[image: image95][image: image96]
     
GRAN GASODUCTO DEL SUR
- Hoja de Control de Revisiones - 
	DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

PROYECTO: “GRAN GASODUCTO DEL SUR - FASE I (TRAMO VENEZUELA – BRASIL)” – FASE VISUALIZACIÓN
	DOCUMENTO NÚMERO 

GGS-930-V04-G-011

	DOCUMENTO DE SOPORTE DE DECISIÓN (DSD-1)
	FECHA

	DISCIPLINA: GENERAL
	09
	08
	2007



	REV.
	FECHA
	BREVE DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	TOTAL PÁG.
	ELAB. POR
	REV. POR
	APROB. POR

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	(   )
	
	
	
	
	
	

	( 0 )
	09/08/07
	INCORPORACION COMENTARIOS VENEZUELA
	365
	
	
	

	( D )
	21/06/07
	INCORPORACION COMENTARIOS VENEZUELA / BRASIL
	360
	
	
	

	( C )
	19/06/07
	INCORPORACIÓN COMENTARIOS BRASIL
	328
	
	
	

	( B )
	25/05/07
	INCORPORACIÓN DE COMENTARIOS BRASIL
	180
	
	
	

	( A )
	10/04/07
	EMISIÓN PARA COMENTARIOS DE PDVSA
	90
	
	
	


CONTENIDO

61.
RESUMEN EJECUTIVO


61.1.
ANTECEDENTES DEL PROYECTO


61.1.1.
ANTECEDENTES


61.1.2.
CRONOLÓGICO DE EVENTOS


111.2 
PROPÓSITOS Y METAS DEL PROYECTO


121.3 
OBJETIVOS DE LA FASE DE VISUALIZACIÓN


131.4
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO


131.4.1
DATOS GENERALES


131.4.2
BASES Y PREMISAS


161.4.3
UBICACIÓN GEOGRÁFICA


171.4.4
ALCANCE GENERAL DEL PROYECTO


211.4 .5
BARRERAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO


221.5
ESTRATEGIAS CONSIDERADAS


221.5.1
ESTRATEGIA GEOPOLÍTICA Y PLANES DE DESARROLLO  NACIONAL Y DE LOS PAÍSES ALIADOS


241.5.2
ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO


251.6
ANÁLISIS DE RESULTADOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS


251.6.1 
MERCADO, RECURSOS Y COMERCIALIZACIÓN


321.6.2
INGENIERÍA Y ASPECTOS TECNOLÓGICOS


371.6.3
ESTIMADO DE INVERSIONES


391.6.4
TARIFAS


421.6.5
NEGOCIOS Y FINANCIAMIENTO


431.6.6
LICENCIAMIENTOS, ASPECTOS SOCIOCULTURALES Y AMBIENTALES


491.6.7
ASPECTOS REGULATORIOS, LEGALES, FISCALES E INSTITUCIONALES


531.6.8
INTERRELACIÓN CON OTROS PROYECTOS


541.6.9
ESTIMACIÓN DEL VALOR AGREGADO NACIONAL (VAN) - VENEZUELA


551.6.10
ESTIMACIÓN DEL VALOR AGREGADO NACIONAL (VAN) - BRASIL


561.6.11
CRONOGRAMA MAESTRO DE EJECUCIÓN


581.7
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES


672.
ALCANCE Y FACTIBILIDAD TÉCNICA DEL PROYECTO


672.1.
MERCADO, RECURSOS Y COMERCIALIZACIÓN


672.1.1
ASIGNACIÓN DE RESERVAS Y PLAN DE CERTIFICACIÓN


722.1.2
CURVA DE OFERTA


732.1.3
ESTUDIO DE DEMANDA


732.1.4
CURVA DE DEMANDA


782.1.5
BALANCE DE OFERTA Y DEMANDA


782.1.6
PREMISAS COMERCIALES PARA LA COMPRA Y VENTA DE GAS


792.1.7
PREMISAS COMERCIALES PARA EL TRANSPORTE DE GAS


832.2
INGENIERÍA y ASPECTOS TECNOLÓGICOS


832.2.1
PREMISAS DE DISEÑO


882.2.2
ADQUISICIÓN DE DATOS PARA DEFINICIÓN DE LA RUTA


952.2.3
IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE RUTAS.


972.2.4
RAMALES (GASODUCTOS SECUNDARIOS)


1012.2.5
ANÁLISIS Y RESULTADOS HIDRÁULICOS DIMENSIONAMIENTO


1192.2.6
ASPECTOS DE CONSTRUCTIBILIDAD


1292.2.7
TUBERÍAS, MATERIALES


1302.2.8
SISTEMAS DE COMPRESIÓN. UBICACIÓN PRELIMINAR. DIMENSIONAMIENTO.


1312.2.9
ESTACIONES DE VÁLVULAS DE SECCIONAMIENTO.


1322.2.10
TRAMPAS DE ENVÍO Y RECIBO DE HERRAMIENTAS.


1332.2.11
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES Y SUPERVISIÓN Y ADQUISICIÓN DE DATOS (SCADA)


1402.2.12
 ALCANCE GENERAL DEL PROYECTO


1442.2.13
ESTUDIO PRELIMINAR DE VALOR AGREGADO NACIONAL Y REGIONAL


1472.3
LICENCIAMIENTOS, ASPECTOS SOCIOCULTURALES y AMBIENTALES


1472.3.1
ESTUDIO PREVIO AMBIENTAL Y SOCIOCULTURAL DE VENEZUELA


1872.3.2
ESTUDIO PREVIO AMBIENTAL Y SOCIO CULTURAL BRASIL


2332.3.3
ESTRATEGIA Y MODELO DE RELACIONES CON ENTES REGULADORES, ENTES DE COOPERACIÓN TÉCNICA, FACTORES DE OPINIÓN Y FACILITADORES DE GESTIÓN SOCIOCULTURAL


2392.4
MODELO DE NEGOCIOS, FINANCIAMIENTO Y TARIFAS


2392.4.1
ESTRUCTURA Y MODELO DE NEGOCIO


2652.4.2
ESTRUCTURA Y MODELO DE TARIFAS


2822.4.3
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO


2882.5
ASPECTOS REGULATORIOS, LEGALES, FISCALES E INSTITUCIONALES


2882.5.1
MARCO LEGAL Y REGULATORIO ESPECÍFICO


2912.5.2
MARCO TRIBUTARIO APLICABLE AL PROYECTO


2932.5.3
EVENTUAL TRATADO INTERNACIONAL QUE SIRVA DE MARCO SUPRANACIONAL AL PROYECTO


2953.
INTERRELACIÓN CON OTROS PROYECTOS


2953.1
TRAMO VENEZUELA


2963.2
TRAMO BRASIL


2974.
CRONOGRAMA MAESTRO GGS – Tramo VENEZUELA - BRASIL


3025.
PLAN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO


3035.1
SISTEMA DE COMUNICACIÓN, PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS


3045.2
ESTRATEGIA DE PROCURA, CONSTRUCCIÓN Y ARRANQUE


3065.2.1
INGENIERÍA


3075.2.2.
PROCURA


3085.2.3
CONTRATACIÓN


3115.2.4.
CONSTRUCCIÓN


3125.3
ESTRUCTURA DE PARTICIPACIÓN DE TRABAJO (EPT)


3135.4
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA


3135.4.1
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA FASE DE DESARROLLO Y DEFINICIÓN


3145.4.2 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA FASE DE CONSTRUCCIÓN


3155.4.3
INTERRELACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES DE PDVSA


3165.5
ELEMENTOS CRÍTICOS


3206.
ESTIMADO DE COSTOS CLASE V


3206.1
PREMISAS Y CONSIDERACIONES ESTIMACIÓN DE COSTOS


3216.2.   COSTOS DE CAPITAL (CAPEX)


3356.3.   COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO (OPEX)


3377.
ANÁLISIS CUALITATIVO DE RIESGOS DEL PROYECTO


3377.1
IDENTIFICACIÓN y ANÁLISIS DE RIESGOS


3457.2
PLAN DE MITIGACIÓN


3538.
PLAN Y RECURSOS PARA EJECUTAR LA PRÓXIMA FASE DE CONCEPTUALIZACIÓN DEL PROYECTO


3538.1
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA FASE CONCEPTUALIZACIÓN


3548.2
ESTIMACIÓN DE RECURSOS PARA LA FASE CONCEPTUALIZACIÓN


3579.
CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES




1. RESUMEN EJECUTIVO

1.1.
ANTECEDENTES DEL PROYECTO
1.1.1.
ANTECEDENTES

Los Proyectos Internacionales de Gas que tiene previsto adelantar Venezuela se conciben como vehículo para la Integración Energética Latinoamericana, utilizando como plataforma inicial el MERCOSUR y basados en los principios de PETROSUR, que se fundamenta en el establecimiento de mecanismos de cooperación e integración utilizando los recursos energéticos, en este caso específico gas natural, de las regiones de América Latina, como base para el mejoramiento socio-económico de sus pueblos.
Estos Proyectos Internacionales de Gas se inscriben dentro de las estrategias internacionales y nacionales del gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. En lo internacional corresponde al objetivo de impulsar un sistema internacional multipolar donde juega un papel importante la Alternativa Bolivariana para América y en lo interno, en la construcción de la Economía social como parte del Nuevo modelo Productivo, hacia el Socialismo del Siglo XXI. 

En este sentido, una de las propuestas que se adelantan es el Gran Gasoducto del Sur, la cual en su primera fase se extenderá desde Güiria en el Estado Sucre, Venezuela, hasta Ipojuca en el Estado de Pernambuco en Brasil, suministrando gas al norte y noreste de ese país.

1.1.2.
CRONOLÓGICO DE EVENTOS
09 de Diciembre 2005: En el marco de la XXIX Cumbre del MERCOSUR realizada en la ciudad de Montevideo, Uruguay, fue suscrita entre los presidentes de Argentina, Brasil y Venezuela la Declaración de Montevideo sobre integración gasífera suramericana, en la que se instruye el inicio de los estudios de factibilidad del Proyecto de Interconexión Gasífera Suramericana (Gran Gasoducto del Sur). En la misma fecha fue firmado el Memorando de Entendimiento en Materia de Interconexión Gasífera por los Ministros de Energía de los tres países, según el cual se conforman el Comité Ministerial de Coordinación y Decisión y el Comité Multilateral de Trabajo.
12 de Enero 2006: 1ra. Reunión del Comité Multilateral de Trabajo para la Integración Gasífera (Caracas), en la cual se generó un primer cronograma tentativo para la visualización. Se conformaron los 6 Subgrupos Técnicos de Trabajo y el Grupo Coordinador de Alto Nivel. 
02 de Marzo 2006: 1ra. Reunión del Comité Ministerial de Coordinación y Decisión (Caracas). Se acordó asignar a PDVSA la conducción de la contratación de la Ingeniería Conceptual y a Brasil la coordinación técnica de lo relativo a los estudios de impacto ambiental. 
4 de Mayo 2006: Encuentro Presidencial de Puerto Iguazú (Argentina). Bolivia acepta incorporarse al proyecto del Gran Gasoducto del Sur. Se acuerda reunión del Comité Ministerial y equipos de trabajo para informar a Bolivia.
27 de Junio 2006: 2da. Reunión del Comité Ministerial de Coordinación y Decisión y 4ta. Reunión del Comité Multilateral de Trabajo de la Red de Gasoductos del Sur (Caracas). Se formaliza incorporación de Bolivia al GGS. Creada la Comisión Permanente de Ingeniería y Coordinación, integrada por representantes de los 4 países participantes y con la función de emitir paquetes de licitación para contratar la Ingeniería Conceptual del GGS. Solamente Venezuela designó a sus representantes ante esta Comisión Permanente. Se aprueba cronograma de trabajo del GGS, que establece como fecha de completación de la Ingeniería Básica del GGS Diciembre 2008. 

7 y 8 de Agosto 2006, Caracas: 1ra. Reunión de la Comisión Permanente de Ingeniería y Coordinación. Instalada la Comisión. Venezuela presentó propuesta para la ejecución de la Ingeniería Conceptual, la cual consistía en el desarrollo por parte de cada país de su propia visualización, ingeniería conceptual, y estudio de impacto ambiental, con la participación de un consultor externo común a todas las partes, como ente integrador y reuniones periódicas de coordinación entre los países. No hubo acuerdo entre las partes sobre la estrategia propuesta. En el mes de septiembre Brasil plantea la conclusión de aspectos claves de la visualización antes de iniciar la contratación de la Ingeniería Conceptual del proyecto. 

06 y 07 de Diciembre de 2006: Declaración de Río de Janeiro. Los Presidentes de Brasil y Venezuela acordaron en Brasilia la creación de la Comisión Binacional de Trabajo del Gran Gasoducto del Sur, Fase I, Tramo Venezuela – Brasil (Norte / Noreste), encargada de conducir los estudios de viabilidad del proyecto.

04 de Enero 2007; 1ra. Reunión de la Comisión Binacional Venezuela - Brasil, en Brasilia. Establecidos los acuerdos para el inicio de los estudios de viabilidad del tramo Venezuela – Brasil. Creado el Grupo Técnico de Trabajo Binacional. Venezuela comprometió, para el Gran Gasoducto del Sur, reservas por un volumen equivalente a 7 TCF, provenientes del proyecto Mariscal Sucre.

Brasil propuso la curva de demanda y se establece el requerimiento total de 13 TCF a lo largo de 20 años. Se acuerdan reuniones de trabajo para uniformar informaciones técnicas, preparar cronograma de trabajo, elaborar un estimado de inversión y evaluar escenarios de precios para esta primera fase.

10 y 11 de Enero 2007; 1ra. Reunión  del Grupo Técnico de Trabajo Binacional (Río de Janeiro) para unificar los parámetros técnicos que soportarán los estudios de visualización, establecer el esquema de trabajo y elaborar el plan de actividades para la ejecución de los referidos estudios.

Se acordó la ruta base en territorio venezolano y  brasileño, saliendo directamente de Venezuela (Güiria) a Brasil (Ipojuca);  la metodología de cálculo de la inversión;  se ratificó la disponibilidad de 7 TCF firmes procedentes del Proyecto Mariscal Sucre para el GGS y una estrategia para cubrir el volumen adicional requerido por esta etapa (6 TCF); se estableció un precio “commodity”  del gas natural en Güiria entre 1,5 y 3 US $/MMBTU,  se unificaron las premisas técnicas y económicas para ambos países; se acordó la metodología de trabajo por fases de proyecto y se identificaron como puntos críticos del Proyecto la contratación en Brasil de empresas extranjeras para el aerolevantamiento de data de la ruta y las aprobaciones, por parte del Congreso de Brasil, asociadas a las licencias ambientales, debido al cruce de tierras indígenas en ese país. 

15 de Enero 2007; 2da. Reunión del Grupo Técnico de Trabajo Binacional (Caracas). Se revisó el caso simulado por PETROBRAS para todo el tramo Güiria-Ipojuca; se presentó un Cronograma detallado de trabajo 2007-2008 (Visualización completada en Junio 2007, Conceptualización en Dic. 2007 e Ing. Básica en Dic. 2008, en línea con el cronograma originalmente aprobado en la 2da. Reunión del Comité Ministerial de Coordinación y Decisión y 4ta. Reunión del Comité Multilateral de Trabajo de la Red de Gasoductos del Sur, celebradas en Caracas el 27 de junio 2006) y se estimaron los costos asociados a las actividades programadas para el 2007. Se acordó reunión el 29-01-07 en Río de Janeiro para recopilar la información en poder de cada uno de los Subgrupos Técnicos inicialmente creados,  para la elaboración del primer Documento de Soporte de Decisión (DSD-1)  del Proyecto, establecido para Junio 2007.

16 de Enero 2007; 2da. Reunión de la Comisión Binacional, en la ciudad de Caracas. Fueron aprobados los siguientes puntos: 

· Presupuesto para las actividades a desarrollarse durante 2007 (visualización y conceptualización de la Fase I del GGS).
· Cronograma detallado de actividades hasta completar la fase de Visualización.
· Esquema de trabajo entre ambos países, a través de la Comisión Binacional, el Grupo Técnico de Trabajo Binacional y los Grupos Técnicos de Apoyo.

18 de Enero 2007; Cumbre Presidencial en el marco de las actividades de la reunión del MERCOSUR celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Declaración de los presidentes de Venezuela y Brasil, en la cual se acordaron los siguientes aspectos:

· Confirmación por parte de Venezuela de la asignación de 13 TCF de reservas de gas provenientes de Costa Afuera para el primer tramo del GGS.

· Aprobación del cronograma de trabajo para las fases de visualización (FET: junio 2007) y conceptualización (FET: diciembre 2007). La definición del proyecto se completará en diciembre 2008.

29 Enero al 01 Febrero 2007; 3ra. Reunión del Grupo Técnico de Trabajo Binacional (Río de Janeiro). Los Grupos Técnicos de Apoyo establecieron el inventario del material disponible para la visualización del proyecto y elaboraron los cronogramas detallados para completar las fases de visualización y conceptualización del mismo. Fue establecido también el programa de reuniones de integración para cada uno de los Grupos Técnicos de Apoyo. 

08 y 09 de Marzo 2007;  1ra. Reunión de Integración de los Grupos Técnicos de Apoyo de Ingeniería y Tecnología y de Mercado, Recursos y Comercialización. Se acordaron  las Bases y Criterios de Diseño, Estructura del Documento Soporte de Decisión para la fase de Visualización (DSD-1), se actualizó la información de reservas del Proyecto Mariscal Sucre, y se definió el contenido del plan de asignación de recursos.

20 de Marzo 2007; 3ra. Reunión de la Comisión Binacional (vía videoconferencia entre  Caracas – Brasilia – Río de Janeiro). Fueron aprobados los siguientes aspectos:

· El contenido del Documento Soporte de Decisión de la fase de visualización del GGS (DSD-1).

· El Sistema de Comunicación y Control del proyecto propuesto por PETROBRAS.

13 de Abril 2007; 4ta. Reunión de la Comisión Binacional, en la ciudad de Caracas, en la cual se trataron y aprobaron los siguientes aspectos:

· Implantación en ambos países de una estrategia topológica de relacionamiento con los diferentes actores clave en materia ambiental y socio-cultural. Ambos países buscarán una metodología para la homologación de esta estrategia en todo el proyecto.

· Revisión del primer borrador del Documento Soporte de Decisión (DSD-1) para la fase de visualización del proyecto en la próxima reunión (4ta.) del Grupo Técnico de Trabajo Binacional a celebrarse en la ciudad de Río de Janeiro (Mayo 2007).
· Revisión, distribución y plan de seguimiento del presupuesto aprobado para la visualización y conceptualización del proyecto  GGS.

28 de Mayo 2007; 4ta. Reunión del Grupo Técnico de Trabajo Binacional en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Revisados y ajustados los análisis técnicos y económicos elaborados hasta la fecha, en línea con la curva de demanda revisada por Brasil. Revisado el primer borrador del DSD-1.
21 de Junio 2007; 5ta. Reunión del Grupo Técnico de Trabajo Binacional en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Revisión de los resultados alcanzados a la fecha. Presentación del análisis cualitativo de riesgo consolidado. Evaluación y actualización de las nuevas curvas de demanda revisada por Brasil. Revisado el segundo borrador del DSD-1.
1.2 
PROPÓSITOS Y METAS DEL PROYECTO

· El propósito y justificación fundamentales del Gran Gasoducto del Sur se enmarcan en la integración energética de los países de Suramérica basados en el suministro de gas natural desde Venezuela, en consonancia con las necesidades de energía para el desarrollo y bienestar de las poblaciones de los países que recorra. 

· Además de promover la integración energética de los países, busca desarrollar su economía, mejorar la justicia social, y consolidar sus territorios. En ese sentido, el primer tramo del Gran Gasoducto del Sur será realizado con base en un modelo de gestión que refleje su dimensión estratégica, la cual incluye aspectos energéticos, económicos, ambientales y socioculturales. En ese particular, el Gran Gasoducto del Sur  deberá ser un factor de desarrollo para las  regiones a lo largo de su  trazado. 

· El efecto integrador de esta obra en su primera fase, tendrá un significativo efecto articulador e impulsará el  desarrollo socio-económico de las regiones Norte y Nordeste de Brasil e igualmente de regiones en Venezuela a ser suplidas mediante ramales hacia los Ejes de desarrollo Norte-Llanero y Norte Orinoco. 

· El objetivo del Proyecto, desde el punto de vista de infraestructura, consistirá en el diseño, construcción, arranque y puesta en funcionamiento de todas las facilidades, (tuberías, estaciones de compresión, servicios, etc.) del Gran Gasoducto del Sur, en su primera fase, Tramo Venezuela - Brasil, el cual se extenderá desde Güiria en el Estado Sucre, Venezuela hasta Ipojuca estado de Pernambuco, en Brasil, a través de una ruta con una longitud estimada de 5.071 Km. (incluyendo ramales o gasoductos secundarios en Venezuela y Brasil), para permitir la entrega neta de unos 46 MMm3/día de gas natural al mercado interno en Venezuela y 50 MM m3/d a consumidores industriales ubicados en las zonas norte y noreste de Brasil. El gas provendrá de yacimientos ubicados en las áreas de Delta Caribe Oriental (Venezuela).

· En consideración a la magnitud del Proyecto, se estima un cronograma de seis años de duración para poder disponer de la infraestructura necesaria para el transporte del gas, de acuerdo a los requerimientos de demanda establecidos.

1.3 
OBJETIVOS DE LA FASE DE VISUALIZACIÓN

· La Fase de Visualización del Gran Gasoducto del Sur, Tramo Venezuela - Brasil, permite establecer las bases, premisas, consideraciones  y criterios generales a ser utilizados para la realización del Proyecto, lo cual incluye trazado preliminar de la ruta, el dimensionamiento de la Infraestructura y pre-selección de equipos, la evaluación económica del proyecto sobre la base de estimados de costo clase V, los aspectos socio-culturales y ambientales, marco legal que rige el Proyecto, entre otros. Así mismo, se enmarcan y alinean los objetivos del proyecto con los planes de integración energética de Brasil y Venezuela.

· Se requiere en esta fase evaluar los costos del proyecto, establecer indicadores económicos e identificar los que requieren atención especial para minimizar el impacto que puedan tener sobre la ejecución del proyecto y delinear el plan y cronograma de ejecución para las fases subsiguientes del proyecto.

· Como producto principal de esta fase se genera el documento de Soporte de Decisión (DSD-1) que permite la toma de decisión respecto al desarrollo de la siguiente fase del proyecto (Conceptualización).
1.4
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.4.1
DATOS GENERALES
Identificación del Proyecto:  

  Gran Gasoducto del Sur Fase I - Tramo  Venezuela – Brasil
Nº del Proyecto:


GGS-930-V04
Unidad Promotora del Proyecto: 
Gerencia del Proyecto Gran Gasoducto del Sur
Ubicación:  
Güiria – Puerto Ordaz – Santa Elena de Uairén (Venezuela) -  Ipojuca (Brasil)
Tipo de Instalación:  
Transporte y Exportación de Gas Natural

Clasificación del Proyecto:  
Inversión de Capital – Economía Social
1.4.2
BASES Y PREMISAS
Las Bases y Premisas se detallan en la sección 2.2.1 y se resumen a continuación:

PREMISAS TÉCNICAS
· Fuente de Gas Natural
El gas natural será suplido desde la  Planta de Extracción Profunda de Líquidos del Gas a ser instalada en Güiria, Venezuela, la cual procesará el gas natural proveniente de los yacimientos costa afuera que comprende el área Delta Caribe Oriental.
· Flujo de Gas

El flujo neto de gas a ser transportado para el Caso Base es de unos 46 MM m3/día más 50 x 106 m3 (estándar)/día a partir de Güiria para ser distribuidos en el mercado interno en Venezuela  y en la Región Nordeste de Brasil, con entrega final en Suape, Pernambuco, respectivamente. 

· Condiciones de Presión y Temperatura del Gas
El gas será suministrado al gasoducto a una presión estimada de 1,150 psig y una temperatura de 48,9 °C .

La presión máxima de descarga de las plantas compresoras requeridas para el Gran Gasoducto del Sur es de 2,130 psig y la presión de succión será de 1521 psig, con excepción de la planta de Güiria cuya succión será a 1150 psig. 

· Características del Gas

El gas natural estará compuesto por metano en un 99 % molar con un contendido de CO2 de 1,5 % y no más de 4 ppmv de H2S. La densidad relativa es de 0,577 y el valor calorífico superior es 999 BTU/PCE.
PREMISAS ECONÓMICAS
· Tasa de descuento: 10%

· Horizonte económico: 25 años

· Método de Depreciación: Línea recta

· Depreciación: 20 años (30 años) 

· Costo operacional: Índices de costos suministrados por Ingeniería 

· Diámetro de tubería: 40 pulgadas 

· No considera financiamiento 
En el caso del Tramo Venezolano, las consideraciones preliminares sobre la carga impositiva, son las siguientes:

· ISLR: 34% sobre la Ganancia Operativa

· Impuesto al Valor Agregado (IVA): del  9% sobre los ingresos del servicio de transporte, sobre la totalidad de la inversión (CAPEX), y sobre el 60% de los gastos de operación y mantenimiento del Gasoducto (OPEX)

· Impuestos municipales: 5% sobre los gastos operacionales y los gastos de inversión 

· Contribución Antidroga: del 1% sobre la ganancia después de ISLR

· Impuesto de Ciencia y Tecnología: del 2 % sobre Ingresos brutos

En el caso de Brasil, los impuestos considerados son los siguientes:

Impuestos Federales:

· IR/CSLL (Impuesto de Renta/ Contribución Social sobre o Lucro Líquido): 34% sobre o lucro líquido;

· PIS/COFINS (Programa de Integración Social/ Contribución para el Financiamiento da Seguridad Social): 9,25% sobre la renta bruta y sobre la inversión;

· CPMF (Contribución Provisional sobre el Movimiento Financiero): 0,38% sobre renta bruta;

· CIDE (Contribución de la Intervención en el Dominio Económico): 10% sobre servicios importados vinculados a la inversión;

· II (Impuesto de Importación): 14% o 16% sobre la importación de materiales para inversión;

· IPI (Impuesto sobre Producto Industrializado): 10% sobre la inversión en materiales y equipos;

· Gastos Aduaneros: 1%, 1,5% o 2% sobre importación de materiales y equipos;

Impuestos Estatales:

· ICMS (Impuesto sobre circulación de mercancías y servicios): 17% de la renta bruta, inversión sobre 60% del OPEX;

Impuestos Municipales:

· ISS (Imposto Sobre Servicios): 5% sobre Opex y sobre servicios vinculados  a la inversión.

1.4.3
UBICACIÓN GEOGRÁFICA
El Gran Gasoducto del Sur, Fase I, Tramo Venezuela – Brasil, se extenderá cubriendo una distancia de aproximadamente 5071 Km., la cual considera una tubería que se extiende a través de una ruta que cubre 960 Km. en Venezuela, atravesando los estados Sucre, Monagas y Bolívar; y 4.111 Km. en Brasil, desde la frontera con Venezuela hasta Ipojuca (Estado de Pernambuco).

En esta fase de Visualización se ha considerado como ruta más probable en Brasil la compuesta por una primera sección denominada Ruta Sur en la Región Norte, que continua hasta Goianesia do Pará, desde donde se han visualizado tres opciones de ruta hacia Ipojuca: Norte (D), Central (A) y Sur (C), con longitudes de 4560 Km., 5119 Km. y 5071 Km., respectivamente. Estas rutas serán evaluadas en mayor detalle en la Fase Conceptual del Proyecto a objeto de seleccionar la más conveniente desde el punto técnico y económico. La Figura 1 ilustra la ruta a seguir por el Gran Gasoducto del Sur.

Ruta del Gasoducto
La figura 1 muestra la Ruta Original demarcada de manera preliminar a través de la cual se extendería el Gran Gasoducto del Sur - Tramo Venezuela – Brasil. 

En esta figura se muestra el tramo venezolano, el cual se extiende desde Güiria hasta Santa Elena de Uairen  y el tramo brasileño extendiéndose desde Santa Elena de Uairen hasta Ipojuca. Adicionalmente, la figura indica los distintos ramales o gasoductos secundarios demarcados a lo largo de la ruta original del tramo brasileño  
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Figura 1 –Ruta Tramo Venezuela – Brasil
Cabe mencionar que estudios recientes de visualización realizados por Venezuela, indican que es factible técnica y económicamente ampliar la infraestructura del Gran Gasoducto del Sur en el tramo venezolano, para incrementar la capacidad de transporte de gas hacia el centro, sur y occidente de Venezuela hasta unos 3390 MMPCED. 

Dicha ampliación se lograría mediante la incorporación de dos (2) ramales (gasoductos secundarios) al Gran Gasoducto del Sur. Estos ramales se extenderían  desde Muscar (estado Monagas) hasta Anaco, desde donde se alimentaría el futuro gasoducto Eje Norte Llanero, y desde Macapaima (Estado Bolívar) hasta la refinería a ser ubicada en Cabruta, a través del sistema de transmisión Eje Norte Orinoco, el cual se conectará con el Gasoducto Trasandino. Estos ramales se indican en la Figura 1. 

1.4.4
ALCANCE GENERAL DEL PROYECTO
El alcance del proyecto comprende los siguientes aspectos:
Ruta Base: 

· El tendido del gasoducto en el tramo Venezuela - Brasil está determinado por la ruta antes descrita en la sección 1.4.3.

Infraestructura:

· El Gran Gasoducto del Sur (GGS) estará conformado por una tubería (gasoducto principal) de acero API 5L Grado X-80, con una longitud de 5071 Km. cuyo diámetro será la mejor opción resultante de la evaluación de tuberías de 38, 40 y 42 pulgadas, en la Fase de Conceptualización, para seleccionar la mejor opción.

· El GGS dispondrá de un número de plantas compresoras el cual dependerá del diámetro de tubería seleccionado. Dicho número para una tubería de 40 pulgadas de diámetro es de 16 plantas compresoras.

· Para la fase de Visualización se ha establecido que los compresores serán accionados por turbinas a gas. 

· Un estudio más completo para la selección del tipo más conveniente de accionador mecánico (turbinas vs. motores eléctricos), será realizado en la fase de Conceptualización del proyecto. Esta evaluación tomará en consideración las capacidades de los respectivos sistemas eléctricos nacionales.

· En la fase de Conceptualización se evaluará la opción de motores eléctricos como alternativa a las turbinas a gas para seleccionar la mejor opción. Esta evaluación tomará en consideración las capacidades de los respectivos sistemas eléctricos nacionales. 

La alimentación de los motores eléctricos se realizará mediante la instalación de plantas de generación dedicadas donde no exista disponibilidad de alimentación desde las redes eléctricas nacionales, o mediante la conexión a la red eléctrica nacional (tomando en consideración las capacidades de los respectivos sistemas eléctricos). 

Esta última opción considerará la instalación por parte del proyecto GGS de una planta de generación eléctrica de mayor capacidad, conectada a la red eléctrica nacional en un punto a ser acordado con el Sector Eléctrico, para suplir a la red toda la energía que sea utilizada a nivel de las plantas de compresión.

· El gasoducto estará dotado de Sistemas de Supervisión y Adquisición de Datos (SCADA) y un Sistema de Telecomunicaciones basado en fibra óptica y comunicaciones satelitales. 

· El suministro de electricidad para el proyecto está asociado a los siguientes componentes del sistema: iluminación y servicios auxiliares en estaciones de compresión y de válvulas, sistemas de comunicación y SCADA, motores de enfriadores, así como los sistemas de protección catódica para las tuberías. No obstante, este consumo está sujeto a la opción que se seleccione para los accionadores de los compresores en la Fase Conceptualización. 

Ramales (gasoductos secundarios) en Venezuela:
· El proyecto además  considera la instalación  de ramales en Venezuela que se derivarán en la región Nordeste de Venezuela, desde Muscar hacia el Sistema Eje Norte Llanero para distribución del gas hacia el Occidente de Venezuela y desde Macapaima hacia el Sistema  Eje Norte Orinoco, para interconectarse con el Gasoducto Trasandino. Así mismo se consideran varios ramales (gasoductos secundarios a ser instalados en la región Nordeste de Brasil, principalmente, para distribución de gas en los respectivos mercados internos de cada país. 
Tabla 1 – Ramales en Venezuela

	RAMALES (GASODUCTOS SECUNDARIOS) EN VENEZUELA

	RAMALES
	Flujo, (MMm3/d)
	Diámetro, Pulg.
	Longitud, Km.

	Eje Norte Llanero
	28,3
	30
	141

	Eje Norte Orinoco
	17,7
	30
	420

	 
	 
	 
	 561


A continuación se describen estos ramales:

· Muscar-Eje Norte Llanero

Este ramal (gasoducto secundario) estará constituido por  una tubería de 30 pulgadas de diámetro que se derivará desde el GGS en Muscar (estado Monagas) y se extenderá hasta la Estación Principal de Anaco  (EPA) por una ruta de 141 Km. de longitud,    para entregar al  Gasoducto Eje Norte Llanero unos 37 MMm3/día (1300 MMPCED), a objeto de ampliar la capacidad del sistema tradicional y apalancar el Mercado interno Nacional.

· Ramal Macapaima   - Eje  Norte Orinoco
El ramal Eje Norte Orinoco comprenderá una tubería de 30 pulgadas de diámetro que se derivará desde el GGS en Macapaima hacia el Oeste de la ruta del gasoducto, extendiéndose por un total de 420 Km. hasta la Refinería de Cabruta, entregando antes 9 MM m3/día (320 MMPCED) de gas a los mejoradores de crudo, ubicados a unos 11 Km. de Macapaima. El ramal continua desde los mejoradotes por unos 409 Km. hasta Cabruta, para suministrar 8.5 MM m3/día (300 MMPCED) de gas  a la refinería de Cabruta. El ramal se conectará con el sistema Trasandino para exportar gas hacia  Colombia y Ecuador.
Ramales (gasoductos secundarios) en Brasil
A excepción del ramal hacia Manaus, ubicado en Amazonia, el resto de los ramales se ubican en el Nordeste de Brasil (ver figura 1). Las dimensiones de los ramales en Brasil se resumen en la Tabla 2.  
Tabla 2 – Ramales en Brasil

	RAMALES (GASODUCTOS SECUNDARIOS)EN BRASIL

	RAMALES EN BRASIL                        
	Flujo, (MMm3/día
	Diámetro, Pulg.
	Longitud, Km.

	Manaus
	5
	16
	120

	Belem
	5
	18
	274

	Teresina
	10
	20
	200

	Sao Luiz
	3
	16
	425

	Pecem
	7
	22
	500

	 
	 
	 
	 1.519


· Aspectos Críticos

Entre los principales aspectos críticos a ser considerados en el proyecto se mencionan entre otros los siguientes: 
· Ruta a través de zonas altamente sensibles  desde el punto de vista ambiental y socio-cultural 

· Cruces de Grandes Ríos 

· La Procura de más de  5000 Km. de tuberías

· Logística de transporte de materiales y construcción de tuberías

· Recursos Humanos 
1.4 .5
BARRERAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
Para asegurar el éxito de este proyecto se han identificado los riesgos principales del proyecto mediante la aplicación de la metodología del “Project Management Institute” (PMI). En la Tabla 3 se presenta la lista de riesgos principales identificados conjuntamente por Brasil y Venezuela.

	 RIESGO / BARRERA

	· Proceso de Toma de Decisión

	· Financiamiento

	· Licenciamiento Ambiental

	· Procura de Materiales y Equipos

	· Recursos Humanos – Mano de Obra

	· Grupos de Interés – Actores Claves

	· Proceso de Contratación

	· Oferta de Gas Natural

	· Demanda de Gas Natural

	· Cambios en la Geopolítica

	· Aspectos Tributario 

	· Aspectos Legales y Regulatorios


1.5
ESTRATEGIAS CONSIDERADAS
1.5.1
ESTRATEGIA GEOPOLÍTICA Y PLANES DE DESARROLLO  NACIONAL Y DE LOS PAÍSES ALIADOS
· Estrategia de Relaciones con Actores Clave en aspectos ambientales y socioculturales
El Tramo venezolano del Gran Gasoducto del Sur involucra un área que comprende 27 municipios de los estados Sucre, Monagas, Delta Amacuro y Bolívar, así como varios Estados Brasileños,  en cuyas áreas de influencia, se localizan poblaciones y comunidades indígenas, que podrían ser afectadas, tanto positiva como negativamente por dicho Proyecto.

Por ello, es imperativa la necesidad de identificar los actores claves (institucionales, organizaciones no gubernamentales, comunales, etc.) que tengan inherencia en el área donde se desarrollará el Proyecto. De esta manera se podrán promover formas de relación entre dichos actores y los responsables del Proyecto (PDVSA - PETROBRAS), que permitan que cada uno de los grupos interprete el Proyecto en sus justos términos y conozca las ventajas e implicaciones que el mismo pueda tener en el área, así como las medidas a implementarse, de manera de evitar y/o minimizar los posibles impactos sociales, ambientales y económicos.

En este sentido, para el abordaje del análisis del entorno social del Proyecto se han contemplado los siguientes aspectos fundamentales:

· Levantamiento y procesamiento de información, la cual incluye Revisión documental y reconocimiento de campo

· Programa de Divulgación y Consulta Pública

· Cronograma para la Consulta

· Recursos y Responsabilidades para la Consulta
· Mecanismo de Reclamo u Oposición al proyecto
· Análisis del entorno del Proyecto en  base a la identificación de expectativas y demandas de los distintos actores, aplicación de instrumentos de levantamiento de información (entrevistas y  encuestas), divulgación de información y compatibilización de las expectativas y demandas de los distintos actores sociales con el Proyecto del Gran Gasoducto del Sur, así como elaborar una propuesta de un programa de Acción Social 
· Estrategia para la  Participación Nacional y Regional
La  estrategia de ejecución del Proyecto promoverá  la mayor utilización de bienes, obras y servicios con Valor Agregado Nacional y Regional, que impulse el desarrollo de ambas Naciones, incluyendo:

· En el caso de Venezuela, incorporar a las Empresas de Producción Social (EPS) de bienes, obras y servicios.
· Respaldar la creación de esquemas de concertación que fortalezcan el desarrollo del sector productivo nacional.
· Promover la maximización de incorporación de bienes, obras y servicios nacionales en condiciones competitivas, en las contrataciones de las operadoras. En ese sentido, se elaboró un estudio preliminar (anexo) que permite identificar las capacidades de los diferentes sectores (ingeniería, fabricación, construcción, servicios) y alinearlas con los requerimientos del proyecto. 
· Cumplir los lineamientos y regulaciones que establezcan los Estados para maximizar la participación nacional en este Proyecto, diseñando e implantando planes de seguimiento y monitoreo para cada fase de ejecución.
1.5.2
ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
A continuación se muestra de forma esquemática la estrategia de ejecución del proyecto Gran Gasoducto del Sur - Tramo Venezuela – Brasil
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Figura 2 - Estrategia de Ejecución del Proyecto (PEP)
La estrategia contempla: 
· Las distintas fases que conforman la Definición y Desarrollo (Visualización, Conceptualización e Ingeniería Básica) e Implantación (Contratación y Ejecución) y Arranque, acorde a las Guías de Gerencia de Proyectos de Inversión de Capital (GGPIC) de PDVSA 

· La Ingeniería de Detalle, la Procura y la Construcción sean coordinadas conjuntamente por PDVSA y PETROBRAS 
· La procura de la tubería debe iniciarse una vez una vez se complete un 50-60 % de la Ingeniería Conceptual 

· La procura de las plantas de compresión debe iniciarse al completarse un 50 % de la Ingeniería Básica 

1.6
ANÁLISIS DE RESULTADOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS
1.6.1 
MERCADO, RECURSOS Y COMERCIALIZACIÓN
Un proyecto de las dimensiones del GGS requiere de ingentes reservas a fin de satisfacer los requerimientos a lo largo de la vida operacional del gasoducto. Dependiendo de la curva de demanda adoptada, los recursos requeridos para satisfacer Los requerimientos de Brasil son los siguientes:
	Escenario (MERCADO)
	Descripción
	TCF*

	A
	Precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2020
	12,3

	B
	Precio del gas equivalente al 70% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2019
	10,4

	C
	Precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, mas un volumen adicional de gas de 10 MM m3/d, e inicio de la operación en el año 2020
	9,7


(*) Basado en operación de 25 años. No incluye gas combustible ni pérdidas.

Basado en el estimado del escenario A, se tomó como base de trabajo para efectos de la visualización un volumen en el orden de 13 TCF. En consecuencia, en la declaración conjunta de los presidentes de Brasil y Venezuela de fecha 18 de Enero de 2007, Venezuela comprometió 13 TCF de gas de costa afuera para el proyecto. De este volumen, y tal como anunció la parte venezolana ante el Comité Binacional de fecha 3 de Enero 2007, 7 TCF provendrán del Proyecto Mariscal Sucre ubicado al norte de la península de Paria. El resto de los volúmenes provendrán de otras áreas Costa Afuera Nororiental, cuya definición está pendiente por parte del Ministerio de Energía y Petróleo. La figura 3 muestra las principales áreas Costa Afuera identificadas, junto con su potencial de gas por descubrir.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Figura 3: Expectativas de Gas por descubrir Costa Afuera

Existen un total de unos 180 TCF de gas por descubrir en todo el mar territorial venezolano, de los cuales hay unos 100 TCF en aguas con profundidades de agua de menos de 1000 metros. De los 100 TCF mencionados, 65 TCF se encuentran en la zona Nororiental del país. Considerando que el GGS parte desde Güiria, Estado Sucre, ubicada en el extremo Nororiental del país, las reservas que aportarán al GGS serán aquellas ubicadas en esta zona, dejando las áreas de costa afuera occidental y aguas profundas para otros compromisos. A los volúmenes mencionados se agregan aquellos ya descubiertos en áreas como Norte de Paria (Mariscal Sucre), Golfo de Paria (Corocoro) y Plataforma Deltana (Bloques 1 al 4), que totalizan cerca de 29 TCF según se aprecia en la siguiente Tabla.

Tabla 3 - Reservas por área. Costa Afuera Oriental

	Área
	Reservas (TCF)

	Mariscal Sucre
	14,7

	Corocoro
	0,8

	Plataforma Deltana – Bloque 1*
	0,3

	Plataforma Deltana – Bloque 2*
	7

	Plataforma Deltana – Bloque 3
	2

	Plataforma Deltana – Bloque 4
	4

	Total :
	28,8


(*) Corresponde al volumen perteneciente a Venezuela luego de la unificación con Trinidad

Nota: Según se establece en las licencias de los bloques 2, 3 y 4 de Plataforma Deltana, solo el 10% de los volúmenes de Plataforma Deltana van destinados al mercado interno. El resto va destinado a exportación en la forma de Gas Natural Licuado.

Curva de Oferta
Debido a la falta de desarrollo en los planes de exploración y producción de las áreas de donde provendrá el gas faltante, en la reunión del comité Binacional realizado en Caracas en fecha 13 de Abril 2007, la parte venezolana planteó que para efectos de visualización se utilizará una oferta basada en un aporte inicial de 20 MM m3/día proveniente principalmente del Proyecto Mariscal Sucre, con incrementos de 5 MM m3/día por año hasta alcanzar los 50 MM m3/día en siete (7) años. La curva de oferta quedaría de la siguiente forma:

Tabla 4 – Curva de Oferta 
	Año
	MMm3D
	MMPCD

	2013
	20
	700

	2014
	25
	880

	2015
	30
	1.055

	1016
	35
	1.230

	2017
	40
	1.400

	2018
	45
	1.580

	2019
	50
	1.560


Curva de Demanda 
La figura 4 muestra el perfil revisado para las tres (3) demandas propuestas por Brasil a ser cubiertas por el Gran Gasoducto del Sur, Tramo Güiria.- Ipojuca, los cuales se define a continuación: 

Escenario A: está basado en un precio de gas equivalente al 85 % del precio de combustible líquido, el cual se inicia en el año 2020 con un flujo de gas de 12 MM m3/día, incrementándose hasta un flujo de 22 MM m3/día en el año 2025 y 40 MM m3/día en el año 2032 y se alcanza el flujo neto máximo de gas de 50 MM m3/día en el año 2043. 

Escenario B: está basado en un precio de gas equivalente al 70 % del precio de combustible líquido, el cual se inicia en el año 2019 con un flujo de gas de 11 MM m3/día, incrementándose hasta un flujo de 20 MM m3/día en el año 2024 y 35 MM m3/día en el año 2028 y se alcanza el flujo neto máximo de gas de 50 MM m3/día en el año 2037, año 19 de operación.
Escenario C: considera el perfil del escenario A, con una demanda adicional de 10 MM m3/día a partir del año 2020, el cual se iniciaría con un flujo de 22 MM m3/día, incrementándose hasta un flujo de 32 MM m3/día en el año 2025 y 40 MM m3/día en el año 2028 y se alcanza el flujo neto máximo de gas de 50 MM m3/día en el año 2032, año 13 de operación. 
[image: image4.emf]0

10

20

30

40

50

60

2019 2024 2029 2034 2039 2044

85% 70% 85 % + 10 MM


Figura 4 – Escenarios de Demanda
Actualmente se esta considerando como sensibilidad del proyecto evaluar la posibilidad de utilizar parte de la infraestructura del GGS para transportar y suministrar adicionalmente a los 50 MM m3/día de gas comprometidos para exportación al territorio brasileño, 46 MM m3/día de  gas para cubrir los requerimientos del mercado interno, lo cual significaría suministrar un flujo de gas en Güiria de alrededor de 100 MM m3/día, considerando el gas combustible.
Esta demanda interna de gas se requeriría de la siguiente manera un flujo de gas de 28,3 MM m3/d a partir del año 2012 para abastecer los requerimientos de gas en la región centro occidental, el cual se incrementaría a partir del año 2015 hasta alcanzar un flujo de gas de 46 MM m3/d para cubrir adicionallmente la región Norte Llanera, a través de la construcción de dos gasoductos secundarios a decir: Eje Norte Llanero y Eje Orinoco Apure, los cuales serán interconectados en el tramo entre Güiria y Macapaima, específicamente en Muscar y Macapaima. 

Lo antes mencionado permite plantear nuevos perfiles de demanda que incluyen la demanda de gas del mercado interno en los escenarios de demanda A, B y C antes descritos. Estos nuevos perfiles se muestran en las Figuras 5a, 5b y 5c. 
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Figura 5a. Perfil Demanda 70 %  Precio Líquido considerando Mercado Interno
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Figura 5b. Perfil Demanda 85 %  Precio Líquido considerando Mercado Interno
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Figura 5c. Perfil Demanda 85 % Precio Líquido + 10 MM considerando Mercado Interno
Curva de balance Oferta-Demanda <en desarrollo por la parte brasileña>
Aspectos Comerciales

Durante la etapa de visualización se avanzó en la definición de los aspectos comerciales  básicos, elaborando hojas de términos comerciales que contienen los elementos que servirán de base para la elaboración, en etapas posteriores, de los contratos de transporte y compra-venta de gas correspondientes.

Debido a que no será hasta la fase de Conceptualización cuando se tomen decisiones sobre el modelo de negocios a seguir y esquemas tarifarios, entre otras decisiones, la elaboración de los términos comerciales hecho en esta etapa fue suficientemente amplio como para abarcar cualquier opción. En particular, no se negociaron parámetros, como los porcentajes de “take-or-pay”, delliver-or-pay” o “slip-or-pay”,  que regirán en la relación comercial. En principio se visualiza lo siguiente:

· Un punto de entrega (compra-venta) en Güiria

· Múltiple puntos de entrega en destino (Venezuela y Brasil) a distribuidores y grandes consumidores.

· Una (o dos)  empresas cargadoras

· Una (o dos) empresa(s) Transportista(s)

· Dependiendo de las decisiones sobre estructura de negocio, en la frontera Venezuela-Brasil podría (1) no existir una entrega, (2) entrega de custodia (sin compra-venta) y (3) entrega (compra-venta).
1.6.2
INGENIERÍA Y ASPECTOS TECNOLÓGICOS
Los análisis realizados en el área de Ingeniería y Tecnología, se enfocaron primeramente a la pre-selección de los diámetros de mayor viabilidad para el gasoducto, sobre la base de simulaciones termo-hidráulicas, que permitieron determinar además el número de plantas compresoras y la potencia requerida para el transporte de gas para cada opción de diámetro. 

La selección de diámetros de tubería se basó en una entrega neta de 50 MM m3/día de gas a Brasil a través de una tubería con un mismo diámetro a lo largo de toda la ruta. La mejor opción fue utilizada como base para evaluar una configuración del sistema de transporte considerando ramales en Venezuela, para una entrega estimada al mercado interno de 46 MM m3/día.  

Análisis Termo - Hidráulicos

Como resultado de los análisis termo-hidráulicos se determinó que dentro de un rango de diámetros de tubería entre 36 y 48 pulgadas, analizadas como opciones preliminares para el gasoducto, las tuberías de 38, 40 y 42 pulgadas de diámetro muestran la mejor combinación de costos de inversión en tuberías y plantas compresoras y costos de operación y mantenimiento. 
Plantas compresoras

El número de plantas compresoras y la potencia asociada, requeridas por el gasoducto para las alternativas de ruta en Brasil, para una tubería de diámetro entre 40 y 48 pulgadas de diámetro, se presenta en la Tabla 5 mostrada a continuación:  
Tabla 5 Requerimientos de Compresión para las opciones
	
	Diámetros, Pulgadas

	
	38
	40
	42
	44
	46
	48

	
	ALTERNATIVA A (5119 Km.)

	Distancia Promedio, Km.
	244
	320
	390
	512
	640
	853

	Número de PC
	21
	16
	13
	10
	8
	6

	BHP Total
	682.643
	529.365
	410.447
	331.586
	269.715
	226.677

	Consumo de Combustible            MM m3/d
	3.7
	2.9
	2.2
	1.8
	1.1
	1.2

	
	ALTERNATIVA C (5071 Km.)

	Distancia Promedio, Km.
	231
	298
	390
	461
	563
	724

	Número de PC
	21
	16
	12
	10
	8
	6

	BHP Total 
	673.702
	522.735
	417.255
	327.827
	266.821
	224.333

	Consumo de Combustible                             MM m3/d
	3.6
	2.8
	2.3
	1.8
	1.4
	1.2

	
	ALTERNATIVA D (4560 Km.)

	Distancia Promedio, Km.
	217
	285
	380
	461
	570
	651

	Número de PC
	20
	15
	11
	9
	7
	6

	BHP Total 
	645.647
	494.063
	391.718
	321. 555
	263.599
	214.886

	Consumo de Combustible            MM m3/d
	3.5
	2.7
	2.1
	1.7
	1.4
	1.2


Preselección de Diámetros de Tubería 

Para la preselección de diámetros de tubería requeridos para el escenario de transporte de 50MMm3/día de gas natural, se utilizó la metodología de las curvas “J”, la cual se basa en la determinación de un costo de transporte (US$/MMBTU) para cada diámetro y un rango de flujo neto de gas transportado y se construye la curva con los costo de transporte en función de los flujos de gas. De esta manera se determina el rango óptimo de flujo para cada diámetro de tubería. El costo de transporte engloba los elementos de inversión y operación, sin embargo no es considerada como una tarifa, aunque implica la aplicación de un modelo económico simplificado.
Los costos de transporte calculados para los diámetros evaluados y para un flujo neto de 50 MM m3/d se presentan en la Tabla 6: 
Tabla 6 Costo del Transporte ($ / MMBTU)


[image: image8]
En la figura siguiente se muestran las curvas “J” para diámetros de 34, 36, 38, 40, 42, 46 y 48, los cuales fueron evaluados para el transporte de 50 MM m3/d de gas. 
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                          Curvas J para los diámetros 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46 y 48 pulgadas

En las curvas “J” se aprecia que las líneas de 38, 40 y 42 pulgadas de diámetro generan los menores costos de transporte para un flujo de 50 MM m3/d. En consecuencia, estos diámetros pueden considerarse como los más adecuados para manejar el escenario de flujo correspondiente al caso base. 

Jeraquización de Opciones (Metodología “AHP”)
Mediante la aplicación de la metodología denominada “Analytic Hierarchy Process” (AHP), se realizó una evaluación comparativa de las opciones de diámetro preseleccionadas mediante las curvas “J” (38”, 40” y 42”).

Esta evaluación implicó la determinación de los factores de comparación cuya importancia relativa se señala a continuación: 

	Perspectiva Crecimiento Flujo
	Flexibilidad Operacional
	Constructibilidad
	Procura
	VAN
	Impacto Ambiental
	Seguridad y Confiabilidad

	1,8 %
	4,6 %
	9,4 %
	15,5 %
	10,4 %
	32,7 %
	25,6 %


Se observa que para el proyecto Gran Gasoducto del Sur, los factores de mayor importancia relativa para efectos de comparación de opciones de diámetro son:

Impacto Ambiental > Seguridad y Confiabilidad > Procura de ELTE > VAN > Constructibilidad

El resultado de la aplicación de una matriz de comparación considerando estos factores de índole cualitativa y factores cuantitativos como costos de inversión y operación es el siguiente:

Jerarquización de opciones de diámetro
	Diámetro, Pulgadas
	38
	40
	42

	Ponderación Global de Parámetros
	15,69
	18,34
	17,41


 Los resultados de esta evaluación indican que el orden jerárquico de los diámetros pre - seleccionados de acuerdo a la puntuación resultante es como sigue:
40” > 42”  > 38”
Constructibilidad

El presente análisis considera la construcción de un gasoducto con tubería de diámetro referencial de 40 pulgadas y 5.071 Km. de longitud, en conjunto con todas sus instalaciones: plantas compresoras, estaciones de válvulas de seccionamiento, trampas de envío y recibo de herramientas de limpieza e inspección, generación de electricidad, protección catódica, telecomunicaciones y control, etc. 

Se visualiza que la infraestructura  del gasoducto comprenderá los siguientes elementos:
· Tuberías: 5071 Km. de tuberías de acero X-80 con un diámetro de 40 pulgadas (opción tentativa) que implican la instalación de unos 420.000 tubos de 12 m. de longitud cada uno, con un peso total estimado de 2,1  toneladas métricas. En la Fase Conceptualización se consideraría la evaluación de Tubería X-70, tomando en cuenta capacidad de fabricación en el ámbito nacional e internacional.

· Ramales: En Venezuela unos 560 Km. en Venezuela de tuberías de acero X-65 ó X-70 con un diámetro de 30 pulgadas y  1.520 Km. de tubería en Brasil.

· Plantas Compresoras: 15 plantas compresoras intermedias  y una en Güiria.

· Válvulas de Bloqueo: 150 válvulas.

· Trampas de envío y recibo de herramientas: 26 – 30

· Sistemas SCADA

· Sistemas de Protección Catódica

· Sistemas de telecomunicaciones utilizando fibra óptica como medio base.

Dado que tanto la tubería, como las plantas compresoras son de largo tiempo de entrega, es necesario definir en la Fase de Conceptualización las especificaciones para procura de las tuberías y en la Fase de Ingeniería Básica la procura de los equipos de compresión.
1.6.3
ESTIMADO DE INVERSIONES 

A continuación en la Tabla 7 se presenta un resumen de los resultados de los estimados de inversión (CAPEX) para los Tramos de Venezuela y Brasil, considerando:

· Tuberías de 38, 40 y 42 pulgadas de diámetro
· Las siguientes alternativas de rutas en la región Nordeste: alternativa A (Norte), D (Central) y C (Sur), con longitudes de 4560 Km., 5119 Km. y 5071 Km., respectivamente
· Ramales o gasoductos secundarios en Brasil y sin ramales en Venezuela.
· Estimados de costos sin impuestos
Tabla 7. Resumen de Inversiones – MM US$ (Sin impuestos)

	
	Diámetro

	Alternativas de Rutas
	38 Pulgadas
	40 Pulgadas
	42 Pulgadas

	
	Total
	VLZA.
	Brasil
	Total
	VLZA.
	Brasil
	Total
	VLZA.
	Brasil

	A
	8924
	1837
	7087
	9093
	1869
	7224
	9555
	1934
	7621

	C
	8897
	1831
	7066
	9065
	1863
	7202
	9466
	1929
	7537

	D
	9452
	1872
	7580
	9505
	1904
	7601
	9851
	1970
	7881


A continuación  en la Figura 6 se presentan los perfiles de inversiones para la alternativa de ruta C, considerando los diferentes escenarios de demanda descritos en la sección 1.6.1.
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Figura 6.  Perfiles de Inversión – Alternativa C 
En los perfiles mostrados se  mostrados se observa que la mayor inversión se realiza durante los primeros 5 años y esta principalmente asociada a la instalación de la tubería, el resto de las inversiones corresponden a las plantas compresoras fundamentalmente. 
Sensibilidad con ramales en Venezuela

Considerando ramales en Venezuela, como sensibilidad, la inversión total para el proyecto, conformado por una sección de tubería de 42 pulgadas de diámetro entre Gûiria y Macapaima y la sección restante con una tubería de 40 pulgadas de diámetro entre Macapaima e Ipojuca se incrementaría en unos 1000 MM de doláres. En la Tabla 8 se presenta un resumen de las inversiones sin impuestos.
Tabla 8. Resumen CAPEX - Gasoducto Principal con Ramales en Brasil y Venezuela 

	
	
	CAPEX DEL GASODUCTO PRINCIPAL CON RAMALES EN BRASIL Y  VENEZUELA (*)

	
	FLUJO 
	TUBERÍAS
	PLANTAS COMPRESORAS
	TOTALES

	TRAMO
	MMm3/d
	Diámetro Pulg.
	CAPEX Tuberías,      MM US$
	Nº
	CAPEX Compresión, MM US$
	Tuberías + Compresión (MM US$)
	Otros + Contingencia + Ingeniería MM$
	CAPEX TOTAL    MM US$

	Venezuela
	100 / 50
	40 y 42
	1.694
	4
	315
	2.008
	829
	2.837

	Brasil
	50
	40
	4.550
	12
	567
	5.117
	2.086
	7.203

	(*)Sin considerar impuestos
	6.243
	16
	882
	7.125
	2.965
	10.039


1.6.4
TARIFAS
El análisis del Modelo y Esquema Tarifario de Negocio para el GGS (Anexo IV) se resume a continuación:
El Modelo de Cálculo Tarifario (MCT)  para el proyecto Gran Gasoducto del Sur se construyó bajo la metodología del flujo de caja descontado para la evaluación de proyectos, incorporando el efecto de la legislación fiscal-impositiva de cada país. 
La base de estructuración del MCT, no considera la inclusión del efecto del financiamiento, dentro de los flujos de caja del proyecto, tampoco los posibles efectos que sobre el flujo de caja operacional del proyecto, puedan tener la generación de pérdidas cambiarias cuando se originen desplazamientos en el tipo de cambio de referencia en la moneda funcional de ambos países e  incrementos significativos en los índices inflacionarios de uno, o ambos países.  

La estructuración del modelo para esta fase permite considerar que la tarifa total del gasoducto será la suma de las tarifas de cada tramo (Brasil – Venezuela). La base determinística de la estructura tarifaria propuesta, es de tipo “Postal por Tramos”, en la cual se establece un costo promedio de transporte de gas, para cada tramo del gasoducto (tramo venezolano y tramo brasileño), independientemente del  punto de entrega intermedio o final del producto. 
Entre las premisas consideradas en el modelo tarifario se encuentran: 

a)
Depreciación de activos
b)
Poder calorífico del gas
c)
Horizonte económico del proyecto
d)
Tasa de retorno de la inversión
e)
Índices de costos operacionales

f )
Ramp-up de demanda, inclusión o no de los impuestos de cada país entre otros

Estos parámetros permitieron evaluar su impacto a través de un análisis de sensibilidad, los valores referenciales para el análisis se presentan en la sección 1.4.2 (Premisas Técnicas -Económicas)

Tarifas resultantes (Modelo de Cálculo Tarifario):

La aplicación del modelo permitió definir las tarifas y precios límites totales de referencia para el gas, para cubrir expectativas de demandantes en cada mercado. Estas tarifas y precios se resumen en la Tabla 9  presentada a continuación:

Tabla 9 - Tarifas
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1 8% con A 5,00 6,50 7,25 8,00

2 8% con B 4,83 6,33 7,08 7,83

3 8% con C 3,93 5,43 6,18 6,93

4 8% sin A 3,18 4,86 5,43 6,18

5 8% sin B 3,06 5,56 5,31 6,06

6 8% sin C 2,45 3,95 4,70 5,45

7 10% con A 6,71 8,21 8,96 9,71

8 10% con B 6,48 7,98 8,73 9,48

9 10% con C 5,11 6,61 7,36 8,11

10 10% sin A 4,02 5,52 6,27 7,02

11 10% sin B 3,88 5,38 6,13 6,88

12 10% sin C 3,03 4,53 5,28 6,03

Escenarios

Tarifa 

Transporte

Precio Total Final

US $ / MM BTU

Precio Final < 5,00 5 < Precio Final < 6,00 Precio Final > 6,00


De la tabla anterior se deduce que los precios límites totales de referencia para el gas, que permitirían cubrir expectativas de demandantes en cada mercado, son los siguientes:

	MERCADO
	US $ / MM BTU

	A
	5,00

	B
	4,00

	C
	5,00


1.6.5
NEGOCIOS Y FINANCIAMIENTO 

El análisis del Modelo de Negocio para el GGS se resume a continuación:


Cadena de Valor:
· Debe decidirse sobre la conveniencia de evaluar la ampliación del alcance inicial del GGS para incorporar las actividades de comercialización del gas (Rol de CARGADOR) y de distribución final (en particular el caso del suministro a clientes industriales).

Organización:
· La opción de una Empresa Binacional de Transporte presenta ventajas sobre la creación de dos empresas nacionales, de cumplirse las siguientes consideraciones: (1) no se identifican novedades con respecto a la información considerada en el análisis desarrollado en este documento; (2) las premisas y criterios de evaluación considerados son avalados por los Promotores del GGS, por abarcar sus expectativas y visión; y (3) la jerarquización de la importancia relativa de los criterios responde a las mismas consideraciones anteriores.

· El mecanismo para la incorporación de futuros países socios en el GGS se deberá incorporar al nivel del Tratado o Convenio a ser firmado entre ambos países. El mecanismo puede ser el que se utiliza convencionalmente, basado en la emisión de nuevas acciones, o en la venta de acciones existentes.

· Es necesario que los promotores definan cuáles de las premisas para la definición de la estructura accionaria consideran aplicables al GGS, para profundizar en el tema en la próxima fase de Conceptualización del Proyecto. 

· Establecer una sede en uno de los países promotores, decidiéndose la ubicación con base a la definición por parte de los Promotores sobre cuál (es) de los criterios expuestos sería el aplicable; o establecer dos sedes, una en cada país promotor, para lo cual deberá profundizarse en los aspectos legales asociados a cada país. 
Aspectos Comerciales:
· Necesidad de establecer acuerdos de compra – venta de largo plazo (≥ 20 años) entre compradores y consumidores, respaldados por acuerdos entre los países promotores; y

· Establecer claramente las garantías y obligaciones de los distintos actores del proceso de compra – venta, de manera de asegurar un apropiado funcionamiento del GGS a largo plazo. 

Estructura de Financiamiento:

· Profundizar en la eliminación de las incertidumbres actuales con respecto a los requisitos para un Financiamiento de Proyecto (PROJECT FINANCE); 

· Debe considerarse la posibilidad de adelantar el proyecto con aportes patrimoniales y/o una opción de financiamiento garantizado, de requerirse para las fases previas al IPC (como puede ser el caso de la procura de materiales o ELTE), y planificar la incorporación de un Financiamiento de Proyecto una vez dadas las condiciones. Dado que los requisitos para obtener alguno de los tipos de financiamiento externo posibles implican un gran avance de la Ingeniería Básica, el financiamiento de los ELTE requiere de decisiones oportunas 

· El tema del desarrollo social es de extrema importancia en el desarrollo del GGS. Por ello, la definición de su financiamiento por parte de los promotores del proyecto es importante para la fase siguiente.
1.6.6
LICENCIAMIENTOS, ASPECTOS SOCIOCULTURALES Y AMBIENTALES
Venezuela

Aspectos a ser considerados para las fases siguientes:

Se propone un conjunto de aspectos del ámbito ambiental y sociocultural que deberían ser incluidos en las siguientes fases del proyecto, más específicamente, en los Términos de Referencia del “Estudio de Impacto Ambiental y Sociocultural del Gran Gasoducto del Sur”. Para facilitar su presentación las recomendaciones han sido organizadas por medio.

Adicionalmente, se presentan algunas recomendaciones relativas a información de ingeniería que deberá precisarse, así como otros aspectos sobre la sensibilidad del área del proyecto.
Medio físico-natural
Los aspectos relativos al comportamiento del suelo (erosión, puntos morfodinámicamente activos) por actividad antrópica, fueron contemplados en el Capítulo 5, correspondiente a la caracterización del área donde se insertará el proyecto, además de la geomorfología, geología y sismicidad. Sin embargo, deberán ser retomados a mayor detalle en el EIASC, ya que el nivel de detalle hasta ahora manejado no permite inferir otras posibles afectaciones relevantes.
La información relativa a caracterización física y química, sensibilidad, impactos y medidas de los cuerpos de agua continentales ubicados en el corredor seleccionado, no pudieron ser considerados tampoco en el estudio previo ambiental, dado que no estaban considerados en los alcances originalmente planteados. Sin embargo, se recomienda ampliamente incluir estos puntos en el Estudio de Impacto Ambiental y Sociocultural, con especial énfasis en lo que corresponde a los cuerpos de agua de las cuencas del sur del Orinoco, dada la importancia estratégica de esta zona en la producción de agua.
Medio biológico
Al igual que en el caso del medio físico-natural, los aspectos relativos a caracterización, sensibilidad, impactos potenciales e indicadores generales de la biota presente en cuerpos de agua continentales no pudo ser abordada en esta primera aproximación, por no haber sido incluidos en los alcances establecidos, por tal razón se recomienda también profundizar en estos aspectos en futuras evaluaciones ambientales.

Otro aspecto de gran relevancia desde el punto de vista biológico lo constituye la caracterización de los sitios de dispersión de especies existentes en el área de influencia del proyecto. A nivel del estudio previo ambiental, esta información fue preliminarmente ilustrada a través de un conjunto de perfil-diagramas, pero se considera que en las subsiguientes etapas se deberá considerar este aspecto destacando las especies migratorias, corredores de fauna, áreas de nidificación y apareamiento, entre otras.

Medio socioeconómico y cultural
Un aspecto considerado de vital importancia, a los fines de estimar adecuadamente el posible impacto del proyecto hacia el medio socioeconómico, lo constituye el efecto que podría generarse sobre las facilidades o infraestructuras físicas de mayor relvancia, que estén planificadas, en construcción o ya finalizadas dentro del área de influencia del corredor seleccionado, tales como el Segundo Puente sobre el Río Orinoco. Por tal razón, una recomendación importante sería ampliar los aspectos relativos a la infraestructura vinculada de manera directa o indirecta con el corredor.
Por otra parte, los datos sobre uso de la tierra fueron actualizados y georeferenciados en campo durante el recorrido aéreo para los tres corredores planteados, a una escala de alto detalle.  Debido a que los Términos de Referencia planteaban la interpretación de los resultados a 1:250.000 y mapas 1:1000.000, esta información se pierde a las escalas empleadas. Sin embargo, para el Estudio de Impacto Ambiental deberán ser descritos y mapeados a una escala menor (1:100.000) con ventanas 1:25.000/1.10.000 en áreas consideradas críticas.
De igual manera, el componente indígena se deberá caracterizar detalladamente, considerando posiblemente un estudio completamente aparte dada su complejidad en el que se aborden aspectos relativos a las dinámicas demográficas de los pueblos y comunidades indígenas, características culturales, socioeconómicas, percepciones sobre la obra a realizar; tradiciones y relaciones de las poblaciones criollas y de cada etnia indígena con su entorno natural, uso y manejo de los recursos naturales, etnobotánica y aspectos mágico religiosos.
Ingeniería
En subsiguientes evaluaciones ambientales del proyecto, se considera conveniente contar con información sobre prácticas ambientales, tecnologías de menor impacto, procesos de producción más limpios que deberían implantarse durante en la construcción y operación del proyecto.

Sensibilidad e impactos
Los criterios cualitativos del análisis de sensibilidad se describen detalladamente en el estudio previo ambiental. Durante el desarrollo del EIASC se deberán profundizar sus fundamentos, metodologías detalladas, valoraciones, entre otros aspectos.
Por otra parte, en la visualización se identifican también preliminarmente los impactos ambientales asociados a las actividades del proyecto, en el EIASC se deberá ampliar este análisis, vinculándolo estrechamente a las características del proyecto que, para ese momento, debería contar con un mayor nivel de detalle.
Brasil

La Constitución de la República Federativa de Brasil, Capítulo VI-Del Medio Ambiente, y la Ley 6938 del 31 de Agosto de 1981, Política Nacional del Medio Ambiente, prevén la realización de estudios de impacto ambiental (EIA/RIMA) y el licenciamiento ambiental como instrumentos de control de la sociedad para emprendimientos que tengan el potencial de degradación del Medio Ambiente.

Por lo expuesto, existen requisito legales que garantizan a los organismos ambientales, plazos para realizar los análisis de los estudios solicitados, y a la sociedad directamente para manifestarse con relación al proyecto en cuestión, dentro de un plazo determinado. 

Otro requisito legal es la evaluación y presentación de opciones de localización  para el trazado del Gasoducto. Este requisito impone la necesidad de realizar diferentes estudios que exigen tiempo y recursos en la fase conceptual del proyecto.

Un proceso de licenciamiento ambiental toma en cuenta aspectos del medio físico, biótico, antrópico y político. En este sentido el proyecto Gran Gasoducto del Sur no es una excepción.

Además de los aspectos legales involucrados, existen otros factores que hacen del licenciamiento de este proyecto un aspecto sensible.  

Otra característica importante del proyecto, que puede ser determinante para el proceso de licenciamiento ambiental, está relacionada con el trazado de la ruta a ser definido para el gasoducto. 

Debido a que el gasoducto atravesaría ambientes sensibles (región Amazónica, brejos de altitudes, caatinga, sabanas, cerrado y ambientes de transición) compuestos por áreas inexploradas (con poca disponibilidad de información  sobre caracterización geológica, geomorfológica, hidrológica, caracterización de suelos , fauna, flora y otras), unidades de conservación federales y estatales, territorios indígenas, áreas prioritarias de MMA, corredores ecológicos de IBAMA, municipios con presencia de comunidades quilombolas y extensas áreas cubiertas de vegetación autóctona hacen que este proceso, el cual involucra estudios y el licenciamiento ambiental se torne más complejo 

El hecho de atravesar áreas de alta sensibilidad ambiental, social y política hace necesario para el proceso de licenciamiento ambiental la participación de los diferentes órganos oficiales tale como  IBAMA, IPHAN, FUNAI, Fundación Palmares, Agencia Nacional de Saúde, ANP, DNPM, Órgano Estatal del Medio Ambiente, Prefecturas, MME, MMA, etc. Adicionalmente, debido a las dimensiones del Proyecto, su impacto internacional y su importancia económica y política amerita un alto involucramiento de otros organismos tales como: Organizaciones no Gubernamentales – ONGs, (nacionales e internacionales), Ministerios Públicos Federales y Estatales y propietarios de aquellas tierras que sean atravesadas por el Proyecto. Asimismo, se requieren procesos complejos en Audiencia Públicas con el objeto de realizar un trabajo previo de divulgación a las comunidades localizadas en el área de influencia del proyecto y a las demás entidades gubernamentales y no gubernamentales involucradas en el proceso de licenciamiento ambiental.  

Debido a la complejidad del proceso de licenciamiento ambiental brasileño se hace necesario:

· Presentar y sensibilizar al órgano licenciador en relación al Proyecto Gran Gasoducto del Sur y definir en conjunto la mejor estrategia para el licenciamiento ambiental

· Presentar y sensibilizar a las entidades gubernamentales y no gubernamentales involucradas en el proceso de licenciamiento ambiental  

· Presentar y sensibilizar las comunidades, cuyas áreas de influencia atraviesan el proyecto.

El análisis de criticidad de biodiversidad efectuado hasta el momento utilizando una metodología específica ha indicado que la mejor opción para el trazado de ruta para la región norte (región amazónica) es la delineada por la Alternativa Sur y para la región nordeste es la delineada por la Alternativa Centro

Sobre la base de los aspectos presentados, el proceso de licenciamiento ambiental debe ser considerado un riesgo de alto impacto en el plazo establecido para los aspectos relacionados con la construcción y montaje. 

Debe tomarse previsiones en el dimensionamiento del lapso o periodo establecido para la elaboración de los estudios ambientales, ya que un lapso inadecuado conduciría a resultados de baja calidad y en consecuencia un riesgo alto de no obtener el licenciamiento en el lapso requerido para la construcción del gasoducto. 

De esta manera es importante que la información y el levantamiento de datos ambientales y sociales sean consistentes para obtener un estudio ambiental de calidad

Asimismo, debido a la complejidad del proceso, los estudios ambientales deben ser iniciados a la mayor brevedad posible con la adecuada previsión en el dimensionamiento del plazo establecido para su elaboración. 

Para facilitar y viabilizar el proceso de licenciamiento ambiental del proyecto Gran Gasoducto del Sur, es de importancia fundamental llevar a cabo un trabajo conjunto que involucre el organismo licenciador, el ente responsable de la ejecución del proyecto y el gobierno.
1.6.7
ASPECTOS REGULATORIOS, LEGALES, FISCALES E INSTITUCIONALES

Con base en los análisis realizados por el Grupo de Aspectos Regulatorios, Legales, Fiscales e Institucionales (en adelante “el Grupo Legal”) del Proyecto Gran Gasoducto del Sur (en adelante “el Proyecto”), los cuales han sido producidos desde el 30 de enero de 2007, fecha en la cual se iniciaron los estudios técnicos dirigidos a cubrir la Fase de Visualización, se ha determinado la viabilidad jurídica del Proyecto, toda vez que se han observado importantes elementos de factibilidad en los aspectos legales, fiscales y regulatorios revisados, mientras que las diferencias observadas entre ambos Marcos Jurídicos no se consideran sustanciales, por cuanto existen instrumentos jurídicos internacionales que harían posible la armonización de estas eventuales diferencias, así como el establecimiento de mecanismos para solucionar las controversias que pudieren surgir entre los países y entre los socios encargados de ejecutar el Proyecto. Consideramos que dicha  factibilidad   debe  sujetarse a las siguientes consideraciones y premisas: 

1. Marcos Legales y Regulatorios: El marco legal y regulatorio (en adelante “el Marco Jurídico) de ambos Países permite el desarrollo de interconexiones transfronterizas de gasoductos y tendidos eléctricos. Cabe destacar, que actualmente ambos Países tienen interconexiones gasíferas y de tendido eléctrico entre países fronterizos. 

En el caso de Venezuela existen actualmente: (i) una interconexión gasífera e  interconexiones eléctricas con la República de Colombia y (ii) una interconexión eléctrica con la República de Brasil.

En el caso de Brasil existen actualmente: (i)  interconexiones eléctricas con la República de Paraguay [Itaipú], República Oriental del Uruguay y República Argentina; (ii) interconexiones gasíferas con la República de Bolivia y la República Argentina.

La materialización de estos proyectos de interconexión se ha logrado a través de la suscripción de acuerdos: (i) políticos entre los Gobiernos y (ii) comerciales entre las empresas ejecutoras, lo cual se ha desarrollado con base en los Marcos Jurídicos de los países integrantes.

Ambos países tienen Marcos Legales y Regulatorios que permiten el desarrollo de proyectos de comercialización y transporte de gas natural en el ámbito de sus jurisdicciones, a través de regulaciones y fiscalizaciones establecidas en diversos instrumentos jurídicos (Constituciones de las Repúblicas, Leyes, Reglamentos, Resoluciones y Normas Técnicas).

2. Tratado Internacional: Es necesaria la suscripción de un Tratado Internacional entre ambos países, que permita establecer los mecanismos para la conciliación de las discrepancias legislativas existentes entre ambos Marcos Jurídicos y determine la voluntad y compromiso político de los Gobiernos para desarrollar el Proyecto. Adicionalmente, el Tratado Internacional deberá establecer los lineamientos generales de naturaleza técnica, comercial, corporativa, fiscal e institucional que regirán la venta del gas natural y el diseño, construcción, operación y mantenimiento del propio Gasoducto. Por último, el Tratado Internacional deberá establecer los mecanismos de conciliación entre los países, ante controversias surgidas con ocasión de su interpretación y ejecución, así como controversias surgidas entre los socios o empresas encargadas de ejecutar el Proyecto. 
En cuanto al tema relativo a la Solución de Controversias, el Grupo recomienda que cualquier controversia surgida entre los Estados Partes deberán estar sujeta a las disposiciones contenidas en el Protocolo de Olivos (2002), el cual prevé inicialmente, la vía amigable para la solución de las referidas disputas. En caso de imposibilidad de acuerdo entre los Estados Partes, el propio Protocolo establece un mecanismo de coerción para el tratamiento de la controversia. El uso de tal alternativa representaría el reconocimiento de la  importancia de la integración regional y de los mecanismos de soluciones de conflictos previstos en las reglas del MERCOSUR, pero  estaría condicionado a la efectiva vigencia del Protocolo. Si dicha aprobación interna por los países no hubiera ocurrido hasta el momento de la implementación del Proyecto (GGS), los Estados Partes deberán ponerse de acuerdo en relación a otra alternativa para la solución de controversias. 

Eventuales disputas entre las empresas brasileñas y venezolanas involucradas en los acuerdos comerciales derivados del Tratado Gran Gasoducto del Sur, se recomienda que sean igualmente sometidas a una discusión amigable preliminar. A falta de acuerdo,  se sugiere la adopción de  un arbitraje institucional, según las reglas de la “International Chamber of Commerce” (ICC), con sede en Paris. El uso del arbitraje institucional, y la adopción de reglas de una institución tradicional y reconocida mundialmente traerán mayor seguridad para el Proyecto, facilitando el desarrollo de las operaciones y eventual acceso a las instituciones financieras.

Los representantes del Grupo Técnico estiman importante la agilidad en el nombramiento de los funcionarios de ambos Ministerios de Relaciones Exteriores a los fines de iniciar los esfuerzos tendentes a la elaboración formal del Tratado. En cuanto a la determinación de las previsiones que deben ir contenidas en el Tratado, estas quedarán sujetas a las consideraciones de dichos funcionarios, por lo que quedamos a la espera de la formalización de tales nombramientos.  De igual forma, Petrobras quedará a la espera de una solicitud de la Cancillería brasileña para que pueda aportar sus comentarios y sugerencias a la elaboración del Tratado.     

3. 
Cláusula de Destino: Se analizó la importancia de la discusión sobre la Cláusula de Destino propuesta por Venezuela para el Tratado. El tema fue ampliamente discutido por el Grupo Técnico Legal, siendo consideradas las observaciones contenidas en las presentaciones de ambas partes. Los representantes de Brasil subrayaron el tema de la soberanía del Estado brasileño, en la medida en que la cláusula propuesta restringiría la comercialización y exportación del gas brasileño, trayendo severas limitaciones a las operaciones de Petrobras. Por su parte, los representantes de Venezuela destacaron la importancia de la inclusión del mecanismo contenido en la referida cláusula, de forma de proteger los intereses venezolanos. No obstante, se pusieron a la disposición para analizar las preocupaciones ya planteadas por los representantes de Brasil. Las Partes concluyeron que el tema es bastante sensible y deberá ser sometido a las instancias superiores.      

4. 
Conformación Corporativa: Los Marcos Jurídicos de ambos países permiten diversas formas de Conformación Corporativa y Esquemas Comerciales. En tal sentido, el Equipo Legal ha analizado cada una de las opciones de dichos Esquemas Corporativos presentados por el Equipo de Modelo de Negocios para la fecha de presentación del presente DSD1. Este análisis ha permitido al equipo Legal presentar los efectos tanto jurídicos como fiscales de cada una de las alternativas planteadas. Cabe destacar que, toda vez que sea seleccionado el Esquema Comercial que se aplicará al Proyecto, el equipo Legal prestará el apoyo necesario al equipo de Modelo de Negocios a los fines de la implementación de dicho esquema de manera óptima.

5.  
Marcos Tributarios: Ambos países contemplan Marcos Tributarios que difieren en la forma de gravar la [producción – GE/Petrobras] comercialización y transporte del gas natural y la actividad de diseño, construcción, operación y mantenimiento de un sistema de transporte. En cada país la imposición de tributos ocurre a diversos niveles. 

En Venezuela, la imposición de tributos en materia de hidrocarburos gaseosos ocurre de manera directa a nivel nacional (principalmente Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado) y de manera indirecta a nivel municipal (patente de industria y comercio, cuyos costos son trasladados al Proyecto por las empresas contratistas). 

En Brasil, el esquema tributario es un poco más complejo y nutrido respecto al esquema venezolano, por cuanto la aplicación de tributos al Proyecto ocurriría en tres niveles (esferas): federal, estatal y municipal.

Es importante destacar, que entre ambos países se suscribió en el año 2005, un Tratado Internacional para Evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto Sobre la  Renta. Este Tratado ha sido ratificado por Venezuela a través de la publicación de una Ley Aprobatoria, pero aún se está a la espera que el mismo sea ratificado y aprobado por las instancias competentes en Brasil. Este Tratado puede aportar beneficios al desarrollo sustentable del Proyecto, por cuanto se garantizaría el derecho de los contribuyentes  a no pagar dos veces el mismo tributo, lo cual agrega transparencia a las inversiones.

Por otra parte, cada legislación en materia tributaria contempla esquemas de incentivos fiscales para el desarrollo de proyectos de infraestructura como el Gran Gasoducto del Sur. [De acuerdo a los Esquemas Corporativos propuestos], cada país podrá aplicar los incentivos fiscales que correspondan y que se consideren pertinentes por las autoridades tributarias, ello de conformidad con lo dispuesto en sus Marcos Tributarios vigentes. 

Dependerá de la intención de ambos Gobiernos la aplicación de los incentivos fiscales existentes en sus Marcos Tributarios o la creación de nuevos incentivos con aplicación directa e inequívoca sobre el Proyecto. Sin embargo, en el caso brasileño, además de la voluntad política del Ejecutivo, se hace necesario garantizar la aprobación legislativa de dichos beneficios.  
1.6.8
INTERRELACIÓN CON OTROS PROYECTOS
El proyecto Gran Gasoducto del Sur se relaciona con otros proyectos tanto a nivel nacional en Venezuela como a nivel de Brasil. Los principales proyectos son:
· Proyectos de Delta Caribe Oriental, los cuales constituirán las fuentes de gas para este proyecto.

· Gasoducto Trasandino y Transoceánico
· Planta de Extracción Profunda a ser instalada en Güiria, en la cual se procesarán entre 2000 y 3000 MMPCED de gas y proveerá al gas de las especificaciones requeridas para el transporte del mismo según las exigencias de las normas.

· Proyectos de generación y transmisión de electricidad, considerando los proyectos de generación hidroeléctrica.

· Tramos del gasoducto a ser desarrollados en Brasil, entre otros
1.6.9
ESTIMACIÓN DEL VALOR AGREGADO NACIONAL (VAN) - VENEZUELA
La estimación del VAN se desarrolló de acuerdo a la relación insumos – actividades - resultados. Los insumos se conformaron considerando las bases y premisas y la Estructura de Partición de Trabajo (EPT) para la ejecución del proyecto, expresando la demanda por actividades y sectores, acorde a las definiciones VAN de los “Lineamientos para la Participación de Capital Nacional en Proyectos Gasíferos” del Ministerio de Energía y Petróleo y considerando las siguientes premisas:

· Para el cálculo del VAN se consideraron las estimaciones de desembolsos para el proyecto, Clase V realizadas en la fase de visualización, a continuación se presenta la Demanda en MM$ del Proyecto por Sectores y/o Segmentos:

	 
	DEMANDA

	SECTORES Y/O SEGMENTOS
	MM $

	INGENIERÍA Y DISEÑO
	141

	INSTALACIÓN TUBERÍAS
	1.004

	INSTALACIÓN COMPRESIÓN
	202

	CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE
	508

	SERVICIOS GENERALES
	121

	SERVICIOS ESPECIALIZADOS
	58

	OTROS
	701

	 GRAN GASODUCTO DEL SUR
	2.888


· El esquema de ejecución de las obras, bienes y servicios que se realizan en Venezuela, contempla una participación inicial alrededor de 90 %.

· Los bienes y servicios de origen foráneo requeridos para desarrollar las facilidades de transporte de gas, no contribuyen al VAN.

· Adicionalmente el estimado del VAN se desarrolló considerando que el cronograma de ejecución no se afecta como consecuencia de la curva de aprendizaje del sector empresarial venezolano. No obstante, para considerar este efecto se recomienda que el estimado del VAN sea actualizado en cada una de las fases subsiguientes del proyecto, evaluando las acciones recomendadas en las estrategias establecidas en cada una de las fases previas.
El Valor Agregado Nacional (VAN) para el proyecto se ubica en 1210 MM $ lo que representa el 42 % de la Inversión en Venezuela, con los aportes porcentuales por sectores mostrado en la siguiente figura. 
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Contribución VAN - Venezuela
1.6.10
ESTIMACIÓN DEL VALOR AGREGADO NACIONAL (VAN) - BRASIL
Pendiente BRASIL
1.6.11
CRONOGRAMA MAESTRO DE EJECUCIÓN
En el Cronograma Maestro se muestran los lapsos ajustados para el desarrollo completo del proyecto, el cual se estima en aproximadamente unos 10 años. El proyecto se inicia en el primer año con la contratación y ejecución de las fases de Visualización y Conceptualización, generándose un Documento de Soporte de Decisión (DSD-2) al finalizar la Conceptualización. 

Con el inicio del proyecto se deben desarrollar en los primeros tres (3) años los Estudios de Impacto y Licenciamiento Ambiental que soporten las autorizaciones de ocupación de Territorios y Afectación de los Recursos Naturales en Venezuela, así como el licenciamiento Ambiental Previo y la emisión de las Licencias de Instalación y de Operación en Brasil.

La contratación de la Ingeniería Básica debe ser asignada en el último trimestre del primer año, de manera de ser completada en el Segundo Año del proyecto con la presentación del FEED y el DSD-3, los cuales deben indicar las especificaciones de los equipos y evaluar la viabilidad y continuidad del proyecto para la próxima fase.

Un aspecto importante en este tipo de proyecto es la Procura de Equipos de Largo Tiempo de Entrega, tales como tuberías y paquetes de compresión; la cual se estima iniciar con información generada a partir de la conceptualización para las tuberías y con la ejecución de la Ingeniería Básica para el caso de los paquetes de compresión    
La implantación de tuberías y cruces de ríos se propone sea contratada bajo la figura de IPC tanto en Venezuela como Brasil. Asimismo la Ingeniería de Detalle, Procura y Construcción para las unidades de Compresión, la cual se contratará como IPC y se instalarán por etapas de acuerdo al crecimiento de capacidad que se establezca.    
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Cronograma Maestro del Proyecto GGS
Se estima que al finalizar el sexto año se haya ejecutado la instalación de la totalidad de la tubería y las plantas compresoras necesarias (tres en Venezuela y ocho en Brasil) para cubrir la transferencia de los volúmenes de gas previstos para la fecha. Posteriormente se instalarían 8 plantas adicionales para manejar el flujo máximo, para un total de 16 plantas compresoras, para la tubería de 40 pulgadas. Es importante señalar que el diámetro óptimo se seleccionará durante la Fase de Conceptualización.  
Posterior a la reunión del Grupo Técnico Binacional celebrada el 21 de Junio de 2007 en Brasil, se recibió un cronograma revisado por parte de Petrobrás el cual se presenta a continuación, indicando ajustes en los lapsos de ejecución  correspondientes a las actividades de Ingenieria Básica, Procura de los ELTE´s, Licenciamiento Ambiental, IPC, inclusión del Proyecto Geometrico, y  las actividades inherentes a Construcción y Montaje.  
Esta información se muestra en detalle en el Addendum del DSD-1
1.7
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Mercado, Recursos y Comercialización
· Se han definido tres escenarios de mercados: Un escenario A, basado en un precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2020; un escenario B basado en un precio del gas equivalente al 70% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2019 y un ultimo escenario C basado en un precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, mas un volumen adicional de gas de 10 MM m3/d, e inicio de la operación en el año 2020. 
· El proyecto Gran Gasoducto del Sur requiere un estimado máximo de reservas de gas en el orden de 13 TCF de gas para sustentar la demanda. Estas reservas están contenidas en los yacimientos del área Delta Caribe Oriental en Venezuela.
Ingeniería y Aspectos Tecnológicos

· La construcción del Gran Gasoducto del Sur para una entrega de 50 MMm3/día de gas natural a Brasil, es factible técnicamente utilizando tuberías de diámetro 38, 40 y 42 pulgadas.

· Se recomienda evaluar con mayor detalle en la fase Conceptualización, tuberías de 38”, 40” y 42” de diámetro. 

· La incorporación de dos ramales en Venezuela, desde  Muscar hasta Anaco y desde Macapaima hasta Cabruta, respectivamente, es técnica y económicamente factible, mediante la utilización de tubería de 42 pulgadas de diámetro desde Güiria hasta Macapaima, continuando con una tubería de 40 pulgadas de diámetro desde Macapaima hasta Ipojuca. 
· Debido al alto intercambio energético entre las sub-estaciones eléctricas a lo largo de la ruta del GGS y las estaciones compresoras, se recomienda un estudio de la factibilidad de servicio de las compañías de electricidad tanto de Venezuela como de Brasil, ya que deberán adecuar sus instalaciones a los nuevos incrementos de potencias  a ser manejados.   

Costos de Inversión

· Considerando la alternativa de ruta C con tuberías de diámetros de 38, 40 y 42 pulgadas las inversiones sin impuestos se estiman en 8897, 9065 y 9466 MM US$, respectivamente.

· Así mismo, se estima que la incorporación de dos ramales (gasoductos secundarios) en Venezuela (Eje Norte Llanero y Eje Norte Orinoco), implica una inversión adicional, con respecto al costo del proyecto para la alternativa C con tubería de 40 pulgadas, en el orden de 1000 MM$ para una inversión total de 10.039 MM $.

Tarifas
· Con la mínima remuneración considerada para el capital invertido (TIR de 8%) y con remuneración al factor fiscal mediante el pago de todos lo impuestos en ambos países, no hay ningún escenario tarifario factible de cubrir las expectativas de los demandantes de gas, para cualquiera de los tres (3) mercados considerados.

· Con la mínima remuneración considerada para el capital (TIR de 8 %), pero sin remunerar el factor fiscal (sin pago de impuesto alguno en ambos países), son sólo factibles el mercado A, con el precio base del gas en 1,50 US$/MMBTU; y el C, con precio base del gas en 1,50 US$/MMBTU y 2,25 US$/MMBTU.

· Con la máxima remuneración considerada para el capital invertido (TIR de 10%), y sin considerar remuneración alguna para el factor fiscal (sin pago de impuesto en ambos países), sólo aparece como factible el Mercado C, considerando un precio base del gas de 1,50 US$/MMBTU 
Modelo de Negocios y Financiamiento
Las conclusiones y recomendaciones asociadas al análisis del Modelo de Negocio para el GGS se resumen a continuación:
· Con respecto a la Cadena de Valor:

· Debe decidirse sobre la conveniencia de evaluar la ampliación del alcance inicial del GGS para incorporar las actividades de producción y comercialización del gas.

· Con respecto a la Organización:
· De ser requerida, para la toma de decisiones por parte de los Promotores del Proyecto, una evaluación de las opciones consideradas, en adición a la descripción comparativa incluida en el presente Informe, se recomienda la metodología a seguir.

· El mecanismo para la incorporación de futuros países socios en el GGS se deberá incorporar al nivel del Tratado o Convenio a ser firmado entre ambos países, así como a nivel de Estatutos de la(s) Empresa(s). El mecanismo puede ser el que se utiliza convencionalmente, basado en la emisión de nuevas acciones, o en la venta de acciones existentes.

· Es necesario que los promotores definan cuáles de las premisas para la definición de la estructura accionaria consideran aplicables al GGS, para profundizar en el tema en la próxima fase de Conceptualización del Proyecto. 

· Para el caso de optar por la creación de una Empresa Binacional, se podrá establecer una sede en uno de los países promotores, decidiéndose la ubicación con base a la definición por parte de los Promotores sobre cuál (es) de los criterios expuestos sería el aplicable; o establecer dos sedes, una en cada país promotor, para lo cual deberá profundizarse en los aspectos legales asociados a cada país. 

· Con respecto a los Aspectos Comerciales:
· Necesidad de establecer acuerdos de compra – venta de largo plazo (≥ 20 años) entre compradores y consumidores, respaldados por acuerdos entre los países promotores; y

· Establecer claramente las garantías y obligaciones de los distintos actores del proceso de compra – venta, de manera de asegurar un apropiado funcionamiento del GGS a largo plazo, suscribiendo acuerdos a largo plazo para la venta de gas y estableciendo la fórmula del costo de gas. 

· Con respecto a los Estructura del Financiamiento:
· Profundizar en la eliminación de las incertidumbres actuales con respecto al GGS para cumplir con los requisitos para un Financiamiento de Proyecto (PROJECT FINANCE); 

· Debe considerarse la posibilidad de adelantar el proyecto con aportes patrimoniales, de requerirse para las fases previas al IPC (como puede ser el caso de la procura de materiales o ELTE), y planificar la incorporación de un Financiamiento de Proyecto una vez dadas las condiciones. Dado que los requisitos para obtener alguno de los tipos de financiamiento externo posibles implican un gran avance de la Ingeniería Básica, el financiamiento de los ELTE requiere de decisiones oportunas ; y,

· La definición del financiamiento del desarrollo social por parte de los promotores del proyecto, es importante en el desarrollo de la Fase de Conceptualización del GGS.

Licenciamientos, Aspectos Socioculturales  y Ambientales
· Los aspectos relativos al comportamiento del suelo (erosión, puntos morfodinámicamente activos) por actividad antrópica, correspondiente a la caracterización del área donde se insertará el proyecto, además de la geomorfología, geología y sismicidad, deberán ser retomados a mayor detalle en el EIASC, ya que el nivel de detalle hasta ahora manejado no permite inferir otras posibles afectaciones relevantes.

· La información relativa a caracterización física y química, sensibilidad, impactos y medidas de los cuerpos de agua continentales ubicados en el corredor seleccionado deben ser  incluidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Sociocultural, con especial énfasis en lo que corresponde a los cuerpos de agua de las cuencas del sur del Orinoco, dada la importancia estratégica de esta zona en la producción de agua.

· Al igual que en el caso del medio físico-natural, los aspectos relativos a caracterización, sensibilidad, impactos potenciales e indicadores generales de la biota presente en cuerpos de agua continentales deben ser estudiados con mayor profundidad.

· En las subsiguientes etapas se debe considerar en profundidad  el aspecto biológico relativo a la caracterización de los sitios de dispersión de especies existentes en el área de influencia del proyecto
· Una recomendación importante será ampliar los aspectos relativos a la infraestructura vinculada de manera directa o indirecta con el corredor.

· Para el Estudio de Impacto Ambiental, los datos sobre uso de la tierra deberán ser descritos y mapeados a una escala menor (1:100.000) con ventanas 1:25.000/1.10.000 en áreas consideradas críticas.

· De igual manera, el componente indígena se deberá caracterizar detalladamente, considerando posiblemente un estudio completamente aparte dada su complejidad en el que se aborden aspectos relativos a las dinámicas demográficas de los pueblos y comunidades indígenas, características culturales, socioeconómicas, percepciones sobre la obra a realizar; tradiciones y relaciones de las poblaciones criollas y de cada etnia indígena con su entorno natural, uso y manejo de los recursos naturales, etnobotánica y aspectos mágico religiosos.

· Para subsiguientes evaluaciones ambientales del proyecto, se considera conveniente contar con información sobre prácticas ambientales, tecnologías de menor impacto, procesos de producción más limpios que deberían implantarse durante en la construcción y operación del proyecto.

Aspectos Regulatorios, Legales, Fiscales e Institucionales
· El Proyecto Gran Gasoducto del Sur es jurídicamente viable. Existen importantes elementos comunes en los marcos legales y regulatorios de ambos países. Así mismo, es importante observar que las diferencias existentes no son consideradas sustanciales, habiendo instrumentos jurídicos internacionales que posibilitan la conciliación de las eventuales diferencias.

· Ambos países poseen importantes interconexiones gasíferas y de tendido eléctrico entre ellos y sus países fronterizos. Ello demuestra la posibilidad de desarrollar el Proyecto Gran Gasoducto del Sur, sustentado en los marcos legales y regulatorios vigentes en ambos países.

· Se recomienda la suscripción de un Tratado Internacional entre ambos países. Ello permitirá establecer los mecanismos para la armonización de las diferencias legislativas existentes entre ambos Marcos Jurídicos, a la vez que determinará la voluntad y compromiso político de los Gobiernos en el Desarrollo del Proyecto.

· Se recomienda que cualquier controversia surgida entre los países se sujete a las disposiciones contenidas en el Protocolo de Olivos. Respecto a las empresas ejecutoras del Proyecto, se recomienda que las eventuales controversias que surjan entre ellas se sometan a una  resolución amigable preliminar, antes de recurrir a la vía arbitral.
Riesgos del Proyecto

· Existe un consenso dentro de las dos delegaciones en el sentido de que los riesgos más patentes y evidentes están representados por la tardanza en los procesos decisorios y el costo de financiamiento.

· Para ambas delegaciones, existe una clara diferencia en la percepción del riesgo asociado al tópico de la oferta de gas. En donde el oferente no ve mayor riesgo, mientras que el demandante percibe este aspecto como  muy riesgoso.

· La percepción sobre el riesgo de que las licencias ambientales se gestionen a tiempo, está seriamente influenciada por la propia percepción que sobre los procesos y mecanismos del manejo de la gestión de la permisología se tiene en ambos países.

· La identificación, análisis y respuesta a los riesgos es un proceso que debe realizarse desde las etapas más tempranas del proyecto con la participación y compromiso de los equipos de trabajo y con el apoyo de la alta gerencia.

· Los riesgos del proyecto deben mantenerse en continuo monitoreo y control, ya que el mismo carácter dinámico del proyecto hacen que algunos desaparezcan y otros se presenten. 

· Las acciones preventivas y/o reactivas en donde la responsabilidad de su ejecución debe de establecerse claramente, deben de realizarse dentro del marco del plan del proyecto, apoyando los planes de costos, tiempo, procura, recursos humanos y de comunicaciones. En ese sentido deberán identificarse al inicio de la próxima fase de Conceptualización del proyecto, los responsables para llevar adelante las acciones que se plantean en el plan de mitigación.

· Una vez asignadas las responsabilidades en la Fase Conceptual, iniciar las tareas asociadas al plan de mitigación efectuando un monitoreo periódico de las mismas a los efectos de comprobar su efectividad y reforzar o reorientar el plan en caso de ser necesario.

· Durante las siguientes fases de ejecución del proyecto, así como se avance y se profundice en el desarrollo de la información técnica, se debe  mantener un proceso continuo de revisión de los riesgos y sus impactos en el mismo con el objetivo de validar y/o rediseñar el plan de acciones mitigantes. 

· La matriz de probabilidad refleja la posibilidad de ocurrencia del evento riesgoso en la fase del proyecto en la que se está haciendo el análisis de riesgo. 
Conclusión General

· Los resultados de la Fase de Visualización del Proyecto Gran Gasoducto del Sur reflejan la viabilidad técnica del proyecto considerando un diseño basado en tuberías de acero API-5l Grado X-80 de 40 ó 42 pulgadas de diámetro, con demostrado uso comercial. Esta viabilidad técnica incluye el aspecto ambiental, el cual es considerado de muy alto impacto en la consecución de licenciamientos claves para la ejecución del proyecto, lo cual está condicionado al cumplimiento de todas las exigencias por parte de los entes regulatorios del área ambiental tanto en Brasil como en Venezuela. Así mismo los estudios de reservas de gas en los yacimientos del Área Delta Caribe Oriental, indican que existe un potencial que permitiría el suministro durante la vida útil del proyecto de los volúmenes de demanda requeridos en Brasil, estimados en unos 50 MM m3/día.

· Igualmente, del análisis realizado en el ámbito jurídico, se puede concluir que ambos países tienen Marcos Legales y Regulatorios que permiten el desarrollo de proyectos de comercialización y transporte de gas natural en el ámbito de sus jurisdicciones, a través de regulaciones y fiscalizaciones establecidas en diversos instrumentos jurídicos (Constituciones de las Repúblicas, Leyes, Reglamentos, Resoluciones y Normas Técnicas), que en esta fase de visualización soportan la viabilidad jurídica del mismo.

· Por otra parte, los escenarios de demanda suministrados por Brasil, referenciados a precios del gas equivalentes al 70 % y 85 % del precio del Fuel Oil como combustible alterno, indican que los requerimientos de gas en Brasil, se concretarían a partir de los años 2019 y 2020, respectivamente, con un crecimiento promedio inter-anual de 1,7 MM m3/día desde una demanda inicial de alrededor de 10 MM m3/día hasta alcanzar un valor máximo de 46-50 MM m3/día de gas a los 24-25 años de vida del proyecto. 

· Estos escenarios de demanda redundan en valores de tarifas para el gas que oscilan entre  8 y 9 US$/MMBTU, considerando un precio base del gas de 2,25 US$/MMBTU y una tasa interna de retorno de 10 %. Dichas tarifas podrían reducirse a una banda de precios de 4-5 US$/MMBTU mediante acuerdos que conlleven a tratamientos especiales en el ámbito tributario, como pudieran ser por ejemplo la exoneración de cargas impositivas en ambos países, al establecimiento de un precio base del gas como “commodity”  menor a 2,25 US$/MMBTU y a una reducción del TIR a 8 % o menor. 

· Bajo cualquiera de estos esquemas económicos, diferentes a aquellos que involucren acuerdos y condiciones especiales en materia de precios base del gas e impuestos entre ambos países, el GGS no podría cumplir con las expectativas de los precios de gas esperados por los potenciales consumidores en Brasil, razón por la cual se puede concluir que para los perfiles de demanda actualmente planteados por Brasil, el Proyecto Gran Gasoducto del Sur se hace inviable por razones económicas derivadas del mercado. 

·  Finalmente, con el objetivo de profundizar en los estudios de mercado de Brasil y la opción de incorporar  suministro de gas al mercado interno de Venezuela a través de los ramales Eje Norte Llanero y Eje Norte Orinoco, así como la evaluación de otras posibles opciones de transporte y optimización de infraestructura mediante un mayor desarrollo de ingeniería, mejora en la precisión de los estimados de inversión, e incorporar cualquier otro aspecto de índole político que ayude a configurar tarifas que soporten la viabilidad requerida para la implantación del proyecto, se recomienda continuar con los estudios técnicos y económicos del proyecto en la fase siguiente de conceptualización.

2. ALCANCE Y FACTIBILIDAD TÉCNICA DEL PROYECTO

2.1.
MERCADO, RECURSOS Y COMERCIALIZACIÓN

2.1.1
ASIGNACIÓN DE RESERVAS Y PLAN DE CERTIFICACIÓN
Un proyecto de las dimensiones del GGS requiere de ingentes reservas a fin de satisfacer los requerimientos a lo largo de la vida operacional del gasoducto. Como base de trabajo para efectos de la visualización, se considera un requerimiento de 13 TCF, tal y como quedó plasmado en la declaración conjunta de los presidentes de Brasil y Venezuela de fecha 18 de Enero de 2007, donde Venezuela comprometió que totalidad de los recursos mencionados provendrán de las áreas Costra Afuera. De este volumen, y tal como anunció la parte venezolana en la reunión del comité binacional de fecha 3 de Enero 2007, 7 TCF provendrán del Proyecto Mariscal Sucre ubicado al norte de la península de Paria. El resto de los volúmenes provendrán de otras áreas Costa Afuera, cuya definición está pendiente por parte del Ministerio de Energía y Petróleo. La Figura 7 muestra las principales áreas Costa Afuera identificadas, junto con su potencial de gas por descubrir.


[image: image14]
Figura 7 - Expectativas de Gas por descubrir Costa Afuera
Existen en total unos 180 TCF de gas por descubrir en todo el mar territorial venezolano, de los cuales hay unos 100 TCF en aguas con profundidades de agua de menos de 1000 metros. De los 100 TCF mencionados, 65 TCF se encuentran en la zona oriental del país. Considerando que el GGS parte desde Güiria, Estado Sucre, ubicada en el extremo Nororiental del país, las reservas que aportarán al GGS serán aquellas ubicadas en esta zona del país, dejando las áreas de costa afuera occidental y aguas profundas para otros compromisos. A los volúmenes mencionados se agregan aquellos ya descubiertos en áreas como Norte de Paria (Mariscal Sucre), Golfo de Paria (Corocoro) y Plataforma Deltana (Bloques 1 al 4), que totalizan cerca de 29 TCF según se aprecia en la Tabla 10.
Tabla 10. Reservas por área. Costa Afuera Oriental

	Área
	Reservas (TCF)

	Mariscal Sucre
	14,7

	Corocoro
	0,8

	Plataforma Deltana – Bloque 1*
	0,3

	Plataforma Deltana – Bloque 2*
	7

	Plataforma Deltana – Bloque 3
	2

	Plataforma Deltana – Bloque 4
	4

	Total :
	28,8


(*) Corresponde al volumen perteneciente a Venezuela luego de la unificación con Trinidad

Nota: Según se establece en las licencias de los bloques 2, 3 y 5 de Plataforma Deltana, solo el 10% de los volúmenes de Plataforma Deltana van destinados al mercado interno. El resto va destinado a exportación en la forma de Gas Natural Licuado.
Norte de Paria (Mariscal Sucre)

El Norte de Paria, también conocido como  Proyecto Mariscal Sucre, es área de 2165 Km2 definida por el llamado “Polígono 1”, que incluye 4 campos: Río Caribe, Mejillones, Patao y Dragón. 

Estos campos de gas natural fueron descubiertos por PDVSA (Lagoven) en una campaña de perforación de 13 pozos exploratorios (2 en Río Caribe, 3 en Mejillones, 5 en Patao y 3 en Dragón) llevada a cabo entre los años 1978 y 1982.

De todas las áreas costa afuera, esta es la más estudiada y de la cual se dispone de mayor información, incluyendo los 13 pozos mencionados, xxx Km de sísmica 2D y yyy Km2 de sísmica 3D.

El plan de explotación contempla la puesta en producción de los campos Patao y Dragón con 600MMPCD para el año 2009, y posteriormente los campos Río Caribe y Mejillones con una producción de 600MMPCD adicionales para el año 2011 a través de un total de 35 pozos y 6 plataformas. La Figura 4 muestra la ubicación relativa del polígono del proyecto, así como la densidad de información sísmica 2D, ubicación de la sísmica 3D y la ubicación de los 13 pozos exploratorios. Actualmente se adelanta la ingeniería básica del proyecto.

Durante el año 2006 se ejecutó la oficialización de las reservas ante el MENPET, elevando las reservas probadas a 14,7 TCF, con 2 TCF de reservas posibles y 2 TCF de reservas probables.
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Figura 8 - Ubicación del Proyecto Mariscal Sucre.

Rojo: Polígono 1

Verde: Sísmica 3D Río Caribe

Marrón: Sísmica 3D Mejillones, Patao y Dragón

Blanquilla

Sección en desarrollo

Norte de Paria Profundo (Fase Subsecuente)

Sección en desarrollo

Plataforma Deltana

Sección en desarrollo
Golfo de Paria (Corocoro)

El Golfo de Paria está ubicado al sur de la Península de Paria, a muy poca distancia de CIGMA. Es un área de aguas someras que fue dividida en dos bloques para efectos de exploración: Golfo de Paria Este y Golfo de Paria Oeste. 
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Figura 9 - Ubicación de los bloques Golfo de Paria Este y Oeste

Dentro del bloque Golfo de Paria Oeste se encuentra el campo Corocoro, cerca de la población de Pedernales. Las reservas totales de Gas Natural (asociado y no asociado) de Corocoro están estimadas en unos 0,88 TCF, con un margen de error superior de 0,99TCF y un margen inferior de 0,65TCF, y con un GOES entre 0,746 TCF y 1,17 TCF. 
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Figura 10 - Ubicación del campo Corocoro

Esos yacimientos fueron descubiertos por Conoco-Phillips (COP) dentro de un proceso de  exploración a riesgo y ganancias compartidas del bloque Golfo de Paria Oeste. La operadora COP decidió en el año 2007 retornar el bloque estado venezolano, con lo cual PDVSA tomó el control del mismo.

Se han elaborado diferentes propuestas para el desarrollo de este campo, pero en cualquier caso el destino de la producción será CIGMA. En particular, COP desarrolló tres propuestas para el desarrollo de Corocoro, con 3 perfiles posibles de producción: 125 MMPCND, 160 MMPCND ó 220 MMPCND, para mesetas de producción de 15, 11 y 7 años respectivamente, con tiempo total de producción de 22 años para todos los casos. De estos, el esquema de producción con el perfil de 160 MMPCND aparece como el más posible a ser adoptado.

Debido a las reservas relativamente pequeñas de este campo, se estima que se requerirá buscar sinergias con otros desarrollos a fin de hacerlo económicamente más atractivo. En principio, se contempla el uso de la tubería de transmisión de gas que va desde Plataforma Deltaza hasta CIGMA para transportar el gas hasta este último. Quedan pendientes otros estudios en la búsqueda de sinergias con el desarrollo de Punta Pescador y Golfo de Paria Este a fin de maximizar las economías de estos campos.
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Figura 11 - Relación de Corocoro con otros desarrollos en la zona

<falta elaborar sobre los cronogramas de producción que se manejan actualmente>
2.1.2
CURVA DE OFERTA
Debido a la falta de definición en cuanto a los campos que complementarán la oferta al GGS, se diseño una oferta basada en un aporte inicial de 20 MMm3 / d proveniente principalmente del PMS, la cual se incrementa en 5 MMm3 / d por año hasta alcanzar los 50 MM m3 / d en siete (9) años. La curva de oferta quedaría de la siguiente forma:

	Año
	Flujo de gas MM m3 / d
	Flujo de gas MMPCD

	2013
	20
	700

	2014
	25
	880

	2015
	30
	1.055

	2016
	35
	1.230

	2017
	40
	1.400

	2018
	45
	1.580

	2019
	50
	1.560


2.1.3
ESTUDIO DE DEMANDA
Sección en desarrollo por la parte brasileña
2.1.4
CURVA DE DEMANDA
Los escenarios de demanda de gas utilizados, suministrados por el Sub-grupo de Apoyo Técnico de  Mercado y Recursos, fueron los siguientes: 

	Escenario (MERCADO)
	Descripción

	A
	Precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2020

	B
	Precio del gas equivalente al 70% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2019

	C
	Precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, mas un volumen adicional de gas de 10 MM m3/d, e inicio de la operación en el año 2020


La figura 12 muestra el perfil revisado para tres (3) demandas propuestas por Brasil a ser cubiertas por el Gran Gasoducto del Sur, Tramo Güiria.- Ipojuca, los cuales se define a continuación: 
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Figura 12 - Demanda basada en precio de gas equivalente 

En la figura 13a se presenta la demanda basada en un precio de gas equivalente al 70 % del precio de combustible líquido, el cual se inicia en el año 2019 con un flujo de gas de 11 MM m3/día, incrementándose hasta un flujo de 20 MM m3/día en el año 2024 y 35 MM m3/día en el año 2028 y se alcanza el flujo neto máximo de gas de 50 MM m3/día en el año 2037. 
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Figura 13a - Demanda basada en precio de gas equivalente a 70 % del precio de líquido

En las figuras 13b y 13c se muestran la demanda basada en un precio de gas equivalente al 85 % y 85 % + 10 MM m3/d del respectivamente.
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Figura 13b - Demanda basada en precio de gas equivalente a 85 % del precio de líquido
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Figura 13c - Demanda basada en precio de gas equivalente a 85 % + 10 MM m3/d del precio de líquido

Actualmente se esta considerando evaluar en el proyecto la posibilidad de utilizar parte de la infraestructura del GGS para transportar y suministrar adicionalmente a los 50 MM m3/día de gas comprometidos para exportación al territorio brasileño, 46 MM m3/día de  gas para cubrir los requerimientos del mercado interno, lo cual podría alcanzar un flujo de gas en Güiria de alrededor 100 MM m3/día, considerando gas combustible. 
Esta demanda interna de gas se requeriría de la siguiente manera un flujo de gas de 28,3 MM m3/d a partir del año 2012 para abastecer los requerimientos de gas en la región centro occidental, el cual se incrementaría a partir del año 2015 hasta alcanzar un flujo de gas de 46 MM m3/d para cubrir adicionallmente la región Norte Llanera, a través de la construcción de dos gasoductos secundarios a decir: Eje Norte Llanero y Eje Orinoco Apure, los cuales serán interconectados en el tramo entre Güiria y Macapaima, específicamente en Muscar y Macapaima. 

Lo antes mencionado permite generar un nuevo perfil de demanda que incluye o suma la demanda de gas del mercado interno y el suministro de gas a Brasil y se muestra en las siguientes figuras. 
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Figura 14a - Demanda basada en precio de gas equivalente a 70 % del precio de líquido con entregas de 46 MM m3/día (1620 MMPCED) 
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Figura 14 b - Demanda basada en precio de gas equivalente a 85 % del precio de líquido con entregas de 46 MM m3/día (1620 MMPCED) 
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Figura 14 c - Demanda basada en precio de gas equivalente a 85 % + 10 MM m3/d del precio de líquido con entregas de 46 MM m3/día (1620 MMPCED) 

2.1.5
BALANCE DE OFERTA Y DEMANDA
SECCIÓN EN DESARROLLO POR LA PARTE BRASILEÑA
2.1.6
PREMISAS COMERCIALES PARA LA COMPRA Y VENTA DE GAS
La Figura 15 resume las relaciones comerciales existentes en el Gran Gasoducto del Sur. 
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Figura 15 - Relaciones comerciales básicas en el GGS

El Cargador (o Fletador) se define como el usuario del servicio de transporte quien, o por cuenta de quien, se entregan las cantidades recibidas, y quien, o por cuenta de quien, se reciben las cantidades entregadas, conforme a la confirmación de transportista. Los modelos de negocio en consideración actualmente para el GGS consideran la posibilidad de que exista uno o dos cargadores. El primer caso corresponde a una empresa binacional cuya composición accionaria y estructura no está definida, mientras que la segunda implica dos empresas nacionales. El cualquiera de los dos casos, se considera que una cargadora adquirirá el Gas Natural en Güiria de uno o varios proveedores, entre los cuales se puede encontrar PDVSA Gas o alguna de las asociaciones (licenciatarios) que operan en la zona. En caso de que existan múltiples proveedores, el cargador establecerá un contrato de compra-venta con cada uno de los proveedores. Estos contratos incluirán cláusulas estándar para este tipo de transacción. El Anexo III contiene una Hoja de Términos Comerciales (HTC) donde se muestran los elementos básicos a considerar como punto de inicio para la discusión del futuro contrato de compra-venta de gas natural.

La HTC contenida en el Anexo III está escrita asumiendo la existencia de una cargadora, pudiendo existir más de una tal como se mencionó. En caso de dos cargadoras, existirá una transacción de compra-venta entre ellas, la cual deberá estar soportada por el respectivo contrato. En este caso, la HTC será similar a la contenida en el Anexo III, debiéndose establecer un sitio para la transacción de compra-venta.

La relación entre el cargador y los clientes compradores en los mercados destino implica una compra-venta, la cual estará igualmente regulada por uno o varios contratos. Como punto de partida para este contrato se tomará la HTC contenida en el mismo Anexo III.
2.1.7
PREMISAS COMERCIALES PARA EL TRANSPORTE DE GAS
Las bases para una futura negociación entre la parte cargadora (una empresa nacional o binacional, según se acuerde posteriormente, u otro ente debidamente autorizado para ello, en lo sucesivo denominada La Cargadora) y la parte transportista (empresa nacional o binacional, según se acuerde posteriormente, u otro ente debidamente autorizado para ello,  propietaria y operadora de las instalaciones de transporte de gas natural del GGS, en lo sucesivo denominada La Transportista) del contrato de transporte de gas natural (en lo sucesivo El Contrato), incluyendo los términos y condiciones mínimas de carácter comercial que tendrá el mismo. A los fines de la interpretación del presente documento, La Cargadora y La Transportista serán referidas de manera conjunta como “Las Partes”, y de manera individual como “La Parte”

El Sistema de Transporte: Gasoducto y demás instalaciones asociadas que serán propiedad, financiados, construidos y operados por la Transportista, debidamente autorizada(s) para realizar la actividad de transporte de gas natural, tanto en la República Bolivariana de Venezuela como en la República de Federativa de Brasil. El Servicio de Transporte del gas natural se hará a través del Sistema de Transporte.

Términos y Condiciones Contrato de Transporte

El Contrato deberá contener, como mínimo, los términos y condiciones que se indican en esta Sección 2, salvo que Las Partes, en el transcurso de las respectivas negociaciones para suscribir dichos contratos, acuerden la modificación, exclusión o sustitución de alguno de dichos términos y condiciones.

· Objeto del Contrato: Será la prestación del Servicio de Transporte de gas natural por parte de El Transportista al Cargador, de  las cantidades equivalente de energía, tal y como se establece en la tabla siguiente, expresada en Millones de BTU (British Thermal Units) por día - MMBTUD, en el Punto de Entrega del Gas Natural, definido mas adelante:

Tabla 11 - MMBTUD
	Año
	Cantidad equivalente de energía suministrada (MMBTUD)

	20xx
	xxxxx

	20xx
	xxxxx

	20xx
	xxxxx

	20xx
	xxxxx

	20xx
	xxxxx


· Carga Mínima del Sistema de Transporte: La obligación mínima de transporte será bajo la modalidad “Entréguelo para su transporte o Páguelo” (“Ship or Pay” en idioma Inglés) del xx por ciento (xx%) sobre la cantidad de gas natural diariamente contratada por la parte compradora.
La obligación de entrega mínima para transporte será pagada al finalizar cada mes facturado.
· Punto de Entrega al Transportista: La Cargadora entregará el gas natural a la Transportista en la Estación xxxxxxx, ubicada en el Complejo Industrial Gran Mariscal de Ayacucho (CIGMA), en la ciudad de Güiria, Estado Sucre, República Bolivariana de Venezuela. De requerirse por razones técnico - comerciales, un cambio en el Punto de Entrega al Transportista, Las Partes podrán acordar dicho punto.

· Punto de Entrega del Transportista: La Transportista entregará el gas natural al Cargador en las Estaciones x1, x2, …xn, ubicadas en el y1, y2, …yn, ubicados en <pais>. De requerirse por razones técnico - comerciales, un cambio en el Punto de Entrega del Transportista, Las Partes podrán acordar dicho punto.

· Presión de Entrega del Gas Natural al Transportista: La presión de entrega en la entrada del Sistema de Transporte, será de xxxx psia, permitiéndose una oscilación de más o menos el xxxxx por ciento (+/-xxx%).

· Presión de Entrega del Transportista: Se define xxxx psia como presión mínima en cualquiera de los Puntos de Entrega del Transportista.
· Tarifa de Transporte del Gas Natural: La modalidad y monto de la tarifa por el servicio de transporte del gas natural será establecida por las autoridades competentes de ambos países.

· Plazo del Contrato: El Contrato Contratos tendrá un término de ejecución de xxxx (xxxx) años contados a partir de la fecha de inicio del l transporte.

· Términos de Pago: La parte Cargadora se obligará a pagar a la parte Transportista en dólares de los Estados Unidos de América, por el  transporte del gas natural. Las condiciones de pago serán establecidas en El Contrato.
· Obligación de Entrega del Transportista: La obligación de entrega mínima será bajo la modalidad “Suminístrelo o Páguelo” (“Deliver or Pay” en idioma Inglés).  Salvo eventos de fuerza mayor o eventos eximentes (que serán definidos en El Contrato), en caso que La Parte cargadora no entregue las cantidades acordadas con La Parte transportista, siempre y cuando éstas sean iguales o menores a las cantidades establecidas en el numeral 2.1, pagará una penalización que se establecerá en El Contrato. Las Partes igualmente acordarán la respectiva limitación de responsabilidad.

· Calidad del Gas Natural: La parte cargadora entregará el gas natural a la parte transportista dentro de las especificaciones [Especificar cuales]. Las Partes podrán establecer un margen de tolerancia aplicable a dichas especificaciones que será acordado en El Contrato. Cualquier modificación a las especificaciones del gas natural establecidas en la resolución aquí mencionada que se realice con posterioridad a la fecha de la firma de El Acuerdo, no afectará las condiciones de calidad aquí pactadas. 

· Garantía de Cumplimiento: Cada una de Las Partes otorgará una garantía a la otra, para cubrir las obligaciones contenidas en El Contrato, cuyas condiciones serán establecidas en el mismo.

Confidencialidad / No Publicidad.

Las Partes acuerdan mantener la estricta confidencialidad de toda la información  relacionada con: (i) los términos y condiciones de este Acuerdo y (ii) las negociaciones de Los Contratos (en adelante “Información Confidencial”). Las Partes se comprometen a no divulgar la Información Confidencial a ningún tercero, sin la autorización previa y escrita, de la otra Parte. 

No obstante, cada Parte podrá divulgar la Información Confidencial a sus Afiliadas, o a cualquier entidad gubernamental de las Repúblicas de Brasil y Venezuela que requieran de dicha información para el cumplimiento de sus funciones (en adelante “Entidad Gubernamental Autorizada”), siempre y cuando (i) la Parte que hace la divulgación informe a la Afiliada y/o Entidad Gubernamental Autorizada de la naturaleza confidencial de la Información Confidencial divulgada y, (ii) la Parte que hace la divulgación haga todos los esfuerzos razonables para que la Afiliada y/o la Entidad Gubernamental Autorizada proteja y mantenga la confidencialidad de la Información Confidencial divulgada. 

Para los efectos del Acuerdo, Afiliada significa cualquier persona jurídica que controle, o esté controlada o esté bajo el control común de otra persona jurídica. Se entiende que una entidad “controla” a otra si es directa o indirectamente propietaria de no menos del 50% de (i) las acciones con derecho a voto para elección general de directores de dicha entidad; y, (ii) el derecho a voto en dicha entidad, si dicha entidad no tiene acciones o directores.  

Así mismo, cada Parte podrá divulgar la Información Confidencial en la medida en que la ley o una decisión judicial o administrativa así lo requieran; en tal caso, la Parte que divulgue la Información Confidencial deberá informar inmediatamente a la otra Parte.  

De igual forma, cualquier comunicación pública relacionada con Los Contratos (que se haga por cualquier medio) deberá ser aprobada previamente por las Partes.

Las obligaciones de las Partes bajo esta Sección 3, permanecerán en vigencia por un período de cinco (5) años luego del vencimiento o la terminación de este Acuerdo.
2.2
INGENIERÍA y ASPECTOS TECNOLÓGICOS

2.2.1
PREMISAS DE DISEÑO
A continuación se presentan las Premisas Técnicas (ver Documento GGS-930-V04-G-001) consideradas para el diseño del Gran Gasoducto del Sur – Fase I, Tramo Güiria – Ipojuca (Pernambuco) durante la Fase de Visualización:

· Fuentes de Gas Natural

El gas a ser transportado a través del gasoducto será suplido desde la  Planta de Extracción Profunda de Líquidos del Gas a ser instalada en Güiria, la cual procesará gas natural proveniente de los campos costa afuera que comprende el área Delta Caribe Oriental.
· Flujo de Gas

El flujo neto de gas a ser transportado para el Caso Base es de 50 x 106 m3 (estándar)/d a partir de Güiria para ser distribuidos en varias localidades en el territorio Brasileño con entrega final en Ipojuca, Brasil. Adicionalmente se tiene un flujo de gas combustible, el cual debe tomarse en cuenta en las simulaciones termo-hidráulicas para el dimensionamiento de la tubería y las plantas compresoras requeridas lo largo del gasoducto. 

· Condiciones de Presión y Temperatura del Gas

Presión y Temperatura de Entrega al Gasoducto en Güiria

El gas será suministrado al gasoducto, previamente procesado en las instalaciones de la planta de extracción profunda a ser construida en Güiria, a una presión estimada de 1,150 psig y una temperatura de 48.9 °C (120 °F), las cuales serán las condiciones de succión de la primera planta compresora del gasoducto, a ser ubicada en Güiria. Para los gasoductos secundarios se utilizará 50 Kg/cm2 (711.6 psig) como valor de presión en los puntos de entrega, valor que podrá reducirse hasta 35 Kg/cm2 (497.8 psig).

Presión Máxima y Mínima
La presión máxima a ser considerada para transportar el gas a través del Gran Gasoducto del Sur es de 2,130 psig. 
La presión mínima referencial a ser considerada para el transporte de gas a través del Gran Gasoducto del Sur es de 1521 psig. 

Relación de Compresión

El valor acordado para la presión de operación máxima y mínima corresponde a una  relación de de presión máxima / mínima de 1,4.
Caídas de presión en la succión y descarga de plantas

Se acordó utilizar 15 psi en la succión y 21 psi en la descarga. 

Presión de Entrega en la Frontera con Brasil


La ubicación de una planta compresora intermedia se establece en base al análisis termo-hidráulico y  considerando los siguientes factores: 

- Costos 

- Técnicos

- Logística de mantenimiento

Presión de Entrega en los gasoductos Secundarios de Distribución  (DESARROLLO POR BRASIL) 

La presión de Entrega en los Gasoductos Secundarios ubicados en el tramo Brasileño será de 50 Kg./cm2 (711.6 psig), en los puntos de entrega, valor que podrá bajar hasta 35Kg/cm2 (498 psig).
Temperatura de Succión y  Descarga de las Plantas Compresoras
La temperatura de entrega en Güiria desde la Planta de Extracción de Líquidos es de 48.9 °C (120 °F).

La temperatura del gas a la descarga del último enfriador en cada planta compresora será de 48.9 °C (120 °F). La temperatura mínima en cada tramo será la que resulte de las simulaciones hidráulicas, considerando flujo estacionario.
La temperatura mínima en cada tramo será la que resulte de las simulaciones hidráulicas, considerando flujo estacionario.
· Entregas de Gas a lo largo del gasoducto 

La Tabla 12 mostrada a continuación presenta los flujos y consumos netos de gas establecidos inicialmente por Petrobrás a lo largo del Tramo Brasileño para un flujo neto total de gas de 50 MM m3/d, así como el flujo de gas de alrededor de 46 MM m3/día estimado para el mercado interno en Venezuela.
Los puntos de entrega intermedios a lo largo del tramo brasileño entre Santa Elena de Uairén y Ipojuca se encuentran localizados en Boa Vista, Manaus, Belem, Sao Louis y Fortaleza.
   Tabla 12  Flujos de Gas a lo largo del gasoducto 
	Tramos y Puntos de Entrega
	Gas Transportado
	Entregas de Gas

	
	106  m3  estándar/d
	106  m3  estándar/d

	Güiria - Muscar
	100
	

	Muscar 
	
	28.3

	Muscar - Macapaima
	71.7
	

	Macapaima
	
	17.5

	Macapaima – Frontera -  Venezuela-Brasil
	50 (aprox.) + 4.2 G.C.
	0

	Boa Vista
	
	1

	Manaus
	
	0

	Belem
	
	TE: 1,5

NTE: 3,5

	São Luis 
	
	TE: 1,5

NTE:1,5

	Teresina
	
	TE: 0,0

NTE: 0,5



	Pecem 
	
	TE: 5,0

NTE: 2,0

	Ipojuca 
	33,5
	TE: 7,0

NTE: 26,5


· Características del Gas

El gas a ser transportado por el gasoducto será suplido desde la planta de Extracción Profunda de Güiria. La composición de la mezcla gaseosa tiene la composición presentada en la Tabla 13:
Tabla 13. –Composición del Gas (sujeta a confirmación por PDVSA)
	Componente
	% Molar

	Nitrógeno
	0.9352

	CO2
	0.0152

	Metano
	98.9583

	Etano
	0.0866

	Propano
	0.0045

	Iso – Butano
	0.0002

	Normal – Butano
	0.0001

	Iso – Pentano
	0.0000

	Normal – Pentano
	0.0000

	Hexanos+
	0.0000

	Total
	100.000

	Otros Componentes
	Valor

	Contenido de H2S, ppmv
	4 

	Contenido de agua, lb/106 PCE
	4 


 Propiedades Físicas:

· Densidad Relativa: 0.577 

· Masa Molecular: 16.71

· Valor Calorífico Inferior:    33.632 MJ/ m3 (902 BTU/PCE)    

· Valor Calorífico Superior: 37.231 MJ/ m3 (999 BTU/PCE)

· Índice de Wobbe (superior):  49.0 MJ/ m3 (1,315 BTU/PCE) 

Cabe destacar que el gas a ser transportado a través del Gran Gasoducto del Sur desde Venezuela hasta Brasil, cumple con las especificaciones del gas exigidas en Venezuela por COVENIN, y con aquellas especificaciones del gas natural de origen nacional o importado a ser comercializado en todo el territorio Brasileño  establecidas por la AGENCIA NACIONAL DE PETRÓLEO, y la cual esta contenida en el DECRETO Nº 104, del 8 de JULIO de 2002. 
2.2.2
ADQUISICIÓN DE DATOS PARA DEFINICIÓN DE LA RUTA
INFORMACIÓN DISPONIBLE Y ANALIZADA

Información documental

La recopilación de la información estuvo orientada en primer término, a una revisión bibliográfica y cartográfica relativa a las variables ambientales y socioeconómicas claves en esta etapa de visualización para toda el área del Proyecto. Una vez recopilada, se realizó un análisis de la información bibliográfica disponible para cada aspecto temático y se seleccionaron aquellos estudios con información directamente relacionada con el área del

Proyecto y su ámbito de influencia. En este punto, se evaluó la calidad de la información, se determinó su vigencia, se identificó la información aprovechable para estudios posteriores. Esta actividad, permitió la determinación de vacíos de información o necesidades de estudios a futuro, los cuales se precisarán más adelante.

 Alcances de la Evaluación

La evaluación de la información se basó en las siguientes premisas:

a) Revisión y evaluación de la información existente, prestando atención especial a los Estudios de Impacto Ambiental y Sociocultural (EIASC), Evaluaciones Ambientales y Estudios de Línea Base, desarrollados en los Estados Sucre, Monagas, Delta Amacuro y Bolívar, con especial énfasis en los realizados en áreas cercanas a las rutas propuestas para el Gran Gasoducto del Sur.

b) Identificación de vacíos de información, indispensables para la elaboración de los EIASC, precisando aquellos aspectos que requieren ser iniciados y concluidos antes de la realización del mismo, evitando dilaciones en el proceso de permisología. 

 Estudios y Proyectos Recopilados

En el Anexo A, se presenta un resumen de la información básica revisada, tanto en físico como en digital en los Centros de Documentación de Geohidra Consultores C.A, Universidad Central de Venezuela, Universidad Simón Bolívar e Instituciones como Ministerio del Ambiente. Esta bibliografía corresponde a estudios ambientales realizados en el área de influencia de los corredores en los estados Sucre, Monagas, Delta Amacuro y Bolívar. En las tablas del Anexo se presenta esquemáticamente la descripción de la información que contiene cada estudio, la aplicación de la misma en futuros proyectos ambientales relacionados con el Gran Gasoducto del Sur, así como el listado de los autores y su año de elaboración.

Información Suministrada por PDVSA Gas

· Oleoducto Caripito-Güiria Informe Final (1998). Análisis de Prefactibilidad Ambiental de la Ruta del Oleoducto Caripito-Güiria por la Península de Paria (Proyecto TAP).
· Informe de Impacto Ambiental Gasoducto Mejillones-Paria PDVSA (Sin fecha).

· Visualización de Ingeniería RLG y Asociados (Junio, 2006)

· Adicionalmente a la información revisada, se conoce de la existencia de otros informes ejecutados bajo la supervisión de PDVSA que serán de utilidad en las fases siguientes del Proyecto. Destacan los siguientes:
· Abastecimiento de Agua a Demandas Urbanas e Industriales en Paria. Estado Sucre. Demandas y Disponibilidades de Agua. Gerencia Proyecto PDVSA CIGMA. Autor: Desconocido.

· Caracterización Socioeconómica del Área de Influencia del Proyecto Plataforma Deltana. Universidad Simón Bolívar. Instituto de Recursos Naturales Renovables. Caracas, 2001.

· Caracterización Biológica de Sitios y Rutas del Proyecto Plataforma Deltana. Informe Técnico. INTEVEP S.A., Los Teques, Agosto 2001.

· Caracterización Preliminar de Aspectos Hidrológicos del Delta del Orinoco y Áreas Adyacentes. Proyecto Plataforma Deltana. INTEVEP S.A., Los Teques, Julio 2001.

· Caracterización Ambiental de los Parques Nacionales Península de Paria y Turuépano. Autor: Desconocido. Noviembre 2004.

· Caracterización Ambiental de los Parques Nacionales Península de Paria y Turuépano. Autor: Desconocido. Noviembre 2004.

· Condiciones Oceanográficas y Meteorológicas de Punta Salineta, Golfo de Paria. (Ministerio de Energía y Minas INT-10368,2004. Requerido por PDVSA Gas). Capaldo  MENA, Mario Espedito, Rafael Avila (INTEVP S.A.). Noviembre 2004.

· Estudio de Impacto Ambiental Social, Cultural y de Salud del Urbanismo Industrial. “Complejo Industrial Gran Mariscal de Ayacucho (CIGMA)”. Desconocido. Septiembre 2005.

· Evaluación Espacial de Criterios de Riesgo y de Operatividad en el Área del CIGMA. (Memoria Descriptiva Preliminar del CIGMA – Mapas de Clasificación de Criterios de Riesgos). Distancia de Ocurrencia de Eventos Mayores, Seguridad a Terceros. Autor: Desconocido.

· Estudios de la Amenaza Sísmica para Güiria. FUNVISIS PDVSA-INTEVEP. FUNVISIS (Fundación Venezolana de Investigaciones Sismológicas) Septiembre 2005.

· Estudio de Impacto Ambiental. Programa de perforación Exploratoria Plataforma Deltana 2000-2003. Ecoproyectos C.A. Caracas, Diciembre 2001.

· Estudio para la adecuación de servicios de equipamiento e infraestructura en el Municipio Valdez, Estado Sucre. PDVSA (Desarrollo Urbano-CIGMA) - PNUD. Autor: PDVSA (Desarrollo Urbano-CIGMA) - PNUD.

· Evaluación de las principales pesquerías existentes en el marco de la caracterización físico-natural de la región oriental de Venezuela. Preparado para PDVSA. Convenio DAO FUNDAUDO-PALMAVEN S.A. Cumaná, 1999.

· Evaluación Ambiental Estratégica del Complejo Industrial Gran Mariscal de Ayacucho (CIGMA) en su Fase de Visualización. Autor: Desconocido Septiembre 2004.

· Manual de Permisiones Administrativas (MPA) Proyecto Complejo Industrial Petrolero Gasífero y Petroquímico Antonio José de Sucre “Gran Mariscal de Ayacucho” CIGMA. Autor: Ing. Cilino González C. & Ing. Yusif Homaiden Septiembre 2003.

· Plan de Ordenación del Territorio del Estado Sucre. Comisión de Ordenación del Territorio del Estado Sucre. Julio 2005.

· Plan de Desarrollo Sustentable para la Región Deltaica. Informe Preparado para PDVSA. Tomos I y II. Caracas 1999.

· Proyecto Plataforma Deltana – Síntesis Descripción Ambiental. PDVSA. Caracas, Junio 2002.

· Proyecto Plataforma Deltana, Actualización del Análisis Preliminar de Rutas. Volumen I y II. INTEVEP, Los Teques, Junio 2002.

· Proyecto Desarrollo Armónico de Oriente (DAO). PDVSA, Caracas, 1999.

· Proyecto Plataforma Deltana. Independent Technical and Technology Review. Penspen Andrew Palmer (PENSPEN), London, UK. October 2001.

· Reformulación del Plan de Ordenación Urbanística de Güiria (Sistema Urbanístico de Paria). Municipios Cagigal, Mariño y Valdez, Estado Sucre. MINFRA, PDVS-CVP, CITY PLAN Colombia C.A. Abril 2005. 

· Resumen de Condiciones Normales y Extremas de Vientos, Oleaje, Corrientes y Mareas en la Región Costa Afuera del Delta del Orinoco. INTEVEP, Los Teques, Enero 2001.

· Visualización de las regulaciones técnicas internas para el diseño y nivel operacional en el ámbito terrestre del complejo CIGMA. Documento Nº PDVSA: 204-011000VGE. (Regulaciones Técnicas en el Ámbito Terrestre del Complejo Industrial Gran Mariscal de Ayacucho – CIGMA-. Proyecta Nº 7114-04-1706-AMB-001).Autor: Proyecta S.A. Noviembre 2003.

· Visualización de las Regulaciones Internas en el Ámbito Marino del Complejo CIGMA, Gerencia de Recursos Técnicos, Marco Jurídico y Estándares Nacionales e Internacionales. Documento N2-102-1-B-S-50457. NOUEL Ingenieros Consultores. Noviembre 2004.
Información Ambiental recibida de EDELCA

· Estudio Plan Maestro de la Cuenca del Río Caroní. Este material incluye mapas (5 CD´s), figuras, tablas e informes del Diagnóstico ambiental y caracterización integral de la cuenca, en archivos editables y de ploteo (12 CD´s).

· Climatología de las descargas eléctricas atmosféricas

· Mapa de Densidad de Descargas a Tierra Media Anual. Período 2000-2002 (1 CD)

· Versión para Distribución Pública, Informes y mapas en archivos de impresión.

· Informe de Multitemática y Bases de Datos

Vacíos de Información
La revisión bibliográfica sobre estudios ambientales realizados previamente, así como otras documentaciones relacionadas al área de estudio, ponen de manifiesto la existencia de vacíos de información que necesariamente deben ser cubiertos para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y Socio Cultural para el desarrollo del proyecto Gran Gasoducto del Sur, aspectos que van desde la adquisición de material cartográfico a escala más detallada e imágenes recientes de sensores remotos (satélite y radar) hasta la profundización de los estudios de campo en sus diferentes áreas (físico-natural y socioeconómica).

Para el medio Físico es necesario contar con:

· Referencias de estudios de tendidos de gasoductos en ecosistemas marinos y humedales.

· Levantamientos sistemáticos de datos de las estaciones hidrometereológicas existentes. Activación de nuevas estaciones.

Para el medio Biológico es necesario levantar información sobre:

· Información ecológica sobre bosques de pantano y bosques deciduos xéricos

· Relaciones ecológicas suelo-geomorfología-vegetación en zonas del estado Bolívar

· Información sobre el grupo de reptiles

· Grado de endemismo de especies

· Información biogeográfica

· Estudios de la biota de la costa de Güiria

· Determinación de productividad primaria y secundaria a lo largo de un año de mediciones
Para el caso del medio Sociocultural es necesario información sobre:

· Información estadística socioeconómica actualizada referida a comunidades indígenas

· Información socioeconómica a nivel de parroquias

· Datos socioeconómicos relacionados con centros urbanos, funcionalidad

· Tenencia de la Tierra

· Datos poblacionales del INE para los datos poblacionales, evolución de la población, distribución urbano-rural

· Principales problemas socio culturales.

· Información sobre los elementos asociados a la cultura como religión, festividades folklóricas, valores arquitectónicos y atractivos naturales en los centros poblados considerados; solo en el caso de Güiria se mencionan algunos elementos.

· No se cuenta en las zonas de estudio con el nivel de organización comunitaria, tipo de asociaciones presentes en la localidad.
INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA

Cubrimiento Cartográfico y de Sensores Remotos

a) Cartas 1:250.000 en formato digital

La cartografía base digital a escala 1:250.000 fue suministrada por Soluciones Integrales GIS C.A. (SIGIS) y esta conformada por los siguientes elementos geográficos: vialidad, hidrografía, límites municipales, límites estatales, aeropuertos, centros poblados, áreas urbanas y toponimia. Esta información tiene como fuente original al Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (IGVSB). 

Con el fin de  evitar vacíos de información en las salidas definitivas, se adquirieron adicionalmente las cartas 1:250.000 NC– 20- 14, NB– 20– 2 y NB– 20– 4. Otras capas cartográficas como la Poligonal de CIGMA y limite internacional entre Venezuela y Trinidad y Tobago, fueron generadas por Geohidra Consultores a partir de la Gaceta Nº 38266 del 6 de septiembre de 2005 (Decreto 3.843 del 22 agosto de 2005) y el texto “Volumen II: Leyes y Decretos Relativos a Límites Internacionales” 1999 del MINAMB.

La cartografía base fue actualizada por SIGIS sólo en área de los corredores (20 Km ancho), con el uso del mosaico de imágenes Landsat.

b) Mosaico de Imágenes Landsat

Se procesaron las imágenes de satélite LANDSAT de archivo, de fechas más recientes y de mejor calidad disponibles en SIGIS
Cartografía Base y Temática

La elaboración de la Cartografía Temática se efectuó a lo largo de las opciones de rutas para todo el recorrido del Gasoducto a 10 Km a cada lado del mismo.

La elaboración de mapas temáticos y del Modelo Tridimensional estuvo a cargo de los especialistas de Geohidra Consultores, C.A., con la excepción del mapa temático de vegetación el cual fue producido por SIGIS. 

La información cartográfica básica y temática se generó a escala 1:250.000, no obstante las salidas gráficas de los mapas, en su gran mayoría, se está realizando a escala 1:500.000, otros a escalas especiales como el Mapa Integrado a 1:1.000.000 y los Mapas Socioeconómicos se elaboran a escalas 1:2.000.000, 1:1.400.000 y 1:1.500.00, según su pertinencia.

 (PENDIENTE LADO BRASILEÑO)
2.2.3
IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE RUTAS.
SECUENCIA METODOLOGICA APLICADA PARA DEFINIR EL CORREDOR DEL GRAN GASODUCTO DEL SUR (CGGS)

Es un espacio natural complejo vectorizado en su caracterización biofísico natural e hidrológico para definir una unidad de intervención (RUTA) que introducirá una afectación en ese medio natural.

Para definir el constructo de “Corredor” se procedió a realizar una selección de alternativas físicas que permitieran vincular el manejo operacional del gas natural, desde su origen (GÜIRIA) hasta su entrega final (IPOJUCA) en una proyección lineal de 960 km (Tramo Venezuela) y una anchura optimizada biológicamente en 20 km. a una escala de 1:250.000.

La resultante de esta primera aproximación, fue objeto de una mayor precisión física, biológica e hidrológica que permite establecer un marco de referencia denominado Visualización, equivalente metodológicamente a un “Estudio Previo Ambiental”, con un escala de 1:100.000, una anchura de 5 km en una longitud de 960 km (Santa Elena de Uairen), resultante de una segunda Aproximación. 

Este Corredor, será objeto del Estudio de Impacto Ambiental y Sociocultural (EIAYSC) en la ruta definida y adoptada como el espacio de intervención, y cuya anchura será de 200 metros a ambos lados (400 metros)

Para definir y adoptar la ruta del GGS, se procederá a determinar jerárquicamente mediante el análisis de tres fases:

1.-Fase de determinación ingeniería constructiva

1.1.-Visualización

1.2.-Conceptualización

2.-Fase Ambiental y Sociocultural.

2.1.-Visualización 

2.2.-Estudio Previo Ambiental

2.3.-Estudio de Impacto Ambiental y Sociocultural

2.4.-Resultante Estrategia Topológica de Relacionamiento

3.-Fase Geoestratégica

3.1.-Acuerdo Binacional Brasil-Venezuela 

3.2.-Acuerdo Binacional Aprobatorio Ruta GGS y Sistema constructivo

3.3.-Geoestrategia,  Seguridad y Reafirmación de la Soberanía Nacional

ENFOQUE METODOLOGICO PARA EL PLANTEAMIENTO DE OPCIONES DE CORREDOR, SU EVALUACION Y SELECCIÓN DEL CORREDOR DE 5 KM MÁS CONVENIENTE.

Las características del Proyecto determinan que inexorablemente se generarán impactos/afectaciones, de allí que resulte técnica y científicamente importante seleccionar el Corredor más conveniente como aquel que conjugue los siguientes objetivos:

· Menor impacto ambiental sujeto a requerimientos mínimos de ingeniería

· Menor impacto sociocultural

· Menor costo constructivo, operación y mantenimiento

· Menor riesgo esperado
Para lograr la Selección del Corredor de 5 km, contentivo de la ruta a ser determinada, se ha diseñado un modelo metodológico bajo la dimensión ambiental y sociocultural que genere un costo racionalmente adaptado a las condiciones de la inversión y a las variables del sistema constructivo como son las características del proyecto, facilidad o dificultad en la construcción y complejidad del diseño.

(PENDIENTE LADO BRASILEÑO)

2.2.4
RAMALES (GASODUCTOS SECUNDARIOS)

El desarrollo del Gran Gasoducto del Sur contempla adicionalmente al transporte de gas desde Güiria Estado Sucre, Venezuela hasta Ipojuca, Estado de Pernambuco, Brasil, varios ramales (gasoducto secundarios) tanto en el territorio venezolano como el brasileño.

Ramales en Venezuela
Cabe mencionar que estudios recientes de visualización realizados por Venezuela, indican que es factible técnica y económicamente ampliar la infraestructura del Gran Gasoducto del Sur en el tramo venezolano, para incrementar la capacidad de transporte de gas hacia el centro, sur y occidente de Venezuela hasta unos 3390 MMPCED. 

Dicha ampliación se lograría mediante la incorporación de dos (2) ramales (gasoductos secundarios) al Gran Gasoducto del Sur. Estos ramales se extenderían  desde Muscar (estado Monagas) hasta Anaco, desde donde se alimentaría el futuro gasoducto Eje Norte Llanero, y desde Macapaima (Estado Bolívar) hasta la refinería a ser ubicada en Cabruta, a través del sistema de transmisión Eje Norte Orinoco, el cual se conectará con el Gsoducto Trasandino. Estos ramales se indican en la Figura 16.
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Figura 16 – Ramales en Venezuela

A continuación se describen estos ramales 

Muscar-Eje Norte Llanero

Este ramal (gasoducto secundario) estará constituido por  una tubería de 30 pulgadas de diámetro que se derivará desde el GGS en Muscar (estado Monagas) y se extenderá hasta la Estación Principal de Anaco  (EPA) por una ruta de 141 Km. de longitud,    para entregar al  Gasoducto Eje Norte Llanero unos 28.3 MM m3/día (1000 MMPCED), a objeto de ampliar la capacidad del sistema tradicional y apalancar el Mercado interno Nacional.
Ramal Macapaima   - Eje  Norte Orinoco
El ramal Eje Norte Orinoco estará conformado por una tubería de 30 pulgadas de diámetro que se derivará desde el GGS en Macapaima hacia el Oeste de la ruta del GGS, extendiéndose por un total de 420 Km. hasta la Refinería de Cabruta, entregando antes 9 MMm3/día (320 MMPCED) de gas a los mejoradores de crudo, ubicados a unos 11 Km. de Macapaima. 
El ramal continua desde los mejoradores por unos 409 Km. hasta Cabruta, para suministrar 8.5 MMm3/día (300 MMPCED) de gas  a la refinería de Cabruta. El ramal se conectará con el sistema Trasandino para exportar hasta 28.3 MMm3/día (1000 MMPCED) de gas hacia  Colombia y Ecuador a través del sistema Trasandino.
Tabla 14 - Reservas por área. Costa Afuera Oriental

	RAMALES (Gasoductos Secundarios) EN VENEZUELA

	RAMALES 
	Flujo, (MM m3/día
	Diámetro, Pulg.
	Longitud, Km.

	EJE-NORTE LLANERO                   (Muscar -Anaco)
	37
	30
	141

	EJE NORTE ORINOCO               (Macapaima-Cabruta)
	18
	30
	420

	
	
	
	561


Ramales en Brasil

Para el tramo brasileño  y bajo la premisa de considerar la ruta original se tiene previsto entregas de gas intermedias en cinco (5) diferentes sitios a lo largo del territorio brasileño: Manaus, Belem,  São Luiz y Pecem.

Los ramales en Brasil se resumen en la Tabla 15.  A excepción del ramal hacia Manaus, ubicado en Amazonia, el resto de los ramales se ubican en el Nordeste de Brasil (ver figura 1). 
Tabla 15. Ramales en Brasil
	RAMALES (Gasoductos Secundarios) EN BRASIL

	RAMALES EN BRASIL                        
	Flujo, (MMm3/día
	Diámetro, Pulg.
	Longitud, Km.

	Manaus
	5
	16
	120

	Belem
	5
	18
	274

	Teresina
	10
	20
	200

	Sao Luiz
	3
	16
	425

	Pecem
	7
	22
	500

	 
	 
	 
	 1.519


La tabla 16 se muestra un resumen de las inversiones requeridas para el gasoducto desde Güiria hasta Santa Elena de Uairen considerando dos futuros ramales en Venezuela; Eje Norte Llanero y Eje Norte Orinoco  

Tabla 16. Resumen Costos de Inversión, MMUS$ - VENEZUELA
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* No considera impuestos

En la tabla 17 se muestran las características y las inversiones correspondientes a los distintos ramales o gasoductos secundarios de Brasil y Venezuela: 
Tabla 17. Resumen Costos de Inversión, MMUS$ - RAMALES
	
	CAPEX RAMALES (Gasoductos Secundarios ) *

	
	Flujo

MMm3/d
	Diámetro, Pulg.
	CAPEX Tuberías,      MM US$
	Tuberías + Compresión MM US$
	Otros(1)
	CAPEX TOTAL        (MM US$)*

	RAMALES EN BRASIL
	

	Belem, Sao Luiz, Pecem, Teresina y Manaus
	30
	16, 18, 20 y 22
	863
	863
	314
	1177

	RAMALES EN VENEZUELA
	

	EJE-NORTE LLANERO                   (Muscar -Anaco)
	37
	30
	148
	148
	61
	209

	EJE NORTE ORINOCO               (Macapaima-Cabruta)
	18
	30
	440
	440
	181
	621

	(*)  No considera impuestos
	
	
	588
	588
	242
	830


2.2.5
ANÁLISIS Y RESULTADOS HIDRÁULICOS DIMENSIONAMIENTO
En esta fase de Visualización se realizaron simulaciones termo-hidráulicas del gasoducto para diferentes opciones de diámetro de tubería, en el escenario de flujo neto de 50 MM m3/d, correspondientes al caso base. (Ver documento Simulaciones Hidráulicas). Asimismo se llevó a cabo una simulación para evaluar la entrega de un flujo de gas de 100 MM m3/día a partir de Güiria pero utilizando una tubería de 42” de diámetro que permita la entrega de 46 MM m3/día de gas entre Güiria y Macapaima   para abastecer el mercado interno de Venezuela y el suministro de 50 MM m3/dia de gas para exportación a Brasil.
Metodología para evaluar las opciones de diámetro

La metodología seguida para determinar los diámetros más favorables para ser consideradas en la fase de Conceptualización se describe a continuación:

· Establecer las bases y premisas técnicas y de costos (índices).
· Realizar simulaciones termo-hidráulicas con cada diámetro para determinar número de plantas compresoras, potencia requerida en cada planta (BHP), distancia entre plantas y ubicación de las mismas, gas combustible requerido para el transporte del flujo neto a entregar (50 MM m3/d).
· Estimar los costos de Tubería (materiales e instalación) en base a un índice de costo unitario de tubería. 
· Estimar costos de compresión en base a potencia instalada (BHPISO) y considerando una unidad de respaldo adicional a las operativas en cada planta (n+1). Los costos de compresión vienen dados por la multiplicación de los requerimientos totales de potencia (HPISO) por el índice de costo unitario estimado ($/HPISO), para obtener el estimado total de los costos de compresión en dólares americanos (US $).
· Para efectos de estimación de costos de inversión se incluye un 7 % de la inversión total para Ingeniería, gerencia de proyecto, apoyo y administración. Así mismo se considera una contingencia de 20.0 % sobre los costos de tubería y compresión.
· Estimar los costos de operación y mantenimiento como un porcentaje de la inversión anualizada más el costo del gas combustible consumido en las plantas. 
· Estimar un costo promedio de transporte que se calcula como el valor presente de los costos operacionales calculado a una tasa interna de retorno del 10%, sumado a la inversión, depreciada en línea recta en el periodo de vida útil prefijado de 25 años, sin considerar impuestos y otros factores requeridos en una evaluación económica rigurosa. El costo de transporte se expresa en US$/ MMBTU, basado en el valor calorífico bruto del gas
Opciones de diámetro consideradas
Las opciones consideradas fueron tuberías con diámetros en el rango de 38 a 48 pulgadas de diámetro nominal, variando el diámetro de 2 en 2 pulgadas. 
Por otra parte, se evaluaron opciones de diámetro para un escenario de flujo neto de 100 MM m3/d, considerando diámetros de tubería entre 46 y 52 pulgadas.
Premisas y consideraciones generales

Las premisas generales para el análisis se resumen a continuación:
· El material seleccionado para las tuberías del gasoducto principal es acero grado X-80 (API-5L)  y para los gasoductos secundarios en Brasil se seleccionó acero X-70.

· El análisis termo-hidráulico del gasoducto considerando las opciones de diámetro de tuberías planteadas se realizó siguiendo las siguientes premisas:

· El flujo total de gas, incluyendo el flujo neto de 50 MM m3/d para entregas en Brasil y el gas combustible es transportado por la tubería  desde Guiria hasta Ipojuca.

· El diámetro de tubería no cambia en toda la extensión de la tubería.
· Se instalan plantas compresoras intermedias de igual potencia ubicadas a distancias aproximadamente iguales a lo largo de la ruta y con la misma elevación.  
· Los cálculos hidráulicos fueron realizados utilizando la ecuación de la AGA, considerando tuberías con recubrimiento interno y un valor de rugosidad absoluta de 9 micrones. 
· Para las simulaciones termo-hidráulicas se utilizaron los simuladores TGNET y Pipe-phase versión 9.0, en corridas preliminares y el TGNET para realizar las simulaciones correspondientes a los esquemas finalmente acordadas.
· Se considera una temperatura promedio ambiental de 86 F.
· Se consideraron presiones mínimas referenciales de operación del gasoducto de 1521 psig y máximas de 2130 psig. Asimismo se consideraron presiones máximas de los gasoductos secundarios de 711 psig en los puntos de entrega del gas natural.
· Para el cálculo de espesor de la tubería principal se consideró la norma ANSI B31.8, para  tubería API X-80 con una presión de diseño de 2130 psig, Factor de diseño promedio de 0.72, y tolerancia por corrosión de 1.3 mm.
· Para el cálculo de potencia de los compresores, se consideró una eficiencia adiabática de 84 % (85 % politrópica) y una temperatura de enfriamiento de 120 F mediante el uso de aero-enfriadores.
Resultados de las Simulaciones
Como resultados de las simulaciones se obtuvo el número de plantas compresoras requeridas para el transporte del gas, un estimado de los requerimientos de potencia, la distancia requerida entre plantas compresoras y el consumo de combustible asociado a cada caso, entre otros parámetros. 

En la Tabla 18a, 18b y 18c se presenta un resumen de los resultados de la simulación termo-hidráulica final con el simulador de flujo TG-NET, considerando una sola tubería con igual diámetro considerando las alternativas de ruta A, C y D. 
Tabla 18. -  Potencias Requeridas para un flujo de 50 MM m3/d – Alternativa A
	
	ALTERNATIVA A

	Unidades                              Compresoras
Diámetro,            Pulgadas
	Potencia Requerida, HP

	
	38
	40
	42
	44
	46
	48

	C01
	69335
	68264
	67434
	66883
	66451
	66150

	C02
	31610
	31443
	29064
	29782
	29309
	32327

	C03
	31509
	31341
	28976
	29689
	29218
	32216

	C04
	31408
	31240
	28888
	29596
	29128
	32105

	C05
	31307
	31139
	28801
	29503
	29037
	31995

	C06
	31207
	31038
	28713
	29411
	28947
	31885

	C07
	31107
	30937
	28626
	29318
	28857
	 

	C08
	31007
	30837
	28540
	29227
	28768
	 

	C09
	30907
	30737
	28453
	29135
	
	 

	C10
	30808
	30638
	28367
	29044
	
	 

	C11
	30709
	30538
	28281
	
	
	 

	C12
	30611
	30439
	28195
	
	
	 

	C13
	30513
	30341
	28110
	
	
	 

	C14
	30415
	30242
	
	
	
	 

	C15
	30317
	30144
	
	
	Venezuela 

	C16
	30220
	30047
	
	
	Brasil 

	C17
	30123
	
	
	
	
	 

	C18
	30027
	
	
	
	
	 

	C19
	29930
	
	
	
	
	 

	C20
	29834
	
	
	
	
	 

	C21
	29739
	 
	 
	 
	 
	 

	Distancia Promedio, Km.
	244.0
	320.0
	390.0
	512.0
	640.0
	853.0

	Número de PC
	21.0
	16.0
	13.0
	10.0
	8.0
	6.0

	No. De PC en Vzla.
	5.0
	4.0
	3.0
	2.0
	2.0
	2.0

	No. De PC en Brasil
	16.0
	12.0
	10.0
	8.0
	6.0
	4.0

	HP Total 
	682.643
	529.365
	410.447
	331.586
	269.715
	226.677

	HP Total Vzla.
	195.168
	193.427
	183.163
	185.452
	183.143
	194.792

	HP Total Brasil
	487.474
	335.938
	227.284
	146.134
	86.572
	31.885

	Flujo Total MMm3/dia
	53.7
	52.9
	52.2
	51.8
	51.1
	51.2

	Distancia Total, Km.
	5119
	5119
	5119
	5119
	5119
	5119

	Consumo de Combustible MMm3/dia
	3.7
	2.9
	2.2
	1.8
	1.1
	1.2


Para la alternativa A se observa que para un rango de diámetros de tubería entre 38 y 48 pulgadas, los requerimientos de potencia varían entre 682.643 BHP en el caso de tubería de 38” y 226.677 BHP para tubería de 48”. 

Tabla18b -  Potencias Requeridas para un flujo de 50 MM m3/d – Alternativa C
	
	ALTERNATIVA C

	Unidades                              Compresoras
Diámetro,            Pulgadas
	Potencia Requerida, HP

	
	38
	40
	42
	44
	46
	48

	C01
	69273
	68218
	67481
	66857
	66431
	66134

	C02
	31139
	30985
	32337
	29357
	28891
	31855

	C03
	31041
	30886
	32228
	29266
	28803
	31747

	C04
	30943
	30787
	32120
	29176
	28715
	31640

	C05
	30845
	30689
	32011
	29086
	28627
	31532

	C06
	30747
	30590
	31903
	28996
	28539
	31426

	C07
	30650
	30493
	31796
	28906
	28452
	 

	C08
	30553
	30395
	31689
	28817
	28365
	 

	C09
	30457
	30298
	31582
	28728
	
	 

	C10
	30360
	30201
	31475
	28639
	
	 

	C11
	30264
	30105
	31369
	
	
	 

	C12
	30169
	30009
	31264
	
	
	 

	C13
	30073
	29913
	
	
	
	 

	C14
	29978
	29817
	
	
	Venezuela  

	C15
	29883
	29722
	
	
	Brasil  

	C16
	29789
	29627
	
	
	
	 

	C17
	29695
	
	
	
	
	 

	C18
	29601
	
	
	
	
	 

	C19
	29507
	
	
	
	
	 

	C20
	29414
	
	
	
	
	 

	C21
	29321
	 
	 
	 
	 
	 

	Distancia Promedio, Km.
	231
	298
	390
	461
	563
	724

	Número de PC
	21
	16
	12
	10
	8
	6

	No. De PC en Vzla.
	5
	4
	3
	2
	2
	2

	No. De PC en Brasil
	16
	12
	9
	8
	6
	4

	HP Total 
	673.702
	522.735
	417.255
	327.827
	266.821
	224.333

	HP Total Vzla.
	193.240
	191.563
	196.177
	183.741
	181.465
	192.908

	HP Total Brasil
	480.462
	331.171
	221.078
	144.086
	85.356
	31.426

	Flujo Total MMm3/dia
	53.6
	52.8
	52.3
	51.8
	51.4
	51.2

	Distancia Total, Km.
	5071
	5071
	5071
	5071
	5071
	5071

	Consumo de Combustible MMm3/dia
	3.6
	2.8
	2.3
	1.8
	1.4
	1.2


Para la Alternativa C, se observa que para un rango de diámetros de tubería entre 38 y 48 pulgadas, los requerimientos de potencia varían entre 673.702 BHP en el caso de tubería de 38“ y 224.333 BHP para tubería de 48 pulgadas. 
Asimismo se estima un número de plantas compresoras que varían entre 21 y 6 para el rango de diámetros entre 38 y 48”. El gas combustible requerido refleja un máximo de 3,6 MM m3/d para el diámetro de 38” correspondiente al número mayor de plantas compresoras.

Tabla18c -  Potencias Requeridas para un flujo de 50 MM m3/d – Alternativa D
	
	ALTERNATIVA D

	Unidades                                 Compresoras
Diámetro,            Pulgadas
	Potencia Requerida, HP

	
	38
	40
	42
	44
	46
	48

	C01
	70541
	69096
	68079
	68277
	67873
	67532

	C02
	31123
	30982
	32861
	32027
	32900
	29653

	C03
	31026
	30884
	32750
	31921
	32788
	29562

	C04
	30930
	30787
	32639
	31816
	32676
	29471

	C05
	30834
	30690
	32528
	31711
	32565
	29380

	C06
	30738
	30593
	32417
	31607
	32454
	29289

	C07
	30643
	30497
	32307
	31502
	32343
	 

	C08
	30548
	30400
	32198
	31398
	
	 

	C09
	30453
	30304
	32088
	31295
	
	 

	C10
	30359
	30209
	31979
	
	
	 

	C11
	30264
	30114
	31871
	
	
	 

	C12
	30170
	30019
	
	
	
	 

	C13
	30077
	29924
	
	
	
	 

	C14
	29984
	29830
	
	
	Venezuela 

	C15
	29890
	29736
	
	
	 Brasil

	C16
	29798
	
	
	
	
	 

	C17
	29705
	
	
	
	
	 

	C18
	29613
	
	
	
	
	 

	C19
	29521
	
	
	
	
	 

	C20
	29430
	
	
	
	
	 

	Distancia Promedio, Km.
	217
	285
	380
	461
	570
	651

	Número de PC
	20
	15
	11
	9
	7
	6

	No. De PC en Vzla.
	5
	4
	3
	2
	2
	2

	No. De PC en Brasil
	15
	11
	8
	7
	5
	4

	HP Total 
	645. 647
	494.063
	391.718
	321. 555
	263. 599
	214.886

	HP Total Vzla.
	194.454
	192.439
	198.857
	195.753
	198.802
	185.597

	HP Total Brasil
	451.193
	301.624
	192.861
	125.802
	64.797
	29.289

	Flujo Total MMm3/dia
	53.5
	52.7
	52.1
	51.7
	51.4
	51.2

	Distancia Total, Km.
	4560
	4560
	4560
	4560
	4560
	4560

	Consumo de Combustible MMm3/dia
	3.5
	2.7
	2.1
	1.7
	1.4
	1.2


Para la alternativa D se observa que para un rango de diámetros de tubería entre 38 y 48 pulgadas, los requerimientos de potencia varían entre 645647 BHP en el caso de tubería de 38“ y 214.886 BHP para tubería de 48 “. 

En la Tabla 19 se presentan los resultados de los cálculos termo-hidráulicos que determinan los requerimientos de potencia, número de plantas compresoras y distancia de ubicación de las mismas al considerar una tubería para el gasoducto principal constituida por dos secciones de diferentes diámetros para el transporte de un flujo de 100 MM m3/día de gas  desde Güiria, con entregas netas de 46 y 50 MMm3/día de gas en Venezuela y Brasil, respectivamente.
El primer tramo de tubería (Güiria Macapaima) comprenderá aproximadamente 432 Km de longitud de 42 pulgadas de diámetro para entregar 46 MM m3/día de gas al mercado interno (Muscar: 28.3 MM m3/día y Macapaima 17.5 MM m3/día)  y un tramo de tubería de alrededor de 4639 Km de longitud de 40 pulgadas de diámetro para la transmisión de los 50 MM m3/día de gas restantes hasta Santa Elena de Uairen y luego hasta Ipojuca Brasil. 

Asimismo los resultados de la sensibilidad del gasoducto incluyendo la entrega de 46 MMm3/día de gas al mercado interno venezolano mas los 50 MMm3/día de gas al territorio brasileño indican un requerimiento de potencia de alrededor de 710.217 HP, el cual sería satisfecho con la instalación de 4 plantas compresoras en Venezuela y 13 en Brasil.     

Tabla 19.- Sensibilidad Ramales en Venezuela
	Unidades Compresoras
	Diámetro, Pulgadas
	Distancia entre Plantas, Km
	Distancia Acumulada, Km
	Potencia Requerida, HP
	N° Plantas Compresoras / HP
	Ubicación Plantas
	Tramos Principales

	C01
	42
	0
	0
	125717
	4 / 294.589
	Guiria
	Guiria - Macapaima

	C02
	
	110
	110
	62278
	
	El Pilar - Muscar
	

	C03
	
	110
	220
	62332
	
	El Pilar - Muscar
	

	C04
	
	176
	396
	44263
	
	Muscar -  Macapaima
	

	C05
	40
	276
	672
	33366
	2 / 66.700
	Macapaima - Sta Elena de Uairen
	Macapaima - Santa Elena de Uairen

	C06
	
	288
	960
	33334
	
	Macapaima - Sta Elena de Uairen
	

	C07
	40
	293
	1253
	32938
	8 / 263.248
	1158 - 3486
	Santa Elena de Uairen - Ipojuca

	C08
	
	300
	1553
	32902
	
	
	

	C09
	
	300
	1853
	32902
	
	
	

	C10
	
	300
	2153
	32902
	
	
	

	C11
	
	300
	2453
	32902
	
	
	

	C12
	
	300
	2753
	32902
	
	
	

	C13
	
	300
	3053
	32902
	
	
	

	C14
	
	300
	3353
	32902
	
	
	

	C15
	
	338
	3691
	29947
	1 / 29.947
	3486 - 3947
	

	C16
	
	381
	4072
	28004
	1 / 28.004
	3947 - 4137
	

	C17
	
	425
	4497
	27729
	1 / 27.729
	4137 - 4507
	

	
	Km.
	HP
	Flujo / Entrega de Gas
	MMm3/día

	Venezuela
	960
	361289
	Flujo de Gas en Güiria
	100

	Brasil
	4111
	348929
	Entrega de Gas Guiria y Macapaima
	46

	Total Venezuela - Brasil
	5071
	710217
	Flujo de Gas Macapaima e Ipojuca
	50


Evaluación y Jerarquización de Opciones: Caso Base de 50 MM m3/d
La jerarquización de opciones de diámetro que permita una pre-selección de las tuberías con diámetros más viables para el proyecto se logra mediante la siguiente metodología:

· Evaluación y Jerarquización en base a Parámetros Cuantitativos (Costos de Transporte)
Se refiere  a la determinación y jerarquización de los diámetros de tubería que cumpliendo con los requerimientos hidráulicos para el transporte de gas, conlleven a menores costos. Se realiza mediante la aplicación de las llamadas curvas “J”.
· Evaluación y Jerarquización en base a Parámetros Técnicos (Cualitativos)
Esta parte de la metodología de jerarquización consiste en Evaluación y jerarquización de parámetros cualitativos que por su impacto sobre el proyecto deben considerarse para establecer un orden de prioridad de los diámetros de mayor conveniencia pre-seleccionados de acuerdo a los aspectos cuantitativos.

Jerarquización en Base a  Costos de Transporte. Curvas “J”
Básicamente esta primera parte de la metodología de evaluación y jerarquización de opciones tiene como fin determinar los costos de transporte asociados a cada opción de diámetro de tubería y preseleccionar los dos o tres diámetros que impliquen los menores costos de transporte de la manera mas simplificada. 
La metodología conlleva la elaboración de las curvas “J”, las cuales se construyen mediante la graficación de los costos de transporte de para cada diámetro contra diferentes tasas de flujo. 
Los puntos mínimos de las curvas corresponden al flujo óptimo para cada diámetro. Esta metodología se ilustra en la Figura 17.
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 Figura 117 – Procedimiento para preselección de diámetros mediante                           curvas “J”

Curvas “J”:

Los resultados que se generan al aplicarse las curvas “J” se presentan en la Tabla 20 y la Figura 18:

  Tabla 20.- Costos de Transporte para Tuberías de diámetro entre 34 y                 48 pulgadas para un flujo neto máximo de 50 MM m3/d                           
[image: image30.emf]Incluye Inversion  Inicial y el Costo de O&M+Combustible. No incluye Impuestos.

Flujo Final (MMm3/d) 20 30 40 50

Flujo Final (MMscfd) 706 1059 1413 1766

Linea 34"Ø 1,851 1,337 1,187 1,290

Linea 36"Ø 1,959 1,381 1,160 1,121

Linea 38"Ø 2,098 1,457 1,183 1,076

Linea 40"Ø 2,230 1,532 1,216 1,065

Linea 42"Ø 2,374 1,625 1,280 1,108

Linea 44"Ø 2,543 1,727 1,343 1,138

Linea 46"Ø 2,713 1,837 1,416 1,182

Linea 48"Ø 2,898 1,954 1,496 1,236

Linea 52"Ø 3,289 2,201 1,674 1,365

Costo del Transporte  ($/MMBTU)

Incluye Inversion  Inicial y el Costo de O&M+Combustible. No incluye Impuestos.

Flujo Final (MMm3/d) 20 30 40 50

Flujo Final (MMscfd) 706 1059 1413 1766

Linea 34"Ø 1,851 1,337 1,187 1,290

Linea 36"Ø 1,959 1,381 1,160 1,121

Linea 38"Ø 2,098 1,457 1,183 1,076

Linea 40"Ø 2,230 1,532 1,216 1,065

Linea 42"Ø 2,374 1,625 1,280 1,108

Linea 44"Ø 2,543 1,727 1,343 1,138

Linea 46"Ø 2,713 1,837 1,416 1,182

Linea 48"Ø 2,898 1,954 1,496 1,236

Linea 52"Ø 3,289 2,201 1,674 1,365

Costo del Transporte  ($/MMBTU)


Las  curvas “J” correspondientes a los diámetros indicados se muestran a continuación:
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Figura 18 – Curvas “J” para diámetros de Tubería entre 34 y 48 pulgadas.
Sobre la base de los costos de transporte y las curvas “J” antes descritas, se deduce que los diámetros más viables para manejar un flujo neto de 50 MM m3/d son 38, 40 y 42 pulgadas.
Evaluación y Jerarquización en base a Parámetros Técnicos (Cualitativos) 

Para complementar la evaluación y jerarquización de opciones, se aplicó una metodología para jerarquizar las opciones preseleccionadas (tuberías de 38, 40 y 42 pulgadas de diámetro) en base a las simulaciones hidráulicas y estimación de costos de transporte-curvas “J”. Esa metodología considera parámetros definidos como de índole cualitativa, tales como el impacto ambiental, la procura de materiales, valor agregado nacional y constructibilidad del gasoducto, entre otros.  
La metodología aplicada utiliza el “Analytic Hierarchy Process”, desarrollado por el Prof. Thomas Saaty, de Wharton School, Universidad de Pennsylvania, la cual se basa en la elaboración de una matriz comparativa de parámetros que permite jerarquizar los parámetros seleccionados calculando su importancia relativa (%) a partir de una comparación de cada parámetro contra el resto. 

Seguidamente se califican dichos parámetros  con la participación de un panel de expertos y la puntuación final combina el porcentaje de peso, indicativo de la importancia relativa de cada parámetro con la calificación promedio asignada por los expertos.  
La definición de los parámetros cualitativos y cuantitativos utilizados en la jerarquización de opciones se presenta a continuación:

Flexibilidad Operacional
Se refiere a la capacidad del sistema a reaccionar frente a cambios en el suministro y / o demanda de gas.
Perspectiva de Crecimiento
La perspectiva operacional considera la posibilidad del sistema para adaptarse al manejo de volúmenes o flujos de gas superiores a un flujo neto establecido de gas natural.
Constructibilidad
Este parámetro se refiere a la complejidad asociada al transporte, fabricación e instalación de la tubería con el diámetro específico.
Procura
Se refiere al número de opciones de proveedores con capacidad para cubrir requerimientos de materiales y equipos de uso convencional y no convencional. Se asume que la posibilidad de suministro de tuberías se dificulta más en la medida en que los diámetros y el espesor de los tubos se incrementan. Así mismo para un mayor número de plantas compresoras se desfavorece este parámetro.

Valor Agregado Nacional (VAN)

Valor Agregado Nacional, basado en el mayor empleo de mano de obra profesional, técnica y artesanal nacional, en el desarrollo de la ingeniería de este proyecto, así como en su posterior construcción y en toda la infraestructura asociada. De igual manera, la adquisición local de equipos y materiales deberá tener alta prioridad.
Impacto Ambiental
A través de este parámetro se considera el impacto que puede ocasionar el transporte, fabricación, y construcción de tuberías de un diámetro específico sobre todos aquellos aspectos ambientales, los cuales incluyen fauna, flora, hidrografía, entre otros.  Por otra parte desde el punto de vista de compresión un menor diámetro implica un mayor número de plantas compresoras (significando un mayor número de puntos afectados por actividad humana e industrial) y un mayor consumo de gas combustible (mayores emisiones de gases de escape con mayor impacto en las condiciones climatológicas)

Costo de Capital / Inversión (Cuantitativo)
Los costos de capital e inversión están referidos a la inversión requerida para tuberías, plantas compresoras y sistemas conexos para cada opción de diámetro de tubería

Costos de Operación y Mantenimiento (Cuantitativo)
Este parámetro se refiere a los costos requeridos para garantizar la operación segura y confiable del gasoducto, con máxima disponibilidad para la entrega del  flujo de gas establecido.

Para la selección de la mejor opción técnico-económica el análisis se lleva a cabo en dos etapas:

· Una primera etapa, que define la importancia relativa de los parámetros de evaluación mediante comparación de cada parámetro con respecto al resto de los parámetros. La ponderación se basó sobre la calificación y definiciones indicadas en la Tabla 21.
Tabla 21 - Escala de Ponderación para definir la Importancia 

Relativa entre Parámetros
	VALOR
	INDICADOR

	9
	Máxima importancia

	7
	Significativamente más importante

	5
	Medianamente más importante

	3
	Ligeramente más Importante

	1
	Igual importancia


· En las Tablas 22 y 23 se presentan los resultados obtenidos luego de ponderar los parámetros Técnicos (Cualitativos) y Cuantitatvos respectivamente, con los correspondientes Índices Porcentuales alcanzados.
Tabla 22. Resultados de la ponderación de los Parámetros Técnicos (Cualitativos)
[image: image32.emf]PARAMETROS

Perspectiva de 

Crecimiento

Flexibilidad 

Operacional Constructibilidad Procura VAN

Impacto 

Ambiental

Seguridad y 

Confiabilidad

Suma de 

Puntajes Peso 

Perspectiva de 

Crecimiento

1  1/5 1/5 1/5 1/7 1/9 1/7 2,0 1,8%

Flexibilidad 

Operacional

3     1 1/3 1/3 1/5 1/7 1/7 5,2 4,6%

Constructibilidad

3     3 1 1/3 3 1/7 1/5 10,7 9,4%

Procura

5     3 3 1 5 1/5 1/3 17,5 15,5%

VAN

5     5 1/5 1/5 1 1/7 1/5 11,7 10,4%

Impacto Ambiental

9     7 7 5 7 1 1 37,0 32,7%

Seguridad y 

Confiabilidad

7     7 5 3 5 1 1 29,0 25,6%

113,1 100,0%

IMPORTANCIA RELATIVA ENTRE PARÁMETROS DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS


De acuerdo a estos resultados se observa el siguiente orden jerárquico de los factores técnicos (cualitativos): 
	Impacto Ambiental (28,9 %) > Seguridad y Confiabilidad (23,6 %) > Procura (15,5 %) > VAN (11,0 %) > Constructibilidad (10,6 %) >Flexibilidad Operacional (6,3 %) > Perspectiva de Crecimiento (4,1 %)


Tabla 23. Resultados de la ponderación de los Parámetros Económicos
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IMPORTANCIA RELATIVA ENTRE PARÁMETROS DE LOS ASPECTOS ECONOMICOS


· De manera similar, al ponderar los parámetros cuantitativos asociados a los costos e inversión y operación y mantenimiento, los resultados de la tabla indican que los costos de inversión presentan mayor impacto al ser comparados contra los costos de mantenimiento. 
· Una segunda etapa implica la calificación de los parámetros para cada una de las opciones de Diámetro de Tubería evaluadas, basada en la calificación y definiciones indicadas en la Tabla 24.
Tabla 24. Escala de calificación de Parámetros para cada 

Opción de Diámetro de Tubería
	VALOR
	INDICADOR

	10
	Más Favorable

	8
	Altamente Favorable

	6
	Favorable

	4
	Medianamente Favorable

	2
	Poco Favorable

	1
	Menos Favorable


En la Tabla 25 se presentan los resultados de la puntuación asignada por cada parámetro a cada opción de diámetro de tubería, la cual es seguidamente multiplicada por el peso ponderado establecido para cada parámetro en la etapa anterior. La suma de cada producto considerada tanto en los parámetros técnicos como económicos representa la puntación  global para cada opción de diámetro. El orden de la puntuación indica el orden en el cual una opción es más favorable que otra. La mayor puntuación indicará la opción más favorecida y viceversa.

 Tabla 25. Matriz de Evaluación de las Opciones de Diámetro de Tubería 
	
	
	Ponderación de Parámetros

	Parámetros Técnicos
	Peso
	38 pulgadas
	40 pulgadas
	42 pulgadas

	
	
	Relativo
	Absoluto
	Relativo
	Absoluto
	Relativo
	Absoluto

	Perspectiva de Crecimiento
	1,8%
	3
	0,05
	8
	0,14
	10
	0,18

	Flexibilidad Operacional
	4,6%
	10
	0,46
	6
	0,27
	3
	0,14

	Constructibilidad
	9,4%
	8
	0,76
	6
	0,57
	3
	0,28

	Procura Compresores
	15,5%
	6
	0,93
	8
	1,24
	10
	1,55

	Procura Tuberías
	15,5%
	10
	1,55
	8
	1,24
	3
	0,47

	VAN
	10,4%
	10
	1,04
	7
	0,73
	3
	0,31

	Impacto Ambiental
	32,7%
	3
	0,98
	8
	2,62
	10
	3,27

	Seguridad y Confiabilidad
	25,6%
	1
	0,26
	6
	1,54
	8
	2,05

	Ponderación de Parámetros Técnicos
	6,02
	
	8,34
	
	8,25

	
	
	
	
	
	
	
	

	Parámetros Económicos
	Peso
	Relativo
	Absoluto
	Relativo
	Absoluto
	Relativo
	Absoluto

	Costos de Inversión
	83%
	10
	8,33
	10
	8,33
	9
	7,50

	Costos O & M
	17%
	8
	1,33
	10
	1,67
	10
	1,67

	Ponderación de Parámetros Económicos
	9,67
	
	10,00
	
	9,17

	
	
	
	
	
	
	
	

	Ponderación Global de Parámetros
	15,69
	
	18,34
	
	17,41


Conclusiones y recomendaciones del Análisis Termo-Hidráulico y jeraquización de opciones de diámetro  
· Desde el punto de vista termo-hidráulico y de costos de transporte, las opciones más favorables para el proyecto son tuberías de 40, 38 y 42 pulgadas de diámetro, en ese orden jerárquico.

· De acuerdo a los resultados de la evaluación combinada de parámetros cualitativos y cuantitativos, las opciones de diámetro de tubería tienen el siguiente orden jerárquico:

      40 pulgadas >  38 pulgadas > 42 pulgadas
· Estos diámetros se pueden considerar en la Fase de Visualización, como las mejores opciones para implementar el proyecto Gran Gasoducto del Sur y se recomienda realizar una evaluación más detallada de estas opciones en la Fase de Conceptualización para determinar el diámetro de tubería apropiado para el gasoducto. 

2.2.6
ASPECTOS DE CONSTRUCTIBILIDAD
El análisis de constructibilidad  del “Gran Gasoducto del Sur - Tramo Venezolano” en la Fase de Visualización, permite valorar los aspectos de mayor incidencia en la procura de materiales y equipos, y en la construcción de la obra en un período de tiempo acorde con los requerimientos del proyecto.
Asimismo dentro del análisis de constructibilidad se enfocarán brevemente los siguientes aspectos:

· Ingeniería.

· Permisería.

· Contratación.

· Seguridad y Ambiente.

· Puesta en Servicio.

El presente análisis considera la construcción de un gasoducto con tubería de diámetro referencial de 40 pulgadas y 4992 Km. de longitud, en conjunto con todas sus instalaciones: plantas compresoras, estaciones de válvulas de seccionamiento, trampas de envío y recibo de herramientas de limpieza e inspección, generación de electricidad, protección catódica, telecomunicaciones y control, etc.

· Descripción de Materiales, Facilidades y Equipos
La procura de materiales es uno de los factores más importantes que inciden en la factibilidad técnica del proyecto, sobre todo en lo referente a su origen y tiempo de entrega.

· Características de las Tuberías 

A continuación se ilustrarán los aspectos más relevantes respecto a las características de la tubería de 40 pulgadas de diámetro, 20.3 MM de espesor, tipo API 5L X-80:

· Longitud total de tubería: 4992 km.

· Peso estimado de cada tubo de 12 m. de longitud: 5,98 toneladas métricas (t).

· Cantidad de tubos de 12 m de longitud: 420.000

· Peso estimado total de la tubería: 2,51 millones de toneladas métricas (t).

En Venezuela nunca se han fabricado tuberías con grado de acero X-80 y las planchas de acero para su fabricación habría que importarlas con debida antelación. Para tener algo de holgura en la complementación del gasoducto habría que ir construyendo el gasoducto en base a un cronograma de entregas parciales de la tubería.

La fabricación de estos tipos de tuberías en el país, tendrá que ser analizada dentro de un contexto económico y estratégico, en vista del nivel de inversiones asociadas a la fabricación de los tubos y la posibilidad de fabricación de planchas de acero grado X-80.

Se podría pensar en fabricar parte o toda la tubería en Venezuela, pero habría que planificar muy bien esta posibilidad, para evitar riesgos en los tiempos de entrega, además sería conveniente instalar una fábrica en un punto estratégico para minimizar el transporte, preferiblemente Puerto Ordaz.
· Válvulas y Accesorios de Gran Diámetro

Las Estaciones de Válvulas de Seccionamiento (alrededor de 180 en total), las Estaciones de Envío y Recibo de herramientas de limpieza e inspección (cerca de 33 estaciones), requieren de válvulas de apertura completa de 40" de diámetro y clase ASME 900 Grupo 1.1 en una cantidad estimada de 250 unidades.

Las válvulas y bridas clase ASME 900 están normalizadas hasta 48" de diámetro  (Norma ASME B16.47 “Large diameter steel flanges”) sin embargo son difíciles de conseguir en almacén y pueden ser de largo tiempo de entrega, dada a la gran cantidad. 

· Equipos Mayores

       Los equipos mayores necesarios son principalmente las turbinas y compresores  de los cuales se requieren un número estimado de 65 unidades de una potencia ISO media de 15,000 BHP.                                                                         

Estos equipos, dados su tamaño y cantidad, son de largo tiempo de entrega.

· Recomendaciones de la Procura

Dado que tanto la tubería como los compresores y turbinas requieren largo tiempo de entrega, es necesario definir en la Fase de Conceptualización, las características y especificaciones de dichos equipos, para proceder a su procura al finalizar dicha fase. 
· Derecho de Paso para la Instalación de la Tubería y Franja de Seguridad
· Derecho de Paso Mínimo

El ancho mínimo recomendado del área de trabajo durante la construcción para una tubería de 40 pulg de diámetro, es de aproximadamente 20 metros, siendo el ancho de la zanja de 1.70 metros y la profundidad de 2.30 metros.

El derecho de paso mínimo es la franja de terreno a ser intervenido en el proceso de la construcción, sin embargo una vez construida la tubería, se puede reforestar la mayor parte y dejar solamente una pica de 4.00 metros de ancho para las labores de inspección y mantenimiento de la tubería, con la finalidad de minimizar el impacto ambiental.

En zonas localizadas de alto impacto ambiental podría llegarse a la necesidad de reforestar todo el derecho de paso, con gramíneas o vegetación de baja altura natural de la zona, lo que puede conllevar a eliminar la pica en algunos tamos de zonas muy sensibles a la deforestación.

Especial atención se dará a la disposición y regado del material sobrante del relleno de la zanja para que no sea transportado por la escorrentía de las aguas superficiales hacia ríos o embalses. Así mismo, se debe prever un tratamiento adecuado a las grandes zonas de excavación en roca para evitar que la tubería flote por la posible inundación de la zanja. 
· Franja de Seguridad
Deberá realizarse un estudio técnico jurídico realista y actualizado, en base a las últimas tendencias de la franja de seguridad mínima requerida para un gasoducto de la naturaleza de Gran Gasoducto del Sur en el tramo venezolano y brasileño, ya que las franjas de seguridad actualmente vigentes lucen insuficientes para gasoductos de presiones y diámetros tan elevados.

· Transporte de Tubería y Equipos hasta el Sitio de Instalación (Tramo venezolano)
Las tuberías y equipos deberían transportarse por barco o gabarra hasta un punto al Este de la localidad de San Félix, ciudad vecina de Puerto Ordaz, la cual está ubicada en un sector medio de la ruta del gasoducto en el tramo venezolano y que es un centro de industria pesada, de allí habría que transportarlas por vía terrestre hasta los sitios de instalación. También puede descargarse una parte de la tubería en los puertos de Güiria, Carúpano y Caripito con la finalidad de minimizar el transporte terrestre.

Como solo se puede transportar 3 tubos por gandola, se necesitaría una flota de aproximadamente 160 unidades, con un promedio de 250 Km. de recorrido por cada viaje en el transcurso de un año, para transportar 80,000 tubos requeridos sólo en el tramo venezolano. En el tramo brasileño el número estimado de tubos es de 336.000, lo cual implicaría el uso de unas 600 gandolas bajo el mismo esquema de transporte..
En aras de minimizar el transporte de tuberías y reducir el número de soldaduras circunferenciales sería conveniente su adquisición en longitudes de 18 metros, al menos para las áreas donde la vialidad permita su transporte.

Especial atención deberá darse al transporte de tuberías y equipos en la carretera hacia Santa Elena de Uairén, ya que el tramo de subida (sector La Escalera) presenta gran cantidad de curvas de poco radio. Dado que la carretera es angosta, hay que evaluar bien las dimensiones de los equipos mayores antes de su adquisición y la posibilidad de poder transitar con tuberías de 18 m de longitud.

· Instalación de Tuberías (Tramo venezolano-- PENDIENTE COMPLEMENTAR POR BRASIL)

Comprende todo el proceso de instalación de la tubería en sitio.
· Soldadura de la Tubería

Dado el diámetro y el espesor de las paredes de las tuberías se estima factible un rendimiento promedio de dos juntas de soldadura por soldador por día. Considerando 200 días  útiles de trabajo por año se requerirán de aproximadamente 140 soldadores en obra por un período de año y medio. Adicionalmente, las soldaduras de estas características requieren tratamiento térmico, el cual podría complicar más la logística de ejecución de este proyecto. Por éstos motivos sería recomendable la posible utilización de máquinas automáticas de soldar, y la necesidad de abrir por lo menos 10 frentes de trabajo en el tramo venezolano y número 4-5 veces mayor en el tramo brasileño.
Adicionalmente se debe analizar el proceso de soldadura, de acuerdo a las características del acero y a las nuevas tecnologías de máquinas automáticas, y optimizar el diseño geométrico del bisel de las tuberías, para minimizar la cantidad del material de aporte de soldadura.

· Revestimiento Interno y Externo de la Tubería 

En el caso de que no se compre la tubería ya revestida interna y externamente, habría que instalar más de una planta de revestimiento estratégicamente ubicadas para minimizar el transporte. También podría pensarse en el revestimiento en sitio.
· Excavación de la Zanja 

Se requiere de la utilización de zanjadoras, para la ejecución de las zanjas en una obra de esta magnitud. Se consiguen equipos para la excavación de la zanja de las dimensiones requeridas de 1.70 m de ancho por 2.30 m de profundidad, cuando se trata de suelos normales; pero es necesario investigar la disponibilidad de zanjadoras para el caso de la excavación en roca, para la zanja de las dimensiones requeridas.

Así mismo para el caso de la excavación en roca, se deben analizar las opciones disponibles para triturar el material excavado, para poderlo utilizar como relleno de la zanja.

· Cruces de Ríos (Tramo venezolano- COMPLEMENTAR POR BRASIL)
· El Gran Gasoducto del Sur - Tramo Venezolano, a lo largo de sus  960 km de longitud atraviesa gran cantidad de ríos de cierta importancia, como son: San Juan, Guarapiche, Guanipa, Amana, Tigre, Morichal Largo, Orinoco, Cuyuní, etc., lo cual obliga a estudiar estos ríos en aras de minimizar el menor impacto ambiental, siguiendo las más modernas técnicas.

· Métodos de Construcción 

Actualmente existen básicamente 3 métodos para el tendido de tuberías a través de ríos, a saber:

· Excavando una zanja en el fondo del río por debajo del nivel de socavación esperado e instalar allí la tubería.

· Cruzando el río en forma aérea, a una altura prudencial por encima del nivel máximo de las aguas, mediante un puente en suspensión o sobre un puente metálico tipo pasarela.
· Atravesando el río muy por debajo del fondo, mediante el método de perforación direccional controlada.

De los tres métodos mencionados, hoy en día se utiliza principalmente el de perforación direccional controlada, ya que es más seguro y es el que produce menos impacto ambiental, siendo su costo un poco más elevado que los demás métodos. 

·  Cruce del Río Orinoco 

Consideración especial debe dársele al cruce del río Orinoco, ya que todos los demás cruces pueden ser realizados mediante el método de perforación direccional controlada y cabe la duda de si el río Orinoco puede ser atravesado por una tubería de 40 pulgadas de diámetro mediante dicho método, ya que dada su gran longitud en el sitio previsto de cruce (más de 2 Km.) se requeriría de una fuerza de halado que habría que investigar si es factible con los equipos que existen hoy en día en el mercado internacional.
En el caso de que no sea factible cruzar el río Orinoco mediante perforación direccional, habría que realizar un cruce mediante 2 tubos de 32 pulgadas  de diámetro.
· Sismicidad a lo largo de la Ruta (COMPLEMENTAR POR   BRASIL) 
De acuerdo al Mapa de Zonificación Sísmica con Fines de Ingeniería (FUNVISIS, 2001), a las Normas para Edificaciones Sismorresistentes (COVENIN 1756-1:2001), la sismicidad regional de la ruta del gasoducto en estudio, a lo largo del tramo venezolano está definida de la siguiente forma:

· El Estado Sucre y asociado a la falla de El Pilar, es la zona de más alto riesgo del país, Zona 7. 

· Al sur por los Llanos Orientales, disminuye gradualmente la intensidad y frecuencia de sismos pasando de la Zona 6 de alto riesgo al Norte del Estado Monagas hasta la 3 al Sur del mismo.

· En el Estado Bolívar pasa a zonas de riesgos menores Zonas 2 y 1. La actividad de las fallas en todo el estado es pasiva y no han tenido registrada mayor actividad cuaternaria.

Dado que el tramo del Estado Sucre y la parte Norte del Estado Monagas son de alta sismicidad, por la cercanía a la Falla del Pilar, habrá que hacer consideraciones especiales en el diseño de la zanja en dicho sector; además, habrá que analizar la necesidad de los lazos de expansión u obras especiales que amortigüen los efectos de un posible sismo de gran magnitud.
Para las plantas compresoras también deben realizarse estudios para mitigar los efectos sísmicos, tanto para las  tuberías como para los equipos. Especial atención merece el caso de las instalaciones elevadas como los mechurrios y chimeneas de venteo; como los equipos pesados instalados sobre estructuras elevadas, los enfriadores de gas, tanques elevados, etc.
· Ingeniería para el Desarrollo del Proyecto 
La labor para el desarrollo del proyecto, previo a la procura y construcción de la obra, tiene cuatro etapas bien definidas, a saber:

· Visualización

· Conceptualizaciòn

· Definición (Ingeniería Básica)

· Ingeniería de Detalle

Los aspectos más importantes de cada etapa son los siguientes:

En la Fase de Visualización debe quedar establecido un insumo de ingeniería para el estudio integral de la factibilidad técnico-económica del proyecto que realiza PDVSA.
La Ingeniería Conceptual debe establecer claramente la selección de las  opciones del proyecto asociadas a todas sus instalaciones, así como su ubicación física, las cuales serán desarrolladas en mayor detalle durante la fase de  Ingeniería Básica. Se recomienda analizar la posibilidad que el nivel de la ingeniería conceptual sea tal que permita colocar las órdenes de compra de las tuberías y de los equipos mayores.
En la etapa de la Ingeniería Básica debe quedar establecida en forma definitiva la ruta de la tubería y la ubicación física del resto de las instalaciones, para ello habrá que realizar todos los levantamientos topográficos necesarios, los cuales toman un tiempo considerable.

A nivel de Ingeniería Básica deben hacerse exhaustivamente todos los cálculos del proceso, de manera tal que queden perfectamente dimensionados  y especificados los componentes de la lista de tuberías y equipos mayores, y de largo período de entrega.

A nivel de Ingeniería de Detalle debe quedar el proyecto completo con planos, especificaciones y listas de materiales para su posterior licitación y construcción.

En esta etapa se deben diseñar todas las obras en detalle y proceder a las modificaciones a que haya lugar de la Ingeniería Básica.

· Permisería (Licenciamiento)
Las actividades de obtención de permisos pueden durar mucho tiempo, por la diversidad de organismos involucrados y el paso de la tubería por áreas restringidas y vulnerables desde el punto de vista ambiental. Adicionalmente, hay una zona donde se pasa cerca de la frontera con Guyana y otra en el extremo final en la frontera con Brasil, en cuyos casos puede ser necesario consultar con los Ministerios de Relaciones Exteriores y de la Defensa.

Por otra parte, la obtención de las servidumbres y propiedades de tierras necesarias para la tubería, plantas compresoras, estaciones de válvulas y sistemas auxiliares es un proceso fuera de lo común por la gran longitud de la tubería, y los efectos del diámetro y la presión en el ancho de la franja de seguridad y resguardo, además se debe tomar en cuenta la preservación y mantenimiento de carreteras y puentes afectados por el transporte de tuberías y equipos.

· Contratación 
Las diferentes contrataciones y licitaciones que involucra el desarrollo del proyecto consumen un tiempo apreciable, que hay que tomar en cuenta en la cronología del mismo.

Por la magnitud del proyecto y los montos de los contratos, los niveles de las diversas revisiones y aprobaciones consumirán un tiempo mayor que los de los proyectos de gasoductos convencionales.

· Seguridad y Ambiente
Los aspectos de seguridad y ambiente son fundamentales para el desarrollo del proyecto y tienen una incidencia determinante en la selección de ruta, metodologías de construcción, establecimientos de franjas de seguridad y resguardo, etc.

· Puesta en Servicio
La puesta en operación de este tipo de instalaciones requiere de personal muy experimentado en este tipo de trabajo y es una actividad que también toma su tiempo.

Hay que tener en cuenta que el inventario de gas para el llenado inicial de esta tubería es de aproximadamente 545 millones de metros cúbicos estándar por lo que se necesitará un tiempo teórico, de unos 11 días, con el caudal inicial de la Planta Compresora de Güiria, sin incluir los aspectos relacionados con el cargado lento a través de los desvíos de las válvulas de seccionamiento, entre otros.

2.2.7
TUBERÍAS, MATERIALES
· Para las simulaciones hidráulicas en la fase de visualización se consideraron para el gasoducto principal tuberías de acero API 5L Grado X-80, mientras que para los gasoductos secundarios, la tubería considerada es de acero API 5L Grado X-70. Cabe destacar que desde el punto de vista de constructibilidad es factible el uso de aceros de mayor resistencia, siempre que la factibilidad económica del proyecto lo indique.
· La fabricación de tuberías de diámetros entre 38 y 42 pulgadas es técnicamente factible y en diferentes regiones del mundo se han desarrollado proyectos en los cuales se han utilizado diámetros de tuberías de diámetros mayores a 38 pulgadas. Empresas internacionales como Europipe GMBH (Alemania), Tenaris (Argentina) y Sumitomo (Japón), entre otras, poseen capacidad de fabricación de tuberías de grandes diámetro. Por otra parte, este proyecto debe verse como una oportunidad para el desarrollo de capacidad de fabricación de este tipo de tubería en el país. No obstante, en la fase de Ingeniería Conceptual debe actualizarse información respecto a la capacidad de proveedores de tuberías de gran diámetro, compresores y turbinas, así como válvulas y accesorios, en el ámbito nacional e internacional.
· Para la construcción del Gasoducto del Sur con tubería de  diámetro entre 38 y 42 pulgadas se contempla el uso de bridas ANSI 900, excepto para las secciones inter-etapas de los compresores, en las cuales se presentan temperaturas superiores a los 200 °F, en cuyo caso se requerirían bridas ANSI 1500. 
· Las tuberías de 38 o más pulgadas de diámetro están consideradas en las normas API 5L y B31.8; las bridas en la norma ASME B16.47 y las válvulas de seccionamiento en la norma API 6D.
· En las siguientes fases de ingeniería del proyecto debe revisarse la normativa que utilizarán los fabricantes de tuberías y accesorios, para asegurar que los estándares de construcción tengan un soporte técnico adecuado, especialmente en las especificaciones de las bridas.

2.2.8
SISTEMAS DE COMPRESIÓN. UBICACIÓN PRELIMINAR. DIMENSIONAMIENTO.
· Para el transporte de un flujo neto de gas de 50 MM m3/d (1776 MMPCED) desde Güiria hasta Ipojuca se evaluaron a nivel de visualización varias opciones correspondientes a tuberías de diámetro variando entre 38 y 48 pulgadas. 
· Las Tablas 18 y 19 resumen las características más resaltantes relacionadas al dimensionamiento de los compresores, tales como cantidad de unidades compresoras, requerimientos de potencia, y flujo de gas combustible.

· Se observa que el número de plantas compresoras puede variar desde 22 plantas para una tubería de 38 pulgadas de diámetro hasta 7 plantas para una tubería de 48 pulgadas. 

· Las plantas compresoras de gas estarían siendo accionadas por turbinas a gas ubicadas a lo largo de la ruta con una potencia operativa para el tramo total Venezuela - Brasil. de 673.702, 522.735, 417.255, 327.827, 266.821, 224.333 BHP para los diámetros de tubería de 38, 40, 42, 44, 46 y 48 pulgadas, respectivamente, se muestra en la tabla 26. La selección de un diámetro de tubería o de un rango de diámetros con mayor viabilidad resultará del análisis de costos tanto de la  tubería como de los requerimientos de compresión para cada opción. 
· Adicionalmente, se muestran los requerimientos de gas combustible para cada uno de los diámetros, cuyos valores pueden variar desde 3,60 MM m3/d para 38 pulgadas hasta 1,2 MM m3/d para un diámetro de 48 pulgadas. 
· Al considerarse los ramales en Venezuela, lo cual implicará  el transporte de 100 MM m3·/día de gas desde Güiria, a través de una tubería de 42 pulgadas de diámetro hasta Macapaima, continuando hacia Brasil por una de 40 pulgadas,  con entregas netas de 46 y 50 MM m3·/día en Venezuela y Brasil, los requerimientos de potencia serán mayores en Güiria y las plantas intermedias ubicadas  entre Güiria y Macapaima, estimándose unos 710.217 BHP totales para todo el gasoducto.
 Tabla  Nº 26.- Características de las Plantas Compresoras

	PARÁMETRO
	Diámetros, Pulgadas

	
	38
	40
	42
	44
	46
	48

	
	ALTERNATIVA C (5071 Km)

	Distancia Promedio, Km
	231,0
	298,0
	390,0
	461,0
	563,0
	724,0

	Número de Plantas compresoras (Incluyendo Güiria)
	21,0
	16,0
	12,0
	10,0
	8,0
	6,0

	BHP Total 
	673.702
	522.735
	417.255
	327.827
	266.821
	224.333

	Consumo de Combustible                             MMm3/dia
	3,6
	2,8
	2,3
	1,8
	1,4
	1,2


· Otra opción, la cual debe evaluarse en más profundidad en la ingeniería conceptual, es el uso de motores eléctricos como accionadores de los compresores. Esta opción, implicaría la instalación de un número determinado de plantas termoeléctricas en sitios estratégicos de la ruta, las cuales serían alimentadas con gas combustible suplido desde el gasoducto. Esta opción debe ser analizada en detalle durante el desarrollo de la ingeniería conceptual donde se requerirá una evaluación comparativa 
2.2.9
ESTACIONES DE VÁLVULAS DE SECCIONAMIENTO.
Las estaciones de válvulas de seccionamiento deben ser ubicadas convenientemente en sitios estratégicos, que sin violar la normativa de separación máxima permitan su ubicación óptima desde el punto de vista técnico, económico, ambiental, de seguridad y demográfico. 

Las principales consideraciones a tomar en cuenta para la ubicación de estaciones de válvulas de seccionamiento, son las siguientes:
· Facilidad de acceso.

· Zona no inundable.

· Estratégicamente alejada de pueblos y caseríos.

· Topografía lo más plana posible.

· Alejada de vías de circulación vehicular y de ferrocarriles, para evitar colisiones.

· Alejada de aeropuertos, por razones de seguridad (Visibilidad y  enrarecimiento del aire). 
· Cota lo más alta posible para minimizar la altura de la torre de microondas.

· Cerca de líneas eléctricas para minimizar la acometida, pero conservando distancias de seguridad para evitar riesgos causados por venteos de emergencia, cortocircuitos a tierra e interferencias con el sistema de protección catódica.
· Cercanía a puntos de recepción o suministro previsto de gas.
· Terreno geotécnicamente estable.
· Evitar la presencia de arcillas expansivas y de suelos colapsables.
· Consideraciones ambientales.
· Terrenos de fácil obtención de permisos y adquisición.

2.2.10
TRAMPAS DE ENVÍO Y RECIBO DE HERRAMIENTAS. 
Actualmente no se concibe la instalación de un gasoducto sin facilidades de limpieza interna mecánica y de inspección con herramienta electrónica; en este sentido la decisión sobre el número de estaciones con trampas de envío y recibo depende  básicamente de tres consideraciones: 
· Confiabilidad de los resultados de la limpieza o inspección en función de la longitud del tramo.
· Tiempo transcurrido entre el envío y el recibo de la herramienta.
· Conveniencia de ubicar las  trampas de envío y recibo dentro de las instalaciones de las plantas compresoras.
Sobre la base de las consideraciones antes expuestas y tomando en cuenta que hoy en día las herramientas de limpieza resisten grandes trayectos, y que las de inspección inteligente además de minimizar el consumo de energía poseen baterías de larga duración, se podría pensar en separar las estaciones de envío y recibo de herramientas de limpieza en el orden de los 200 Km., sin embargo desde el punto de vista estratégico y de operación y mantenimiento, es mejor ubicarlas en los sitios de las Plantas Compresoras cuya separación es del orden de los 250 Km. 
Un aspecto importante a considerar es la posibilidad de instalación de trampas de envío y recibo en los cruces de los ríos Orinoco y Amazonas. En el caso de que no sea factible cruzar el río Orinoco o el Amazonas mediante el método de perforación direccional controlada, dado el gran diámetro (40 pulg.) y la gran longitud (más de 2 Km.), lo que involucra una gran fuerza de halado de la tubería, es posible la necesidad de instalar dos tuberías de 32 pulg. de diámetro, lo que conllevaría a la necesidad de la instalación de trampas de envío y recibo en ambas orillas del río debido al cambio de diámetro. 

2.2.11
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES Y SUPERVISIÓN Y ADQUISICIÓN DE DATOS (SCADA)
El sistema o red principal de transmisión de datos deberá ser un sistema de comunicación dedicado (de uso exclusivo y permanente del proceso), en ATM (Modo de Transferencia Asincrónica) y jerárquica SDH, con plataforma de interconexión IP (protocolo de Internet) estándar certificada; es decir, a “Título Primario” (propias) según normativa CONATEL, que garanticen la comunicación segura, eficiente, efectiva y en tiempo real, a lo largo de todo el gasoducto; así como entre todos los centros de control y los centros operacionales y corporativos que estén involucrados en el proceso.

Arquitectura Básica: 

El sistema debe prever la utilización de los siguientes medios físicos de transmisión de señales:

· Fibra óptica:

El sistema principal de telecomunicaciones se basará en tendido de fibra óptica DWDM (Multiplexión Densa por longitud de Onda), acorde con los planes de PDVSA para interconexiones en el ámbito nacional e internacional; ya que la misma no necesitará respaldo den suministro eléctrico hasta los 5000 Km. de recorrido; es decir no presentará pérdidas de señal en esta distancia.

La fibra óptica tendrá capacidad de manejar 160 canales o longitudes de onda de transmisión de 2.5 Giga Bits por segundo (Gbps) cada canal (2.5 x 160 canales) en el entorno de tercera ventana (Banda C y L de comunicaciones ópticas). En caso de necesidad de amplificación (después de los 5000 Km.), se recomienda el uso de amplificadores EDFA (Amplificador de Fibra Dopado por Erbio). Dicha fibra será tendida de forma paralela a la tubería por la ruta establecida para la construcción del gasoducto. Los nodos de conexión de circuitos de la red de transmisión a la fibra, estarán ubicados en todas las estaciones de compresión y estaciones de válvulas. Además, la interconexión de los diferentes centros de control podría realizarse a través de una fibra de iguales características.

Al menos diez (10) canales en la fibra óptica serán para el monitoreo de la integridad del cable, los cuales estarán asociados y monitoreados por sistemas expertos de control de la fibra en caso de rupturas u opacamiento de la señal de la misma.

· Elementos de Respaldo

Se considerará que los enlaces por radio frecuencia estarán interconectados a través de la red inalámbrica de alta capacidad (RIDAC) u otra tecnología inalámbrica disponible, según avances tecnológicos para el momento de la implantación de los sistemas, como los elementos de respaldo de la red. En aquellas zonas  remotas de control que por razones de topografía impidan la comunicación por tendido de fibra, enlaces de microondas o enlaces por radio-modem; se considerará la comunicación vía satélite (VSAT) como elemento principal de respaldo para dichas zonas; por ejemplo: paso de grandes ríos (Orinoco, Amazonas), etc.
Requerimientos mínimos de la fibra óptica y del cable de fibra

A continuación se describen los requerimientos para la fibra óptica a utilizar como base del sistema de telecomunicaciones: 

· La fibra óptica será del tipo Monomodo, con empleo de emisores láser para inyección de luz; similar a las utilizadas para redes metropolitanas y redes de áreas extensas, que maneje velocidades de 2.5 Gbps en adelante, al menos 100 canales de comunicación, SDH (Jerarquía Digital Sincrónica) de 2x155 Mbps, en Modo de Transferencia Asincrónica (ATM), interconectada dentro de una plataforma IP (Protocolo de Internet).

· Alcance de transmisión de al menos 5000 Km.. con 99.99 % de índice de eficiencia para efectos de atenuación por distancia. 

· Para las redes de área local, en distancias de 2 a 100 Km. se utilizará fibra óptica del tipo Multimodo que maneje velocidades de 2.5 Gbps en adelante.

· La fibra deberá manejar al menos 160 canales de comunicación ya que se debe considerar el respaldo de la comunicación principal, en caso de pérdida de alguno de ellos, deberá tener capacidad de manejar transmisión de Voz sobre IP (VoIP), Audio IP (AoIP) y video IP, para todo lo concerniera a videoconferencias desde cualquier punto a lo largo y ancho del tendido, así como el monitoreo y control visual de estaciones a través de sistemas de televigilancia.
Criterios Generales para el Diseño de la Red de Comunicaciones de Respaldo

· Para el dimensionamiento de la red de comunicaciones desde el terminal de salida, pasando por las estaciones de compresión y válvulas, hasta el terminal de llegada, serán considerados diferentes medios de transporte de datos, voz, audio y video, tanto alámbricos como inalámbricos; así como su respaldo o sistemas de reserva.

· En la fase de Ingeniería Conceptual se deberán considerar las recomendaciones técnicas y permisología que se adecúen a las necesidades del proyecto, según la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), a través del Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de Frecuencia (CUNABAF), ETSI (Instituto de Estándares de Telecomunicaciones de Europa), (la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y las normas COVENIN.

·  Para la Ingeniería Básica se requerirán estudios de propagación e interferencia en cada una de la áreas a enlazar, cuando se trate de comunicación en espacio libre (inalámbrica), ya sea satelital, punto a punto, punto a multipunto y por radio frecuencia abierta. 

· En la Ingeniería Conceptual se evaluará la constructibilidad de casetas de transmisión, estaciones de recepción y retransmisión, sistemas tele-puertos, unidades móviles de resguardo de equipos (shelter), etc. considerando los siguientes  aspectos:

· Tipo de suelo

· Parques Nacionales

· Deforestación

· Topografía

· Procura de equipos mayores y materiales

· Vialidad

· Suministro y respaldo de energía eléctrica

· Seguridad y vigilancia del sitio

Integración de diferentes Redes a la  Red de Fibra

La infraestructura del sistema de comunicación deberá estar interconectada a lo largo de toda la tubería (estaciones de compresión, estaciones de válvulas, terminal de salida y llegada mediante enlaces de voz, datos y video de manera multiplexada en plataforma IP, y deberá tener capacidad de integrar las siguientes interfaces:

· Interfaz de conexión analógica y digital por fibra, con centrales telefónicas privadas y públicas automáticas (PABX) o CPA (central privada automática) según la nueva denominación de la CANTV.

· Las interfaces de conexión o puertos de comunicación (E/S) que manejan las RTU, dependiendo del fabricante; como lo son: el puerto de conexión RS-232, RS-432, RS-485 u otra interfaz o puerto que para el momento del estudio de la selección de tecnología esté desarrollado, probado y homologado.

· Interfaces de redes LAN, WAN y VPN (red privada virtual); tanto Giga-ethernet como Banda Ancha SDH a más de 340 Mbps (mega bits por segundo), SCADA y que a la vez maneje protocolos de Internet TCP/IP y protocolos industriales, como por ejemplo DNP 3.0, para así poder comunicar datos entre las salas de control, unidad central de operación de la red, oficinas corporativas y a un Punto de Acceso a Redes (NAP), el cual pueda conectar con proveedores internacionales de Internet.

· Otro tipo de interfaz, como por ejemplo, puertos de conexión de audio y video en formato digital y analógico sobre IP, para el caso de los sistemas de tele-vigilancia (cámaras CCTV) u otro que aplique para la operación de la red.

Sistema de Control y Adquisición de Datos (SCADA)

Se implementará un sistema de Adquisición de Datos y Control de Supervisión (SCADA) como lo indican sus siglas en inglés, centralizado y redundante, el cual no sólo debería ser un sistema de monitoreo continuo del Gasoducto, sino que deberá manejar el control y reporte avanzado, estatus en tiempo real y reporte instantáneo al disparo de alarmas en situaciones de emergencia (deberá exceder de los límites requeridos por el operador, tratamiento inmediato de las fallas en lo referido a plantas compresoras, estaciones de válvulas, etc.), fácil interconexión con los equipos de las plantas compresoras y con el resto de los sistemas de control, tanto local como remotos involucrados a lo largo del proceso; fácil interconexión a redes de área local (LAN) Gigaethernet, redes de área amplia o extendida (WAN) Gigaethernet, intranet (red privada corporativa) e Internet, todo sobre tecnología IP, con desarrollos de aplicaciones para monitoreo a través de paginas WEB. 

El SCADA, deberá tener capacidad de procesar la mayor cantidad de información en el manejo de los datos y respaldo, de al menos 100 TBytes (Tera), ser capaz  de operar con todas las interfaces de comunicación necesarias para obtener el control óptimo de toda la red de comunicaciones y telecomunicaciones a lo largo de todo el gasoducto, para así, poder ser utilizado también en aplicaciones de transferencia de custodia ó punto de venta y facturación. 

El SCADA, deberá poseer gran capacidad en la adquisición de datos de comunicaciones remotas, sistemas RTU (Unidad Terminal Remota), PLC (Programador Lógico Programable), etc.; proveer un número suficiente de puertos seriales que permitan la inclusión de instrumentos conocidos de la estación central (medidores de flujo ultrasónico, cromatógrafos de gas, E/S de planta, etc.) y analizadores adicionales que no hubieran sido totalmente definidos al inicio del diseño inicial del sistema.

La estructura de procesamiento del sistema SCADA, deberá ser Jerárquica; es decir, la jerarquía máxima de la supervisión y control del proceso se ubicará en Guiria, donde se instalará el centro de control central del sistema de transmisión de gas y que permitirá el control de cada tramo y tendrá comunicación con los sistemas SCADA ubicadas en las distintas plantas de compresión y estaciones de válvulas, ubicadas aguas abajo de Guiria.

Configuración del Sistema de Control y Supervisión:

El SCADA estaría conformado por:

· Estaciones Centrales en Venezuela y Brasil (2)

· Estaciones Secundarias localizadas en las estaciones de compresión.

· Estaciones remotas (RTU) ubicadas en las “City Gates”

· Estaciones Centrales:

Cada una de las dos estaciones centrales tendrá como función la supervisión y Control de las operaciones del gasoducto en toda su extensión. Estarán constituidas por dos procesadores principales, dos interfases hombre-máquina y un procesador de ingeniería y de apoyo en la programación. Adicionalmente dispondrán de un sistema de múltiples procesadores conectados en redes locales de alta velocidad, cada uno con tareas específicas. A continuación se describe la función de los procesadores:

· Procesadores Principales:

Los procesadores principales, servirán como plataforma de “hardware” para las funciones de mayor relevancia como son: la adquisición de datos, gerencia de la configuración de base de datos, manejo de información histórica, algoritmos de procesamiento de variables, “drivers” de comunicación, entre otras funciones. Los procesadores principales también darán soporte a las funciones de internase  hombre-máquina.

· Procesadores de Interfase Hombre-Máquina:

Estos procesadores, como su nombre lo indica, sirven de conexión entre el operador y el sistema. 

· Procesadores de Ingeniería y de Apoyo en la Programación:

Estos procesadores sirven como plataforma a las funciones de operación y mantenimiento del gasoducto. A través de este procesador, se podrían realizar cambios en el sistema sin que se altere la operación.

· Procesadores de Funciones Avanzadas de Ingeniería y Programación:

Estos procesadores sirven como plataforma a las funciones avanzadas de detección de fugas, empaquetamiento de tuberías, seguimiento a herramientas de inspección y limpieza, etc. También tendrá funciones relacionadas con el mantenimiento del sistema.

· Estaciones Secundarias:

Los procesadores en las estaciones secundarias tiene las mismas funciones antes descritas para los procesadores ubicados en las estaciones centrales, pero abarcando un menor número de puntos.

La interfase con los instrumentos y equipos de campo, se realiza con controladores lógicos programables (PLC), que estarán conectados en red a los procesadores principales. Los PLC´s realizarán las funciones de control, regulación y control en las estaciones.

· Estaciones Remotas:
El procesamiento de las señales de flujo en las estaciones de medición será realizada por equipos dedicados a la adquisición de datos y transmitidas por Unidades Terminales Remotas (UTR). 

2.2.12
 ALCANCE GENERAL DEL PROYECTO
El alcance del Proyecto Gran Gasoducto del Sur – Fase I Tramo Venezuela – Brasil, contempla el diseño e instalación de un sistema de transmisión que permitirá la entrega neta de 100 MM m3/d de gas transportados desde Güiria, Estado Sucre, Venezuela, de los cuales 46 MM m3/día serían entregados al mercado interno en Venezuela y alrededor de 50 MM m3/día serían destinados a exportación hacia la las regiones Norte y Nordeste del territorio brasileño, con entregas intermedias en varios sitios y entrega final en Ipojuca, Estado de Pernambuco. 

El sistema de transmisión  está conformado por una serie de sub-sistemas y equipos que permiten el transporte del gas, incluyendo entre otras las siguientes: tuberías, plantas compresoras, válvulas de seccionamiento, reguladores, recipientes a presión, aero-enfriadores, válvulas de alivio, y otros accesorios acoplados a las plantas de compresión, estaciones de medición y estaciones de regulación.

La Figura 19 muestra de manera esquemática los componentes principales del sistema de transporte  que comprende el alcance del Proyecto. 
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Figura 19. Esquema del gasoducto

La Figura 20 ilustra un diagrama esquemático típico de una planta compresora:
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Figura 20 Diagrama Esquemático de una Planta Compresora

El alcance del proyecto comprende los siguientes aspectos:

· Ruta Base: El tendido del gasoducto en el tramo Venezuela - Brasil está determinado por la ruta Base antes descrita por los grupos de Ingeniería Binacionales. En Brasil el tramo sigue la ruta denominada Ruta Sur que se extiende por la margen derecha del Amazonas hasta llegar a Ipojuca.

· Tuberías

Un gasoducto principal: que se extenderá entre Güiria y Ipojuca, por una ruta de longitud estimada en 4992 Km. cuyo diámetro de tubería, de acuerdo a los resultados de la Fase de Visualización, será la mejor opción entre tuberías de 38, 40 y 42 pulgadas de diámetro, pre-seleccionadas a partir de la evaluación de opciones en un rango de 38 a 48 pulgadas.
Las tuberías serán de acero grado X-80 y de los 4.992 Km. de longitud, 960 Km. se extenderán en territorio venezolano y 4.032 Km. en territorio brasileño
· Gasoductos secundarios:, del gasoducto principal se derivarán gasoductos secundarios, con una longitud total estimada de 860 Km. que permitirán la distribución de 50 MM m3/d a consumidores industriales y plantas de generación de potencia en el territorio brasileño. 
·  Plantas compresoras:
El número de plantas requeridas para el proyecto dependerá del diámetro de tuberías utilizado. 
La Tabla 27 resume el número de plantas para los diámetros que lucen más viables en el escenario de 50 MM m3/día de flujo de gas.

Tabla 27. Plantas compresoras de acuerdo al diámetro de tubería
	Plantas y BHP
	DIÁMETRO DE TUBERÍA   (Pulg.)

	
	38
	40
	42

	No de Plantas compresoras (Incluyendo Güiria )
	22
	17
	13

	Potencia Total Requerida, BHP
	731.129
	542.315
	416.985


En la fase de Visualización se ha establecido que los compresores serán accionados por turbinas a gas. No obstante no se descarta la opción de motores eléctricos, la cual se considerará en la siguiente fase del proyecto.

Electricidad:

El suministro de electricidad para el proyecto está asociado a los siguientes componentes del sistema: iluminación en estaciones, sistemas de comunicación, motores de enfriadores, así como los sistemas de protección catódica para las tuberías. No obstante, este consumo está sujeto a los resultados de la evolución de motores eléctricos en la Fase Conceptualización, ya que en caso de resultar esta la mejor opción,  el consumo de electricidad incluirá estos equipos.
Sistemas de Supervisión y Adquisición de Datos (SCADA)

El gasoducto estará dotado de Sistemas de Supervisión y Adquisición de Datos (SCADA) y un Sistema de Telecomunicaciones. El sistema SCADA permitirá la supervisión y control de las operaciones desde Estaciones Centrales en Venezuela y  Brasil, intercomunicadas a través de un Sistema de Telecomunicaciones basado en fibra óptica y comunicaciones satelitales.
2.2.13
ESTUDIO PRELIMINAR DE VALOR AGREGADO NACIONAL Y REGIONAL
La estimación del VAN se desarrolló de acuerdo a la relación insumos – actividades - resultados. Los insumos se conformaron considerando las bases y premisas y la Estructura de Partición de Trabajo (EPT) para la ejecución del proyecto, expresando la demanda por actividades y sectores, acorde a las definiciones VAN de los “Lineamientos para la Participación de Capital Nacional en Proyectos Gasíferos” del Ministerio de Energía y Petróleo. (Ver Documento VAN)
Para el cálculo del VAN se consideraron las estimaciones de desembolsos para el proyecto, Clase V realizadas en la fase de visualización.
La estructura de costos considera los siguientes sectores y segmentos:
	· Ingeniería y diseño

	· Fabricación

	· Construcción y montaje

	· Operación y mantenimiento

	· Servicios generales

	· Servicios especializados


El esquema de ejecución considera que las obras, bienes y servicios se realizan en Venezuela, con una participación inicial alrededor de 90 %.

Los bienes y servicios de origen foráneo requeridos para desarrollar las facilidades de transporte de gas, no contribuyen al VAN.

El estimado del VAN se desarrolló considerando que el cronograma de ejecución no se afecta como consecuencia de la curva de aprendizaje del sector empresarial venezolano. No obstante, para considerar este efecto se recomienda que el estimado del VAN sea actualizado en cada una de las fases subsiguientes del proyecto, evaluando las acciones recomendadas en las estrategias establecidas en cada una de las fases previas.

A continuación se presentan los procesos involucrados en el modelo de estimación del VAN

	INSUMO
	ACTIVIDAD
	RESULTADO

	Lineamientos Participación Nacional Proyectos  Gasíferos - MENPET
	Analizar las definiciones Contenido Nacional y VAN 
	Identificar las actividades y sectores a incluir en la estimación del VAN

	· Bases y Premisas

· Plan de Ejecución del Proyecto 
· Estimación de Costos
	Identificar los requerimientos de Bienes, Obras y Servicios
	Demanda de Bienes Obras y Servicios

	Demanda de Bienes / Obras y Servicios
	Validar el nivel de desagregación de la demanda
	Estructura Actividades por Sector y/o segmento

	Actividades por Sectores y/o Segmentos 
	Estimar % VAN
	Modelo VAN (Hoja de cálculo) que sistematice los estimados  de VAN


Los resultados de las puntuaciones del porcentaje del Contenido Nacional, de acuerdo a la importancia porcentual relativa del VAN para los segmentos y/o sectores, se presentan a continuación:
Tabla 28. Valor Agregado Nacional (VAN)
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INGENIERÍA Y DISEÑO (7% Inv.Tubería+Compresión) 141 71 100

Planificación Gerencia Proyectos 5 90 4

Estudios Factibilidad 29 90 26

Ingeniería (Gasoducto/ Planta Compresión / SCADA, etc.) 79 80 63

Estudios del Ambiente 7 90 6

FABRICACIÓN TUBERÍAS  1.004 31 312

Materiales (Acero X-80) 835 35 292

Trampas de envío y recibo de herramientas 10 45 5

Válvulas Seccionamiento 8 20 2

Protección Catodica 0,5 80 0

Cruce de Ríos 30 45 14

PLANTAS COMPRESIÓN  202 10 20

Guiria 

(1 Planta con 4 Unidades de 19800 HP)

61 10 6

Plantas Intermedias

 (3 plantas con 3 unidades de 15.000 HP)

122 10 12

Generación Eléctrica Guiria 8 10 1

Generación Eléctrica Plantas Intermedias 11 10 1

CONSTRUCCIÓNY MONTAJE TUBERÍAS  419 60 251

Instalación Tuberías 419 60 251

CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE PLANTAS COMPRESIÓN 89 50 44

Instalación Guiria 30 50 15

Instalación Intermedias 59 50 29

TOTAL TUBERÍAS + COMPRESIÓN 2.008 31 628

SERVICIOS GENERALES 121 90 109

Otros (Legal, Permisería,...) 121 90 109

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 58 60 35

Evaluación Impacto Ambiental – Sociocultural, …  58 60 34,8

OTROS ( Contingencia + Inversión Social ) 701 69 482

CONTINGENCIA ( 20% Inv.Tuberías + Compresión) 438 50 219

INVERSIÓN SOCIAL (10% Inv. Tubería + Compresión) 263 100 263

INVERSIÓN TOTAL - MM$ 2.888 42 1.210

VAN


Como resultado se obtiene en esta Fase de Visualización, referida a estimación de costos en orden de magnitud Clase V, que el impacto de la evaluación del Valor Agregado Nacional (VAN) se ubicaría en el orden 1.210MM $ lo que representa el 42 % del total de los desembolsos realizados en Venezuela para este proyecto.

2.3
LICENCIAMIENTOS, ASPECTOS SOCIOCULTURALES y AMBIENTALES
2.3.1
ESTUDIO PREVIO AMBIENTAL Y SOCIOCULTURAL DE VENEZUELA
Los días 6 y 7 de Diciembre de 2006, los presidentes de Brasil y Venezuela acordaron en Brasilia la creación de la Comisión Binacional de Trabajo del Gran Gasoducto del Sur (GGS) para el tramo Venezuela-Brasil y el 04 de Enero de 2007 se llevó a cabo la primera reunión de esta comisión en Brasilia. Producto de ambos encuentros se produjo un cambio de estrategia que conllevó a la decisión de iniciar, como primera fase, con el tramo Venezuela-Brasil. Esta decisión implicó la modificación de la ruta originalmente prevista dentro del territorio brasileño, lo cual determinó a su vez cambios tanto en el recorrido preliminar del gasoducto como en los volúmenes de gas a ser transportados. 
En las reuniones técnicas de los grupos de trabajo de esta Comisión Binacional se acordó también la realización de un conjunto de actividades preliminares entre las cuales se incluyó el estudio de la viabilidad técnica-económica y ambiental del proyecto tomando en cuenta el cambio de estrategia antes descrito, para lo cual se le asignó a PDVSA GAS la responsabilidad de llevar a cabo la Ingeniería Conceptual y la ejecución de un estudio ambiental preliminar para el recorrido del gasoducto dentro del territorio venezolano.
En el marco de este compromiso, y en paralelo con el desarrollo de la Ingeniería Conceptual del proyecto, durante el año 2007 se llevó a cabo un estudio ambiental preliminar, cuyos resultados, conclusiones y recomendaciones relevantes han sido recogidos en el presente documento con la finalidad de aportar elementos técnicos fundamentales para apoyar el proceso de toma de decisiones hacia las subsiguientes etapas.

Habiéndose realizado a una escala general correspondiente a un nivel de detalle de Gran Visión (1:250.000), el estudio consistió en una primera aproximación hacia la identificación de facilidades, riesgos y restricciones que afectan o coadyuvan la ejecución del proyecto; con base en el análisis de información referencial de estudios previos realizados en la zona, el procesamiento de información cartográfica y de sensores remotos, y recorridos de campo para la verificación general de los diferentes aspectos evaluados.
En general, el estudio abarcó el análisis de tres corredores alternativos propuestos al norte del Río Orinoco (Rutas A, B y C) y un corredor único al sur de este mismo río que intenta aprovechar obras de infraestructura previamente construidas para minimizar las posibles afectaciones, más específicamente del tendido que lleva energía eléctrica hasta Brasil y la carretera nacional hacia Santa Elena de Uairén. Por ello, en primera instancia uno de los propósitos perseguidos fue apoyar la identificación de la ruta más conveniente en términos ambientales y socioculturales entre las tres alternativas propuestas al norte del Orinoco.
El análisis de los diferentes aspectos temáticos concluyó en la recomendación de la Ruta A como la alternativa más viable, dada la multiplicidad de restricciones ambientales implícitas en las Rutas B y C.

Aspectos Metodológicos
Enfoque general del estudio

En líneas generales, la consideración de los aspectos ambientales y socioculturales del proyecto GGS se ha venido abordando a través de un proceso de aproximación sucesiva por etapas. La primera etapa, cuyos resultados se presentan en este documento, consistió básicamente en una visualización preliminar a escala 1:250.000 para un corredor de 20 km de ancho, que sigue el trazado general del gasoducto de acuerdo con consideraciones de ingeniería. En esta primera etapa, el estudio ambiental preliminar se fundamentó en la aplicación del esquema metodológico indicado en la Figura 21.
	El primer paso metodológico abordado consistió en la ejecución de una caracterización ambiental basada en información físico–natural, biológica y socioeconómica a lo largo del recorrido del GGS dentro del territorio venezolano. 

Se realizó un Análisis de Sensibilidad Ambiental preliminar en los corredores propuestos para la identificación de las áreas de mayor y menor propensión a sufrir alteraciones en sus condiciones actuales, lo cual a su vez constituye un insumo para establecer las áreas de mayor restricción ambiental. Mediante la superposición de los resultados de la sensibilidad físico-natural, biológica y socioeconómica, se procedió a identificar Áreas Críticas, es decir, aquellas zonas que presentan elementos ambientales y socioculturales que entrañan un grado de dificultad para la ejecución del proyecto y/o donde las acciones de remediación a aplicar ofrecen gran complejidad o altos costos.

Para completar la visualización, se realizó una Identificación de Riesgos y Restricciones Ambientales y seguidamente se procedió a la Selección de la opción de ruta más favorable para las alternativas propuestas al norte del Río Orinoco. Por último se realizó una Identificación Preliminar de Impactos Ambientales y se propuso un Plan de Acción.
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Figura 21.  Enfoque general del estudio

Fuentes de información básica

Cubrimiento cartográfico y de sensores remotos

La cartografía base digital que sirvió de soporte al estudio fue elaborada a partir de las cartas 1:250.000 del Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (IGVSB) y está conformada por los siguientes elementos geográficos: vialidad, hidrografía, límites municipales, límites estatales, aeropuertos, centros poblados, áreas urbanas y toponimia, la cual fue actualizada con el uso de un mosaico elaborado a partir de imágenes más recientes y de mejor calidad del satélite Landsat indicadas en la Figura 22. 
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                         Figura 22. Cubrimiento cartográfico y de sensores remotos

Marco Legal Ambiental
Leyes e instrumentos internacionales que regulan el proyecto:
En la Tabla 29 se indican las principales leyes e instrumentos que de alguna manera inciden o regulan el proyecto en materia ambiental.

Tabla 29. Compendio de normas aplicables al proyecto

	Normas aplicables en las fases de diseño, selección de la ruta, construcción y mantenimiento

	· Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas (G.O Nº 38.344 del 27-12- 2005)

· Ley de Demarcación y Garantía de Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas (G.O. Nº 37.118 del 01-12-2001)

· Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (G.O. N° 37.594 del 18-12-02) 

· Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública (G.O N° 37.463 del 12-06-02) 

· Decreto 1.257 Normas sobre Evaluación de Actividades Susceptibles de Degradar el Ambiente. (G.O. N° 35.946 del 25-04-1996).

· Decreto 276 Reglamento Parcial de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio sobre Administración y Manejo de Parques Nacionales y Monumentos Naturales. (G.O. N° 4.016 Extraordinario del 09-06-1989).

· Decreto 1.843 Normas sobre Protección de los Manglares y sus Espacios Vitales Asociados. (G.O. N° 34.819 del 14-10-1991). 

· Decreto 846 Normas para la Protección de Morichales ( G.O. Nº 34462 del 08-05-1990)

· Decretos Áreas Bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE)


	· Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares


· Ley de Zonas Costeras

· Ley Forestal, de Suelos y de Aguas

· Ley de Diversidad Biológica

· Ley de Protección a la Fauna Silvestre. 

· Decreto 2.212 Normas sobre Movimientos de Tierra y Conservación Ambiental

· Decreto 2.219 Normas para Regular la Afectación de Recursos Naturales Renovables Asociada a la Exploración y Extracción de Minerales. 

· Decreto 2.220 Normas para Regular las Actividades Capaces de Provocar Cambios de Flujo, Obstrucción de Cauces y Problemas de Sedimentación

· Decreto 2.226 Normas Ambientales para la Apertura de Picas y Construcción de Vías de Acceso

· Decreto Nº 1.400 Normas para la Regulación y el Control del Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y de las Cuencas Hidrográficas

· Decreto 883 Normas para la Clasificación y el Control de la Calidad de los Cuerpos de Agua y Vertidos o Efluentes Líquidos.
	· Decreto 638 Normas Sobre Calidad del Aire y Control de la Contaminación Atmosférica

· Decreto 2.217 Normas sobre el Control de la Contaminación Generada por Ruido. 

· Decreto 3.228 Normas para Regular y Controlar el Consumo, la Producción, Importación, Exportación y el Uso de las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono.

· Decreto 2.673 Normas sobre Emisiones de Fuentes Móviles. 

· Ley sobre Sustancias, Materiales y Desechos Peligrosos. 

· Normas para el Control de la Generación y Manejo de Desechos Peligrosos Decreto 2.211

· Decreto 2.635 Normas para el Control de la Recuperación de Materiales Peligrosos y el Manejo de los Desechos Peligrosos. 

· Decreto 2.216 Normas para el Manejo de los Desechos Sólidos de Origen Doméstico, Comercial, Industrial o de cualquier otra Naturaleza que no sean Peligrosos. 

· Decreto 1.659 Reglamento Parcial de la Ley Forestal, de Suelos y de Aguas sobre Repoblación Forestal en Explotaciones Forestales.

· Decreto 1.847 Reglamento General de Plaguicidas.


Entre los convenios internacionales más relevantes que tienen relación con el proyecto destacan: Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de América (1941), Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1994) y su Protocolo de Kyoto (1997); Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (1985) y su Protocolo de Montreal (1987); Convenio sobre Diversidad Biológica (1994); Convenio Relativo a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Convención de Ramsar) (1988); Protocolo relativo a las Áreas Flora y Fauna Silvestre Especialmente Protegidas (SPAW) (1996); Convenio Internacional de las Maderas Tropicales (1997); Tratado de Cooperación Amazónica (1980); Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Autorizaciones

De conformidad con la Ley Orgánica del Ambiente y la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, para la ejecución del proyecto GGS se requerirán dos tipos de autorizaciones: i) Autorización para la Ocupación del Territorio (AOT) y; ii) Autorización para la Afectación de Recursos Naturales (AARN). El proceso de solicitud se rige por el Decreto 1.257 sobre Normas para la Evaluación Ambiental de Actividades Susceptibles de Degradar el Ambiente. En la Figura 23 se resume el proceso general para la solicitud de ambas autorizaciones y se indican los plazos correspondientes.
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Figura 23: Proceso de autorización para el otorgamiento de AOT y AARN

Caracterización ambiental del área donde se insertará el proyecto
En esta sección se presenta una síntesis de las principales variables físicas, biológicas y socioeconómicas del área  donde se desarrollará el proyecto, con particular énfasis en el área comprendida entre el corredor de 20 km evaluado. Siempre que ha sido posible la información ha sido organizada siguiendo la estructura de tramos indicada en la Figura 24.
	Medio físico-natural 
Clima

La región al norte del Río Orinoco es afectada con alguna frecuencia por eventos que se originan fuera de los trópicos, como los frentes fríos, que ocurren entre enero y principios de abril y que producen lluvias dentro del período seco del año.

Los rasgos climáticos regionales que caracterizan en téminos generales los diferentes tramos que componen el recorrido total del gasoducto se resumen en la Tabla 2, en función de las zonas de vida predominantes dentro de cada tramo.

Hidrografía

En todo su recorrido, el corredor evaluado intersecta un número importante de cursos de agua, tanto permanentes como estacionales. Sin embargo, para la gran mayoría de ellos no existe información cuantitativa sobre su comportamiento y los caudales que a través de ellos circulan, en tanto que los datos disponibles para los principales ríos se encuentran desactualizados.
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Figura 22: 

Tramos comprendidos dentro del corredor (Ubicación aproximada)


Figura 24. Tramos comprendidos dentro del corredor (Ubicación aproximada)
Los rasgos climáticos regionales que caracterizan en términos generales los diferentes tramos que componen el recorrido total del gasoducto se resumen en la Tabla 30, en función de las zonas de vida predominantes dentro de cada tramo.
Tabla 30. Rasgos climáticos generales del área donde se insertará el proyecto

	Tramo
	Zona de vida 
	Características

	Güiria - El Pilar
	Bosque seco tropical
	Bosques; sabanas de origen antrópico. T media anual: 27,7 ºC; Pp: 1.100 mm

	
	Bosque muy seco tropical
	T: 27 ºC; Pp: 800 a 1.000 mm; bosques, sabanas, matorrales espinosos; almacenamiento máximo de humedad en el suelo (Güiria): 50 mm

	
	Bosque húmedo premontano
	T: 24 ºC o menos; Pp: 1.000 a 2.000 mm; bosques de vertientes bajas de montaña

	
	Bosque muy húmedo premontano
	Unidad de montaña baja y relieve premontano tropical; masas forestales intervenidas y protegidas. T media anual: 24,2 ºC; Pp: 1.920 mm; 

	
	Bosque húmedo tropical
	Sabanas y herbazales intervenidos, antrópicos; herbazales costeros; manglares. T media anual: 24,2 ºC; Pp: 1.500 a 2.000 mm

	
	Bosque seco tropical; bosque muy seco tropical
	Bosques intervenidos, deciduos a semideciduos. T media anual: 26,6 ºC; Pp: 1.300 mm; 

	El Pilar - San Vicente
	Bosque seco tropical
	Bosques; sabanas de origen antrópico. T media anual: 27,7 ºC; Pp: 1.100 mm.

	
	Bosque muy seco tropical
	Bosques intervenidos, deciduos a semideciduos. T media anual: 26,6 ºC; Pp: 1.300 mm. 

	
	Bosque húmedo premontano
	T: 24 ºC o menos; Pp: 1.000 a 2.000 mm; bosques de vertientes bajas de montaña.

	
	Bosque muy húmedo premontano
	Unidad de montaña baja y relieve premontano tropical; masas forestales intervenidas y protegidas. T media anual: 24,2 ºC; Pp: 1.920 mm.

	
	Bosque muy húmedo montano bajo
	Montaña baja; masas forestales intervenidas, entre 500 y 2.000 m.s.n.m; aprox. 2.000 mm; T media anual: 22 ºC.

	
	Bosque húmedo tropical
	Sabanas y herbazales intervenidos, antrópicos; herbazales costeros; manglares. T media anual: 24,2 ºC; Pp: 1.500 a 2.000 mm.

	San Vicente - Maturín
	Bosque seco tropical
	Bosques; sabanas de origen antrópico; mesa de piedemonte del área al SO de Caripito; mesas de Santa Bárbara – Maturín. T media anual: 27,7 ºC; Pp: 1.100 mm; 

	
	Bosque muy húmedo montano bajo
	Montaña baja; colinas y valles coluviales con bosques bajos, intervenidos; masas forestales intervenidas, entre 500 y 2.000 m.s.n.m; aprox. 2.000 mm; T media anual: 22 º C.

	
	Bosque húmedo tropical
	Sabanas y herbazales intervenidos, antrópicos; herbazales costeros; bosques semideciduos. T media anual: 24,2 ºC; Pp: 1.500 a 2.000 mm

	Maturín - Los Barrancos
	Bosque seco tropical
	Bosques; sabanas de origen antrópico; con presencia de bosques de galería y morichales. T media anual: 27,7 ºC; Pp: 1.100 mm – 1.600 mm; humedad relativa: 65 – 75 %. 

	Ciudad Guayana - Upata
	Bosque seco tropical
	Bosques; sabanas arboladas (sabanas con chaparros); T media anual: 26,5 a 27 ºC; Pp: 1.100 y 1.400 mm; lluvias entre marzo y noviembre; humedad relativa: > 75 %. Evaporación media anual: 2.250 mm; radiación media anual: 400 – 450 cal/cm2/día.

	
	Bosque húmedo tropical
	Sabanas y bosques ribereños; bosques perennifolios y semideciduos. T media anual: 26 ºC; Pp: 1.500 a 1.800 mm; evaporación media anual: 2.100 – 2.400 mm; radiación media anual: 400 – 450 cal/cm2/día. 

	
	Bosque húmedo premontano
	Sabana con chaparros; bosques semideciduos y perennifolios; T media anual: 26,5 º C; Pp: 1.500 a 2.000 mm; radiación media anual: 400 – 450 cal/cm2/día.


     T: Temperatura; Pp: Precipitación

     Fuente: MARNR. Atlas de Venezuela (1979). Aspectos climáticos.

Tabla 31. Rasgos climáticos generales del área donde se insertará el proyecto (continuación)

	Tramo
	Zona de vida 
	Características

	Upata - Sierra de Lema
	Bosque seco tropical
	Bosques; sabanas arboladas (sabanas con chaparros); T media anual: 25,5 a 27 ºC; Pp: 1.100 y 1.400 mm; lluvias entre marzo y noviembre; humedad relativa: > 75 %.

	
	Bosque húmedo tropical
	Sabanas y bosques ribereños; bosques perennifolios y semideciduos. T media anual: 26 ºC; Pp: 1.500 a 1.800 mm; evaporación media anual: 2.100 – 2.400 mm; humedad relativa: > 75 %.

	
	Bosque húmedo premontano
	Sabana con chaparros; bosques semideciduos y perennifolios; T media anual: 26,5 ºC; Pp: 1.500 a 2.000 mm; humedad relativa: > 75 %.

	Sierra de Lema - Santa Elena de Uairén
	Bosque húmedo premontano
	Vegetación arbórea en su mayoría perennifolia, de 20 a 30 m, con epifitismo moderado. T media anual entre 18 y 24º C; precipitación media anual: 1100 a 1200 mm; humedad relativa: > 75 %.

	
	Bosque muy húmedo premontano
	Bosques y sabanas de altiplanicie, entre 500 y 1.700 m.s.n.m.;  bosque primario con árboles corpulentos; epifitismo muy desarrollado; T media anual: 18 - 24º C; precipitación media anual: 1.000 – 4.000 mm.

	
	Bosque pluvial premontano
	Ambiente templado a frío, húmedo; bosques húmedos y superhúmedos; zona de vida higromegatérmica, con 11 a 9 meses de lluvia. Pp media anual: > 2.000 mm; T media anual: 6 – 12º C.


     T: Temperatura; Pp: Precipitación

     Fuente: MARNR. Atlas de Venezuela (1979). Aspectos climáticos.

Hidrografía

En lo que al Estado Sucre respecta, la hidrografía se encuentra conformada por una serie de cuencas que drenan de norte a sur directamente al Golfo de Paria, como es el caso de los ríos Yaguaraparo, caño Aruca, Grande, Chiquito, el Yoco y el Irapa. Algunos experimentan crecidas relativamente importantes en los meses de la temporada húmeda del año. 

Partiendo de la localidad de Güiria, en el Estado Sucre, el más importante cuerpo de agua es el Río San Juan, el cual nace al sureste de la localidad de Catuaro. El rasgo hidráulico más relevante son los efectos que experimenta por la acción de las mareas que remontan el canal desde su desembocadura en el Golfo de Paria.

En la Figura 25 se muestra el comportamiento de los principales ríos que son intersectados por el gasoducto dentro del tramo correspondiente al Estado Monagas.
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Figura 25. Caudal medio (m3/s) de los principales cursos de agua atravesados por el gasoducto al norte del Río Orinoco

El gasoducto deberá atravesar el Río Orinoco, cuya carga hidráulica es la tercera entre las mayores corrientes fluviales del planeta (sólo es superado por dos ríos mucho mayores en longitud, como lo son el Amazonas y el Congo). Esto se debe a que recibe el caudal de numerosos afluentes tropicales que han conformado una amplia cuenca que se extiende por aproximadamente 1.100.000 km2 entre Venezuela y Colombia.

A partir del cauce del Orinoco, el gasoducto deberá salvar los cursos de varios ríos que nacen en el Escudo Guayanés, entre los que destacan: Upata, Yuruari, Cuyuní, Venamo, Aponwao, entre otros. Desde el norte hacia el sur, el primer río importante a cruzar por el gasoducto es el Upata, al sureste de San Félix. Otros ríos de La Gran Sabana que deberán ser franqueados son Kamá, Yuruaní, Mapaurí, quebrada Agua Fría, Cuquenán (Kukenam) y Uairén, de los que no se poseen datos hidrológicos en series representativas, pero se conoce que en su mayoría son de régimen permanente.

Geología
En la Tabla 32 se resumen las principales unidades geológicas descritas en el área correspondiente al corredor evaluado en todo su recorrido.
          Tabla 32. Unidades geológicas identificadas dentro del corredor evaluado

	Güiria - El Pilar
	
	El Pilar - San Vicente
	
	San Vicente - Maturín
	
	Maturín - Los Barrancos

	Formación Macuro
	
	Formación  Querecual
	
	Formación Querecual
	
	Formación Mesa

	Formación Río Salado
	
	Formación San Juan
	
	Formación San Juan
	
	Depósitos recientes

	Formación Güinimita
	
	Formación Tunapuy
	
	Formación La Pica
	
	

	Formación Tunapuy
	
	Formación Macuro
	
	Formación El Cantil
	
	

	Formación Güiria
	
	Formación
	
	Formación Barranquín
	
	

	Depósitos recientes
	
	El Cantil
	
	Depósitos recientes
	
	

	
	
	Formación Barranquín
	
	
	
	

	
	
	Depósitos recientes
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad Guayana - Upata
	
	Upata - Serranía de Lema
	
	Serranía de Lema - Santa Elena de Uairén

	Complejo de Imataca
	
	Grupo Carichapo
	
	Provincia Geológica de Roraima

	Depósitos recientes
	
	Grupo Botanamo
	
	

	
	
	Depósitos recientes
	
	


                        Fuente: Elaboración propia, con base en el Léxico Estratigráfico Electrónico de Venezuela (1997).

En el primer tramo del corredor (Güiria - El Pilar), la mayoría de las formaciones de la zona son secuencias de rocas sedimentarias y metamórficas. El frente montañoso del tramo correspondiente a El Pilar - San Vicente incluye rocas sedimentarías coherentes, como las calizas y otras clásticas, en especial las areniscas con diferente grado de cementación y cohesión. 

El tramo San Vicente - Maturín comparte algunas de las características geológicas del tramo que le antecede. La rocas son principalmente sedimentarias coherentes y están afectadas por numerosas fallas que determinan la conformación de bloques tectónicos que experimentan los efectos de los movimientos sísmicos de la región. 

La porción del corredor correspondiente al tramo Maturín - Los Barrancos se caracteriza principalmente por la litología sedimentaría de la Formación Mesa, que constituye la mayor parte del relieve de altiplanicie. 

En el tramo Ciudad Guayana - Upata, la geología corresponde al Complejo de Imataca, perteneciente a su vez a la Provincia Geológica de Imataca, en la cual se incluyen algunas de las rocas más antiguas del continente americano. Entre Upata y la Serrania de Lema, gran parte del recorrido se caracteriza por la litología de la Provincia Geológica de Pastora, en específico al Supergrupo Pastora, en el cual las rocas son también de gran antigüedad y se extienden por el cuadrante noreste del Macizo Guayanés.

Casi la totalidad del sector del corredor en la zona de La Gran Sabana pertenece a la Provincia Geológica de Roraima, una extensa porción del territorio al sur de la cuenca del Cuyuní de datación Pre-Cámbrica, caracterizada por cobertura de plataforma y estratos rocosos sedimentarios casi horizontales que fueron disectados esporádicamente por intrusiones ígneas. 

Sismicidad

El rasgo tectónico que registra la mayor actividad sísmica en Venezuela es la falla de El Pilar, la cual es de tipo normal en una estructura característica de “horst” y “graben” (pilar y fosa tectónica, respectivamente) y su traza abarca parte importante del corredor en el Estado Sucre. Existen reportes de que esta zona de falla es activa entre los 65.5º O hasta su contacto con la zona de fallas de Los Bajos - Soldado, en el golfo de Paria y cerca de la isla de Trinidad y de Güiria, pero se estima que está inactiva al este de este rasgo estructural. La zona de Los Bajos - Soldado registra importantes antecedentes de desplazamiento en el mismo orden de magnitudes.

En el mapa de regiones sísmicas de Venezuela se considera a esta área como “Región de riesgo sísmico alto”, incluyendo, según la clasificación de zonas sísmicas con fines de ingeniería, la 6 (sur de Sucre-norte de Monagas) y 7 (centro-norte de Sucre, incluyendo las penínsulas de Araya y Paria), caracterizadas por algunos focos con magnitudes en la escala de Richter entre 5.5 y 7.2 para los mayores eventos registrados y con numerosos epicentros de sismos entre 4.5 y 5.4 de magnitud, incluso tan al sur como la zona de emplazamiento de la ciudad de Tucupita.

El sector comprendido entre norte/centro de Monagas hasta Upata (Estado Bolívar) incluye regiones sísmicas cuya propensión a experimentar grandes aceleraciones de la corteza va en disminución a medida que el foco se localiza más hacia el sur, en dirección al Escudo o Macizo de Guayana.

Al sur del Río Orinoco, el sector Upata - Cuenca del Río Cuyuní incluye fallas de actividad menor, como la de Guri y otras asociadas que disectan la litología muy antigua del norte del escudo guayanés. No se han registrado movimientos sísmicos relevantes en esta amplia zona del NE del Estado Bolívar. 

El eje Guasipati - El Callao - Tumeremo, incluido en la zona sísmica 2, constituye una zona de muy poca peligrosidad sísmica, lo cual no debe eximir de la toma de medidas de prevención para minimizar o mitigar los efectos de estos eventos.

En el sector comprendido entre la cuenca del Río Cuyuní y el sur de Bolívar no se registran eventos sísmicos de importancia, por estar incluida en la porción territorial sismológicamente más estable de Venezuela, en la cual se incluyen las regiones sísmicas de “riesgo muy bajo” y sin riesgo sísmico de importancia. 

Geomorfología

En la primera porción del corredor, en el tramo Güiria - El Pilar, se reconocen cuatro paisajes geomorfológicos: i) Montaña; ii) Piedemonte; iii) Planicie; y iv) Valle. En el primero están incluidas las elevaciones de la serranía de Paria, perteneciente al Sistema Montañoso del Caribe o Cordillera de la Costa. Los procesos predominantes en el frente montañoso son la erosión lineal, la erosión laminar, los movimientos en masa, la solifluxión tropical y la reptación de suelos, entre otros. En el frente costero se destacan posiciones modeladas por la erosión marina, como algunos acantilados al noreste de la ciudad de Güiria, pero también rasgos típicos de medios costeros sedimentarios, como manglares, marismas tropicales, canales de marea, albuferas, lechos lagunares secos y salitrosos, entre otros.

En el tramo El Pilar - San Vicente se reconocen paisajes de montañas, valles encajados o coluviales y sus partes distales, una estrecha franja de piedemonte y planicies aluviales recientes atravesadas por cursos de agua de escasa importancia y longitud. El tramo del corredor entre San Vicente y Maturín, se caracteriza por un paisaje en el que predominan colinas poco elevadas, constituidas por rocas sedimentarías del Terciario, interrumpidas por una red de drenaje que ha conformado un conjunto de vallecitos o vegas coluviales, en su mayoría de fondo poco amplio.

El tramo Maturín - Los Barrancos corresponde al paisaje más homogéneo de las rutas propuestas para la construcción del gasoducto, que se extiende desde el Río Guarapiche (Maturín) hasta Los Barrancos de Fajardo. El cruce del Orinoco propiamente dicho, comprende las formas propias de la várzea predeltaica del Río Orinoco frente a Ciudad Guayana y hasta la localidad de Los Barrancos. Son destacables los afloramientos rocosos cristalinos del macizo guayanés que afloran en medio del lecho del río y que dieron origen a las extensas islas arenosas de geometría variable en el lapso de pocos años.

El tramo Ciudad Guayana  - Upata difiere notablemente de los anteriores tanto en su origen geológico como en los procesos geodinámicos que en él ocurren. Básicamente, se trata de una zona peniplanada u ondulada, con algunos declives significativos originados en los afloramientos de rocas metasedimentarias que interrumpen la homogeneidad topográfica de las llanuras de erosión y alteración del noroeste del Estado Bolívar. Son frecuentes las filas de rocas cuarzosas, así como también las lomas de gneisses y otras rocas similares, con frecuentes afloramientos graníticos en forma de domos.

Entre Upata y la Serranía de Lema destacan los afloramientos de masas rocosas cristalinas típicas del escudo de Guayana, que interrumpen la topografía peniplanada de la cuenca del Río Cuyuní. Hacia el norte, formando parte del complejo de Imataca, se desarrollaron varios tipos de paisajes a partir de la alteración y erosión de rocas metamórficas entre las cuales las más comunes son los gneisses, granulitas, cuarcitas, anfibolitas y esquistos. El tramo Serranía de Lema - Santa Elena de Uairén abarca parte de la región de mesetas de rocas precámbricas, tepuis o tepuyes del SE del Estado Bolívar, constituidas por litología de la provincia geológica de Roraima. 

Edafología y capacidad agrológica de las tierras

En este apartado se describen los principales rasgos de los órdenes suelos indentificados por ruta del corredor, los cuales se resumen en la Tabla 33. En el Recuadro 2 se indican las categorías de capacidad de uso de las tierras que se mencionan en cada tramo.

Comenzando en el Estado Sucre, los suelos de montaña en el tramo Güiria – El Pilar incluyen en su mayoría el orden Inceptisol, con algunas áreas constituidas por depósitos recientes y que constantemente reciben aportes de materia desde las posiciones más altas, como en los suelos del orden Entisol.  

Los suelos de piedemonte evolucionaron sobre materiales transportados o que resultaron de las acumulaciones de sedimentos y detritos gruesos acarreados por las corrientes de agua o por los procesos geodinámicos (deslizamientos, deslaves). En general, incluyen el orden Inceptisol, pero las vaguadas entre colinas y terrazas incluyen depósitos de reciente acumulación, con aportes continuos y cambios importantes durante los eventos pluviales de mayor impacto sobre el medio. En la planicie y posiciones bajas próximo-costeras las condiciones de drenaje precario y la salinidad pueden ser importantes. 

Tabla 33. Ordenes de suelos predominantes por tramo del corredor

	Güiria - El Pilar
	
	San Vicente - Maturín
	
	Maturín - Los Barrancos

	Paisaje
	Orden de suelos
	
	Paisaje
	Orden de suelos
	
	Paisaje
	Orden de suelos

	Montaña
	Inceptisoles; Entisoles
	
	Colinas
	Entisoles; Inceptisoles
	
	Valle
	Entisoles; Histosoles; Mollisoles

	Piedemonte
	
	
	Valle
	Entisoles
	
	
	

	Valle
	Entisoles
	
	Altiplanicie
	Entisoles; Oxisoles; Ultisoles
	
	Altiplanicie
	Entisoles; Oxisoles; Ultisoles; Histosoles

	Planicie
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciudad Guayana - Upata
	
	Upata - Sierra de Lema
	
	Sierra de Lema - S. E. de Uairén

	Paisaje
	Orden de suelos
	
	Paisaje
	Orden de suelos
	
	Paisaje
	Orden de suelos

	Planicie de Inundación del Río Orinoco
	Entisoles; Inceptisoles
	
	Montaña
	Afloramientos Rocosos; Ultisoles
	
	Montaña
	Afloramientos Rocosos; Ultisoles; Entisoles; Alfisoles

	Valle
	Entisoles
	
	Valle
	Entisoles
	
	Piedemonte
	Entisoles; Ultisoles

	Lomerío
	Afloramientos Rocosos; Ultisoles, Oxisoles
	
	Lomerío
	Afloramientos Rocosos; Ultisoles, Oxisoles
	
	Valle
	Ultisoles; Entisoles; Histosoles

	Llanura de Erosión - Alteración
	Entisoles; Ultisoles; Oxisoles, Afloramientos Rocosos
	
	Peniplanicie
	Entisoles; Ultisoles; Oxisoles, Afloramientos Rocosos
	
	Lomerío
	Afloramientos Rocosos; Ultisoles, Oxisoles

	
	
	
	
	
	
	Altiplanicie
	Entisoles; Ultisoles; Afloramientos Rocosos


Fuente: Elaboración propia con base en COPLANARH (1974)

	Predominan en este primer sector las tierras con capacidad de uso VII y VIII, tanto en posiciones de planicie como en piedemonte y montañas. En  posiciones de valle pueden encontrarse algunas tierras clase III con limitaciones por propiedades del suelo y drenaje.

El tramo siguiente (El Pilar – San Vicente) comparte gran parte de las características del anterior, en especial en lo referente a las posiciones montañosas, de valle y de piedemonte.

Los suelos orgánicos alcanzan una extensión significativa en torno a los cuerpos de agua, con mayor predominio en torno al Río San Juan, el cual es afectado por las mareas. En este sector se han reportado asociaciones de suelos clase IV y VI por capacidad de uso en posiciones de piedemonte, con limitaciones por erosión y drenaje. En general, las tierras ubicadas en posiciones de planicie corresponden a la clase VIII, asociada en algunos tramos con tierras clase VI y VII, siendo una limitación común los problemas de drenaje.
	Recuadro 2

Clases de capacidad de uso de las tierras

Clase I: Poca o ninguna limitación para actividades agrícolas, pecuarias o forestales.

Clase II: Leves limitaciones. Incrementan los costos por requerirse prácticas de manejo y de conservación de suelos.

Clase III: Limitaciones moderadas. Sólo son desarrollables si se implementan prácticas de manejo y conservación de suelos.

Clase IV: Fuertes limitaciones que implican el uso de vegetación permanente o semipermanente. 

Clase V: Severas limitaciones para cultivos anuales, semipermanentes, permanentes y forestales (bosques).

Clase VI: Pueden ser utilizadas para producción forestal, plantaciones permanentes (frutales, café, té, cacao).

Clase VII: Muy fuertes limitaciones para actividades productivas agrícolas, pecuarias y forestales. Sólo se permite la producción forestal en cobertura boscosa.

Clase VIII: Tierras sin potencial alguno para su utilización con fines agrícolas, pecuarios o forestales.


Entre Maturín y Los Barrancos, se pueden clasificar en suelos de las mesas de los Llanos Orientales y suelos de los valles coluvioaluviales que las disectan. Los primeros son pobres en fertilidad natural, arenosos, con capas de granzón Mesa y frecuentes afloramientos de plintita hidromórfica concrecionada (coraza ferruginosa o arrecife). En lo que respecta a la planicie de inundación del Orinoco, la influencia permanente del río determina la existencia de suelos recientes (entisoles), pudiendo también identificarse algunos inceptisoles ubicados en posiciones más altas no tan expuestas a las crecidas del río. En los topes de mesa ondulada de la altiplanicie, existen también tierras clase III, siendo sus limitaciones principales las propiedades de los suelos, la topografía y el clima. En posiciones de valle predominan tierras clase VII.

Entre Ciudad Guayana y Upata, el recurso edáfico es notablemente precario. La laterización y la oxidación intensas son procesos determinantes, pero las principales limitaciones de estos suelos para su aprovechamiento son la muy baja fertilidad natural, el intenso lavado, la erosión laminar y el alto porcentaje de sílice y óxidos. Por ello, en general predominan en este tramo tierras clase VI, VII y VIII, aunque se han descrito tierras clase III y IV en posiciones de valles. El tramo Upata – Sierra de Lema comparte algunas de las características del tramo anteriormente descrito.

En el tramo final Sierra de Lema – Santa Elena de Uairén, los suelos incluyen principalmente los órdenes Ultisoles, Entisoles y en mucha menor proporción, los pertenecientes a los órdenes Histosoles, Alfisoles, Inceptisoles y Oxisoles. En esta zona predominan las tierras clase VII y VIII.

Medio biológico

Vegetación

El recorrido seguido por el corredor evaluado presenta una gran variedad de tipos de vegetación que van desde formaciones arbóreas muy complejas, pasando por aquellas de tipo arbustivo, hasta las fisionómicamente herbáceas. La ubicación y adaptaciones de las formaciones vegetales están estrechamente relacionadas con las condiciones ecológicas de cada bioregión tales como altitud, latitud, clima, suelo e hidrografía entre otras. 

La mayor riqueza de especies corresponde a los estados Sucre y Bolívar. Esto se debe a la gran heterogeneidad  altitudinal y   geomorfológica. Las formas de vida predominantes en al área del corredor son los árboles y las hierbas, con excepción de las epífitas que tienen mayor representatividad en el Estado Bolívar y en menor proporción hacia los bosques deciduos del Estado Sucre en Güiria. De acuerdo con Huber (1997) la región con mayor número de especies endémicas en el corredor  corresponde al Escudo Guayanés (Delta Amacuro, Bolívar y Amazonas) seguido en orden de importancia por la Cordillera de La Costa (Figura 26). Sin embargo para el área de influencia directa del proyecto sólo se reporta endemismo en Sucre y en Bolívar (Libro Rojo de la Flora Venezolana 2003), tal como se muestra en la Figura 27.


[image: image42]
Fuente: Elaboración propia con base en recorrido de campo e interpretación de imágenes de satélite Landsat
Figura 26: Riqueza de especies por estado
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Fuente: Elaboración propia con base en Huber (1998).
Figura 27: Número de especies endémicas por región y distribución porcentual por estado 

En la Tabla 34 se presentan las especies de vegetación más relevantes encontradas para cada corredor del gasoducto.

Tabla 34. Unidades de vegetación y especies más relevantes por tramos del corredor

	Tramo
	Estado
	Unidades de vegetación
	Especies más relevantes

	Güiria-El Pilar
	Sucre
	Matorral espinoso
	Caesalpinia coriaria (guatapanare o dividive), Castela erecta (retama), Prosopis juliflora (cují yaque), Ritterocereus griseus (cardón) y Capparis odoratissima (olivo negro).

	
	
	Bosque decíduo
	Caesalpinia coriaria (guatapanare), Lonchocarpus atropurpureus (aco blanco), Acacia tamarindifolia, Tabebuia serratifolia (puy), Tabebuia chrysantha (araguaney), Ceiba pentandra (ceiba), Spondias monbin (jobo) y Platymiscium polystachyum (roble).

	El Pilar –Río San Juan
	Sucre
	Manglar
	Rhizophora racemosa, Rhizophora harrisonii y Rhizophora mangle.

	
	
	Bosque de pantano
	Symphonia globulifera y Mauritia flexuosa y Tabebuia sp.

	
	
	Morichal
	Mauritia flexuosa, Symphonia globulifera.

	
	
	Herbazal
	Cyperus sp, Rhynchospora sp

	
	
	Pastizal
	Pastizal denso de altura media y secundario de Brachiaria mutica

	Río San Juan –

Maturín
	Monagas
	Bosque de galería
	Tabebuia serratifolia (apamate) Manguífera indica y  Spondias monbin (jobo).

	
	
	Morichal
	Mauritia flexuosa, Montrichardia arborescens y Costus niveus.

	
	
	Manglar
	Rhizophora mangle, Rhizophora harrisonii y Avicennia germinans.

	
	
	Bosque de pantano
	Petocarpus officinalis, Symphonia globulifera, Euterpe precatorius y Montrichardia arborescens.

	
	
	Herbazal
	Blechnum serrulatum y Lagenocarpus guianensis.


Tabla 34. Unidades de vegetación y especies más relevantes por tramos del corredor (cont.)

	Tramo
	Estado
	Unidades de vegetación
	Especies más relevantes

	Maturín - Los Barrancos
	Monagas
	Herbazal inundable
	Psidium maribense, Alternanthera sp, Cyperus odorata, Ludwigia sp y Coccoloba sp.

	
	
	Bosque semi siempre verde inundable.
	Cecropia latiloba, Nectandra sp, Spondias monbin. y Pasiflora  sp.

	Ciudad Guayana-  Santa Elena de Uairén.
	Bolívar
	Sabana arbolada
	Curatella americana y Trachypogon plumosus

	
	
	Bosque semi deciduo
	Piranhea trifoliata, Homalium racemosum y Sclerolobium guianense.

	
	
	Bosque siempre verde con inundación estacional
	Pterocarpus sp, Staballia dubia, Inga spp y Albizia corymbosa.



	
	
	Bosques siempre verde (Gran Sabana)
	Virola surinamensis, Protium heptaphyllum, Tabebuia insignis, Anaxagorerea petiolata y Alexa confusa.

	
	
	Bosque submontano siempre verde de Sierra Lema.
	Aspidosperma spp, Caraipa densifolia y Cassipourea guianensis.



	
	
	Bosque siempre verde umbrófilo (La escalera)
	Dinophandra macrostachya, Byrsonima stipulaceae y  Sloanea pittieriana.

	
	
	Arbustales (Gran Sabana)
	Euphronia minor, Bonnetia guianensis y Bonyunia minor.

	
	
	Herbazales inundables
	Rhynchospora sp.

	
	
	Morichal
	Mauritia flexuosa.


Fauna terrestre

	La Tabla 35 muestra la riqueza total o alfa diversidad (aves, mamíferos y reptiles) por macrohábitat y ruta del corredor. Los estados con mayor riqueza de especies corresponden a Sucre y Delta Amacuro.

Las comunidades con mayor número de especies corresponden a las unidades de bosques y sus asociaciones. Esto se debe a que estos tipos de vegetación presentan una gran heterogeneidad espacial y temporal a lo largo de todo el año, es decir, que los animales encuentran una gran variedad de recursos espacialmente estratificados tanto vertical como horizontalmente.

La fauna que habita en las comunidades boscosas son en su mayoría de residencia permanente y aunque casi todos los ambientes tropicales varían estacionalmente generando en las plantas manifiestos ritmos estacionales en su fenología (Ponce, 2002).
	Recuadro 3

Gremios tróficos

Carnívoros: Aquellas especies que se alimentan de aves, reptiles, mamíferos, peces y anfibios.

Insectívoros: Dieta que incluye solo insectos.

Frugívoros: Dieta basada en frutos.

Granívoros: Alimentación principalmente por semillas.

Herbívoros: Fauna cuya dieta comprende hojas, polen, flores y brotes tiernos.

Nectívoros: Animales que consumen solo néctar.

Omnívoros: Fauna cuya alimentación incluye animales y plantas (insectos, reptiles, peces, anfibios, semillas y frutos entre otros)


Tabla 35. Macrohábitats más relevantes y riqueza de especies (R)

	Estado Sucre
	
	Estado Monagas
	
	Estado Bolívar

	Tramo
	Macrohábitat
	R
	
	Tramo
	Macrohábitat
	R
	
	Tramo
	Macrohábitat
	R

	Güiria - El Pilar
	Matorral espinoso

Bosque deciduo

Bosque de galería

Manglar

Cultivo

Plantaciones
	137

139

157

112

76

47
	
	Río San Juan- Maturín
	Bosque de galería

Morichal

Manglar

Bosque de pantano

Sabana arbolada

Sabana inarbolada inundable

Herbazal inundable

Pastizal

Plantaciones

Cultivos
	107

82

75

104
62

58
60

48
38

57
	
	Ciudad Guayana-Santa Elena de Uairén
	Sabana arbolada

Bosque semi deciduo

Bosque siempre verde con inundación estacional
Bosque siempre verde (Gran Sabana)

Bosque submontano (Sierra Lema)

Bosque siempre verde umbrófilo (La Escalera)

Arbustales (Gran Sabana)

Herbazales inundables

Sabana inarbolada

Pastizales

Morichal

Plantaciones

Cultivos
	68

106

138

109

107

133

67

77

69

61

106

57

41

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	El Pilar-Río San Juan
	Manglar

Bosque de pantano

Morichal

Herbazal inundable

Pastizal

Sabana inarbolada inundable

Sabana arbolada

Arbustal

Plantaciones

Cultivos
	102

134

136

55

43

102

67

66
47

76
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Maturín - Los Barrancos
	Herbazal inundable

Bosque semi siempreverde inundable (Orillas del Orinoco)
	60

84
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Elaboración propia con base en recorridos de campo y Linares (1998).

R = Número de especies

Las aves son el componente de la fauna más abundante en el área de influencia del corredor, seguido en orden de importancia por mamíferos y reptiles respectivamente. Desde el punto de vista taxonómico se encontró que el grupo de las aves están representadas por 263 especies distribuidas en 59 familias, donde Ardeidae es la más importante. 

 Medio socioeconómico

Población y territorio

De acuerdo con la división político-territorial del año 2001, el Estado Sucre está conformado por quince municipios, de los cuales ocho están vinculados con el eje del corredor del GGS (Tabla 36).

El Municipio Bermúdez, es el que aglutina la mayor cantidad de población en relación con los municipios del Estado Sucre, lo cual se debe principalmente a la presencia en su jurisdicción de la ciudad de Carúpano, importante centro del Municipio y del Estado, tanto en población (15,54% del estado) como en jerarquía y funcionamiento espacial. 

En el Estado Monagas son cinco los municipios vinculados directamente con el eje del corredor, de un total de trece que conforman la entidad. Este estado posee un total de población de 716.651 habitantes, que representan el 3.08% de la población nacional. 

En el Estado Bolívar, el corredor intersecta seis municipios en total, siendo Gran Sabana y Sifontes los que comprometen la mayor superficie en el eje del corredor, con porcentajes de 36,2% y 21% respectivamente. Los municipios que se encuentran dentro del área del corredor del gasoducto cuentan con una población total de 824.765 habitantes, lo que representa el 71,82% de la población total del estado.

Tabla 36. Municipios y centros poblados intersectados por el corredor

	Entidad
	Municipio
	Superficie (km2)
	Población

(a)
	% Corredor

(b)
	Centros poblados

(c)
	Población

(d)

	Sucre
	Bermúdez
	203
	122.195
	1,3
	Carúpano
	29.557

	
	Valdez
	598
	33.621
	10,3
	Güiria
	25.569

	
	Benítez
	2.733
	28.958
	30,9
	El Pilar
	16.533

	
	Mariño
	469
	22.107
	13,6
	Irapa
	11.534

	
	Andrés Eloy Blanco
	721
	22.582
	6,4
	Casanay
	10.316

	
	Cajigal
	365
	18.942
	13,4
	Yaguaraparo
	9.899

	
	Arismendi
	-
	43.995
	-
	Río Caribe
	5.866

	
	Andrés Mata
	454
	19.647
	0,3
	San José de Aerocuar
	3.816

	
	Libertador
	237
	9.091
	7,8
	Tunapuy
	1.247

	
	Subtotal Sucre
	5.780
	321.138
	-
	Sub total centros poblados de Sucre
	114.337

	Monagas
	Maturín
	14.427
	404.649
	52,7
	Maturín
	331.912

	
	Bolívar
	358
	34.975
	6,2
	Caripito
	34.777

	
	Libertador
	2.402
	35.479


	18,8
	Temblador
	27.336

	
	Sotillo
	1.263
	20.510
	8,4
	Barrancas del Orinoco
	12.637

	
	Punceres
	651
	24.175
	8,4
	Cachipo
	11.359

	
	Subtotal Monagas
	19.101
	519.788
	-
	Subtotal centros poblados de Monagas
	418.021

	Bolívar
	Caroní
	1.612
	646.561
	2,4
	Ciudad Guayana
	619.784

	
	Gran Sabana
	8.539
	25.626
	36,2
	Santa Elena de Uairén
	32.990

	
	Sifontes
	17.933
	26.947
	21
	Tumeremo
	24.393

	
	Piar
	65.374
	89.410
	14
	Upata
	18.175

	
	Roscio
	15.472
	18.831
	9,6
	Guasipati
	6.182

	
	El Callao
	14.123
	17.410
	12,2
	El Callao
	2.223

	
	Sub total Bolívar
	123.053
	824.765
	-
	Subtotal centros poblados de Bolívar
	703.747

	TOTAL MUNICIPIOS
	147.934
	1.665.691
	
	TOTAL CENTROS POBLADOS
	1.236.105


Datos referidos al año 2001. Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE. División Político-Territorial.  2001

(a): Número de habitantes del municipio; (b) Proporción del municipio incluida dentro del corredor; (c) En el eje central del corredor; (d) Número de habitantes del centro poblado correspondiente.

De los seis municipios cuyas jurisdicciones se encuentran localizadas en el eje del corredor, es en los municipios Caroní y Piar donde fundamentalmente se ubica la población (89% del total).

Características económicas de la población

Con excepción del Municipio Bermúdez y Valdez, en el Estado Sucre más del 50% de la población económicamente activa vive de la agricultura. Los principales rubros son cacao, café, coco y rubros temporales como caña de azúcar, musáceas, raíces y tubérculos y la pesca artesanal, actividad arraigada en el estado con alto potencial de desarrollo pero con grandes limitaciones para su producción actual. 

En el caso del Estado Monagas, la población económicamente activa se encuentra dedicada principalmente a las actividades de servicios y manufactura. Por su parte, la actividad petrolera concentra el 25,96% de la población económicamente activa, principalmente en los municipios Bolívar (4,42%), Libertador (8,41%), Maturín (3,02%) y Punceres (7,49%). 

En el Estado Bolívar la población económicamente activa se encuentra dedicada principalmente a las actividades de servicios y minería, a excepción del Municipio Caroní, en el cual la minería solo ocupa el 1,83% de la población ocupada en esta actividad. Este Municipio presenta dos actividades principales: servicios (55,25%) y manufactura (28,44%). Es de destacar los municipios El Callao, Roscio y Sifontes, que concentran la mayor parte de la población ocupada en la actividad minera, con el 29,60%, 26,10% y 34,18% respectivamente.

En lo referente a la agricultura, son los municipios Gran Sabana, Piar y Roscio los que concentran la mayor parte de la población ocupada en esta actividad, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 23,36%, 19,96% y 18,43%, respectivamente.

Población indígena

De acuerdo con el Censo Indígena del año 2001, en el Estado Sucre se localiza una población total indígena de 1.678 habitantes, lo que representa el 0,21% de la población total del estado.

En Monagas se localizan unos 4.025 habitantes indígenas de la etnia Warao, distribuidos a lo largo de seis municipios, representando el 0,56% del total de población del estado. En el eje del corredor, la población indígena Warao se encuentra distribuida en cuatro municipios: Bolívar, Libertador, Maturín y Sotillo. Dicha población corresponde a un total de 2.908 habitantes que representan el 72,25% de la población indígena total del estado.

La población total de indígenas del Estado Bolívar, es de 42.631 habitantes. Esta población representa el 3,28% de la población total de la entidad y casi el 14% de la población indígena a nivel nacional. 

En la Figura 28 se presenta la distribución de la población indígena reportada en los municipios que son intersectados por el eje del corredor.
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(*) Datos referidos al 2001. Fuente: Elaboración propia con base en Instituto Nacional de Estadística (INE) Nomenclador de Centros Poblados y Comunidades Indígenas 2001.
Figura 28. Población indígena localizada en los municipios intersectados por el corredor 
 Áreas Bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE)

En la Tabla 37 se indican las Áreas Bajo Régimen de Administración Especial que son intersectadas por el gasoducto a lo largo de todo su recorrido desde la población de Güiria en el Estado Sucre, hasta Santa Elena de Uairén en el Estado Bolívar.

Tabla 37. Áreas Bajo Régimen de Administración Especial

	Estado
	Categoría Legal
	Creación
	Plan de Ordenación y Reglamento de Uso
	Superficie (ha)

	SUCRE
	Parque Nacional Península de Paria
	Decreto 2.982 del 12/12/78. Gaceta Oficial Nº 2.417 Extraordinario del 07/03/79.
	No tiene
	37.500

	
	Parque Nacional Turuépano
	Decreto Nº 1.634 del 05/06/92. Gaceta Oficial Nº 34.987 del 17/06/92
	No tiene
	72.000

	
	Reserva Forestal  Guarapiche
	Resolución MAC Nº 14 del 07/01/63. Gaceta Oficial Nº 27.044 del 08/01/63.
	Decreto No. 1.603 del 04/12/97. Gaceta Oficial No. 36.215 del 28/05/97.
	370.000

	MONAGAS
	Área Rural de Desarrollo Integrado Río Guarapiche
	Decreto No 1.418 del 03/02/76 (Artículo 2). Gaceta Oficial Nº 30.925 del 19/02/76.
	No tiene
	147.000

	
	Reserva Hidráulica municipios Maturín, Cedeño, Piar y Caripe del Estado Monagas.
	Decreto No. 1.418 del 03/02/74 (Artículo 1). Gaceta Oficial No 30.925 del 19/02/76
	No tiene
	192.000

	BOLÍVAR
	Parque Nacional Canaima
	Decreto No 770 del 12/12/78. Gaceta Oficial Nº 2.417 Extraordinario del 07/03/79
	En el Sector Oriental del Parque Nacional: Decreto Nº 1.640 del 05/06/91. Gaceta Oficial Nº 34.758 del 18/07/91
	3.000.000

	
	Monumento Natural Cadena de Tepuyes Orientales
	Decreto No. 1.661 del 05/06/91. Gaceta Oficial No 4.409 Extraordinario del 04/04/92
	No tiene
	128.000

	
	Reserva Forestal Imataca
	Resolución MAC No. 15  del 07/01/63. Gaceta Oficial No 27.044 del 08/01/63.
	Decreto Nº 1.850 del 14/05/97. Gaceta Oficial Nº 36.215 del 28/05/97
	1.732.250

	
	Área Boscosa Bajo Protección  El Choco
	Decreto No 1.661 del 05/06/91. Gaceta Oficial No 4.409 Extraordinario del  04/04/92.
	No tiene
	15.000

	
	Zona Protectora de Cuencas Hidrográficas Sur del Estado Bolívar
	Decreto No 942 del 27/05/75. Gaceta Oficial No 30.704 del 28/05/75.
	No tiene
	3.000.000

	
	Zona de Seguridad Fronteriza Sur del Estado Bolívar
	Decreto No 2.636 del 22/07/98. Gaceta Oficial No 36.521 del 20/08/98.
	No tiene
	4.000.000


Fuente: Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar. Áreas Bajo Régimen de Administración Especial.

 Sensibilidad ambiental y áreas críticas
El análisis de sensibilidad realizado consistió básicamente en evaluar el grado de susceptibilidad de los diferentes medios a manifestar cambios en su condición actual ante cualquier intervención antrópica, teniendo como referencia, en este caso, la implantación del proyecto.

	El proceso de análisis pasa por la definición previa de los criterios y atributos del medio, físico, biológico o socioeconómico capaces de explicar su propensión a manifestar cambios en su comportamiento actual. En el contexto de un estudio de Visualización Ambiental, dichos atributos son calificados en forma cualitativa a juicio de los especialistas participantes (Alta Media y Baja), con base en la aplicación de criterios fundamentados en la información disponible sobre las características de cada medio. 

Posteriormente, se delimitan y expresan cartográficamente las unidades cuyos atributos o características definitorias presentan un patrón de respuesta similar.

En primera instancia el análisis es realizado para cada medio por separado (físico-natural, biológico y socioeconómico) y, por último, los resultados obtenidos son integrados en un mapa síntesis de sensibilidad global. 

Sensibilidad físico-biológica

La superposición de los resultados obtenidos para los medios físico y biótico permitió  determinar una primera sensibilidad integrada, cuyos resultados se resumen en la Tabla 9.

Tabla 9. Síntesis de sensibilidad físico-biológica por tramos del corredor

Estado

Tramo

Valor

Sucre

Gûiria – El Pilar

Alta

El Pilar – Río San Juan

Alta

Monagas

Río San Juan – Maturín

Media

Maturín – Los Barrancos

Media

Bolívar

Cruce del Orinoco

Alto

Ciudad Guayana – Upata

Medio

Upata – Sierra de Lema

Media

Sierra de Lema – Santa Elena de Uairén

Alto

El sector Güiria - El Pilar se caracteriza por presentar una vegetación boscosa en relieve de montaña con pendientes pronunciadas que incrementan la vulnerabilidad del suelo a la erosión y a la dinámica del drenaje con arrastre de sedimento. 
	Recuadro 4

Criterios para el análisis de sensibilidad

MEDIO FÍSICO: Los aspectos más relevantes considerados se refieren a la posible activación de procesos erosivos como consecuencia del gasoducto, con base en los siguientes criterios:

Estado del suelo y resistencia superficial relativa a la erosión, inferida a partir de la información sobre unidades taxonómicas de suelos.

Grado de protección que ofrece la cobertura vegetal, con base en la información sobre unidades de vegetación.

Potencial de escorrentía, en función de los rangos generales de pendientes.

MEDIO BIOLÓGICO: El análisis se dividió en dos sub-componentes: vegetación y fauna, cuyos resultados fueron luego integrados en un solo mapa. En general, el análisis de fauna se refirió a la presencia de especies en los macrohábitats definidos por unidades de vegetación.

Vegetación:

Complejidad estructural (cobertura, número de especies y altura del estrato dominante).

Relación con el medio.

Naturalidad.

Relevancia (valor cultural, científico, paisajístico, diversidad, presencia de especies raras, endémicas o de valor etnobotánico bajo régimen especial).

Fauna:

Riqueza de especies.

Relación con el hábitat.

Relevancia (importancia científica, cinegética o escénica, entre otros valores).

Especies Bajo Régimen Especial.

II. MEDIO SOCIOECONÓMICO: El análisis de aspectos socioeconómicos se enfoca fundamentalmente hacia la susceptibilidad de afectar a la población, las actividades humanas que realiza o la infraestructura de soporte. Aspectos relativos a la presencia de comunidades indígenas y áreas protegidas fueron también considerados, según los siguientes criterios:

Patrón de ocupación espacial (basado en el volumen y concentración de la población).

Presencia de población indígena (con base en el número de asentamientos o comunidades indígenas).

Tipo de actividad económica (con base en el patrón de uso de la tierra).

Declaratoria de ABRAE (restricciones establecidas para la realización de actividades)

Capacidad de soporte vial (tipo de vía y uso).


A esto se suma, la presencia de unidades de vegetación tales como el matorral xérico y el bosque deciduo catalogadas como ecorregiones en estado crítico y vulnerable respectivamente, debido a la acelerada reducción de estos a expensa del urbanismo y la agricultura.

Otras áreas altamente sensibles en este tramo, corresponden a las comunidades de manglar, ubicadas en la planicie cenagosa  deltáica en los tramos Güiria - El Pilar y El Pilar - Río San Juan que,  además de la presencia de suelos potencialmente sulfato-ácidos, los bosques y palmares de pantano o morichales A esto se adiciona la presencia de especies vulnerables, protegidas legalmente (Capítulo 3), de valor etnobotánico y cinegético, por lo que su valor socioambiental es relevante.

En el cruce del Río Orinoco se establecen comunidades boscosas asociadas a ambientes de humedales como caños y ríos sobre una planicie de inundación, son ecosistemas muy diversos estructuralmente, con una mayor productividad en biomasa animal y vegetal que las reportadas en tierra firme, constituyen rutas de migración y corredores de fauna (Rosales 2000), así como hábitat de especies catalogadas como vulnerables, en peligro y en protección por normativa legal.

Al sur del Río Orinoco, el tramo más sensible identificado corresponde a Sierra de Lema - Santa Elena de Uairén, debido a la presencia de bosques pluriestratificados siempre verdes que se establecen en un relieve montañoso con pendientes pronunciadas. La alta biodiversidad, así como la presencia de especies endémicas, vulnerables, con alto valor etnobotánico y cinegético, hacen de esta ecorregión un área de alta sensibilidad. Las altas precipitaciones (mayores a 2.600 mm) permiten el establecimiento de una vegetación boscosa que varía en altura y cobertura a lo largo de un gradiente altitudinal. La presencia de vertientes, con pendientes mayores de 40 % y un balance morfodinámico  alto con  estabilización media en laderas boscosas y activos en laderas poco protegidas, le confieren a este sector un valor de sensibilidad Alta.

En lo que corresponde a la Gran Sabana, además de los aspectos relativos al medio físico, la presencia de especies vulnerables, en peligro crítico, con valor etnobotánico y cinegético, además de las resoluciones de protección de los morichales en las normativas legales, le confieren a este tramo una sensibilidad físico-biológica Alta.
Sensibilidad del medio socioeconómico y cultural

El resultado general del análisis de sensibilidad del medio socioeconómico y cultural es resumido por tramos en la Tabla 38. La valoración síntesis de la sensibilidad de cada tramo, obedece al criterio de prevalencia del valor más representado y en caso de que haya un número igual de valores, se impone el más alto.

	En el Estado Sucre, el tramo Güiria - Río San Juan, resultó con un nivel alto de sensibilidad debido a la presencia de un porcentaje significativo de los Parques Nacionales Península de Paria (26,4% del total) y Turuépano (36% de dicho Parque Nacional), así como por los serios problemas de saturación de la capacidad y poco mantenimiento de la infraestructura vial, básicamente representada por la Troncal 009.
	Tabla 38. Síntesis de sensibilidad del medio socioeconómico y cultural

Estado

Tramo

Valor

Sucre

Güiria – Río San Juan

Alta

Monagas

Río San Juan – Los Barrancos

Media

Bolívar

Los Barrancos – Km  88

Media

Km  88 – Santa Elena de Uairén 

Alta




En lo que respecta al Estado Monagas, el nivel de sensibilidad media obedece al predominio de un patrón de ocupación espacial intermedio; el predominio de una actividad económica fundamentalmente basada en ganadería semi-intensiva y plantaciones de palma africana en la zona al norte de Maturín y de pino al sur; y la presencia de ABRAE constituidas por la Reserva Hidráulica Distritos Maturín, Cedeño, Acosta, Piar y Caripe (más o menos en un 15% del total de la Reserva) y un pequeño porcentaje del Área Rural de Desarrollo Integrado que establece relativamente pocas restricciones de uso.

En el Estado Bolívar, el tramo de mayor sensibilidad es el comprendido entre el Km 88 y Santa Elena de Uairén, en el cual destaca la presencia de comunidades del pueblo Pemón, sumado a la presencia de casi un 9% de la superficie del Parque Nacional Canaima, ambos aspectos altamente sensibles a cualquier tipo de intervención antrópica 
Sensibilidad Ambiental Ramal (Gasoducto Secundario) Norte LLanero

Corresponde este ramal a los llanos orientales que comprenden las zonas de planicies de la mesa oriental, donde se ubican las cuencas de los ríos Manapire, Zuata, Pao y Caris así como a la región deltáica.

Los suelos  se encuentran en una variedad de relieves que varían desde penillanuras, colinas, planicies de desborde y altiplanicie de mesa, lo que determina la presencia de una gran variedad de órdenes.

Destacan suelos minerales con poco o ningún desarrollo pedogenético cuyas características son más bien heredadas del material parental que originadas por los procesos formadores de suelo, localizados en valles aluviales, dunas y áreas de montaña con pendiente considerable donde la tasa de erosión excede a la de formación de horizontes; suelos con desarrollo incipiente, en piedemonte, montañas, planicies, albardón y cubetas; suelos con  alto contenido de arcilla (más del 30 %) que en sequía presentan grietas anchas y profundas y son alto potencial a la expansión, en planicies aluviales ocupando posición de bajío, en depresiones y cubetas de decantación. Existen suelos con alto contenido de materia orgánica y ricos en bases cambiables típicos en áreas de sabana inundable donde los procesos de descomposición son lentos y permiten la acumulación de materia orgánica y suelos de bajo contenido de materia orgánica superficial, relativamente arcillosos en Los Llanos Meridionales y en la llanura deltaica del Orinoco. 

Predomina la vegetación de sabana cuya composición florística está muy relacionada con la fisiografía del paisaje, condiciones de drenaje y suelos. Sin embargo se destacan como las más relevantes la Sabana no inundable arbolada o no, los bosques de galería y el Bosque deciduo.

En relación a la fauna, los mamíferos más representativos corresponden al oso hormiguero, cunaguaro, báquiro, picure, lapa, venado y chigüire; entre las aves más comunes se encuentran el gavilán primito, la guacharaca, la perdiz montañera, la perdíz sabanera, paloma sabanera, pato silbador y una gran variedad de garzas. Entre los reptiles, destacan la baba y los galápagos en los hábitats acuáticos y en ambiente terrestre el morrocoy sabanero, el mato real, la tragavenado, cascabel y mapanare. Entre los anfibios cabe citar la rana platanera. La presencia de especies con  valor cinegético y económico con una explotación controlada, podrá servir de fuente alterna de alimentación humana, tales como el chigüire y la lapa. 

Este ramal recorre los estados Anzoátegui (municipios Anaco y Freites) y Monagas (municipios Cedeño, Zamora, Maturín, Piar, Punceres y Santa Bárbara). Los centros de mayor importancia urbana son Maturín ( 348.868 hab.) y Anaco ( 95.265 hab.).  

La producción y refinación de petróleo es la piedra angular de la economía de estos estados, complementada con industria manufacturera. Otras actividades son la ganadería de carne y leche y la siembra de caña de azúcar, maíz, algodón, café, maní, bananos, naranja, palma aceitera, sorgo, tomate, yuca, batata, ocumo y ñame, siendo la pesca una actividad de importancia local. 

En jurisdicción de Monagas, parte del valle del río Guarapiche fue decretado como Area Rural de Desarrollo Integrado (146.998 ha.) y se afectó parte de los municipios Maturín, Cedeño, Piar y Caripe como Reserva Nacional Hidráulica (191.235 ha.). Igualmente, instalaciones petroleras han sido declaradas como Areas de Protección de Obras Publicas.

Sensibilidad Ambiental Ramal (Gasoducto Secundario) Orinoco-Apure

La zona donde se desarrollará este Ramal se extiende parcialmente en la zona de Los Llanos Bajos, lo cuales comprenden al Río Orinoco, el Alto Apure, las llanuras eólicas de los ríos Cinaruco y Capanaparo, así como las llanuras deltaicas y albardones del sur de los ríos Apure, Arauca y Meta.

En los llanos bajos las  elevaciones son inferiores a los 100 metros sobre el nivel del mar, caracterizándote por sus bancos, bajíos y esteros que durante el invierno son cubiertos por una lámina de agua como producto de las persistentes lluvias.

La zona de llanos altos muestra paisajes de montañas y piedemonte, con suelos óptimos para la actividad agropecuaria. Aunque la mayor parte de estos llanos son planos, el extremo oeste tiene montañas y colinas.

Los suelos más comunes corresponden a suelos minerales con poco o ningún desarrollo pedogenético, cuyas características son más bien heredadas del material parental que originadas por los procesos formadores de suelo (Entisoles). Se localizan en los valles aluviales, dunas y áreas de montaña con pendiente considerable donde la tasa de erosión excede a la de formación de horizontes.

También existen suelos minerales de desarrollo incipiente, donde los procesos pedogenéticos no han marcado claramente sus características, como los localizados en piedemonte, montañas, planicies, albardón, cubetas, banco y bajío.

En relación a la vegetación, las principales unidades son las Sabanas y herbazales inundables enarboladas, debido al mal drenaje que genera condiciones prolongadas de anoxia que sólo permite el establecimiento de especies adaptadas a la presencia de una lámina de agua; la sabana no inundable, arbolada o no, con un estrato herbáceo que puede estar interrumpido por la presencia de árboles típicos de la sabana, como chaparro, manteco y alcornoque; Bosques de galería, semi siempre verde, asociado a los valles a lo largo de los cuerpos de agua con carácter continuo y discontinuo y los Bosques deciduo, en áreas con precipitaciones entre 1.000 y 2.500 mm y temperaturas entre 25 y 28 °C que cubren extensas superficies en las partes bajas de los estados Apure, Barinas y Portuguesa. 

Los recursos faunísticos están representados, entre otros, por el oso hormiguero, cunaguaro, báquiro, picure, lapa, venado y chigüire, como los mamíferos más representativos; entre las aves más comunes se encuentran el gavilán primito, la guacharaca, la perdiz montañera, la perdíz sabanera, paloma sabanera, pato silbador y una gran variedad de garzas. Entre los reptiles, destacan la baba y los galápagos en los hábitats acuáticos. 

El ramal pasa por el sur de los estados Anzoátegui (municipios Independencia, Miranda y Monagas), Guárico (municipios Las Mercedes e Infante) y atraviesa el estado Apure (municipios  Achaguas, Camejo, Gallegos, Muñoz, Páez y San Fernando y Páez). La mayor parte de territorio presenta baja densidad poblacional, siendo los centros urbanos con mayor población Cabruta (5520 Hab). El Amparo  (5558) y Guasdalito (32.736 Hab). Es importante señalar la presencia de población indígena en las comunidades de Macapaima, Paramán y San Vicente (Anzoátegui), etnia Kariña, Palmarito y la Busaca (Apure), mayoritariamente Pumé.

Aunque la actividad petrolera y la producción de gas natural aportan los mayores ingresos, la actividad económica predominante es agropecuaria: cría extensiva de ganado vacuno en el sur de Anzoátegui y Guárico, además de plantaciones forestales en Anzoátegui. En Apure, la ganadería bovina y porcina con producción de carne, leche y queso y cultivo de frijol, algodón, cambur, maíz y yuca..La pesca es una actividad tradicional para consumo local; en Guasdualito se localiza una actividad industrial con muy bajo desarrollo y diversificación.

Hay presencia de dos figuras legales con fines protectores: el Area Boscosa Río Arichuna (43.750 ha en Apure) y el Area Crítica con Prioridad de Tratamiento Mesa de Guanipa (1.904742 ha en Anzoátegui-Monagas).

Áreas críticas

La integración de los tres medios antes descritos ha sido utilizada en el presente estudio como base para la identificación de Areas Críticas, es decir, aquellos sectores que presentan elementos ambientales y socioculturales que representan un grado de dificultad para la ejecución del proyecto y/o donde las acciones de remediación a aplicar revisten alta complejidad o se traducen en elevados costos.

La determinación del grado de criticidad es obtenida mediante la superposición de los resultados de la sensibilidad de los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos. 

Aquellas zonas donde coincida la sensibilidad alta desde todas las ópticas de análisis, se determinarán como áreas de Muy Alta Criticidad y Críticas, aquellas donde sólo coincidan dos. 
En la Tabla 39 se presenta un resumen de las Áreas Criticas que fueron identificadas en cada corredor, siguiendo la metodología anteriormente descrita.

Tabla 39. Identificación de Áreas Críticas
	Estados
	Tramos
	Áreas muy criticas
	Áreas críticas

	Sucre
	Güiria – Río San Juan
	Güiria y áreas de protección ambiental de la Laguna de Alcatraz, Punta de Piedra,  poblados de Soro e Irapa. Todos los poblados a lo largo de la Troncal 9 y la vía propiamente. Turuépano, Tunapuy, Tunapuicito y El Pilar. Adyacencias de Boca Grande y Caño Ajíes. Margen Norte del río San Juan
	Área de CIGMA, adyacencias de Soro e Irapa, Suroeste de la Península de Paria, adyacencias de la Laguna de Colorado

	Monagas
	Río San Juan – Los Barrancos de Fajardo
	Margen Sur del Río San Juan, Caripito, Quiriquire, Cachipo, Maturín, Los Barrancos de Fajardo. Los ríos Morichal Largo, El Yabo y Caño Morrocoy.
	Adyacencias de los poblados y ciudades: San Vicente, Caripito, Quiriquire, Cachipo, La Pica, Maturín, Chaguaramas, Los Barrancos. Los ríos: Amana, Guanipa, El Tigre, Uracoa.

	Bolívar
	Los Barrancos - Km  88
	Los Barrancos, norte de El Callao, ríos Cuyuní  y Amarillo. 
	Ciudad Guayana, adyacencias de Upata, río Cumo, Guasipati, El Callao. Sector El Dorado hasta Km 88.

	
	Km  88 - Santa Elena de Uairén
	Río Aponguao, Luepa y adyacencias hasta Santa Elena de Uairén.
	Áreas adyacentes a la margen Este del corredor, El Oso. Adyacencias de Santa Elena de Uairén.


                        Fuente: Elaboración propia con base en Caracterización Ambiental (Capítulo 5).

 Riesgos y restricciones ambientales y socioculturales
El análisis de riesgos y restricciones ambientales tiene el propósito de alertar tanto sobre las posibles contingencias que puedan presentarse en el desarrollo del proyecto y que requerirían de la definición de una estrategia para viabilizar la inserción del mismo; como sobre las condicionantes naturales del medio que deben ser contempladas en el diseño de ingeniería.

	Las definiciones básicas que sirvieron de fundamento para el análisis de riesgos y restricciones ambientales se describen en el Recuadro 5.

En líneas generales, la metodología seguida consistió en: i) Definir posibles riesgos o restricciones por medio analizado; ii) Elaborar una matriz donde se evalúan ambos aspectos por tramo del corredor con base en una escala cualitativa (Leve, Moderado y Severo); iii) Analizar los posibles factores involucrados, implicaciones o consecuencias para el desarrollo del proyecto.

Riesgos y restricciones físico-naturales

Como resultado de la aplicación de la metodología antes descrita, se identificaron cuatro riesgos ambientales, a saber:

Desestabilización del balance morfodinámico

Ocurrencia de eventos sísmicos de magnitud significativa o peligrosa

Modificación del funcionamiento de áreas cenagosas

Pérdida de suelo
	Recuadro 5

Riesgos y restricciones ambientales

Riesgo: la posibilidad de que se produzca un daño o catástrofe en el medio ambiente natural o social por causa de un fenómeno natural o una acción humana.

Deben distinguirse los riesgos naturales, (causados por fenómenos naturales) de los riesgos antropogénicos. Por lo general, los riesgos combinan factores de los dos tipos, haciendo imprecisa tal distinción. Los riesgos pueden ser evaluados y prevenidos. Su peligrosidad o amenaza resulta de la probabilidad de que el suceso se produzca y de la magnitud del daño derivado de un fenómeno o acción. En el contexto de este análisis sólo se considera la variable probabilidad.

Restricción: es una limitación que impone el medio natural a la acción o actividad humana debido a condiciones muy específicas de algún elemento físico-natural en particular o la conjunción  de varios elementos, cuya consecuencia es la elevación del grado de dificultad para ejecutar un proyecto. Aunque en la mayoría de los casos, esta dificultad puede ser solventada mediante la aplicación de tecnología, ello se traduce en la elevación de los costos y del tiempo de ejecución.


En lo que a restricciones se refiere, solo se identificó el anegamiento de zonas extensas durante gran parte del año

En la Tabla 40 se resume la valoración de estos riesgos y restricciones por tramo del corredor evaluado.

Tabla 40. Riesgos y restricciones físicas

	Aspecto evaluado
	Güiria – El Pilar
	El Pilar– Maturín
	Maturín – Barrancos
	Barrancos – Ciudad Guayana
	Ciudad Guayana-Km 88

	RIESGOS
	
	
	
	
	

	Desestabilización del balance morfodinámico 
	Severo
	Severo
	Moderado
	Moderado
	Moderado

	Ocurrencia de eventos sísmicos de magnitud significativa o peligrosa
	Severo
	Severo
	Moderado
	Moderado
	Leve

	Modificación del funcionamiento de de planicies cenagosas
	--
	Moderado
	--
	--
	--

	Alteración del perfil edáfico
	Severo
	Severo
	Moderado
	Moderado
	Moderado

	RESTRICCIÓN
	
	
	
	
	

	Anegamiento de extensas zonas, durante gran parte del año. 
	Moderado
	Severo
	Moderado
	Moderado
	Leve

	Acumulación de arcillas expansivas
	--
	--
	Moderado
	Moderado
	--

	RIESGOS/RESTRICCIONES
	Severo
	Severo
	Moderado
	Moderado
	De leve a moderado


Fuente: Elaboración propia.

Riesgos y restricciones biológicas

En el medio biológico se identificaron tres tipos de riesgos:
· Destrucción irreversible de comunidades bióticas
· Cambios en el funcionamiento de ecosistemas
· Cambio en el estatus de las especies biológicas, de un menor a un mayor nivel de vulnerabilidad
En la Tabla 41 se resume la valoración general por tramo del corredor.

Tabla 41. Riesgos y restricciones biológicas

	Aspecto evaluado
	Güiria–
El Pilar
	El Pilar– Río San Juan
	Río San Juan–Los Barrancos
	Cruce del Río Orinoco
	Ciudad Guayana– 
El Callao
	El Callao–
La Escalera
	La Escalera – Santa Elena

	RIESGO
	
	
	
	
	
	
	

	Destrucción irreversible de comunidades bióticas.
	Severo
	Severo 
	Moderado 
	Severo 
	Moderado 
	Moderado 
	Severo 

	Cambios en el funcionamiento de ecosistemas.
	Severo
	Severo 
	Moderado 
	Severo 
	Moderado 
	Severo 
	Severo 

	Cambio del estatus de las especies biológicas, de un menor riesgo a otro de mayor criticidad o vulnerabilidad.
	Moderado
	Moderado 
	Leve 
	Moderado 
	Moderado 
	Severo 
	Severo 

	RESTRICCION
	
	
	
	
	
	
	

	Declaratoria legal de protección a especies y/o ecosistemas. 
	Severo 
	Severo 
	Moderado 
	Moderado 
	Moderado 
	Moderado 
	Moderado  

	Referencia científica/académica de especies y/o ecosistemas en peligro u otra categoría de vulnerabilidad.
	Severo
	Severo 
	Moderado 
	Moderado 
	Moderado 
	Moderado 
	Severo 

	Especies y/o ecosistemas de alto valor socio-ambiental
	Severo
	severo
	Moderado  
	Moderado 
	Severo 
	Severo 
	Moderado 

	RIESGOS/RESTRICCIONES
	Severo
	Severo
	Moderado
	Moderado
	Moderado
	Severo
	Severo


Riesgos y restricciones socioeconómicos y culturales

En cuanto a las actividades humanas se identificaron los siguientes riesgos:

· Conflictividad Social por demandas comunitarias e institucionales
· Dificultad de Negociación por existencia de un amplio espectro de actores claves

· Generación de matriz de opinión adversa
· Dilación del proceso autorizatorio ambiental
· Afectación de los niveles de cubrimiento de la infraestructura de servicios básicos
· Desplazamiento de mano de obra
· Presencia de zonas de poblamiento indígena
· Existencia de Áreas bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE)
En la Tabla 42 se resume la valoración general por tramo del corredor.
Tabla 42. Riesgos y restricciones socioeconómicos y culturales

	Aspecto evaluado
	Güiria – Río San Juan
	Río San Juan – Los Barrancos
	Los Barrancos – Km 88
	Km 88–Santa  Elena 
de Uairén

	RIESGOS
	
	
	
	

	Conflictividad Social por demandas comunitarias e institucionales 
	Severo
	Moderado
	Severo
	Severo

	Dificultad de Negociación por existencia de un amplio espectro de actores  claves:
	Moderado
	Moderado
	Moderado
	Severo

	Generación de matriz de opinión adversa
	Moderado
	Leve
	Moderado
	Severo

	Dilación del proceso autorizatorio ambiental
	Moderado
	Leve
	Moderado
	Severo

	Afectación a dinámica socioeconómica por baja capacidad de soporte de servicios básicos y desplazamiento de mano de obra.
	Moderado
	Moderado
	Moderado
	Severo

	Retardo en la ejecución del proyecto por dificultades asociadas a baja capacidad de soporte de la infraestructura vial 
	Severo
	Leve
	Moderado
	Severo

	RESTRICCIONES
	
	
	
	

	Presencia de zonas de poblamiento indígena 
	--
	Leve
	Severo
	Severo

	Existencia de Áreas bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE)
	Moderado
	Leve
	Moderado
	Severo

	EVALUACIÓN DEL CONJUNTO DE RIESGOS/RESTRICCIONES
	Moderado
	Leve
	Moderado
	Severo


Tabla 43. Impactos potenciales al medio biológico

	Impacto
	Tramos
	Actividad generadora y etapa

	
	
	Etapa de construcción
	Etapa de operación

	Pérdida de la cobertura vegetal y fraccionamiento del hábitat
	Todo el recorrido
	Levantamientos topográficos

Deforestación

Construcción de instalaciones provisionales y permanentes.

Apertura de vías de acceso y derecho de paso.

Construcción de las estaciones de flujo y plantas compresoras.
	--

	Pérdida del banco de semillas en el suelo
	Todo el recorrido
	Deforestación

Movimientos de tierra manual o con

Maquinaria.

Construcción de instalaciones permanentes y vías de acceso
	--

	 Afectación de la calidad del hábitat
	Todo el recorrido
	Deforestación

Construcción de instalaciones provisionales y permanentes.

Apertura y acondicionamiento vías de acceso, derecho de paso, estudios topográficos.
	--

	Incremento de mortalidad en la fauna
	Todo el recorrido
	Incremento del tránsito vehicular para transporte de personal y equipo.

Incremento del tránsito humano en el área

Disposición de desechos.
	--

	Cacería furtiva y extracción ilegal de flora y fauna
	Todo el recorrido
	Apertura de accesos
	Accesos y picas abiertos por el GGS

Incremento en tránsito vehicular y humano

	Mortalidad de fauna por envenenamiento y arrollamiento
	Todo el recorrido
	Apertura de accesos
	Incremento en tránsito vehicular y humano

Mal manejo de desechos sólidos


Tabla 44. Impactos potenciales al medio socioeconómico y cultural

	Impacto
	Tramos
	Actividad generadora y etapa

	
	
	Etapa preliminar
	Construcción

	Generación de expectativas institucionales sobre beneficios económicos y sociales.
	Todo el recorrido
	--
	·    Levantamientos topográficos 

·    Deforestación

·    Construcción de instalaciones provisionales 

·    Apertura y acondicionamiento vías de acceso y del derecho de paso

	Afectación de predios agrícolas, viviendas y bienhechurías.
	Todo el recorrido
	Adquisición de derechos de paso.

Pago de bienhechurías
	Actividades preliminares:

·    Adquisición de derechos de paso.

·    Pago de bienhechurías

Etapa de Construcción:

·    Apertura y acondicionamiento vías de acceso y del derecho de paso

·    Contrato de servidumbre

	Alteración del modo de vida tradicional de pueblos indígenas
	Todo el recorrido
	--
	Etapa de Construcción:

·    Levantamientos topográficos 

·    Deforestación

·    Construcción de instalaciones provisionales 

·    Apertura y acondicionamiento vías de acceso y del derecho de paso.


Recomendaciones a considerar en próximos estudios
Las características del proyecto determinan que un número importante de instituciones deban involucrarse en lo concerniente a trámites de autorizaciones ambientales. Por otra parte, la existencia de comunidades indígenas en el trayecto del gasoducto determina la necesidad de adelantar una estrategia de relacionamiento con los actores involucrados. En este sentido, el estudio ambiental previo incluyó una propuesta de relacionamiento y un plan de acción sobre los que debería prioritariamente avanzar el proyecto, a los fines de no generar retrasos en su ejecución.

En su trayecto desde Güiria a Santa Elena de Guairén, el gasoducto deberá atravesar un número importante de cauces, entre los que destacan particularmente los ríos Yaguaraparo, San Juan, Guarapiche, Amana, Guanipa, Tigre, Morichal Largo y Orinoco, en lo que corresponde al tramo norte de este último río y solo por mencionar los más relevantes. Al sur, destacan el Upata, Yuruari, Cuyuní, Venamo, Aponwao, Cume, entre otros. Dada la relevancia de este tema, desde el punto de vista de los efectos del proyecto hacia el ambiente y viceversa, y tomando en cuenta la inexistencia de información actualizada sobre dichos cauces, se recomienda profundizar en estos aspectos en la medida que el nivel de detalle se vaya también incrementando. Otro aspecto al que deberá prestarse especial atención es a los saltos de agua caracterizados por desniveles importantes en el terreno, como es el caso del Chinak-merú o Aponwao.

Desde el punto de vista del medio físico, dos aspectos han sido considerados especialmente relevantes para el proyecto. En primer lugar, lo relativo a la actividad sísmica que caracteriza a la porción norte del corredor, que de alguna manera se extiende hacia la porción correspondiente al Estado Sucre; y por otra parte la posible activación de problemas erosivos  en aquellas zonas en las que los factores relativos a la pendiente del terreno, la cobertura vegetal y las características del suelo mismo se combinan para determinar un alto potencial de erosión. 

Un tercer aspecto considerado de vital importancia lo constituye el paso del gasoducto por las zonas de planicies inundables en las proximidades del Río San Juan, particularmente en aquellas áreas en las que se ha reportado la presencia de suelos potencialmente sulfato-ácidos. Dado que la excavación de materiales y su posterior exposición a condiciones de oxidación podría desencadenar problemas de acidificación del sustrato con un consecuente impacto hacia el ecosistema. Para este tramo sería recomendable realizar estudios específicos que permitan confirmar o descartar la existencia de tales condiciones a través de una combinación de ensayos cuantitativos de laboratorio (difracción de rayos X para la determinación de pirita, por ejemplo) y ensayos rápidos de campo (como pruebas de oxidación rápida con peróxido de hidrógeno, sulfuros, incubación de muestras). Otro aspecto que deberá considerarse es el posible efecto que el gasoducto podría tener sobre la dinámica hidrológica y sedimentaria de este tipo de ambientes.

En lo que a vegetación respecta, que al norte del corredor destaca la existencia de vegetación boscosa en posiciones de montaña y la presencia de unidades de vegetación tales como el matorral xérico y el bosque deciduo catalogadas como ecorregiones en estado crítico y vulnerable respectivamente. De igual manera, las comunidades de manglar, ubicadas en la planicie cenagosa  deltáica en los tramos Güiria - El Pilar y El Pilar - Río San Juan, así como bosques y palmares de pantano o morichales deben ser vistas con especial cuidado dado su fragilidad. En el tramo sur, específicamente en la Gran Sabana, la alta biodiversidad, así como la presencia de especies endémicas, vulnerables, con alto valor etnobotánico y cinegético, hacen de esta ecorregión un área de alta sensibilidad. 

En suma, al nivel de detalle hasta ahora manejado, los resultados del estudio preliminar indican que es posible producir un trazado de ruta dentro del corredor evaluado que sea ambiental y socioculturalmente factible, más obviamente se reconoce que de cualquier manera algún tipo de impacto se producirá como resultado del proyecto. En todo caso, lo recomendable sería que en todo momento prive el criterio de minimización del impacto ambiental dentro de cualquier matriz de evaluación de ruta que se aplique a niveles más detallados. Adicionalmente, se reconoce que para las siguientes etapas del proyecto deberá hacerse un esfuerzo importante por cubrir los vacíos de información que se indican a continuación:

· Comportamiento del suelo (erosión) por actividad antrópica.

· Caracterización física y química, sensibilidad, impactos y medidas de los cuerpos de agua continentales ubicados en el corredor seleccionado.

· Aspectos relativos a caracterización, sensibilidad, impactos potenciales e indicadores generales de la biota presente en cuerpos de agua continentales.

· Caracterización de los sitios de dispersión de especies existentes en el área de influencia del proyecto,  destacando las especies migratorias, corredores de fauna, áreas de nidificación y apareamiento, entre otras.

· Uso de la tierra en áreas consideradas críticas.

De igual manera, el componente indígena se deberá caracterizar detalladamente, considerando posiblemente un estudio completamente aparte dada su complejidad, en el que se aborden aspectos relativos a las dinámicas demográficas de los pueblos y comunidades indígenas, entre otros aspectos culturales y socioeconómicos.

Un tema hasta ahora no abordado pero que sin duda alguna resulta de gran importancia, se refiere a los aspectos arqueológicos. Como es sabido, la región en torno al Orinoco es particularmente rica en este sentido, por lo que se recomienda realizar una primera evaluación que oriente las fases subsiguientes del proyecto.

Para las próximas etapas se considera además conveniente contar con información sobre prácticas ambientales, tecnologías de menor impacto, procesos de producción más limpios que deberían implantarse durante la construcción y operación del proyecto.
2.3.2
ESTUDIO PREVIO AMBIENTAL Y SOCIO CULTURAL BRASIL
2.3.2.1 INTRODUÇÃO
O Estudo Ambiental Prévio do projeto Grande Gasoduto do Sul (GGS) tem por objetivo a coleta, a integração e a análise de informações ambientais básicas que serão utilizadas nos futuros estudos de avaliação ambiental e na elaboração dos estudos ambientais necessários para o processo de licenciamento ambiental do projeto. 

As diretrizes de traçados apresentadas neste relatório (Figura 29) foram obtidas através dos estudos realizados pelos técnicos da PETROBRAS / ENGENHARIA – Grupo de Engenharia de Dutos (EDUT) e Grupo de Engenharia de Avaliação Ambiental (EAMB) no intuito de atender demandas estabelecidas pelos governos do Brasil(BR) e Venezuela(VE). 

As informações ambientais obtidas nessa etapa de trabalho possibilitaram a realização de uma avaliação ambiental prévia conceitual das Alternativas de Traçado e dos Gasodutos Secundários. Assim, os traçados aqui apresentados foram delineados integrando o projeto técnico-econômico de engenharia a avaliação ambiental de trajetos com menor grau de interferências ao ambiente físico, biótico e antrópico. 

[image: image46.jpg]Alternativa Norte - Norte

k- A

- /2,1/ : Ramal Teresina - Sdo Luis |

!. \1\ y ) Ramal Teresina - Fortaleza |

| Alternativa Norte - Centro ‘ 2A Alternatlva Nordeste - Litoral

Ramal Barcarena

A

Aw a
L’ \

Alternativa Norte - Sul ™

_ Ramal Colinas - Teresina %

=y i
S‘\% Ac % - o X e
b RO 7 1 Alternativa Nordeste - Centro |

ks

i \g
\? g/\Bf\ ) Alternativa Nordeste - Sul |

/ §
LEGENDA L - M1ﬂ§ |

Gasoduto Principal 7
----- Gasoduto Secundario —7}/
|:| Estados

[,/ 0 170340 680 1,020 1,360
~ O K





Figura 29: Mapa de localização das alternativas de traçado.

2.3.2.2
METODOLOGIA DE AVALIAÇÃO DE ALTERNATIVAS DE TRAÇADO 

A avaliação das alternativas de traçado foi realizada com o objetivo de caracterizar preliminarmente e verificar a viabilidade ambiental prévia das diretrizes conceituais estabelecidas para o projeto do Grande Gasoduto do Sul. 

Para a avaliação ambiental das alternativas foi estabelecida uma área de análise de 100 metros para cada lado das alternativas apresentadas, perfazendo um corredor de 200 metros de largura. Este procedimento fez-se necessário devido à dificuldade da definição exata de posicionamento do traçado no terreno nesta fase do trabalho, uma vez que não há disponibilidade de produtos de sensoriamento remoto de elevada resolução espacial juntamente com a falta de dados mais detalhados de campo. 

O estudo de avaliação de alternativas de traçado dividiu-se em duas etapas. A primeira parte (item 3.1.) refere-se à avaliação das alternativas e ramais localizados na região norte. A segunda etapa (item 3.2.) abordará a avaliação das alternativas e ramais localizados na Região Nordeste. 

Nesta análise, foram gerados, integrados e analisados dados ambientais dos meios físico, biótico e socioeconômico através do software ArcGIS 9.1, juntamente com as informações coletadas e fotointerpretadas, respectivamente, das bases cartográficas disponíveis para a região (bases cartográficas na escala de 1:1.000.000 e 1:250.000) e dos produtos de sensoriamento remoto disponíveis em banco de dados. 

No intuito de complementar o estudo foi realizado sobrevôo de reconhecimento nos estados de Roraima e Pará, em Fevereiro de 2006. 

Para os estudos de análise de alternativas de traçado foram utilizados os seguintes produtos ou temas: 

Bases cartográficas plani-altimétricas do IBGE nas escalas 1:1.000.000 e 1:250.000. 

Mosaicos de imagem do Satélite LANDSAT – Composição colorida falsa cor (5R-4G3B), obtidas entre os anos de 1999 e 2001, georreferenciada na projeção Latlong -datum Sad96; 

Unidades de Conservação – Dados em formato vetorial disponibilizados pelo IBAMA (Unidades Federais – 2006 e Unidades Estaduais – 2003). 

Comunidades Quilombolas do Brasil – Dados publicados pelo Projeto Geografia Afro-Brasileira – GIGA Universidade de Brasília, 2005. Os dados se encontravam em forma-to tabular (relação de municípios que possuíam comunidades quilombolas) sendo os mesmos passados para o formato vetorial. 

Áreas Prioritárias do Ministério do Meio Ambiente – Dados de 2005 obtidas em formato vetorial do site do MMA. 

Territórios Indígenas – Dados de 2006 cedidos em formato vetorial pela FUNAI. 

Modelo Digital do Terreno (MDT) – Produto SRTM, baixado do site do USGS. Dado processado pela PETROBRAS / ENGENHARIA – setor de Engenharia de Avaliação Ambiental da PETROBRAS (EAMB), através do programa ARCGIS, em seu módulo Spatial Analyst. 

Declividade – Informação gerada pelo EAMB a partir do MDT descrito acima através do módulo Spatial Analyst do ArcGIS. 

Mapa de Uso do solo – Dado obtido em formato vetorial do site do IBGE, publicado em 2003 (apenas para região norte). 

Mapa de Fitofisionomia – Dado obtido em formato vetorial do site do IBGE, publica-do em 2003 (apenas para região norte). 

Mapa de Biomas – Dado obtido em formato vetorial do site do MMA (2005). 

METODOLOGIA DO MEIO FÍSICO 

Para a análise do Meio Físico foram levantados os dados em escalas crescentes na medida da necessidade de se elucidarem as dúvidas em áreas de maior complexidade. Desta forma, a maior parte dos dados foram obtidos de mapas de síntese de todo o território nacional (quase todos na escala básica de 1:2.500.000, em arquivos vetoriais com tabelas de atributos). Estes mapas temáticos estão disponíveis em portais da Internet do IBGE, da ANA, do INMET, do DNPM e da CPRM (MME). 

Para elucidar problemas mais localizados consultou-se os volumes do Projeto RADAMBRASIL, no que diz respeito à Geomorfologia, e os mapas geológicos na escala de 1:250.000 dos levantamentos geológicos básicos e metalogenéticos da CPRM, no que diz respeito à Geologia. Mapas de declividade e de curvaturas topográficas (formas primitivas de re-levo) foram extraído por geoprocessamento do modelo digital terreno (MDT) de todo território nacional obtido da NASA – USA (SRTM). 

Em se tratando de uma avaliação que abrange praticamente duas Grandes Regiões do Brasil, a descrição dos aspectos notáveis ao longo das diretrizes projetadas foi sempre antecedida de uma visão geral destas regiões com a finalidade de dar ao leitor uma introdução nas bases conceituais brasileiras de cada tema. 

METODOLOGIA DO MEIO BIÓTICO 

As informações são inicialmente apresentadas na forma de caracterização geral de cada bioma, com sua fauna característica, e peculiaridades inerentes aos diversos tipos vegetacionais que o compõe. Em seguida, são apresentadas de forma sucinta, informações localizadas referentes ao traçado do gasoduto, procurando-se identificar as áreas de maior vulnerabilidade ao longo do percurso. As Áreas Vulneráveis são apresentadas de forma referenciada à quilometragem do duto, sempre que possível. São ainda incorporados outros tipos de referências, como por exemplo, coordenadas geográficas, rios, municípios e outras, quando disponíveis, de forma a facilitar a compreensão do texto e permitir, com a ajuda de mapas, que se venha a obter um panorama das principais características dos biomas ao longo do traçado. 

Como exemplos de Áreas Vulneráveis sob o ponto de vista do Meio Biótico, pode-se citar Unidades de Conservação de Proteção Integral e Uso Sustentável em nível Federal e Estadual, Áreas Prioritárias para Conservação do Ministério do Meio Ambiente, Reservas da Biosfera, Corredores Ecológicos, áreas de vegetação nativa (em variados graus de conservação), áreas de fauna em extinção, Hot Spots e outras. (MMA et al., 2006). 

O presente capítulo foi elaborado com a utilização das seguintes ferramentas e fontes de informação: 

Levantamento de dados secundários de Internet 

Programa Arc Gis contendo as alternativas de traçado do GGS (sobre cartas-imagem Landsat e cartas topográficas 1:1.000.000 do IBGE) com 19 layers, elaboradas pela equipe EAMB 

Mapa de Biomas do Brasil, IBGE 2004, escala 1:5.000.000 

Mapa de Vegetação do Brasil, IBGE 2004, escala 1:5.000.000 

Mapa de Avaliação Ambiental de Alternativa de Traçado – produzido pela PETROBRAS; 

Informações suplementares oriundas do sobrevôo da Região Norte realizado em 31/03/2006 pela equipe EAMB. 

Outros documentos mencionados no item Referências Bibliográficas. 

METODOLOGIA DO MEIO SOCIAL, ECONÔMICO E CULTURAL 

A fim de apresentar a caracterização geral e prévia, objetivo desse estudo, das áreas territoriais atravessadas pelo GGS tendo como referência os temas que compõem o Meio Social, Econômico e Cultural, foram utilizados os seguintes procedimentos metodológicos para agregar informações quantitativas e qualitativas preliminares e proceder às análises: 

Levantamento de Dados disponíveis nas instituições oficiais federais
  gestoras de conhecimento através de pesquisa direta (contatos institucionais) e indireta (através do acesso a sites na internet); 

Leitura expedita de Referências Bibliográficas atualizadas disponíveis sobre os temas; 

Consulta à Base de Dados Cartográfica para fins de mapeamento a partir da sobreposição de informações levantadas (IBGE; FUNAI; FCP; IBAMA e outros) e disponibilizadas pelo Grupo de Engenharia de Avaliação Ambiental/ETEG da PETROBRAS, através do software ArcGis, nas escalas de 1:250.000 e 1:1:000.000. 

O traçado proposto foi dividido em trechos de análise devido à extensão do empreendimento, optando-se por uma divisão ampla de acordo com as porções territoriais regionais do estado brasileiro – as Regiões Político-Administrativas de Planejamento (IBGE, 2006), correspondentes a:

Região Norte – inclui os estados de Roraima; Amazonas; Pará e Maranhão (parte da Amazônia Legal). 

Região Nordeste – inclui os estados do Maranhão; Piauí, Paraíba, Rio Grande do Norte, Ceará, e Pernambuco. 

Ressalta-se, contudo, que o recorte espacial utilizado para a identificação de informações e análises desenvolvidas foi o município (a malha municipal – IBGE, 2006); e o recorte conceitual, foram os condicionantes presentes nessa unidade territorial, quanto às relações que se estabeleceram historicamente entre sociedade-natureza e suas representações atuais. 

Com esse recorte espacial prévio e nos limites de pesquisa a que este estudo preliminar está moldado – a partir da sobreposição do traçado proposto para o Grande Gasoduto do Sul às áreas prioritárias protegidas por lei: Terras Indígenas, Áreas de ocorrência de Populações Tradicionais (Quilombolas, Extrativistas, etc.), e com potencial Arqueológico; foram identificadas e consideradas sob o ponto de vista da temática socioeconômica e cultural como áreas vulneráveis às interferências desse empreendimento, sendo apresentadas no texto em capítulo conclusivo (Cap. 8), as recomendações. 

2.3.2.3.
CONCLUSÕES DA AVALIAÇÃO AMBIENTAL PRÉVIA DAS ALTERNATIVAS DE TRAÇADO 

A avaliação ambiental prévia das alternativas de traçado, baseada nos temas abordados no Capítulo 3 deste estudo, fornece importantes informações ambientais e uma idéia preliminar de quais são as alternativas da região norte e nordeste que causariam, de uma forma geral, maior ou menor impacto ao meio ambiente no caso da implantação do projeto Grande Gasoduto do Sul (GGS). 

Embora os estudos estejam ainda na sua fase inicial, a abordagem ambiental realizada nos fornece uma idéia dos principais aspectos relacionados aos diferentes meios, os quais deverão ser melhores avaliados e equacionados em futuros estudos ambientais mais detalhados. 

A abordagem preliminar feita neste estudo capacita os técnicos a apresentar as alternativas de traçado deste projeto e discutir as diversas questões relacionadas aos meios físico, biótico e socioeconômico. Com isto, o estudo promove importante auxílio ao Governo Federal, ao Ministério de Minas e Energia e a PETROBRAS, para as futuras tomadas de decisão sobre a viabilidade ambiental do projeto, assim como para as futuras vistorias com o órgão responsável pela emissão do termo de referência para os estudos ambientais e emissão das licenças ambientais necessárias para a implantação e operação deste empreendimento. 

Embora necessitando ainda de informações ambientais complementares, podemos concluir que, pela avaliação realizada para a região norte, a Alternativa Sul, por ter seu traçado estabelecido em grande parte ao longo de rodovias, é a que causaria um menor impacto ao meio ambiente, mesmo interceptando áreas de elevada sensibilidade ambiental, fato que implicará em cuidados especiais principalmente nos trechos não antropizados com presença de floresta nativa e nas regiões das grandes travessias, como a do rio Branco, rio Amazonas, rio Tapajós, rio Xingu e rio Tocantins. 

Para a região nordeste, a alternativa Norte causaria menor impacto ao meio ambiente, quando comparadas com as alternativas Centro e Sul. 

No caso específico da Alternativa Norte, esta apresenta condições ambientais mais favoráveis a partir da cidade de Teresina por ter seu traçado previsto para ocupar o mesmo trajeto do Gasoduto do Meio Norte, já licenciado pelo IBAMA, no trecho Teresina -Fortaleza e por ter grande parte da sua extensão prevista para passar por faixas já existentes (Gasoduto Guamaré – PECEM e Gasoduto Guamaré – Cabo). Ainda com relação a Alternativa Norte da região nordeste, o único aspecto negativo, não abordado neste estudo e que merece especial atenção, diz respeito aos resultados dos futuros estudos de análise de risco nas áreas ocupadas próximo a região metropolitana de Recife (PE), que por se tratar de um projeto de duto de grande diâmetro (40 polegadas) e pressões elevadas de operação (150 -100 kg/cm2), poderá incorrer em riscos acima dos índices toleráveis. Neste caso, sugere-se um estudo de análise de risco prévio para a parte final das alternativas Norte e Centro. 

Diferente da Alternativa Norte, que mostra condições ambientais mais favoráveis no seu segundo trecho, a partir da cidade de Teresina (PI), a Alternativa Sul apresenta melhores condições ambientais no seu primeiro trecho entre as cidades de Goianésia do Pará (PA) e Grajaú (MA), por ter seu traçado inserido em áreas já antropizadas. A partir de Grajaú 

o traçado da Alternativa Sul é menos favorável por estar em área de relevo mais aciden-tado e por cruzar importantes áreas com vegetação nativa, áreas com interesse preservacionista indicados pelas áreas prioritárias do MMA, com corredores ecológicos do IBAMA, com presença de populações tradicionais próximas ao rio São Francisco e maior proximidade com cidades no trecho Arcoverde (PE) – Gravatá (PE). 

Desta forma, no caso especifico da região nordeste, sugere-se uma avaliação ambiental adicional, em fase posterior, iniciando-se pela Alternativa Sul no trecho Goianésia do Pará (PA) – Grajaú (MA) e seguindo pela Alternativa Norte a partir da cidade de Teresina (PI). Para isto, faz-se necessário avaliar qual seria o melhor corredor de ligação entre as Alternativas Sul e Norte a partir da cidade de Grajaú (MA) até a cidade de Teresina (PI). 

Os quadros 8(1) e 8(2) apresentados abaixo, sintetizam os principais aspectos negativos abordados para as alternativas de traçado estudadas para as regiões norte e nordeste. A marcação dos quadros indicam quais os fatores ambientais que mais interferiram negativamente nas alternativas estudadas. A não marcação da célula não significa que a alternativa não tenha sofrido interferência da variável ambiental em questão, mas que houve uma interferência menor da variável em relação as outras. 

Quadro 8(1): Síntese das principais Interferências Ambientais Negativas para as Alternativas estudadas na Região Norte. 
	Interferência 
	Região Norte Alternativa Norte
	Região Norte Alternativa Centro
	Região Norte Alternativa Sul

	Cobertura Vegetal 
	X
	X
	

	Unidades de Conservação 
	
	X
	

	Áreas Prioritárias do MMA 
	X
	
	

	Corredores Ecológicos 
	
	
	X

	Territórios Indígenas 
	X
	X
	X

	Comunidades Quilombolas 
	X
	X
	

	Perfil de elevação do terreno e aspectos geológicos / geotécnicos 
	X
	
	

	Declividade 
	X
	
	


Obs: A marcação na tabela indica maior interferência. 

Quadro 8(2): Síntese das principais Interferências Ambientais Negativas para as Alternativas estudadas na Região Nordeste. 

	Interferência 
	Região Nordeste Alternativa Norte
	Região Nordeste Alternativa Centro
	Região Nordeste Alternativa Sul

	Cobertura Vegetal 
	X
	X
	X

	Unidades de Conservação 
	X
	X
	

	Áreas Prioritárias do MMA 
	X
	X
	X

	Corredores Ecológicos 
	
	
	X

	Territórios Indígenas 
	X
	
	X

	Comunidades Quilombolas 
	
	X
	

	Perfil de elevação do terreno e aspectos geológicos / geotécnicos 
	
	X
	X

	Declividade 
	
	X
	


Obs: A marcação na tabela indica maior interferência. 

2.3.2.3.1. CONCLUSÕES SOBRE O MEIO FÍSICO 

Em se tratando de um duto de gás, são os aspectos construtivos e de manutenção da faixa exclusiva que têm maior relevância quanto aos impactos no Meio Físico. Destes, dois devem ser salientados: (1) Os impactos na rede de drenagem por eventuais modificações nos leitos dos cursos d’água ou eventuais alterações na pureza da água, em conseqüência das escavações e aterros, tanto na faixa do duto quanto nos acessos e (2) modificações no relevo e na constituição dos solos com conseqüência direta nos processos erosivos e na integridade dos ecossistemas. Outro aspecto relevante a ser avaliado é o das dificuldades de construção relacionadas às condições geotécnicas. 

REGIÃO NORTE 

Sob estas premissas foram analisados os diversos trechos da das alternativas de traçado. Em todo o contexto acima as áreas mais problemáticas são as de relevo montanhoso nas regiões de maior pluviosidade, como as do norte da Amazônia. Insere-se aqui o longo trecho mais setentrional da Alternativa Norte Norte, entre os quilômetros 461 e 914 cujos problemas geotécnicos foram salientados acima no item “Aspectos Geotécnicos” da sua descrição. A Alternativa Norte Centro, mais próxima ao vale amazônico, tem um primeiro trecho entre os kms 740 e 880 sobre o relevo colinoso a sub-montanhoso de rochas ígneo-metamórficas, com cotas entre 160 e 350m que requererá maiores cuidados quanto a geotecnia; um segundo trecho (900-1655km), ao longo da faixa de rochas paleozóicas, semelhante ao trecho geotecnicamente mais problemático cortado pela estrada Transamazônica entre Altamira e Itaituba, acima citado (cap. 4.1.2.1 no final). O traçado da Alternativa Norte Sul também corta áreas semelhantes, incluindo o trecho ao longo da própria Transamazônica, contudo esses trechos correm ao longo de estradas já implantadas podendo aproveitar os acessos e as mesmas construções de contenção existentes. 

No trecho Itacoatiara -rio Tapajós, a Alternativa Norte Sul atravessa uma região sem vias de acesso que corta os platôs das camadas areníticas Alter do Chão, onde se sucedem numerosos igarapés em vales incisos que constituem pontos com maior dificuldade de construção e interferência no sistema hídrico. Neste mesmo contexto inclui-se o Gasoduto Secundário Manaus. Como este, também o Gasoduto Secundário Barcarena, até o primeiro terço do percurso, tem uma situação geotécnica semelhante sobre a formação Barreiras. 

Na Região Norte, fora estas áreas de relevo mais movimentado, outras áreas problemáticas são as várzeas alagadiças dos maiores rios, principalmente do rio Amazonas, que somam cerca de 400 km. 

Destas alternativas, do ponto de vista do Meio Físico, a mais viável é a Norte Sul e a que reúne maiores problemas construtivos e maiores impactos negativos é a alternativa Norte Norte. 

REGIÃO NORDESTE 

Nesta região, principalmente nas áreas de clima mais seco, deixam de existir muitos dos problemas construtivos citados para a Região Norte. O gasoduto Secundário Peritoró-São Luiz só apresenta alguns problemas nas quebras de relevo da drenagem que corta tabuleiros da formação Itapecurú nos primeiros 85 quilômetros. A Alternativa Nordeste Litoral tem os trechos mais críticos quando atravessa áreas do relevo tabular próprio das camadas sedimentares da bacia do Parnaíba, principalmente nos intervalos 595-645 e 835-880, na descida da serra de Ibiapaba, nos sedimentos químicos das formações Pedra de Fogo e Longá e nas eventuais ocorrências de mármores no embasamento Pré-cambriano. Estas situações se repetem nas outras alternativas como descrito nos capítulos anteriores. Assim os trechos assinalados naqueles capítulos deverão ser detalhados para a alternativa escolhida. 

Do ponto de vista do Meio Físico, a alternativa mais viável é a Nordeste Litoral e á menos viável é a Nordeste Sul. 

2.3.2.3.2. CONCLUSÕES E RECOMENDAÇÕES SOBRE O MEIO BIÓTICO 

O aprofundamento do estudo de desvios pontuais de traçado deverá anteceder as ações preliminares de implantação do empreendimento, visto que o relatório em questão não teve o objetivo de apresentar uma profunda análise das questões inerentes ao Meio Biótico dos Biomas Amazônia e Caatinga, tendo sido na realidade, apenas um levantamento preliminar dos aspectos gerais daquelas regiões. 

Deverá ser verificada a possibilidade de serem efetuados desvios de traçado nos locais recomendados e, nos casos de total impossibilidade, de adoção de soluções construtivas visando implantar o gasoduto na menor porção possível das áreas vulneráveis e com o menor nível de impacto. 

O período de execução das obras para implantação do empreendimento nos trechos de travessia dos rios deverá respeitar, nos casos necessários, a época de defeso e de piracema (ictiofauna), que variam dentro da Amazônia de bacia para bacia hidrográfica, e também evitar o período da estação chuvosa, visando impactar o mínimo possível os corpos hídricos a serem atravessados. 

Em casos de necessidade de abertura de estradas e acessos para implantação do empreendimento, deve-se avaliar a possibilidade dos mesmos serem fechados após a conclusão das obras ou, pelo menos, bloqueados, pois a abertura de faixas de servidão em ecossistemas em bom estado de preservação pode induzir à ocupação humana, desordenada e predatória, expondo a biota a um conjunto de impactos negativos. 

As etapas antecedentes à implantação do gasoduto deverão contar com a participação de pesquisadores das instituições de pesquisa locais, que poderão ser de grande valia na orientação de ações de coleta e proposição de pequenos desvios, por exemplo. As mesmas instituições deverão ser contatadas previamente de forma a estarem capacitadas, dentro de suas possibilidades e interesse, a receberem material faunístico e florístico proveniente de coleta na fase de abertura e limpeza de faixa. 

REGIÃO NORTE 

ALTERNATIVA NORTE NORTE 

Desde o km 475, ponto onde essa Alternativa passa a seguir isolada das outras duas, até o km 1445 (término do traçado único), a Alternativa Norte Norte percorre 970 km de forma distanciada de estradas. Nesse ponto ocorre a junção com a Alternativa Norte Centro e, até o km 1750 (junção com a Alternativa Norte Sul) as duas alternativas ainda atravessam mais 305 km sem acompanhar estradas (em um total de 1275 km). 

De seu início até o km 525 o traçado ainda passa por áreas antropizadas. A partir daí entra em trecho preservado que se estende a partir do Pará por região de serras, de nascentes e drenagem em área de alta biodiversidade e de travessias de grandes rios como Trombetas, Paru do Oeste, Parú, Amazonas e Xingu. Com relação a estes últimos, trata-se de uma zona muito vulnerável, constituída por complexo sistema hidrológico. 

Em seu percurso a Alternativa Norte Norte passa pela Estação Ecológica de Grão-Pará, Floresta Nacional de Caxiuanã, Florestas Estaduais como Trombetas e Parú, Novas Áreas Prioritárias do MMA denominadas Ordenamento de Estradas, Castanhal, Rio Paru, Almeirim-Arraiolo e Rio Amazonas (em sua grande maioria de prioridade Extremamente Alta), além do Território Indígena Trombetas-Mapuera. A partir do percurso conjunto com a Alternativa Norte Centro são interceptadas as Novas Áreas Prioritárias do MMA PA-04 e Gurupá-Porto de Moz. 

O traçado da Alternativa Norte Norte também atravessa o Corredor Ecológico Central da Amazônia, considerado Área de Relevante Interesse para a Preservação da Biodiversidade. Outra região também conhecida como de grande importância pela sua diversidade biológica e atravessada pelo traçado são as Várzeas de Monte Alegre. 

A serra de Jaruaru apresenta elevações entre 200 e 400 m de altitude e zonas de drenagem média a densa, declives acentuados e diversas Áreas de Preservação Permanente -APP, como topos de morros, saltos e cachoeiras, nascentes, vales, bordas e encostas protegidas pelo Código Florestal. A vegetação neste trecho está bem preservada e é formada por Floresta Ombrófila Densa Submontana. 

Não menos importantes são os territórios indígenas presentes na área sendo tangenciados pelo traçado, destacando-se o T.I.Trombetas-Mapuera, e que contem significativos remanescentes de floresta em excelente estado de preservação, onde não são visíveis sinais de antropismo. 

Predominam em seu trajeto a Floresta Ombrófila Densa Montana (48,56%) seguida da Floresta Ombrófila Densa Aluvial (27,69%). 

Considerações 

A principal questão a se considerar no traçado dessa alternativa diz respeito ao trecho a ser construído em região sem estrada (total de 1275 km), o qual implicará em abertura de passagem em longa extensão. O impacto a ser causado pela construção do empreendimento e seus acessos em região ainda não antropizada não pode ser desprezado, uma vez que, uma obra como a pretendida funciona como porta de entrada para ocupação desordenada do solo e atividades predatórias diversas, configurando-se como a principal questão a ser considerada. 

Pelo trecho a ser construído em região sem estrada em área não impactada, pela impossibilidade de desvio das grandes áreas florestadas existentes nesse traçado e pela alta biodiversidade nelas presente, objeto de ações diversas de preservação, não se considera recomendável o empreendimento por essa alternativa. 

ALTERNATIVA NORTE CENTRO 

Do momento em que essa Alternativa passa a seguir isolada da Alternativa Norte Sul (km 695), até o km 1330, e depois entre o km 1500 e o km 1650, o traçado não acompanha estradas em seu percurso (785 km de traçado isolado de estradas). Após a junção com a Alternativa Norte Norte (no km 1650) as duas alternativas ainda atravessam até o km 1962 mais 312 km sem acompanhar estradas, em um total de 1097km de percurso em região de grandes remanescentes de florestas. 

O traçado atravessa entre os Km 302 e 436 a Reserva Biológica (REBIO) Uatumã, local de ocorrência dos primatas sauim-mão-dourada (Saguinus midas midas) e parauacu (Pithecia pithecia), espécies endêmicas da região. Essa reserva é, também, área de ocorrência da ariranha e do peixe-boi, além de preservar 14 espécies em extinção. Trata-se de área com alto índice de biodiversidade e de grande importância para preservação da fauna e flora regional, sendo região recoberta por Floresta Ombrófila Densa Submontana e Floresta Ombrófila Densa de Terras Baixas. Esse trecho é considerado de Alta Prioridade para a conservação da biodiversidade e designada como Área Núcleo da Reserva da Biosfera da Amazônia. 

Neste trecho ocorre também zona de vegetação nativa com manchas de vegetação mais densa e importante zona de nascentes e drenagem em Área de Prioridade Extremamente Alta para o MMA. 

No Km 668 o traçado entra na Reserva Biológica do Rio Trombetas passando por trecho de 60 Km desta Unidade de Conservação, entre os km 668 e 728. Esta área é coberta por Floresta Ombrófila Densa – Terras Baixas, estando bem preservada e em cujo interior ocorre o parauacu (Pithecia pithecia) e a tartaruga Podocnemis expansa, ameaçada de extinção. Nessa REBiO também estão abrigadas outras espécies ameaçadas como ariranha, onça, cachorro-vinagre (Speothos venaticus), eocuxiú (Chiropotes sp). (IBAMA, 2006). 

Imediatamente após a REBIO o traçado cruza nova Área Prioritária do MMA denominada Médio Trombetas. Trata-se de região de complexo sistema de drenagem e de nascentes, assim como de importante diversidade biológica. 

Essa alternativa de traçado impacta inúmeras áreas vulneráveis, como as Reservas Biológicas e outras áreas em regiões de grande biodiversidade, como Áreas Prioritárias de categoria “Extremamente Alta” do MMA e o Corredor Ecológico Central da Amazônia, presentes ao longo do percurso. 

Predominam no trajeto da Alternativa Centro a Floresta Ombrófila Densa Aluvial e Floresta Ombrófila Densa Montana. 

Dignas de nota também são as reservas indígenas presentes na região contendo importantes trechos de floresta bem preservados. 

Considerações 

As principais questões relacionadas a vulnerabilidade com relação a implantação dessa alternativa são: (1) a presença ao longo do traçado de Unidades de Conservação de Proteção integral abrigando em seu interior mais de uma dezena de espécies em extinção; (2) aos longos trechos a serem atravessados pelo traçado em áreas sem estradas nem aparentes sinais de antropismo (total de 1097 km), (3) ao fato de ser atravessado trecho considerado de Alta Prioridade para a conservação da biodiversidade e designado como Área Núcleo da Reserva da Biosfera da Amazônia e (4) ainda a presença de inúmeras Áreas de Prioridade Extremamente Alta para o MMA resguardando região de vegetação nativa e importantes zonas de nascentes e drenagem. 

Pela associação de questões como presença de UCs de proteção integral, grande extensão de trecho sem estradas próximas e pelo volume considerável de desvios necessários a serem efetuados nas referidas áreas, indispensáveis à execução do empreendimento na Alternativa Norte Centro, de forma a atender a legislação vigente, considera-se não recomendável a implantação do gasoduto na região proposta. 

ALTERNATIVA NORTE SUL 

Essa alternativa acompanha em seu trajeto, desde o km 445 até o km 857 a estrada BR 

– 174. A partir do km 857 e até o km 985 passa por trecho sem estrada e entre o km 985 e 1070 torna a acompanhar rodovia. A partir do km 1070 até o km 1482 o traçado volta a se distanciar de estradas, perfazendo uma extensão total de 540 km em região com pouca ou nenhuma interferência antrópica. 

Parte do trecho compreendido entre os km 445 e 857 é considerada área de ocorrência do sagüi ameaçado de extinção Saguinus bicolor ou sauim-de-coleira, 

Apesar de existirem neste segmento do traçado às margens da rodovia algumas unidades de conservação mantidas por instituições como INPA, EMBRAPA e CPLAC, além de APAs estaduais (Pres. Figueiredo, Caverna de Moroaga e Margem Esquerda do Rio Negro), o traçado pouco se afasta da rodovia BR – 174. Com isso, os impactos oriundos da implantação do empreendimento serão consideravelmente menores, visto a presença freqüente de faixa antropizada ao longo da estrada. 

A partir do km 857 e até o km 985 registra-se o primeiro trecho vulnerável da Alternativa Norte Sul. Nesse segmento o traçado não acompanha estrada alguma e passa paralelo ao rio Urubu, seccionando uma série de igarapés tributários. 

Entre os km 985 e 1070 o traçado acompanha a rodovia AM-010, em trecho que já se en-contra impactado por atividades agro-pastoris, cidades e outras fontes de degradação. 

O traçado atravessa o rio Amazonas, em Itacoatiara, em área indicada pelo MMA como de Extremamente Alta Prioridade (denominada Várzea Médio Amazonas). A partir desse ponto, inicia-se trecho, a princípio em área de Floresta Ombrófila Densa Aluvial e após, por Floresta Densa de Terras Baixas com vegetação bem preservada. 

Entre o km 1125 e 1190 o traçado atravessa área muito sensível. Trata-se de região vulnerável de complexo sistema hidrológico do rio Maués-Açú. 

A partir desse ponto (km 1070, Itacoatiara) até o km 1482, junção com a BR-230 (Rodovia Transamazônica), o traçado passa por 412 km em região sem estradas, com pouca ou nenhuma interferência antrópica. Ainda assim, algumas regiões impactadas estão presentes ao longo desse trecho, como na altura dos km 1100, 1127, 1133, 1155, 1190, 1235, 1260, 1268, 1308, 1387 (em meio a longo trecho preservado) e 1407 ao 1482, já na junção com a BR-230. 

Na altura do km 1380 a alternativa passa entre o Parque Nacional da Amazônia e a RESEX Tapajós-Arapiuns. 

A partir do km 1412 e até a junção com as outras alternativas (km 1750) o traçado acompanha a BR-230, acompanhado de constante degradação ao longo da rodovia. 

Na altura do km 1435 o traçado atravessa o rio Tapajós, que apresenta maior grau de degradação em sua margem oeste. 

Com relação às Áreas Prioritárias do MMA, o traçado, a partir de Itacoatiara, atravessa várias delas, todas Novas Áreas: Várzea Médio-Amazonas, Cachoeira do Aruã, Aveiro, Corredor Itaituba Norte e Transamazônica. Relativamente a esta última, o traçado a intercepta já passando paralelo à BR-230 e nela permanece até o km 1641. 

São diversas as razões que levaram essas áreas a serem escolhidas como de especial interesse, desde ordenamento territorial à manutenção da biodiversidade no bioma amazônico. 

Considerações 

A partir do km 857 e até o km 985 registra-se o primeiro trecho vulnerável da Alternativa Norte Sul. Nesse segmento o traçado não acompanha estrada alguma e passa paralelo ao rio Urubu, seccionado uma série de igarapés, seus tributários. Trata-se de trecho da Nova Área Prioritária do MMA Manaus-Presidente Figueiredo-Itacoatiara, de prioridade Extremamente Alta. Está sendo avaliada nessa Nova Área a criação de UC de proteção integral para proteger o Sauim-de-Coleira (Saguinus bicolor). 

O 2º trecho vulnerável tem início após a travessia do rio Amazonas no km 1070, Itacoatiara, até o km 1482, junção do traçado com a BR-230 (Rodovia Transamazônica). Esse segmento de 412 km passa por região sem estradas, com pouca ou nenhuma interferência antrópica. Trata-se do trecho mais vulnerável dessa Alternativa. 

Outros trechos vulneráveis situam-se entre os km 1125 e 1190, quando o traçado atravessa área muito sensível, de complexo sistema hidrológico do rio Maués-Açú, e no km 1435, local de travessia do rio Tapajós. 

A extensão total do trecho sem estradas próximas ao traçado é de 540 km. 

Face a alternativa em questão apresentar o maior percurso acompanhado de estradas; não interceptar Unidades de Conservação de proteção integral nem de uso sustentável e, considerando-se a adoção dos ajustes recomendados assim como a execução de futuros estudos, necessários para adequação do traçado as questões ambientais locais, considera-se que a mais viável das três Alternativas estudadas do ponto de vista do meio biótico é a Alternativa Norte Sul. 

Recomendações 

Ajustes recomendados para a Alternativa Norte Sul: 

-Com relação ao 1º trecho vulnerável deve ser estudada possibilidade de implantação de variante visando deslocar o traçado da calha do rio Urubu. A princípio, a alternativa poderia acompanhar por mais 50 km a BR-174 na direção Sul, rumo a Manaus, até entroncamento com rodovia em direção Sudeste. A partir daí o traçado seguiria a rodovia (via Viçosa), e adiante, seguiria a rodovia AM-010 rumo a Itacoatiara. 

-O trecho de 412 km sem estradas deve ser objeto de cuidadoso estudo visando a adoção não só de técnicas construtivas mas como de trajetos menos impactantes. 

-Com referência à travessia do sistema hidrológico do rio Maués-Açú pequenos acertos entre os km 1115 e 1135 e depois entre os km 1185 e 1235 parecem necessários, visando evitar área mais sensível de drenagem. 

-A travessia do rio Tapajós está prevista em trecho estreito do rio e em local que já apresenta uma das margens degradada. De qualquer forma, acertos pontuais podem ser necessários visando à escolha de local mais alterado. 

-Deverá ser estudada a possibilidade de desvio de traçado para os trechos compreendidos entre os quilômetros 1480 e 1525, de forma a situar o empreendimento mais distante da FLONA Tapajós. Talvez a solução seja transferir o traçado para a margem direita da BR-230, sentido Leste, de forma a afastá-lo da referida FLONA. 

REGIÃO NORDESTE 

Estudos indicam que a Caatinga apresenta elevada diversidade de plantas e animais, com significativa quantidade de espécies endêmicas, demonstrando sua importância para a conservação da biodiversidade brasileira (Leal et al., 2003). Sua biota é mais diversa que a de qualquer outro bioma no mundo sujeito às mesmas condições de clima e solo (MMA 2004). Considerando-se que 41% da região ainda não foram investigadas e 80% permanecem sub-amostradas, o número real de espécies da Caatinga pode ser ainda maior (Taberelli & Vicenti, 2004). Esses dados demonstram claramente a necessidade do desenvolvimento de estudos e implementação de medidas para sua conservação. 

Segundo o Ministério do Meio Ambiente, de 1985 a 1996, apenas 4%, dos 135 milhões de dólares usados para financiar projetos de biodiversidade em todo país foram destinados à Caatinga (MMA 1999). Dados atualizados do mesmo Ministério (MMA, 2007) indicam que esse bioma, além de ser o menos conhecido cientificamente, vem sendo tratado com baixa prioridade, apesar de ter apenas 1% de sua área protegida e de estar sob forte pressão devido à forma não sustentável de exploração de seus recursos naturais. 

O MMA registra em 2007 percentuais da ordem de apenas 40,56% de remanescentes bem conservados (esse percentual não inclui a região norte de Minas Gerais e as faixas de contato com os biomas Mata Atlântica e Cerrado, ainda em fase de levantamento). O percentual da área modificada por atividades antrópicas faz com que a Caatinga seja considerada um dos ecossistemas brasileiros mais degradados. Mais de 25 milhões de pessoas vivem na região de domínio da Caatinga (Mittermeier et al., 2002). 

O Ministério do Meio Ambiente, através da Secretaria de Biodiversidade e Florestas, revisou recentemente a lista de Áreas Prioritárias para Conservação, Uso Sustentável e Repartição de Benefícios da Biodiversidade Brasileira e identificou Novas Áreas Prioritárias em boa parte do território nordestino (especialmente no Maranhão), que agora figuram como áreas de interesse do MMA. As áreas identificadas na nova listagem constam do mapa mais recente do Projeto de Conservação e Utilização Sustentável da Diversidade Biológica Brasileira – PROBIO e foram incluídas no presente trabalho. São parcelas dos diversos estados do Nordeste onde foram identificadas propostas de ações para remanescentes dos biomas Amazônia, Mata Atlântica e Cerrado, que, junto com a Caatinga, formam um mosaico de diferentes fitofisionomias na Região Nordeste. Essas propostas foram estabelecidas com base em critérios de diversidade biológica, integridade dos ecossistemas e oportunidades para ações de conservação, assim como por meio da avaliação de opções para usos sustentáveis, compatíveis com a conservação da diversidade biológica. Muitas das ações previstas nas Novas Áreas visam à criação de Unidades de Conservação de Proteção Integral. 

Por ocasião do término da elaboração do presente relatório foi lançado e disponibilizado pelo Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística (IBGE) em 01 de junho de 2007 o Mapa de Fauna Ameaçada de Extinção – Mamíferos, Répteis e Anfíbios. 

Complementando a atualização de informações proporcionadas pelo MMA, em fins de maio de 2007 o ProBio/MMA apresentou o Mapa de Cobertura Vegetal do Bioma Caatinga. 

Em face da considerável importância dos novos documentos de consulta recentemente disponibilizados pelos órgãos acima mencionados, recomenda-se que os levantamentos apresentados neste relatório sejam complementados com informações constantes dos referidos documentos de consulta recentemente disponibilizados. 

Considerando-se as questões acima mencionadas sobre os déficits de áreas protegidas no Nordeste, assim como de conhecimento científico sobre a Caatinga, foi inserida no presente capítulo à título informativo listagem com todas as Novas Áreas Prioritárias do MMA presentes no trajeto de cada alternativa. 

No levantamento preliminar efetuado na listagem de novas áreas do MMA identificadas, percebe-se que várias delas foram indicadas para se tornar Unidades de Conservação de Proteção Integral. 

Objetivando fornecer uma síntese das principais questões relacionadas às diferentes alternativas da Região Nordeste, foi elaborado um quadro comparativo (quadro 1) onde são destacadas as extensões dos segmentos de traçados paralelos a estradas e que, consequentemente, passam por áreas mais antropizadas. Também foi incluído o número total de Novas Áreas Prioritárias do MMA presentes no trajeto das alternativas, de forma a dar um panorama da vulnerabilidade delas. 

Quadro 1: Alternativas de traçado e extensões dos segmentos de traçados paralelos a estradas. 

	
	Extensão do traçado 
	Extensão de segmentos dos traçado paralelo a estradas 
	Percentual de segmentos dos traçado paralelo a estradas 
	Nº. Áreas Prioritárias interceptadas pelo traçado 

	Diretriz Única
	830 km
	285 km
	34,33%
	12

	Alternativa Nordeste Norte
	(830 +) 1330 km
	575 km
	43,23%
	29

	Alternativa Nordeste Centro
	(830 +) 1045 km
	114 km
	10,90%
	16

	Alternativa Nordeste Sul
	1890 km
	519 km
	27,46%
	21


Observa-se no quadro acima que nenhuma das alternativas pode ser considerada ideal para a construção do gasoduto. Até mesmo a Diretriz Única apresenta importantes trechos preservados que merecem consideração. 

Por conseguinte, devido ao fato do presente relatório ser um Estudo Ambiental Prévio, e de ser necessário um aprofundamento dos estudos para que se possa estabelecer melhores critérios de escolha, à princípio, torna-se prematuro indicar uma das alternativas apresentadas como a mais indicada, uma vez que nenhuma delas se configura como ideal sob a perspectiva do meio biótico. 

Entretanto, como base para reflexão, poderia se considerar como solução mais adequada uma conjugação da Alternativa Nordeste Sul até Grajaú (km 465), e dali em direção NE pela BR-226 até atingir Teresina e, após, a escolha da Alternativa Nordeste Litoral como continuidade. De qualquer forma, fazem-se necessários ajustes diversos de traçados objetivando-se uma maior aproximação com as estradas já existentes, visando reduzir ao máximo os impactos provenientes da implantação do empreendimento nas muitas áreas ainda preservadas das diferentes tipologias vegetacionais que compõem os biomas representados na região. 

A Diretriz Única apresenta importante remanescente compreendido entre os km 45 a 112, que integra a Nova Área do MMA intitulada Rio Capim (Cód. Am-180) e prevista para se tornar Unidade de Conservação de Proteção Integral. Para a utilização dessa Diretriz como opção faz-se necessária a busca de solução para contornar pelo menos esse remanescente. 

A Alternativa Nordeste Centro não se configura como uma boa opção por privilegiar pouco a passagem próximo a estradas e ainda atravessar quatro Novas Áreas do MMA previstas para se tornarem Unidades de Conservação de Proteção Integral além de tangenciar uma Estação Ecológica (EsEc do Castanhão). 

A partir do km 960 a Alternativa Nordeste Sul também não se configura como uma boa opção por atravessar até o km 1045 vasta extensão bem preservada de caatinga, trecho integrante da Nova Área do MMA intitulada Núcleo Central da Caatinga Piauiense, pre-vista para se tornar Unidade de Conservação – Uso Indefinido. Até o seu término essa alternativa ainda atravessa cinco Novas Áreas do MMA previstas para se tornarem Unidades de Conservação de Proteção Integral e tangencia o Parque Nacional do Catimbau. 

2.3.2.3.3. CONCLUSÕES SOBRE O MEIO SOCIAL, ECONÔMICO E CULTURAL 

Conforme indicações apresentadas no corpo do texto no capítulo 4 desse estudo, as conclusões e recomendações realizadas a seguir têm por objetivo referendar o que foi descrito para os Aspectos do Meio Social, Econômico e Cultural como “Áreas Sensíves” ou “Áreas Vulneráveis” ao empreendimento; quanto às possíveis e prévias interferências que o traçado proposto para o Grande Gasoduto do Sul (GGS) possa vir a potencializar em Áreas Protegidas por Legislação Especial, tais como: 

Áreas e Terras Indígenas; 

Populações Tradicionais -Comunidades Remanescentes de Quilombos; Extrativistas; Ribeirinhos da Amazônia e não-amazônicos; Sertanejos e Vaqueiros; 

Áreas sob Concessão de Títulos Minerários; e, 

Áreas com potencial ocorrência de Patrimônio Arqueológico (sítios pré-históricos). 

As noções de sensibilidade e vulnerabilidade socioambiental remetem a interação entre dois movimentos – aquele que atua como propositor e aquele que atua como propositor e aquele atua como espaço/território receptor; mantendo entre si condições de interferências e mudanças; no caso específico, entre o empreendimento linear que representa a implantação desse empreendimento e o espaço/lugar/território representado pelos municípios dos estados a serem atravessados pelo empreendimento, considerando a dimensão humana (populações), e as modificações antrópicas atuantes ao longo do tempo nesses territórios. 

Para cada região (Norte e Nordeste), tendo como unidade de análise os municípios a serem atravessados pelo traçado proposto para o GGS, através de pesquisas foram identificadas, caracterizadas e analisadas as áreas de vulnerabilidade socioambiental ao empreendimento. 

Para fins de recomendações as áreas de sensibilidade e vulnerabilidade consideradas em função das possíveis interferências do empreendimento no território e para as populações que nele habitam, tendo como referência o traçado proposto são a seguir apresentadas. 

Para a Região Norte – Amazônia Legal foram considerados e analisados os traçados para a Diretriz Trecho Norte; Alternativas de Traçado Norte, Centro e Sul e Gasodutos Secundários (Barcarena; São Luís e Manaus), esses últimos quando ocorrer interferências. Para a Região Nordeste foram analisados os traçados das Alternativas Litoral, Centro e Sul. 

REGIÃO NORTE 

Região de grande extensão que corresponde a parte significativa do território da Amazônia Legal; área por excelência de domínio territorial de divulgada e propalada biodiversidade, mas de conhecida fragilidade quanto a proteção e os usos sustentáveis de seu território. 

Nesses termos, é relevante ressaltar que relativo à Biodiversidade Amazônica em particular, a dimensão humana da mesma, isto é, a presença no território das relações entre populações e natureza vem se estabelecendo ao longo do tempo e se modificando: 

quanto à dependência das populações nativas e/ou tradicionais dos recursos naturais para manutenção das condições e modos de vida; 

quanto à presença e interesses político-econômicos dos diversos sujeitos sociais (migrantes nacionais e estrangeiros, nativos e descendentes), habitantes do território; 

quanto aos conflitos sobre os usos da terra (florestas, rios, recursos naturais) – dimensão fundiária; dentre outros. 

A diversidade de representações da natureza para específicos sujeitos sociais tem, sobretudo ao longo do tempo, e em específico para o espaço da Amazônia brasileira, gerado mobilizações políticas de diversos tipos e níveis; ao mesmo tempo em que ampliado os debates e negociações e de modo geral politizado os temas que são impulsionados pela temática ambiental. 

Nesse contexto, a proposição de um empreendimento voltado para o desenvolvimento econômico nacional com a dimensão do Grande Gasoduto do Sul (GGS), quanto à sua extensão e trajetória em Áreas de Biodiversidade Amazônica, por si só potencializa o quadro político, econômico e social presente na atualidade no território nacional; e ainda o quadro político e ambientalista internacional, já que a Amazônia é um espaço para onde estão focados interesses plurais. Quadro esse, relativo na atualidade principalmente às temáticas: 

Ambientalistas de preservação e conservação do território; 

socioambientais, pelas possibilidades de uso e ocupação econômica dos recursos naturais pelas populações nativas, étnicas e tradicionais habitantes do território (indígenas, quilombolas e demais comunidades) e; econômicas de forma ampla, pelas possibilidades de uso e ocupação que o território potencializa por representar reserva agrícola, mineral, etc. 

Nesses termos, a seguir são apresentadas informações, observações e recomendações quanto ao traçado proposto para o GGS para a Diretriz Trecho Norte, Alternativas Norte, Centro e Sul e Gasodutos Secundários com relação às áreas especiais – Terras Indígenas; Populações Tradicionais; Áreas sob concessão de títulos minerários; e, Áreas com registro de Patrimônio Arqueológico. 

Terras Indígenas atravessadas ou em proximidade 

Foram identificadas e analisadas, conforme informações apresentadas no Cap. 4 desse estudo seis Terras Indígenas (TIs) a serem atravessadas e sete em proximidade significativa com os traçados propostos para a Diretriz Trecho Norte; Alternativas Norte, Centro e Sul e Gasodutos Secundário Barcarena , quais sejam: 

Atravessadas 

POVOS WAPIXANA - Municípios de Boa Vista, Caracaraí e Pacaraima (RR):
1) TI Anaro atravessada pelo traçado atravessada pelo traçado do GGS (Diretriz Trecho Norte) – 60 a 88 km.

2) TI São Marcos2 atravessada pelo traçado do GGS (Diretriz Trecho Norte) –  0 a 60 km.

POVO MAKUXI - Municípios de Boa Vista, Caracaraí e Pacaraima (RR):

1) TI Ponta da Serra atravessada pelo traçado do GGS (Diretriz Trecho Norte) – 105 a 115 km.

2) TI São Marcos atravessada pelo traçado do GGS (Diretriz Trecho Norte) –  0 a 60 km.

POVOS Wai-Wai e Karafawna, Tucumã/Parukoto e outros - Municípios de Faro e Oriximiná (PA) Urucara e Nhamundá (AM), Caroebe e São João da Baliza (RR):

TIs Trombetas/Mapuera atravessada pelo traçado (Alternativa Norte) -GGS -680 a 772 km.
Obs. Observa-se ainda a proximidade da Alternativa Centro na parte Sul da TI Trombetas/Mapuera.

POVO WAMIRI-ATROARI -Municípios de São João da Baliza/RR, São Luiz do Anauá, Novo 
Airão e Presidente Figueiredo/AM:
1) TI Wamiri-Atroari atravessada pelo traçado GGS – do 625 a 750 km. – ALTERNATIVA SUL; e do 625 a 695 km. – ALTERNATIVA CENTRO

POVO SATARÉ-MAUÉ - Municípios de Barreirinha e Maués (AM):

1) TI Andira – Marau atravessada pelo traçado (Alternativa Sul) GGS – 1225 a 1240 km.Obs: o traçado da Alternativa Sul mantém proximidade com a TI Andirá-Marau em sua porção Norte 1 km. De distância.

Proximidade Significativa 

POVO WAIWAI -Municípios de Caracaráí, Caroebe, S. João da Baliza e S. Luiz do Anauá (RR): 

1) TI Wai-Wai apresenta proximidade extrema pelo traçado (Alternativa Norte) - GGS – 505 a 535 km -na porção Sul da TI. 

2 A TI São Marcos localizada nos municípios de Boa Vista, Pacaraima e Caracaraí (RR) abriga tanto o POVO MAKUXI QUANTO O POVO WAPIXANA. 

POVOS PATAMONA, TAUREPANG, INGARIKÓ - Municípios de Boa Vista e Pacaraima (RR): 

1) TI Raposa-Serra do Sol em proximidade na porção territorial extremo-norte com o traçado GGS (Diretriz Trecho Norte) 

POVO ZO’É - Municípios de Óbidos e Alenquer (PA): 

1) TI Zo’é em proximidade significativa – Alternativa Norte - GGS - entre os quilômetros 1000 a 1070, distância média de 1.5 km. 

POVO MAKUXI - Municípios de Boa Vista, Caracaraí e Pacaraima (RR): 

1) TI Araçá proximidade significativa GGS (DIRETRIZ TRECHO NORTE) – 100 a 110 km. Distância de 2 km. 

POVOS XERÉU, HIXKARYANA/ WAIWAI - Municípios de Nhamunda, Faro, Oriximiná, Óbidos (AM e PA): 

TI Nhamundá/Mapuera em situação de proximidade ao traçado GGS - Alternativa Centro -5,500 km de distância na porção Sul dessa TI. – entre o 975 a 1000 km. 

POVO ARARA - Municípios de Altamira, Medicilândia, Urará e Rurópolis (AM): 

1) TI Arara em situação de proximidade significativa ao traçado GGS km 1700 a 1730 – Alternativa Sul – 1km. de distância.Obs: etnia em situação de risco e ameaçada de extinção (CIMI, 2006)

POVOS Asurini, Xikrín, Kararaô, Araweté e Apyterewa - Municípios de Tucuruí, Paçajá, Senador José Porfírio e Altamira 

1) TI Trocará em proximidade de 1 km. de distância pelo traçado GGS –GASODUTO SECUN-DÁRIO BARCARENA – entre o 1190 a 2200 km. na porção Sul da TI. 

As observações e recomendações relevantes, a título de conclusão para o Diagnóstico desse estudo EAP-GGS, relativo ao traçado GGS - DIRETRIZ TRECHO NORTE; ALTERNATIVAS NORTE, CENTRO E SUL E GASODUTO SECUNDÁRIO BARCARENA na Região Norte para Terras Indígenas (TIs) são: 

Das seis TIs atravessadas, três localizam-se em município do estado de Roraima e duas em municípios do estados de Roraima (RR) e do Amazonas (AM) -início do traçado do GGS; sendo o estado de Roraima a unidade da federação com cerca de 90% da área territorial sobreposta à delimitação de TIs e UCs; e, sendo que algumas dessas áreas são cortadas pela rodovia (BR-174) – ligando Manaus a Venezuela; portanto um território com forte interferência antrópica em áreas secularmente habitadas por diversas etnias indígenas, o que tornou uma questão geradora de conflitos entre partes interessadas nos possíveis usos (fundiário e solo) das terras e os povos indígenas; 

No estado de Roraima (ver mapa abaixo com o “Uso da Terra” no estado), início do traçado do GGS e área de fronteira com a Venezuela, observa-se que são poucas as possibilidades de atravessar a fronteira e o estado de Roraima sem atravessar TIs ou UCs; 

A TI São Marcos (RR) possui convênio FUNAI/ ELETRONORTE (Setor Elétrico), para o desenvolvimento de programas de alfabetização e eletrificação da TI, como compensação por ter 60 km. de seu território atravessado pela Linha de Transmissão Boa Vista (Brasil) – Santa Helena (Venezuela); 

A TI Raposa/Serra do Sol (RR), recebeu recentemente (15/04/2005) demarcação administrativa de suas terras após acirrados conflitos na região, ainda não aplacados; portanto, como essa TI faz fronteira com a TI São Marcos, toda essa área é considerada a princípio área de alta sensibilidade sócio-política-ambiental. 

A TI Waimiri-Atroari (AM) ocupa território nas atuais Regiões Sul do estado de Roraima e Norte do Amazonas e possui histórico de contato com a sociedade brasileira desorganizador de sua cultura desde o século XIX
 . Em tempos recentes a construção da BR-174 (Manaus-Venezuela), a instalação de mineradoras e a construção da Hidrelétrica de Balbina em suas terras geraram conseqüências que minimamente reduziram sua população (já bastante comprometida). Desde 1987 foi firmado um convênio FUNAI/Eletronorte (Setor Elétrico), que gerou o Programa Wamiri-Atroari com o objetivo de resgatar a integridade física e cultural dessa etnia. Portanto, essa TI em particular “per si” é considerada área de alta sensibilidade quanto a interferências de construção de projetos exógenos. 

Observar que a TI Wamiri-Atroari é atravessada tanto pela Alternativa Centro quanto pela Alternativa Sul do GGS. 

Verificar a proximidade significativa de 1 km. de distância para a TI Arara -POVO ARARA. Municípios de Altamira, Medicilândia, Urará e Rurópolis (AM) -GGS km 1700 a 1730 – ALTERNATIVA SUL. Segundo o CIMI (Ong Centro Missionário Indígena, 2006), esta etnia está em situação de risco e ameaçada de extinção, com perdas significativas de população. O que indica uma área de forte sensibilidade ao empreendimento. 

A seguir a figura 30 informa sobre as sobreposições de usos da terra no estado de Roraima, estado onde se encontra o início das Alternativas de traçado para o projeto do Grande Gasoduto do Sul (GGS): 
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Figura 30: Mapa com o “Uso da Terra” no estado de Roraima. Fonte: Projeto Calha Norte/ Fundação Getúlio Vargas.  

Obs.1: O limite tracejado na cor preta refere-se às macro-regiões estaduais.

Obs.2: Observar no mapa acima, que a sobreposição de Áreas da União (governo federal), sobre a área territorial do estado de Roraima, juntamente com seu relevo e áreas de fronteira (ocupadas pelo Exército), limitam significativamente (proteção de legislação específica), os usos da terra/território.

Populações Tradicionais – Quilombolas 

As observações e recomendações relevantes, a título de conclusão para o Diagnóstico desse estudo relativo ao projeto de TRAçADO GGS – DIRETRIZ TRECHO NORTE; ALTERNATIVAS NORTE, CENTRO E SUL E GASODUTOS SECUNDÁRIOS – REGIãO NORTE, para as Populações Tradicionais -Comunidades Remanescentes de Quilombos (Quilombolas), são: 

Como as comunidades quilombolas, em sua maior parte, estão apenas identificadas e, portanto encontram-se ainda sem reconhecimento ou estão em processo de reconhecimento e delimitação; as informações disponíveis
   para parte relevante daquelas que já 

estão identificadas são ainda raras, inclusive quanto às informações básicas de caracterização, tais como localização, área, número de famílias, nível de organização, etc. Dessa forma, para esse estudo, são relevantes as seguintes observações e recomendações: 

Observa-se que algumas comunidades quilombolas estão localizadas em dois ou mais municípios, portanto, alguns registros identificados (ver cap. 4), para todo o traçado do GGS se repetem enquanto ocorrência. 

Recomenda-se a caracterização de todas as comunidades quilombolas que a princípio estejam localizadas em proximidade significativa ou com terras atravessadas pelo traçado proposto para o GGS nos municípios onde há atualmente registros da existência dessas populações tradicionais, após delimitação das áreas de influência do empreendimento (Área de Influência Direta – AID; e, Área Diretamente Afetada -ADA); 

Verificar como prioridade qual a situação das Comunidades Remanescentes de Quilombos (Quilombolas), no que se refere a situação fundiária e ao processo de reconhecimento e titulação de suas terras junto ao INCRA, a FUNDAçãO CULTURAL PALMARES e ao Instituto de Terras dos estados atravessados pelo GGS; procedendo em conformidade à legislação, em especial ao Decreto no. 6.040 de 07/02/2007 (criação da Política Nacional de Desenvolvimento Sustentável das Populações e Comunidades Tradicionais). 

Comunidades Tradicionais – Extrativistas e de Pesca 

Como não há registros quantitativos e qualitativos nas instituições responsáveis pela proteção a populações tradicionais habitantes da região da Amazônia Legal e que são em sua maior parte ribeirinhos que vivem da pesca e do extrativismo; a princípio, os municípios que possuem RESEXs (Reservas Extrativistas – UC de uso sustentável); e de modo geral, as áreas dos municípios que sejam atravessadas pelo traçado proposto para o GGS e que estejam em proximidade a rios, ribeirões e córregos -são consideradas áreas onde há possibilidades da existência de populações tradicionais vivendo dos recursos dos rios e das florestas do entorno. 

Contudo, após a criação da Política Nacional de Desenvolvimento Sustentável das Comunidades e Populações Tradicionais, pelo Decreto Lei no. 6.040 de 07/02/2007, as mobiliizações entorno da identificação dessas populações tradicionais, amplamente reivindicadas desde a década de 1990; iniciam a formalização do reconhecimento e da participação nas decisões que venham alterar ou interferir em seus modos de vida. 

Dessa forma, recomenda-se: 

-Elaborar em estudos futuros que objetivam o detalhamento das informações apontadas nesse estudo, procedendo a caracterização das comunidades com informações que possibilitem localizar e conhecer seus modos de vida, área de mobilidade e recuros naturais necessários à manutenção do conjunto dessas populações em proximidade significativa ou em condição de terem parte de suas áreas de ocupação e uso atravessadas pelo traçado proposto para o GGS. 

Áreas com potencial de Patrimônio Arqueológico (sítios pré-históricos) 

A pesquisa realizada para esse estudo identificou grande parte, porém sem pretender esgotar, os municípios com registro no IPHAN com pesquisa de sítios arqueológicos e patrimônio material e imaterial. Isso significa que foi realizada pesquisa em caráter preliminar, tomando-se como base a unidade territorial dos municípios atravessados pelo traçado proposto para o GGS. Registra-se as áreas no entorno dos grandes e médios rios na Amazônia como detentoras de forte potencial arqueológico, incluindo recomendações ao traçado do Gasoduto Secundário Manaus pela proximidade do rio Urubu e área de alta preservação da floresta. 

Dessa forma, foram identificados 27 (vinte e sete) municípios na Amazônia integrantes desse estudo com registros junto ao IPHAN (www.iphan.gov.br) localizados nos estados do Pará, Maranhão, Amazonas e Roraima (ver no Cap. 4 – Meio Social, Econômico e Cultural, item 4.3.5 Patrimônio Material – Sítios Arqueológicos). 

Dessa forma, recomenda-se: 

-Elaborar em estudos futuros com o objetivo de detalhar as informações apontadas nesse estudo, o aprofundamento e pesquisas para identificação e localização das áreas de potencial arqueológico com a situação de proximidade ou comprometimento do Patrimônio Arqueológico e Histórico, pela passagem do traçado proposto para o GGS (DIRETIRZ TRECHO NORTE, ALTERNATIVAS NORTE, CENTRO E SUL E GASODUTOS SECUN-DÁRIOS; e ainda, proceder a contatos e parcerias com instituições locais responsáveis por estudos e guarda de materiais arqueológicos para que as mesmas possam elaborar laudos e pareceres em conformidade com a legislação. 

Áreas sob Concessão para Exploração de Recursos Minerais (Títulos Minerários) 

Os estados do Pará (PA), Amazonas (AM) e Roraima (RR), atravessados pelo traçado proposto para o GGS, possuem Reservas Minerais, segundo o DNPM (Departamento Nacional de Produção Mineral) com concessão para exploração. 

O estado do Maranhão (MA) não possui Reservas Minerais com concessão para exploração segundo o mapa de Reservas Minerais DNPM – 2005 na área do traçado do GGS. (ver Cap. 4). 

Conforme apresentado no Cap. 4, a seguir registra-se a relação do traçado proposto para 

o Grande Gasoduto do Sul na Região Norte, com as áreas atravessadas e com concentração de concessão de títulos minerários (autorização de pesquisa); áreas essas em situação especial, isto é, com sobreposição a Terras Indígenas (TIs) e/ou Unidades de Conservação (UCs) nos estados (quadro 2). 

	Trecho Traçado Ggs 
	km 
	UF 
	Jazidas Minerais 
	
	Situação Especial* 

	Região Norte 
	
	
	
	

	DIRETRIZ TRECHO NORTE 
	65 a 155 
	RR 
	Cobre e Ouro 
	
	Sobreposição com TIs.* 

	
	335 a 360 
	RR 
	Cobre 
	
	Sobreposição com UC* Integral – Estação Ecológica de Caracaraí 

	ALTERNATIVA NORTE 
	515 A 535 
	RR 
	Titânio 
	
	Sobreposição com TI. 

	
	670 a 740 
	PA 
	Ouro 
	
	Sobreposição com TI. 

	ALTERNATIVA SUL 
	1705 a 1730 
	PA 
	Cobre 
	
	Sobreposição com TI. 

	ALTERNATIVA SUL E ALTERNATIVA CENTRO 
	625 A 660 e 680 a 745 
	AM / RR 
	Ouro, Cobre, Zircão, Cassiterita e outros 
	
	Sobreposição com TI. 


* Situação Especial – áreas de concessão de títulos minerários com sobreposição a Terras Indígenas e/ou Unidades de Conservação * TIs – Terras Indígenas. * UC – Unidade de Conservação. Fonte: DNPM – 2005/2006. 

Recomenda-se, para os municípios atravessados pelo traçado proposto para o GGS e que possuem áreas sob concessão de exploração mineraria (autorização de pesquisa) e que tenham sobreposição com TIs e UCs: 

-Elaborar futuros estudos com o objetivo de detalhar e aprofundar as informações apontadas nesse estudo – EAP GGS, e de acordo com documentação disponibilizada nos órgãos responsáveis, quanto a localização das principais e mais relevantes áreas com concessões de títulos minerários -tanto as áreas de exploração oficial (por concessão), sobre postas ou não a áreas especiais, mas inclusive nessas; bem como áreas de exploração informal (áreas de garimpos em situação precária e/ou clandestina), isto porque são áreas com potencial de conflitos e migração estrangeira às localidades nas quais estão inseridas. 

Recomendações Gerais para a Região Norte (Amazônia) -ao quadro preliminar de sensibilidade e vulnerabilidade ao empreendimento com relação a todos os temas dos Aspectos do Meio Social, Econômico e Cultural para os estados/municípios de todas as regiões acima apresentadas: 

-Com relação a interferências em Áreas e Terras Indígenas, de modo geral, verificar a possibilidade de o traçado não atravessar ou se distanciar ao máximo das mesmas. 

-Por ser a Amazônia a região de maior Socio-biodiversidade do país e com maior número de Terras Indígenas em situação de vulnerabilidade recomenda-se: 

Quanto ao traçado da Diretriz Trecho Norte – no trecho percorrido no estado de Roraima (entre os municípios e Pacaraima e Caracaraí) do 0 km. ao 455 km. – verificar se nas chamadas “áreas livres” existentes principalmente na fronteira com a Venezuela, há possibilidade de distanciamento do traçado de áreas especiais (UCs e TIs); 

•
Quanto a Alternativa Norte – no trecho em proximidade com a fronteira com a Guiana, entre os municípios de Caracaraí (RR) e Almeirim (PA) do 461 km. ao 1460 km 

– trecho bastante próximo da fronteira e atravessando uma TIs e em proximidade significativa com duas TIs: (TI Trombetas / Mapuera atravessada pelo traçado (ALTERNATIVA NORTE) -GGS -680 a 772 km); e, TI Zo’é em proximidade significativa 

– ALTERNATIVA NORTE -GGS -entre os quilômetros 1000 a 1070, distância média de 

1.5 km.; e, TI Wai-Wai apresenta proximidade extrema pelo traçado (ALTERNATIVA NORTE) -GGS – 505 ao 535 km -na porção Sul da TI. Verificar a possibilidade de mudança do traçado aproximando o mesmo do que atualmente está proposto como Alternativa Centro ou Sul. 

•
Iniciar os procedimentos para a elaboração de Laudos Antropológicos das Terras Indígenas com potencial ou interferências reais pelo traçado proposto para o empreendimento, por especialistas na temática e para o cumprimento de exigências legais dos órgãos licenciadores: IBAMA e FUNAI em particular; bem como dar conhecimento participativo aos movimentos sociais atuantes na região e em especial às lideranças indígenas. 

-Com relação a interferências em Áreas de Populações Tradicionais (Quilombolas e não-Quilombolas): 

De modo geral verificar a possibilidade de o traçado não atravessar ou se distanciar ao máximo das mesmas (terras de ocupação e uso dos recursos naturais, e ainda mobilidade); após pesquisa de identificação da localização das mesmas em relação ao projeto do traçado GGS, para caracterizá-las e proceder conforme os ditames legais. 

Conforme apresentado no Cap. 4, foram identificados municípios em todas as Alternativas de Traçado com ocorrência de registro junto ao INCRA e Fundação Cultural Palmares de população afro-descendente; menos no estado de Roraima (RR) para o traçado da Diretriz Trecho Norte (Município de Pacaraima km 0 ao Município de Caracaraí km 455). 

REGIÃO NORDESTE 

Ressalta-se a título de conclusão, que a Região Nordeste apresentando território mais antropizado do que o território da Região Norte, quanto a extensão de área; e, ao processo de ocupação econômico e demográfico vinculado ainda ao descobrimento colonial e litorâneo da terra brasileira; dentre outros fatores, contudo não possui menor relevância quanto a biodiversidade do ecossistema Caatinga predominante nesta região e que configura modos de vida específicos e plenos de tradições regionais de sua população, em particular a do agreste e do sertão. 

A seguir são apresentadas informações, observações e recomendações quanto ao traçado proposto para o GGS para as Alternativas Litoral, Centro e Sul com relação às áreas especiais – Terras Indígenas; Populações Tradicionais; Áreas sob concessão de títulos minerários; e, Áreas com registro de Patrimônio Arqueológico: 

Terras Indígenas atravessadas ou em proximidade 

Foram identificadas e analisadas, conforme informações apresentadas no Cap. 4 desse estudo três Terras Indígenas (TIs) a serem atravessadas e dez em proximidade significativa com os traçados propostos para as Alternativas Litoral, Centro e Sul (quadro 3). Copiar as tabelas a seguir, da conclusão (inclusive as legendas) 

Atravessadas 

POVO KANELA – Municípios de Barra do Corda e Fernando Falcão (MA) –1) Terra Indígena Kanela atravessada entre o Km 584 e 585 pela Alternativa Sul

POVO XUCURU – Municípios de Pesqueira e Poção (PE) –1) Terra Indígena Xucuru atravessada entre o km 1682 e 1696 pela Alternativa Sul

POVO POTIGUARA – Municípios de Marcação e Rio Tinto (PB)1) Terra Indígena

Proximidade Significativa 

POVO GAVIãO -Município de Bom Jesus do Tocantins (PA)1) Terra Indígena Mãe Maria – em proximidade significativa Alternativa Sul (3km distância)

POVO KANELA -Municípios de Amarante do Maranhão e Lageado Novo (MA); e Municípios de Barra do Corda e Fernando Falcão (MA)1) Terra Indígena Governador – em proximidade significativa Alternativa Sul (5,3 km distância)2) Terra Indígena Porquinhos – em proximidade significativa Alternativa Sul (7 km)

POVO GUAJAJARA -Municípios de Barra do Corda, Grajaú e Jenipapo dos Vieiras (MA); e Município de Grajaú (MA) 

1) Terra Indígena Cana Brava / Guajajara –– em proximidade significativa Alternativa Sul entre km 520 a 550 (5 km distância) 

2) Terra Indígena Bacurizinho –– em proximidade significativa Alternativa Sul (3 km distância) POVO TRUKÁ – Município de Cabrobó (PE) 

1) Terra Indígena Truká – em proximidade significativa Alternativa Sul entre km 1380 a 1405 (2 a 4 km distância) 

POVO KAMBIWÁ E PIPIPAN – Municípios de Floresta, Ibimirim e Inajá (PE) 

1) Terra Indígena Kambiwa e Pipipan – em proximidade significativa Alternativa Sul entre km 1555 a 1565 (1,2 km distância) 

POVO POTIGUARA – Baía da Traição, Marcação e Rio Tinto (PB) 

1) Terra Indígena Jacaré de São Domingos – em proximidade significativa Alternativa Litoral (faixa existente) – encostada na borda oeste da TI. 

2) Terra Indígena Potiguara – em proximidade significativa Alternativa Litoral (faixa existente) – 6 km distância 

As observações e recomendações relevantes, a título de conclusão para o Diagnóstico desse estudo EAP GGS, relativo ao TRAçADO GGS -ALTERNATIVAS LITORAL, CENTRO E SUL -Região Norte para Terras Indígenas (TIs) são: 

Recomenda-se para os estudos futuros que seja levada em consideração quanto a questão indígena no Nordeste brasileiro, que os Povos Indígenas que habitam esse território vêm fortalecendo sua identidade étnica perante a sociedade que os envolve, sendo essa uma questão relevante relativo ao reconhecimento e tratamento dado a essa populações tradicionais protegidas por legislação específica. 

Iniciar os procedimentos para a elaboração de Laudos Antropológicos das Terras Indígenas com potencial ou interferências reais pelo traçado proposto para o empreendimento, por especialistas na temática e para o cumprimento de exigências legais dos órgãos licenciadores: IBAMA e FUNAI em particular; bem como dar conhecimento participativo aos movimentos sociais atuantes na região e em especial às lideranças indígenas. 

Populações Tradicionais – Quilombolas 

As observações e recomendações relevantes, a título de conclusão para o Diagnóstico desse estudo relativo ao projeto de traçado GGS – Alternativas Litoral (faixa existente), Centro e Sul – Região Nordeste, para as Populações Tradicionais -Comunidades Remanescentes de Quilombos (Quilombolas), são: 

Como as comunidades quilombolas, em sua maior parte, estão apenas identificadas e, portanto encontram-se ainda sem reconhecimento ou estão para parte relevante daquelas que já estão identificadas são ainda raras, inclusive quanto às informações básicas de caracterização, tais como localização, área, número de famílias, nível de organização, etc. Dessa forma, para esse estudo, são relevantes as seguintes observações e recomendações: 

Observa-se que algumas comunidades quilombolas estão localizadas em dois ou mais municípios, portanto, alguns registros identificados (ver cap. 4), para todo o traçado do GGS se repetem enquanto ocorrência. 

Recomenda-se a caracterização de todas as comunidades quilombolas que a princípio estejam localizadas em proximidade significativa ou com terras atravessadas pelo traçado proposto para o GGS nos municípios onde há atualmente registros da existência dessas populações tradicionais, após delimitação das áreas de influência do empreendimento (Área de Influência Direta – AID; e, Área Diretamente Afetada -ADA); 

Verificar como prioridade qual a situação das Comunidades Remanescentes de Quilombos (Quilombolas), no que se refere a situação fundiária e ao processo de reconhecimento e titulação de suas terras junto ao INCRA, a FUNDAçãO CULTURAL PALMARES e ao Instituto de Terras dos estados atravessados pelo GGS; procedendo em conformidade à legislação, em especial ao Decreto no. 6.040 de 07/02/2007 (criação da Política Nacional de Desenvolvimento Sustentável das Populações e Comunidades Tradicionais). 

Comunidades Tradicionais e Extrativistas (babaçueiros, varzeiros e sertanejos) 

Com a criação da Política Nacional de Desenvolvimento Sustentável dos Povos e Populações Tradicionais, pelo Decreto Lei no. 6.040 de 07/02/2007, as mobilizações entorno da identificação das populações tradicionais, amplamente reivindicadas desde a década de 1990; iniciam a formalização do reconhecimento e da participação nas decisões que venham alterar ou interferir em seus modos de vida. 

Dessa forma, para as populações tradicionais da Região Nordeste com identificação preliminar e geral: babaçueiros extrativistas e varzeiros e sertanejos; estas, em especial os babaçueiros, encontram-se em processo de solicitação de reconhecimento e delimitação das terras habitadas. Enquanto os varzeiros (do rio São Francisco) e sertanejos são mais citados do que propriamente identificados e reconhecidos nos sertões. 

Dessa forma, recomenda-se: 

-Elaborar em estudos futuros com o objetivo de detalhar informações apontadas nesse estudo, procedendo a caracterização das comunidades com informações que possibilitem localizar e conhecer seus modos de vida, área de mobilidade e recursos naturais necessários à manutenção do conjunto dessas populações em proximidade significativa ou em condição de terem parte de suas áreas de ocupação e uso atravessadas pelo traçado proposto para o GGS. 

Áreas com potencial de Patrimônio Arqueológico (sítios pré-históricos) 

A pesquisa realizada para esse estudo identificou grande parte, porém sem pretender esgotar, os municípios com registro no IPHAN com pesquisa de sítios arqueológicos e patrimônio material e imaterial. Isso significa que foi realizada pesquisa em caráter preliminar, tomando-se como base a unidade territorial dos municípios atravessados pelo traçado proposto para o GGS. O registro das áreas no entorno dos rios do Nordeste como detentoras de forte potencial arqueológico, em especial as áreas mais próximas ao rio São Francisco, rio Paraíba. Igualmente relevantes são as áreas das Serras piauienses (ver Cap. 4). 

Dessa forma, recomenda-se: 

-Elaborar em estudos futuros com o objetivo de detalhar as informações apontadas nesse estudo, o aprofundamento e pesquisas para identificação e localização das áreas de potencial arqueológico com a situação de proximidade ou comprometimento do Patrimônio Arqueológico e Histórico, pela passagem do traçado proposto para o GGS (ALTERNATIVAS LITORAL, CENTRO E SUL); e ainda, proceder a contatos e parcerias com instituições locais responsáveis por estudos e guarda de materiais arqueológicos para que as mesmas possam elaborar laudos e pareceres em conformidade com a legislação. 

Áreas sob Concessão de Exploração de Minérios (Títulos Minerários) 

Conforme apresentado no Cap. 4, a seguir registra-se a relação do traçado proposto para o Grande Gasoduto do Sul na Região Nordeste, com a área atravessada e com concentração de concessão de títulos minerários (autorização de pesquisa); área essa em situação especial, isto é, com sobreposição a Unidades de Conservação (UCs) no estado do Piauí (PI) (quadro 4). 

	Região Nordeste 
	
	
	
	

	Alternativa Litoral 
	905 a 950 
	PI 
	Alumínio 
	Sobreposição com UC 


* Situação Especial – áreas de concessão de títulos minerários com sobreposição a Unidades de Conservação * UC – Unidade de Conservação. Fonte: DNPM – 2005/2006. 

Recomenda-se, para esta área atravessada pelo traçado proposto para o GGS, sob concessão de exploração mineraria (autorização de pesquisa) e que possui sobreposição com UCs: 

-Elaborar futuros estudos com o objetivo de detalhar e aprofundar as informações apontadas nesse estudo – EAP GGS, e de acordo com documentação disponibilizada nos órgãos responsáveis, quanto a localização das principais e mais relevantes áreas com concessões de títulos minerários -tanto as áreas de exploração oficial (por concessão), sobre postas ou não a áreas especiais, mas inclusive nessas; bem como áreas de exploração informal (áreas de garimpos em situação precária e/ou clandestina), isto porque são áreas com potencial de conflitos e migração estrangeira às localidades nas quais estão inseridas. 

Recomendação Geral para a Região Nordeste -ao quadro preliminar de sensibilidade e vulnerabilidade ao empreendimento com relação a todos os temas dos Aspectos do Meio Social, Econômico e Cultural para os estados/municípios acima apresentados: 

Com relação a interferências em Áreas e Terras Indígenas, de modo geral, verificar a possibilidade de o traçado não atravessar ou se distanciar ao máximo das mesmas. 

Verificar, a partir de estudos futuros com o objetivo de detalhar as informações aqui apontadas a possibilidade de entre as três alternativas de traçado nessa região, quais sejam: Litoral, Centro e Sul, que se redesenhe o traçado de forma a possibilitar um traçado otimizado, que incorpore trechos de menor vulnerabilidade; trechos esses que ocorrem em porções territoriais específicas dessa região, podendo assim, preservar o ecossistema Caatinga e as populações tradicionais; e, mesmo aquelas populações de áreas urbanas (em maior ocorrência no litoral), possam estar menos vulneráveis às interferências indiretas que possam advir de um empreendimento com essa extensão nas áreas do interior – sertanejas. 

Conclui-se que para as alternativas de traçado que : 

Alternativa Sul – a partir da cidade de Grajaú (MA), seguir em direção a Teresina (PI) e alcançar pela Alternativa Norte , de menor interferência socioambiental pelo elevado grau de antropização, rede de cidades e menor interferência nos modos de vida sertanejo; 

Alternativa Centro – as Serras e Chapadas do sertão nordestino preservam áreas da Caatinga e pequenas localidades em forma de pequenas cidades, sobre as quais interferências de um empreendimento desse porte, pela extensão e necessidade de cidades de apoio à logística de implantação, pode gerar interferências de maior magnitude. Apenas a partir do km 1570 (município de Soledade/PB), indo em direção à cidade de Campina Grande é possível interferências de menor magnitude. De qualquer forma., esta é uma alternativa de maior interferência regional; 

Alternativa Norte – grande trecho em faixa existente -maior antropização, mesmo assim, indica-se o distanciamento das capitais e suas periferias (pela tendência de crescimento da região metropolitana das mesmas) e o distanciamento das TIs Potiguara, Jacaré de São Domingos e Potiguara de Monte-Mor, entre os km 1930 a 1950, município de Mamanguape (PB). 

2.3.3
ESTRATEGIA Y MODELO DE RELACIONES CON ENTES REGULADORES, ENTES DE COOPERACIÓN TÉCNICA, FACTORES DE OPINIÓN Y FACILITADORES DE GESTIÓN SOCIOCULTURAL

La Estrategia Topológica de Relacionamiento (ETR) forma parte de la Estrategia de Abordaje Ambiental y Sociocultural del Proyecto Gran Gasoducto del Sur (GGS), concebida para alinear y sincronizar todas las actividades y estudios que soportan su evaluación. 

La ETR es una etapa previa del proceso propiamente dicho de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y Sociocultural (EIASc), debido a la necesidad de identificar el cuadro institucional y comunitario en el ámbito geopolítico del proyecto y de preparar una plataforma que facilite la interacción con tales actores sociales. Consiste, por tanto, en el diseño de un conjunto de acciones orientadas a propiciar y canalizar la participación de los entes del Estado venezolano y de las organizaciones del tejido de la sociedad civil representadas en el área de influencia del proyecto, en la búsqueda de integrar los “actores clave” al proceso de elaboración y validación de los estudios de evaluación ambiental y sociocultural, para dar mayor viabilidad al proyecto. 

La ETR provee un Mapa de Actores Clave (MAC), en tanto identifica los actores presentes en el tramo venezolano del gasoducto con incidencia directa y relevante a los fines del proyecto. 
Además, facilita los contactos, permite organizar la convocatoria y delinea acciones puntuales para su abordaje y el desarrollo de actividades dirigidas a asegurar su involucramiento, en la búsqueda de maximizar las alianzas y minimizar las resistencias al proyecto. Se concibe como un instrumento dinámico que puede ser más acotado a las reales condiciones del área, una vez se defina el trazado del corredor de 5 Km donde se trazará la ruta definitiva del gasoducto. 
OBJETIVOS DE LA ETR

El objetivo general de la ETR es propiciar una armónica inserción del GGS en el entorno institucional y sociocultural, planteándose los siguientes objetivos específicos: 

· Brindar a los promotores una herramienta para la toma de decisiones y el manejo de las relaciones con el complejo cuadro de actores con los que se debe interactuar para llevar a cabo dicho proyecto. 

· Orientar la conformación de una plataforma técnica que asegure la efectiva participación de los actores institucionales con competencia en la ejecución del proyecto para coadyuvar, mediante el aprovechamiento de la capacidad institucional instalada, al cumplimiento de los objetivos de éxito planteados en los lapsos de tiempo previstos.

· Orientar las relaciones con los actores sociales involucrados, de manera de escuchar sus opiniones, así como de canalizar sus demandas. 

· Prever el oportuno suministro de recursos y facilitar el flujo de información.

· Dar cumplimiento a los requerimientos de ley en cuanto a propiciar los canales y mecanismos para permitir la efectiva participación de los grupos involucrados.

METODOLOGÍA DEL DISEÑO DE LA ETR

El procedimiento metodológico adoptado para diseñar la ETR del Proyecto GGS consiste básicamente en desarrollar las fases indicadas en la Figura 31. 
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Figura 31-
Esquema Metodológico para el diseño de la Estrategia Topológica de Reracionamiento (ETR) con Actores Clave
MODELO DE LA ESTRATEGIA DE RELACIONAMIENTO CON ACTORES CLAVE

Como resultado de la aplicación de la metodología indicada se elaboró un modelo base de la ETR con los Actores Clave en el ámbito geográfico de incumbencia del GGS en territorio venezolano, el cual permitirá:  

· Identificar el perfil de los actores institucionales y sociales que sean  clave para el desarrollo del proyecto.

· Definir acciones para una interacción temprana dirigida a anticipar conflictos potenciales y concertar alianzas.

· Determinar los factores de opinión adversos.

· Facilitar la intervención oportuna y efectiva para neutralizar o minimizar posiciones contrarias al proyecto.

Área de Intervención

Tomando como referencia la división político territorial del país y la extensión de la ruta (aproximadamente 818 Km), la ETR se instrumentará en tres dependencias estadales y diecinueve municipales (Tabla 45).

Tabla 45. División Político - Territorial del Área de Intervención

	
	Estado Sucre
	Estado Monagas
	Estado Bolívar

	Municipio
	Valdez
	Bolívar
	Caroní

	
	Mariño
	Punceres
	Piar

	
	Cajigal
	Maturín
	Roscio

	
	Libertador
	Libertador
	El Callao

	
	Bermúdez
	Sotillo
	Sifontes

	
	Andrés Mata
	
	Gran Sabana

	
	Benítez
	
	

	
	Andrés Eloy Blanco
	
	


Fuente: INE, 2002.

Identificación de Actores

En la Figura 32 se presenta una primera aproximación de la identificación de los actores involucrados en la ejecución del Proyecto, independientemente de su área de competencia legal y territorial. 
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Figura 32. Identificación de Actores Clave

Selección de Actores Clave

Con miras a construir el Mapa de Actores Clave (MAC) del Proyecto GGS, se hizo una selección entre los actores identificados previamente, respetando los atributos de territorialidad y competencias y considerando su relevancia para satisfacer los intereses del proyecto, particularmente en relación con las necesidades de:

· Propiciar el apoyo técnico de los órganos competentes en las materias a considerar en los estudios ambientales y complementarios.
· Minimizar los conflictos de ocupación del territorio.
· Involucrar los agentes locales de decisión y

· Viabilizar la aceptación de las comunidades aledañas.

Clasificación de Actores Clave

De acuerdo al papel que los distintos actores clave cumplirían en el desarrollo de los estudios ambientales y/o en la construcción del proyecto, se clasificaron en cuatro categorías, según se indica en la Figura 33.
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Figura 33 - Clasificación de los Actores Clave según Rol en el Proyecto

Para orientar las relaciones con los actores clave (instituciones u organizaciones oficiales y privadas) se elaboraron matrices topológicas en las que se sintetiza su perfil en términos de competencias y ámbitos de actuación y se relacionan con la fase del proyecto en la que intervendrán, especificando el producto o aporte esperado.

PROPUESTA DE ACCIÓN

Para instrumentar la estrategia de relacionamiento (Plan de Relaciones con Actores Clave) se deben adelantar acciones de corto y mediano plazo, a cargo tanto del Comité Técnico del Proyecto, como de la consultora que le presta apoyo. 

Acciones en el Corto Plazo 

· Formalizar la declaratoria del Proyecto GGS como de Interés Público, lo cual tiene gran incidencia en la disminución de los pasos y tiempos requeridos para la aprobación de la Conformidad de Uso (AOT) y de la AARN.
· Realizar las reuniones de alto nivel que correspondan.

· Interactuar y proporcionar información en forma temprana a los Actores Reguladores, particularmente al MINAMB, INPARQUES, MINDEFENSA e INEA y establecer un punto focal en cada uno de estos organismos para coordinar las acciones a seguir y dar seguimiento a los acuerdos alcanzados.  

· Definir el corredor de 5 Km. (finalización en julio 2007)
· Hacer un reconocimiento previo del área.

· Adelantar reuniones con los actores institucionales regionales, estadales y locales para divulgar los objetivos del proyecto y de al estrategia de relacionamiento, formalizando los puntos focales. 

· Adecuar el sistema de clasificación de actores a las condiciones específicas de las entidades territoriales, estadales y municipales, por las que transitará el gasoducto.

· Ajustar el Mapa de Actores Clave y las matrices topológicas. 

· Elaborar formatos para la colecta de información base de los actores.

· Definir el tipo de información a ser divulgada.

Acciones en le Mediano Plazo

· Después de haber concretado la versión final (debidamente validada) del MAC, configurar una “base de datos” que permita su actualización en forma periódica. 

· Desarrollar en conjunto con el MPI una estrategia de relacionamiento con las comunidades indígenas, con miras a dar cumplimiento a la CRBV y a la LOPCI.
· Elaborar el Cronograma y la Agenda de Reuniones y/o talleres institucionales y comunitarios. 

· Definir, de acuerdo a la naturaleza de los actores,  las formas de presentación de la información (oral, folleto, informe, medios de difusión local, etc.)

· Utilizar los órganos de gobierno local e instancias comunitarias para garantizar la participación de los actores clave.

· Definir las formas de seguimiento de los compromisos que se acuerden con las comunidades, personas, grupos y organizaciones a ser informadas/involucradas/ consultadas. 

· Normar el uso del corredor del GGS mediante la elaboración de un Plan de Ordenación del Territorio.  
Dado el alto interés estratégico y geopolítico del proyecto, prever mecanismos de carácter vinculante que garanticen la Seguridad Nacional en el corredor del GGS y su área de influencia inmediata.

2.4
MODELO DE NEGOCIOS, FINANCIAMIENTO Y TARIFAS
2.4.1
ESTRUCTURA Y MODELO DE NEGOCIO
El Modelo de Negocio para el Proyecto del Gran Gasoducto del Sur (al que nos referiremos como GGS de ahora en adelante) se aborda desde un alcance amplio, cubriendo los siguientes aspectos:

· Cobertura de la Cadena de Valor del Gas Metano;

· Organización que mejor se adapta a las premisas del Proyecto;

· Manejo de los Aspectos Comerciales; y

· Opciones de Financiamiento.

Ello responde al Modelo de Negocio General siguiente:
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A continuación se desarrolla cada uno de los aspectos.

2.4.1.1 Manejo de la Cadena de Valor del Gas

La Cadena de Valor del GGS, se circunscribe dentro de la Cadena de Valor del Gas Metano, que incluye las diferentes actividades que se requiere ejecutar para producir, transportar y comercializar el gas natural:
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Con respecto a la cobertura de la Cadena de Valor, la premisa inicial de trabajo es que el alcance del GGS se limitará a la actividad de transporte de gas, entre Venezuela y Brasil. No obstante, en las sucesivas reuniones que se han realizado sobre el tema, se han tomado decisiones que involucran a la Cadena de Valor del Gas en general, destacándose entre ellas la concerniente a la participación de los Promotores del proyecto (Brasil y Venezuela) en las actividades aguas arriba, es decir, en la producción, acordándose abrir la posibilidad de que los promotores del gasoducto puedan participar en la producción del gas. 
Decisiones sobre la Cadena de Valor: Diagrama de Influencia

Considerando lo anteriormente expresado, y dado que una visión amplia de la Cadena de Valor posibilitará una mejor toma de decisiones en esta área, se indican a continuación las decisiones principales que involucran a la Cadena de Valor, expresadas en un Diagrama de Influencia, de manera de visualizar sus interrelaciones y prelaciones. Así, el Diagrama de Influencia que expresa las decisiones relativas a la cobertura de la cadena de valor del gas para el caso del GGS tendrá la estructura siguiente:
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Del Diagrama podemos destacar que las decisiones que se han tomado hasta la fecha son las siguientes:

· El GGS incluirá el Transporte del gas natural entre Guiria (noreste de Venezuela) y Ipojuca (noreste de Brasil) a través de un gasoducto transfronterizo; lo cual constituye la premisa inicial del proyecto; 

· Los promotores del GGS podrán participar en las actividades aguas arriba del transporte: exploración y/o producción del gas.

· El alcance del GGS incluye un primer nivel de distribución en Brasil, ya que incorpora varios ramales.

Por su parte, las decisiones que están pendientes de ser tomadas tienen que ver con los siguientes temas:

· Participación de los promotores del GGS en las actividades aguas abajo del transporte, la cual puede abarcar: (1) la comercialización del gas; realizando actividades de compra – venta (CARGADOR u OFFTAKER) del gas;  

· La incorporación de ramales en Venezuela;   

· La interfaz con el mercado, la cual no está completamente definida en cuanto a los Puntos de Entrega del Gas y las condiciones o características del mismo; y

· La eventual ampliación del alcance del GGS para cubrir actividades adicionales de la Cadena de Valor, producto de las decisiones previas en cuanto a la cobertura de actividades aguas arriba y aguas abajo del transporte. 

Conclusiones y Recomendaciones sobre la Cadena de Valor

Con base en lo anterior se puede resumir lo siguiente:

· Debe decidirse sobre la conveniencia de evaluar la ampliación del alcance inicial del GGS para incorporar las actividades de producción y comercialización del gas.

2.4.1.3 Organización

Las decisiones que deben tomarse con respecto al aspecto organizacional deben considerar a su vez las decisiones que se tomen con respecto a la cobertura de la cadena de valor del negocio del gas a ser considerada dentro del alcance del GGS. Las disposiciones legales vigentes en cada uno de los países involucrados, y su flexibilidad, harán viable o no posibles esquemas de manejo de las actividades. En cualquier caso, la mejor solución organizativa será aquella que mejor satisfaga los siguientes requisitos:

· Integración entre los países promotores; y

· Viabilidad / éxito del proyecto a largo plazo.

Ello requiere de un proceso de toma de decisiones que se plantea a continuación.

Decisiones sobre Organización: Diagrama de Influencia

Considerando lo anteriormente expresado, se proponen a continuación las decisiones principales que involucran a la Organización, expresadas en un Diagrama de Influencia, de manera de visualizar sus interrelaciones y prelaciones: 
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Del Diagrama podemos destacar que las decisiones que se han tomado, y que sirven de premisas para este análisis son las siguientes:

· Con base en las experiencias conocidas a nivel mundial (ver Capítulo de Experiencias) se consideran únicamente dos opciones para la formación de la estructura organizacional que desarrollará las actividades asociadas al GGS: (1) una Empresa Única, y por ende Binacional; y (2) dos Empresas, una en cada país; y

· Los potenciales socios en la Organización de Transporte podrán ser consorcios de cada país, que podrán estar formados por empresas que no sean petroleras. 

Por su parte, los temas que requieren de decisión son los siguientes:

· La estructura organizacional más adecuada para llevar adelante el Proyecto GGS;

· El mecanismo para la incorporación de futuros países en el Proyecto de manera de preservar la visión inicial del GGS en cuanto a ser base de la integración energética suramericana;

· El mecanismo de participación de cada una de las partes en la ejecución del Proyecto (construcción del gasoducto por el relieve montañoso, por el fondo de ríos, etc.), así como en las actividades de gestión de riesgos para el Proyecto;

· La Participación exclusiva de empresas del estado en la conformación de los consorcios constituidos en cada país;

· Los Aportes de Capital que darán pie a la estructura accionaria de la Organización en proporciones que deberán determinarse;

· El Mecanismo de toma de Decisiones, el cual estará vinculado con la decisión sobre participación accionaria en la organización del GGS; y, 

· El Cronograma de creación de la Organización, el cual estará vinculado al ritmo de desarrollo del Proyecto. En cualquier caso, será necesaria la existencia de una organización formal para completar los pasos comerciales necesarios para avanzar en un proceso de búsqueda de financiamiento externo, o para ejecutar la inversión en Procura y Construcción. 

A continuación se presentan los avances en cada una de las decisiones mencionadas anteriormente.

Descripción de las opciones de Organización

Como se indicó arriba, se deberá seleccionar entre uno de los siguientes modelos de organización:

· Empresa Binacional; o

· Dos Empresas Nacionales Conjuntas (JOINT VENTURES).

El alcance de cada opción, con respecto a la cobertura de la Cadena de Valor del Gas, se indica a continuación. Para el caso de una Empresa Binacional se presentan varias variantes a analizar:
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Así, una Empresa Binacional tendría como cobertura toda la actividad de transporte del GGS, tanto la que transcurre en Venezuela como la que transcurre en Brasil. Cabe destacar igualmente que en la Figura se mantiene por separado la actividad de comercialización (CARGADOR u OFFTAKER) ya que representa una decisión que deberá tomarse, y que ya fue reseñada en el Capítulo de Cadena de Valor.

No obstante, con respecto al aspecto organizacional, es importante destacar que el desarrollo de esa actividad de compra – venta puede desarrollarse de varias maneras:

· Creación de una Empresa Binacional que asuma ese rol;

· Asignar ese rol a un tercero o a varios terceros; o

· Que la Empresa Binacional asuma también el rol comercializador.

La inclusión de la actividad de comercialización determina la variante de la opción de Empresa Binacional, que se reflejaría de la siguiente manera: 
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Y, finalmente, una Empresa Binacional que incorpore toda la cadena de valor del gas para el GGS:
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Ahora bien, tomando en cuenta la información disponible sobre las características básicas de una Empresa Binacional (ver Anexo), podríamos caracterizar a una empresa de este tipo de la siguiente forma general:

	Tema
	Descripción

	Objeto
	Cualquier actividad económica permitida por la legislación del país de su sede.

	Sede
	En uno de los países involucrados, o dos sedes, una en cada país.

	Forma Jurídica
	Una de las formas admitidas por la legislación de los países. Tratamiento especial vía Tratado Binacional.

	Sucursales
	En otro país distinto al de la sede, podrán establecerse sucursales, filiales o subsidiarias, observando las respectivas legislaciones nacionales.

	Participación Accionaria
	Puede ser 50% - 50% u otra. Puede preverse la inclusión de nuevos socios en el Tratado Binacional. Se podrán estipular reglas de preferencia para los casos de venta de acciones y aumento de capital.

	Derechos de los Socios
	Se buscará una solución equitativa a nivel de los Estatutos / Tratado.

	Tratamiento


	En el país de actuación podrá tener al menos el mismo tratamiento de empresas de capital nacional de ese país, aún cuando la mayoría del capital social pertenezca a inversores del otro país en materias de: (1) tributación interna; (2) acceso al crédito interno; (3) acceso a incentivos o preferencias; y (4) acceso a compras y contratos del sector público. A especificar en el Tratado Binacional.

	Transferencias al exterior
	Los inversores del país en una empresa binacional establecida en el otro país tendrán derecho, luego del pago de los impuestos que correspondan, a transferir libremente (repatriar) sus utilidades. 

	Transferencia de personal
	Los gobiernos tomarán las medidas necesarias para facilitar la movilidad: (1) Autorización de permanencia; y (2) Reconocimiento de títulos.

	Distribución de Beneficios
	La distribución de los beneficios se realizará en función de la participación accionaria y/o de la existencia de acciones preferenciales. 


El alcance de la opción de dos empresas nacionales, con respecto a la cobertura de la Cadena de Valor del Gas, se indica a continuación:
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En este caso, la creación de dos Empresas Conjuntas, una en cada país, para llevar a cabo la actividad de transporte del GGS implica seccionar la actividad de transporte en dos tramos, el venezolano y el brasileño, y generar la actividad física y mercantil requerida en la frontera entre los dos países. En este caso las opciones de implantación del Ente CARGADOR asumirían las siguientes características:

· Creación de dos Empresas Conjuntas que asuman ese rol en cada país;

· Que las Empresas de Transporte asuman también el rol comercializador; o

· Asignar ese rol a terceros.

Cabe destacar que, al igual que el caso de una Empresa Binacional, las Empresas Conjuntas a ser constituidas en cada país podrán incluir dentro de su alcance las actividades de comercialización y de producción. 

El esquema de dos Empresas Nacionales Conjuntas tendría las siguientes características:

	Tema
	Descripción

	Objeto
	Cualquier actividad económica permitida por la legislación del país de su sede.

	Sede
	En el país en que se constituye.

	Forma Jurídica
	Una de las formas admitidas por la legislación de cada país.

	Sucursales
	No aplica.

	Participación Accionaria
	El país anfitrión tendrá una participación mayoritaria en la Empresa Nacional respectiva (> 50). La inclusión de nuevos socios se regirá por lo establecido en las legislaciones locales. Los casos de venta de acciones y aumento de capital se regirán por la legislación del país respectivo.

	Tratamiento


	Tendrán automáticamente el tratamiento de empresas de capital nacional en todas las materias.

	Transferencias al exterior
	Los inversores extranjeros en la empresa tendrán derecho, luego del pago de los impuestos que correspondan, a transferir libremente (repatriar) sus utilidades, de acuerdo a las leyes locales de cada país. 

	Transferencia de personal
	La incorporación de personal extranjero requerirá de ajustarse a les leyes nacionales respectivas. 

	Roles
	La distribución de funciones y cargos de administración entre los inversores es función de la participación accionaria.

	Distribución de Beneficios
	La distribución de los beneficios se realizará en función de la participación accionaria y del establecimiento o no de acciones preferenciales.


Evaluación de opciones de organización

Los elementos que se consideran relevantes, para comparar las opciones de organización consideradas y desarrollar la evaluación necesaria, se agrupan en los siguientes criterios:
	Criterio
	Elementos

	1. Cobertura
	·  Integración de Cadena de Valor

·  Manejo de actividades supranacionales

	2. Comercialización
	·  Ente / Rol Cargador

·  Transacciones en la Frontera

	3. Estructura Accionaria
	·  Aportes

·  Posibilidad de Incorporar futuros socios (países)

	4. Decisiones
	·  Control sobre la Toma de Decisiones 

·  Resolución de Conflictos Operacionales

·  Administración de Riesgos

	5. Tributación
	·  Implicaciones Impositivas

	6. Legislación
	·  Legislación Aplicable 

·  Trámites de Constitución

·  Plazos de Implantación

·  Estabilidad Legislativa

	7. Financiamiento
	·  Opciones de Financiamiento

	8. Aspectos Laborales
	·  Intercambio de Personal

· Legislación laboral aplicable

	9. Integración de países
	·  Grado de Integración entre los países

	10. Experiencias
	·  Experiencias de Proyectos Transfronterizos


A continuación una breve descripción de cada uno de ellos:

· Integración de la Cadena de Valor. Se refiere al nivel de integración vertical que asume la opción organizativa considerada. La actividad de transporte se divide en dos: (1) transporte dentro de Venezuela, desde Guiria hasta la frontera con Brasil; y (2) transporte dentro de Brasil, desde la frontera con Venezuela hasta los Clientes y/o Distribuidores.

· Manejo de actividades supranacionales. Se refiere a la capacidad de llevar a cabo las actividades supranacionales. La clasificación entre actividades nacionales y supranacionales que se utiliza es la siguiente:

	Actividades / Niveles de Responsabilidad
	Binacional
	Nacional

	Transporte

(Operación & Mantenimiento)
	(
( Coordinación)
	(

	Planificación & Nuevos Negocios & Nuevos Desarrollos

	(
	

	Comercio & Suministro
	(
(Compra – Venta del Gas de asumir propiedad del gas transportado)
	

	Acuerdos entre Gobiernos: Tratados o Convenios
	(
	

	Finanzas & Contabilidad
	(
	(

	Auditorias
	(
	(

	Aspectos Jurídicos
	(
	(


· Ente / Rol Cargador. Se refiere a las implicaciones que la opción organizacional analizada tiene en cuanto a la estructuración del Rol Cargador (OFFTAKER): un solo ente o varios.

· Transacciones en la Frontera. Se refiere a la identificación de qué tipo de transacciones en la frontera se producirán según la opción de organización considerada: transferencia o no del transporte del gas, con las implicaciones de tributación y fiscalización. 

· Aportes. Se refiere a las posibilidades y condiciones de aporte de cada uno de los países involucrados, en cuanto a nivel y propiedad sobre la organización considerada.

· Posibilidad de Incorporar futuros socios (países). Se refiere a los mecanismos que provee cada una de las opciones consideradas para la incorporación futura de otros países en la estructura accionaria de la firma creada. 

· Control sobre la Toma de Decisiones. Se refiere a la estructura de control de decisiones que posibilita cada opción organizacional para cada uno de los participantes en la sociedad.

· Resolución de Conflictos Operacionales. Se refiere a los mecanismos de que dispone cada opción organizativa, dentro de sí, para dar solución a conflictos de índole operacional que pueden producirse en la actividad de transporte en los dos países. 

· Administración de Riesgos. Se refiere a los mecanismos de que dispone cada opción organizativa, dentro de sí, para asumir / mitigar las implicaciones de los riesgos asociados a la operación del GGS.

· Implicaciones Impositivas. Se refiere a las implicaciones impositivas que están implícitas en cada opción organizativa considerada. De igual manera se analiza la flexibilidad de tratamiento especial en ciertas áreas, de ser requerido.

· Legislación Aplicable. Se refiere a la legislación que predominará en función de la opción organizacional considerada: legislación internacional o legislación nacional.

· Trámites de Constitución. Se refiere a los trámites requeridos para la implantación de cada opción organizativa, incluyendo la complejidad de los mismos.

· Plazos de Implantación. Se refiere a los plazos estimados para la implantación de la opción organizacional considerada.

· Estabilidad Legislativa. Se refiere a la influencia que eventuales cambios en la legislación local de cada país podría tener sobre el Proyecto, en función de la opción organizacional considerada.

· Opciones de Financiamiento. Se refiere a la capacidad de endeudamiento y de emisión de garantías exigibles según la opción de organización seleccionada.

· Intercambio de Personal. Se refiere a las condiciones que cada opción organizacional pone al intercambio de personal entre los países. 

· Legislación Laboral. Se refiere a las normas y reglamentos aplicables para los trabajadores en cada país. 

· Nivel de Integración entre Países. Se refiere al nivel de integración que posibilita cada una de las opciones de organización consideradas.

· Experiencias de Proyectos Transfronterizos. Se refiere a la existencia / conocimiento de Proyectos Transfronterizos que utilizan esquemas organizativos similares a las opciones analizadas; se incluyen principalmente proyectos gasíferos a nivel de Suramérica y del Mundo, así como Proyectos Binacionales.

Descripción comparativa de las opciones de organización

Para apoyar la toma de decisiones con respecto a la escogencia de la opción de organización para la construcción y operación del GGS, se desarrolla a continuación una descripción comparativa entre cada una de ellas, para cada uno de los elementos identificados anteriormente para cada criterio:

	Criterio: Cobertura

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	Actividad de Transporte
	· Integra Transporte.
	· Secciona Transporte por país.

	Actividades binacionales
	· Se realizan internamente (a nivel de la Sede).
	· Necesita mecanismo de Coordinación Externo.

	Estructura Organizacional
	· 1 o 2 sedes.

· Filial Operadora en el otro país (en caso de 1 sede)
	· Organizaciones independientes por país.

· Mecanismo de Coordinación Requerido.


	Criterio: Comercialización

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	Ente / Rol Cargador (OFFTAKER)
	· Puede ser uno para todo el trayecto (sin figura de importación).
	· Requiere dos (con importación) o un acuerdo binacional para tener uno (sin importación).

	Transacciones en la Frontera
	· El Tratado de creación de la Empresa abordaría este tema; Pueden ser apenas de naturaleza fiscalizadora, según sea el tratamiento que se acuerde para los impuestos.
	· La frontera se constituye en el punto de: (1) venta del gas;  (2) transferencia de la responsabilidad de transporte; y (3) tributación y fiscalización.

	Oferta de Otras Fuentes
	· La eventual utilización del ducto para transporte de gas de otras fuentes debe estipularse en el Tratado Binacional.
	· La eventual utilización del ducto para transporte de gas de otras fuentes debe estipularse en el Tratado Binacional.


	Criterio: Estructura Accionaria

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	Aportes
	· La participación de ambos países se define a nivel de Sede. La Filial es 100% su propiedad.

· La participación de cada socio puede ser 50% - 50% u otra. 

· Requiere del Tratado para ser considerada como empresa nacional.
	· Participación cruzada en cada país.

· La relación debe ser mayor de 51% - 49% para tratarse de empresa nacional.

· Puede alcanzar 50% - 50%, y ser considerada como empresa nacional para el caso de Brasil.

	Posibilidad de Incorporar futuros socios (países)
	· El Tratado para la formación de la empresa debe prever la incorporación de otros países.

· Mecanismo: Emisión / Venta de acciones.
	· Sería necesario establecer un acuerdo entre los países promotores.

· Mecanismo: Emisión / Venta de Acciones 


	Criterio: Decisiones

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	Control sobre la Toma de Decisiones
	· Determinado por Estatutos.
	· Determinado por Estatutos.

	Resolución de Conflictos Operacionales
	· No se requiere un mecanismo exógeno: se solucionan vía Estatuto.
	· Requiere Mecanismo de Resolución de Conflictos entre las dos empresas operadoras.

	Administración de Riesgos
	· La Empresa asume todos los riesgos de transporte para todo el gasoducto.
	· Son necesarios acuerdos de administración de riesgos.


	Criterio: Tributación

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	Implicaciones Impositivas
	· Dentro del Tratado de su creación podría incluirse el tratamiento especial de ciertas áreas o materias; por representar una figura jurídicamente internacional.
	· Para un tratamiento especial, de ciertas áreas o materias, se requeriría del establecimiento de un Convenio Binacional.


	Criterio: Legislación

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	Legislación Aplicable
	· Requiere Tratado Internacional.

· Las leyes locales quedarían subordinadas al Tratado.
	· Aplican directamente leyes locales.

	Trámites de Constitución de la Empresa
	· Tratado Internacional (Cancillerías y Presidentes): Negociación, Acuerdo, Ratificación, Promulgación, Registro y Publicación.

· Decreto del Poder Legislativo.

· Decreto del Ejecutivo Nacional.
	· Cumplimiento de los requisitos preliminares legales.

· Proyecto de Estatuto.

· Asamblea General de Constitución.

· Registro y Publicación de actos constitutivos.

	Plazos de Implantación
	· Determinados por el Tratado Binacional – Es necesaria la  participación activa de los Ministerios de Relaciones Exteriores.
	· Determinados por la necesidad de acuerdos supranacionales a través de un Convenio Binacional – Es necesaria la participación de los MRE de cada país.

· Empresas – Plazo estándar de constitución.

	Estabilidad Legislativa
	· El Tratado Binacional “protege” contra futuras variaciones locales.
	· Eventuales cambios futuros en la legislación podrían afectar la viabilidad y éxito del GGS.


	Criterio: Financiamiento

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	Opciones de Financiamiento
	· Garantía respaldada por el Tratado Binacional; podría reducir riesgos financieros. 
	· Por empresa; respaldado por contratos regidos por las leyes nacionales.


	Criterio: Aspectos Laborales

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	Intercambio de Personal
	· La Sede podría requerir tratamiento especial para el caso de asignaciones.
	· No se identifican implicaciones relevantes, distintas de las normales de cada país.

	Leyes del Trabajo
	· Tratado Internacional.

·  Ley más favorable al trabajador. 
	·  Legislaciones nacionales.


	Criterio: Integración de Países

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	· Grado de Integración entre países
	· Posibilita la máxima integración.
	· Integración limitada, por tratarse de empresas  independientes.

	· Soberanía
	·  Tratado deberá prever la aplicación de leyes nacionales sobre soberanía sobre la franja de servicio en cada país.
	· Aplicación de leyes nacionales sobre soberanía sobre la franja de servicio en cada país. 


	Criterio: Experiencias

	Elemento
	Empresa Binacional
	Empresas Nacionales

	· Experiencias de Proyectos Transfronterizos
	· Existen experiencias con respecto a propiedad y operación conjunta de gasoductos transfronterizos.
	· Existen experiencias sobre este tipo de estructura.


El Elemento Experiencias se caracteriza con base en la información obtenida sobre otros Proyectos a nivel Suramericano y Mundial, que se detalla en el Anexo, y sobre la cual se pueden establecer las siguientes variantes:

· El productor principal, en asociación con otras empresas o entes (consumidoras o técnicas), se encargan de la obtención del financiamiento, la construcción y operación (y son propietarios) del gasoducto transfronterizo hasta los puntos de venta. Tal es el caso de los Gasoductos BLUE STREAM (Rusia – Turquía) y NEGP (Rusia – Alemania). Normalmente se crea una empresa de propósitos especiales entre el productor principal y los otros participantes. Para los casos referidos se crean las empresas BLUE STREAM PIPELINE BV, y NEGP CO., respectivamente.

· El consumidor principal, en asociación con el productor y otras empresas o entes (consumidoras o técnicas), se encargan del financiamiento, construcción y operación (y son propietarios) del gasoducto desde los campos de producción hasta los puntos de venta. El consumidor principal, frecuentemente con el apoyo del gobierno de su país, toma el rol de mayor relevancia como promotor del proyecto. Tal es el caso de los Gasoductos GAS ANDES (Argentina – Chile) y GME (Argelia – España). Normalmente se crean empresas de propósitos especiales entre los países involucrados. Para los casos referidos se crean las empresas GAS ANDES y EMPL y MEGATRAZ, respectivamente. Se plantean otros tipos de asociaciones como las del Gasoducto Bolivia – Brasil, donde se crean empresas de propósitos especiales en cada país. Para este caso, se crearon las empresas GTB y TBG, respectivamente. 

Evaluación de las opciones de organización

De requerirse una evaluación de las opciones de organización se propone como metodología a seguir la siguiente: (1) jerarquizar los criterios / elementos, estimando el peso relativo de cada uno de ellos; (2) asignar una puntuación de cada criterio y/o elemento para cada opción; y (3) elaborar la matriz de evaluación resultante de multiplicar la evaluación cuantitativa de cada criterio y/o elemento por su peso relativo. 

Para determinar el peso relativo de cada uno de los criterios de evaluación se propone utilizar la Metodología MDBM, la cual se basa en comparar la importancia relativa de cada criterio con los restantes. La respuesta de más / menos importante, con respecto al logro de una integración efectiva y el mayor éxito del proyecto, se valora como “1” / “0” respectivamente: al más importante se le asigna un “1”, y al menos importante un “0”. 

Cabe destacar que para la realización de una evaluación cuantitativa, será importante la participación de los promotores del GGS, para la determinación consensuada de la importancia relativa de cada criterio y/o elemento a evaluar. 


Las principales conclusiones y recomendaciones con respecto a la organización del GGS se pueden resumir en:

· De ser requerida, para la toma de decisiones por parte de los Promotores del Proyecto, una evaluación de las opciones consideradas, en adición a la descripción comparativa incluida en el presente Informe, se recomienda seguir la metodología aquí sugerida; y

· El mecanismo para la incorporación de futuros países socios en el GGS se deberá incorporar al nivel del Tratado o Convenio a ser firmado entre ambos países, así como a nivel de Estatutos de la(s) Empresa(s). El mecanismo puede ser el que se utiliza convencionalmente, basado en la emisión de nuevas acciones, o en la venta de acciones existentes.

Aportes de Capital

Como se indicó en el análisis descriptivo de las opciones de organización, se presentan dos situaciones diferentes según se trate de una Empresa Binacional, o de dos Empresas Nacionales:

· Empresa Binacional: La participación de ambos países se define a nivel de la Sede. La Filial es 100% de su propiedad. Los aportes de cada promotor pueden ser 50% - 50% u otra relación (como se indicó al considerar las características de una Empresa Binacional), requiriendo del Tratado Binacional para ser considerada como empresa nacional en ambos países.

· Empresas Nacionales: Participación cruzada en cada país. La relación debe ser mayor de 51% - 49% para tratarse de empresa de capital nacional, tanto  en Venezuela como en Brasil.   

Es importante destacar que el Mecanismo de toma de decisiones estará vinculado con la decisión sobre la estructura accionaria en la Empresa, por lo que no se elabora más en esta oportunidad, recordando lo indicado en el análisis cualitativo de los elementos para la evaluación de las opciones organizacionales. Así:

· Los mecanismos de toma de decisiones serán incorporados en el Estatuto (s) de la organización que se acuerde crear; y

· Deberá acordarse cuáles decisiones requerirán de mayoría simple, cuáles de mayoría calificada, y cuáles de unanimidad. 
Premisas a considerar

La toma de decisiones con respecto a cuál debe ser la participación accionaria de cada promotor en el GGS va a depender de las premisas consideradas. Estas premisas pueden ser de los siguientes tipos:

· Geopolíticas o de País: ambos promotores participan con el 50% de los aportes requeridos para la creación de la organización para el desarrollo y operación del proyecto; 

· Productor / Consumidor: la participación de cada promotor es función bien sea de su condición de productor del gas, o de consumidor;

· Capacidades: las capacidades técnicas de participar en algunos tipos de trabajo (construcción del gasoducto por el relieve montañoso, por el fondo de ríos, etc.), así como  las posibilidades de actuar para manejar los riesgos del Proyecto.

· Económicas: la participación de cada promotor será función de la participación económica en el desarrollo y operación del proyecto. Así, la inversión realizada en cada país (función de la longitud del gasoducto respectivo), o los ingresos que se estima serán generados una vez operativo el gasoducto, se constituyen en los elementos de decisión; o,

· Mixta: la participación toma en cuenta todos los aspectos anteriores. 

Conclusiones y Recomendaciones sobre Aportes
Con base en lo anterior, las conclusiones y recomendaciones se pueden resumir en:

· Es necesario que los promotores definan cuáles de las premisas consideran aplicables al GGS, para profundizar en el tema en la próxima fase de Conceptualización del Proyecto. 

Sede Social

El tema de la Sede Social se hace relevante al considerar la creación de una Empresa Binacional. Así, de ser ésta la opción seleccionada, el tratamiento se indica a continuación. 

Opciones para el tratamiento de la Sede Social

De las experiencias analizadas (ver Anexo III) se puede establecer que existen tres opciones para el tratamiento del tema de la sede para el caso del GGS:

· La sede social de la Empresa se establece en uno de los países promotores del GGS;

· La sede social de la Empresa se establece en un tercer país, que pueda ofrecer algún tipo de ventajas; o

· Se establecen sedes en cada país promotor, como es el caso de la empresa binacional ITAIPÚ. 

En el caso de seleccionar la primera opción planteada, la ubicación de la sede social y administrativa de la Empresa podrá responder a los criterios siguientes:

· Cercanía al productor;

· Cercanía al consumidor principal;

· Participación accionaria; o

· Infraestructura local en cada país promotor.

Conclusiones y Recomendaciones sobre la Sede Social

Las conclusiones y recomendaciones sobre la solución en cuanto a la sede social para una Empresa Binacional se pueden resumir en:

· Establecer una sede en uno de los países promotores, decidiéndose la ubicación con base a la definición por parte de los Promotores sobre cuál (es) de los criterios expuestos sería el aplicable; o

· Establecer dos sedes, una en cada país promotor, para lo cual deberá profundizarse en los aspectos legales asociados a cada país. 

En todo caso, deberá analizarse en mayor profundidad la viabilidad y conveniencia de cada opción para el establecimiento de la sede social, durante la fase de Conceptualización, a partir de premisas al respecto por parte de los Promotores. 

Cronograma de Creación de la Organización 

La oportunidad y manera en que se creará la Organización del GGS estará directamente vinculada al ritmo de desarrollo del Proyecto. En cualquier caso, será necesaria la existencia de la Organización para completar los pasos comerciales necesarios para avanzar en el proceso de búsqueda de financiamiento externo, o de inversión en Procura y Construcción. Este tema deberá ser profundizado en la Ingeniería Conceptual del Proyecto.
2.4.1.4 Aspectos Comerciales

Las decisiones que deben tomarse con respecto al tema comercial deben considerar a su vez las decisiones que se tomen con respecto a la cobertura de la cadena de valor del negocio del gas, y a la organización que será creada para el GGS. En cualquier caso, todo lo concerniente a los esquemas de compra – venta son claves para la viabilidad a largo plazo del GGS. 
Ello requiere de un proceso de toma de decisiones que proponemos a continuación.

Decisiones Comerciales: Diagrama de Influencia

La toma de decisiones asociada a los aspectos comerciales del GGS está reflejada en el Diagrama de Influencia que sigue:
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De acuerdo con el diagrama anterior, las decisiones que se consideran tomadas, y que constituyen premisas del análisis comercial son:
· Venezuela suministrará el gas requerido en la Primera Etapa del GGS, en Guiria; y 

· Los consumidores del gas se clasifican en termoeléctricos y no termoeléctricos, y estarán ubicados a lo largo del Centro – Sur de Venezuela y Noreste del Brasil.

Con respecto a los temas comerciales por decidir, a continuación se detallan, presentando su avance en esta etapa del proyecto. 

Recibo / Despacho del gas

Actualmente está definido que la empresa de transporte recibirá el gas en Guiria (Venezuela), estando fuera del alcance el transporte desde los campos de producción hasta ese lugar. Con respecto a los puntos de despacho, se han planteado varios lugares de Brasil y Venezuela, a lo largo de la ruta del gasoducto. Falta precisar esas interfaces.

Actores en el Proceso de Compra - Venta

Quién vende y quién compra, en cuanto a ente comercial se refiere, requiere de definición, según lo desarrollado en los Capítulos de Cadena de Valor y de Organización. Implícito en ello está la definición de quién desempeñará el rol de CARGADOR (OFFTAKER): si se creará una Figura externa a la Organización del GGS o si formará parte de ella. 

Garantía y Obligaciones

La experiencia en el desarrollo de proyectos del tipo del GGS a nivel internacional (tal como se observa en las experiencias reseñadas en el Anexo de este documento) indica la necesidad de establecer contratos de compra – venta de largo plazo (≥ 20 años) entre el productor y el (los) consumidor (es), con cláusulas de “TAKE-OR-PAY” y “DELIVERY-OR-PAY”. 

En función del establecimiento de la Figura del CARGADOR (OFFTAKER), el establecimiento de los contratos de compra – venta de largo plazo se realiza entre el productor y la empresa intermediaria (CARGADOR u OFFTAKER) quien a su vez vende el gas a distribuidores y/o consumidores finales. En estos casos, el CARGADOR deberá establecer contratos con el productor sobre la base de “TAKE-OR-PAY” y “DELIVERY-OR-PAY”, y a su vez, contratos con la empresa de transporte sobre la base de de “SHIP-OR-PAY”. También se utilizan acuerdos intergubernamentales de suministro en algunos casos, para reforzar los contratos de compra – venta. 

En resumen, las conclusiones y recomendaciones sobre los aspectos comerciales relacionados con el GGS son las siguientes:
· Necesidad de establecer acuerdos de compra – venta de largo plazo (≥ 20 años) entre compradores y consumidores, respaldados por acuerdos entre los países promotores; y

· Establecer claramente las garantías y obligaciones de los distintos actores del proceso de compra – venta, de manera de asegurar un apropiado funcionamiento del GGS a largo plazo, suscribiendo acuerdos a largo plazo para la venta de gas y estableciendo la fórmula del costo de gas.  

En todo caso, deberán trabajarse en mayor profundidad los aspectos y decisiones comerciales aquí identificadas, en la fase de Conceptualización. 

2.4.2
ESTRUCTURA Y MODELO DE TARIFAS
A los fines de complementar la etapa de visualización del esquema tarifario propuesto para el Gran Gasoducto del Sur, en su Fase I (Venezuela – Brasil), y como parte del desarrollo del programa de trabajo, el Grupo de Apoyo Técnico para el Modelo de Negocios, Financiamiento y Tarifas, de ambos países, acordaron algunos principios referenciales para analizar y diseñar un esquema único de cálculo de tarifas factible e idóneo, para remunerar el transporte de gas a través del Tramo Venezolano y el Tramo Brasileño ( Anexo IV).  Tales principios se resumen a continuación:

1. La tarifa de transporte del gas, debe incluir la amortización y recuperación de los costos de inversión (capital), la recuperación de los costos de operación y mantenimiento (incluyendo impuestos), y la retribución al capital invertido.

2. Las tipologías de diseño tarifario analizadas, fueron: (i) tarifa postal: en la cual existe un cargo único para todos los consumidores de gas, sin considerar o discriminar la distancia entre ellos y la fuente de gas; y (ii) tarifa por distancia: en la cual el costo de transporte está determinado por la distancia entre la fuente de gas y los consumidores.

A fin de establecer los resultados tarifarios en la fase de visualización para el modelo de negocio de dos empresas, fue escogida la tipologia de tarifa postal por tramos donde se originan dos tarifas, una venezolana y otra brasileña.  Para modelo de negocios de empresa binacional, fue creada una hoja de cálculo con concepto de tarifa postal para toda la extensión del gasoducto.

3. Se revisaron las principales características del régimen regulatorio de cada país, a fin de evaluar la factibilidad de aplicar tarifa postal, o tarifa por distancia, para el transporte de gas por gasoducto; determinándose que ambas metodologías son aplicables en ambas jurisdicciones si existe el consenso necesario entre las partes.

4. Se analizaron las principales previsiones de la legislación fiscal de cada país y se examinaron cualitativamente los diversos tipos de impuestos existentes en cada uno de ellos, que se estiman como aplicables a la futura actividad de transporte de gas; todo esto, con la finalidad de considerar su incidencia en el cálculo tarifario.

5. Se revisaron las consideraciones existentes en cada país, especialmente en lo relativo a la implementación y desarrollo de proyectos de transporte de gas, a fin de acordar el tratamiento financiero de las diversas premisas consideradas en la construcción del modelo tarifario; tales como: a) Depreciación de activos;  b) Poder calorífico del gas; c) Horizonte económico del proyecto;  d) Tasa de retorno de la inversión;  e) Índices de costos operacionales,  f) Ramp-up de demanda, etc.

6. Se solicitó a los demás Sub-grupos de Apoyo Técnico, las informaciones técnicas preliminares, cuantitativas y cualitativas, en cada una de sus áreas de competencia;  a los fines del estudio y diseño de la estructura tarifaria acorde a las bases de formulación del proyecto.

7. Una vez completado el diseño preliminar del modelo de cálculo tarifario, se efectuaron modificaciones en algunas de las premisas utilizadas para caracterizar el proyecto (sensibilidades), esto, a los fines de ponderar su efecto en el cálculo de tarifas, y para señalar las variables de mayor influencia o ponderación en el costo de la tarifa.

A continuación se resumen las condiciones o características de los modelos de cálculo de tarifas desarrollados.  En la etapa de visualización del proyecto, la actividad objetivo de este Sub-grupo de apoyo técnico, es diseñar un modelo preliminar de cálculo de tarifas, que al considerar los diversos datos e informaciones técnicas y financieras manejadas y/o acordadas en el ámbito del proyecto, genere varias alternativas de costo tarifario del transporte de gas, a los fines de servir de insumo preliminar para evaluar la prefactibilidad del proyecto.

En tal sentido, a continuación detallamos las características fundamentales o más relevantes, que contiene el Modelo de Cálculo Tarifario (MCT), acordado entre los miembros del Sub-grupo de apoyo técnico.
· El Modelo de Cálculo Tarifario (MCT), constituye una herramienta de cálculo que posibilita la incorporación y procesamiento de las informaciones cuantitativas generadas por los diferentes sub-grupos de apoyo del proyecto, para determinar la estructura tarifaria, que permita la recuperación de las inversiones de capital, y los gastos de operación y mantenimiento del Gran Gasoducto del Sur (GGS), en su primera fase.  

· El MCT se construyó bajo la técnica del flujo de caja descontado para la evaluación de proyectos, de tal forma que determina el valor de la tarifa que posibilita la obtención de una tasa de rentabilidad razonable, comprendida entre 8% y 10%.

· La incorporación del efecto de la legislación fiscal-impositiva de cada país, tiene una importante ponderación en la determinación de la estructura tarifaria del GGS y en la construcción del MCT; condicionando la implementación de dos tramos de cálculos (el de Venezuela y el de Brasil), a fin de incorporar el régimen impositivo particular de cada nación. 

· El MCT se implementó en hojas de cálculo de Excel y se estructuró en dos (2) módulos independientes entre sí, uno para el cálculo tarifario del tramo venezolano, y otro para el tramo brasileño, y cada uno de ellos interactúa con hojas de datos comunes (premisas globales del proyecto) y datos de entrada; lo cual, en su conjunto, constituye el modelo de cálculo tarifario integral para el proyecto.
· Parte importante en la construcción del MCT, lo constituyó la ponderación del efecto de la legislación fiscal y/o impositiva en cada país, en la determinación de la estructura tarifaria del GGS; esto, tomando en consideración la complejidad y particularidad de dichas normas.

· Para viabilizar el cálculo de la tarifa en el modelo de negocios de dos (2) empresas, la tarifa fue dividida en dos tramos: Venezuela y Brasil, y están sujetas al respetivo régimen tributario o fiscal.  Esto posibilita simular todas las posibilidades de incidencia tributaria y el modelo de negocio.  

· Para este caso, en términos preliminares, y siguiendo el principio de lo justo y razonable, la base determinística de la estructura tarifaria propuesta, es de tipo “Postal por tramos”, en la cual se establecerá un costo promedio de transporte de gas, para cada tramo del gasoducto (tramo venezolano y tramo brasileño), independientemente del  punto de entrega intermedio o final del producto. 

Cabe destacar que el usuario o consumidor final en Brasil, pagará por concepto de servicio de transporte, lo que resulte de sumar la tarifa de transporte del tramo venezolano, más la tarifa de transporte del tramo brasilero en cualquier punto de entrega ubicada dentro del territorio brasilero.

· A los fines del modelo de negocio de una empresa binacional, la estructuración del modelo de cálculo permite asumir, en esta etapa, que la tarifa total del gasoducto sea la suma de las tarifas de cada tramo (Brasil y Venezuela), si no se consideran los impuestos. Esto, posibilita además, la consideración del concepto “tarifa postal”, en que todos los consumidores pagarán la misma tarifa de transporte 

· La base de estructuración del MCT, no considera la inclusión del efecto del financiamiento, dentro de los flujos de caja del proyecto; esto, al considerar el carácter preliminar de las estimaciones y premisas utilizadas en la formulación del proyecto.

· A los fines de la construcción del MCT, no se está considerando o ponderando los posibles efectos que sobre el flujo de caja operacional del proyecto, puedan tener: a) la generación de pérdidas cambiarias cuando se originen desplazamientos en el tipo de cambio de referencia en la moneda funcional de ambos países; y, b) incremento significativos en los índices inflacionarios de uno, o ambos países.  

En relación a lo anterior, es conveniente considerar que aún cuando las bases de estimación de todos los componentes del flujo de caja estimado del proyecto, están denominados en US$, el pago de varios rubros que integran los gastos operacionales del gasoducto (salarios, mantenimiento menor, servicio eléctrico, etc.) se efectuarán en la moneda funcional de cada país; al igual que el cálculo y pago de los diversos impuestos durante el horizonte económico del proyecto; por lo cual, cualquier alteración en el tipo de cambio de referencia, puede influir en el perfil financiero del proyecto.

·  A pesar que no haberse definido aún el modelo de negocio a ser adoptado, en el desarrollo del proyecto, el MCT, intenta responder a las alternativas abordadas por el grupo: Modelo de empresas nacionales y de empresa  binacional   Tomando en cuenta esta situación, la escogencia del modelo de negocio puede requerir una revisión más extensa para evaluar el mejor esquema de negocio para el proyecto. 

· Los valores referenciales acordados preliminarmente por ambos países, para las premisas utilizadas por el MCT, se resumen a continuación:

· Poder calorífico: 8.900 kcal/m3 ó 1000 BTU/PC

· Periodo para alcanzar demanda máxima (Ramp-Up): 16 años

· Tasa de descuento: 10%

· Horizonte económico: 25 años

· Método de Depreciación: Línea recta

· Depreciación: 20 años (30 años) 

· Costo operacional: Índices de costos suministrados por Ingeniería 

· Diámetro de tubería: 40 pulgadas 

· No considera financiamiento 

En el caso del Tramo Venezolano, las consideraciones preliminares sobre la carga impositiva incluida en el MCT, son las siguientes:

· ISLR: 34% sobre la Ganancia Operativa

· Impuesto al Valor Agregado (IVA): del  9% sobre los ingresos del servicio de transporte, sobre la totalidad de la inversión (CAPEX), y sobre el 60% de los gastos de operación y mantenimiento del Gasoducto (OPEX)

· Impuestos municipales: 5% sobre los gastos operacionales y los gastos de inversión 

· Contribución Antidroga: del 1% sobre la ganancia después de ISLR

· Impuesto de Ciencia y Tecnología: del 2 % sobre Ingresos brutos

Es conveniente aclarar que, en el caso de los impuestos considerados en el Tramo Venezolano, su inclusión, adaptación o inserción en el MCT, se realizó de acuerdo a la información conceptual suministrada por el Sub-grupo de apoyo técnico legal y regulatorio.

En el caso de Brasil, los impuestos considerados para el estudio son los siguientes:

Impuestos Federales:

· IR/CSLL (Impuesto de Renta/ Contribución Social sobre o Lucro Líquido): 34% sobre o lucro líquido;
· PIS/COFINS (Programa de Integración Social/ Contribución para el Financiamiento da Seguridad Social): 9,25% sobre la renta bruta y sobre la inversión;
· CPMF (Contribución Provisional sobre el Movimiento Financiero): 0,38% sobre renta bruta;
· CIDE (Contribución de la Intervención en el Dominio Económico): 10% sobre servicios importados vinculados a la inversión;
· II (Impuesto de Importación): 14% o 16% sobre la importación de materiales para inversión;
· IPI (Impuesto sobre Producto Industrializado): 10% sobre la inversión en materiales y equipos;
· Gastos Aduaneros: 1%, 1,5% o 2% sobre importación de materiales y equipos;
Impuestos Estatales:

· ICMS (Impuesto sobre circulación de mercancías y servicios): 17% de la renta bruta, inversión sobre 60% del OPEX;
Impuestos Municipales:

· ISS (Imposto Sobre Servicios): 5% sobre Opex y sobre servicios vinculados  a la inversión.
Costo del transporte de gas

Con base a la estructura de diseño del modelo de cálculo tarifario, y tomando en cuenta las sensibilidades preliminares utilizadas, los resultados preliminares de las tarifas de transporte para el Gran Gasoducto del Sur, se pueden resumir en los siguientes aspectos: 

1. Premisas para la construcción del modelo de cálculo tarifario:
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Flexibilidad del modelo de cálculo

El modelo de cálculo tarifario, fue estructurado con cierto grado de flexibilidad en cuanto a su capacidad de aceptar parámetros de distinta estimación o ponderación.  A tal efecto a continuación se resume la capacidad o adaptabilidad de dicho instrumento de cálculo: 

· TIR: La deseada

· Demanda de gas: hasta tres (3) escenarios diferentes

· Inversión: variabilidad en diámetro de tubería y contingencias

· Impuestos: exenciones de aplicación a cualquier tipo de impuesto

· Años de operación: 20, 25 y 30 años

Con base a las diferentes combinaciones de escenarios posibles, para el cálculo de la tarifa de transporte, se recomienda la siguiente combinación de variables:

· TIR: Entre 8% y 10%

· Diámetro de tubería: 40”

· Tres (3) escenarios de demanda de gas

· Escenarios tributarios: con y sin carga tributaria

Cálculo de las tarifas de transporte

Los escenarios de demanda de gas utilizados, suministrados por el Sub-grupo de Apoyo Técnico de  Mercado y Recursos, fueron los siguientes: 
	Escenario (MERCADO)
	Descripción

	A
	Precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2020

	B
	Precio del gas equivalente al 70% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2019

	C
	Precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, mas un volumen adicional de gas de 10 MM m3/d, e inicio de la operación en el año 2020


Es conveniente acotar que cada escenario de demanda de gas, tiene su particular perfil de inversiones, los cuales fueron suministrados por el Sub-grupo de Apoyo técnico de Ingeniería y Tecnología.

Adicionalmente las premisas utilizadas para efectuar los cálculos en los diferentes escenarios de demanda de gas, se resumen así: 

· Período de operación del gasoducto: 25 años

· Contingencia: 20%

· Plazo de depreciación de activos: Venezuela 20 años y Brasil 30 años

· Tributación: Sobre el 60 % del OPEX y sobre el 100% del CAPEX
· Poder calorífico del gas:  1000 BTU/pc

· Financiamiento: No se consideró financiamiento alguno para el proyecto

· Diámetro de la tubería: 40”
En lo referente a las sensibilidades acordadas para los cálculos tarifarios, se resumen a continuación: 

	Escenario
	TIR
	Impuestos
	Demanda

	1
	8%
	con
	A

	2
	8%
	con
	B

	3
	8%
	con
	C

	4
	8%
	sin
	A

	5
	8%
	sin
	B

	6
	8%
	sin
	C

	7
	10%
	con
	A

	8
	10%
	con
	B

	9
	10%
	con
	C

	10
	10%
	sin
	A

	11
	10%
	sin
	B

	12
	10%
	sin
	C


La codificación para determinar la aceptabilidad de cada resultado, corresponde a las siguientes condiciones, aprobadas durante el mes de abril del presente año: 
Tarifas resultantes (Modelo de Cálculo Tarifario):
	US $ / MM BTU

	Escenarios
	Precio Total Final


	Escenario
	TIR
	Impuestos
	Mercado
	Tarifa Transporte
	1,50
	2,25
	3,00

	1
	8%
	con
	A
	5,00
	6,50
	7,25
	8,00

	2
	8%
	con
	B
	4,83
	6,33
	7,08
	7,83

	3
	8%
	con
	C
	3,93
	5,43
	6,18
	6,93

	4
	8%
	sin
	A
	3,18
	4,68
	5,43
	6,18

	5
	8%
	sin
	B
	3,06
	4,56
	5,31
	6,06

	6
	8%
	sin
	C
	2,45
	3,95
	4,70
	5,45

	7
	10%
	con
	A
	6,71
	8,21
	8,96
	9,71

	8
	10%
	con
	B
	6,48
	7,98
	8,73
	9,48

	9
	10%
	con
	C
	5,11
	6,61
	7,36
	8,11

	10
	10%
	sin
	A
	4,02
	5,52
	6,27
	7,02

	11
	10%
	sin
	B
	3,88
	5,38
	6,13
	6,88

	12
	10%
	sin
	C
	3,03
	4,53
	5,28
	6,03
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Con base a los resultados obtenidos, se pueden inferir los siguientes principios en relación a las tarifas de transporte de gas para el GGS:

Con un precio base del Gas, equivalente a US$/MMBTU 1,50, y tomando en cuenta la remuneración de factores (el Capital, a través de la TIR, y el Fiscal a través de lo impuestos), los escenarios con menor retribución originan precios totales (commodity + costo del transporte) más bajos; lo que condiciona su aceptabilidad.  En este caso los escenarios con TIR de 8% y sin pago de impuestos, reflejan tres (3) combinaciones de precios, que se ubican en el rango aceptable (verde); lo cual se puede resumir así:

US$/MMBTU
	Escenario
	TIR
	Impuestos
	Mercado
	Precio total

	4
	8 %
	sin
	A
	4,68

	5
	8 %
	sin
	B
	4,56

	6
	8 %
	sin
	C
	3,95


Con el mismo precio base del gas (US$/MMBTU 1,50) y al tomar en cuenta un mayor nivel de remuneración al factor “Capital”, identificando una TIR de 10%, y dejando sin retribución alguna al sector fiscal de ambos países (sin impuestos), la única combinación que luce viable es la que se identifica con el Mercado C, la cual se cuantificó en un precio total de US$/MMBTU 4,53; la cual se ubicó por debajo de las cifras obtenidas para el Mercado A (US$/MMBTU 5,52) y el Mercado B (US$/MMBTU).

Considerando el mismo precio base del gas, en términos comparativos, la combinación menos favorable es la que supone la remuneración del capital invertido en el proyecto, con TIR del 10%, y con remuneración al sector fiscal, se decir aceptando el pago de impuestos en ambos países.  Con tales combinaciones, el rango de precios obtenidos se ubicó en la escala desfavorable (rojo), detentando los siguientes valores:

US$/MMBTU

	Escenario
	TIR
	Impuestos
	Mercado
	Precio total

	7
	10 %
	con
	A
	8,21

	8
	10 %
	con
	B
	7,98

	9
	10 %
	con
	C
	6,61


De los resultados obtenidos en la valoración del precio total del gas para el GGS (precio del commodity más la tarifa de transporte), se pueden resumir las siguientes condiciones:

· Los escenarios con menor retribución de capital y fiscal (TIR de 8% y sin pago de impuestos en ambos países), generan los precios más competitivos

· El escenario de mercado C, al incluir un mayor nivel de demanda de gas, implícitamente refleja precios comparativos más bajos.

· Los escenarios con mayor retribución al capital (TIR del 10%) y tributario (con pago de impuesto en ambos países), resultan con precios comparativamente más altos y menos competitivos.
· Al comparar los escenarios de demanda A y B, haciendo abstracción  de las combinaciones de TIR (8% y 10%) y de impuestos (con, o sin pago), se evidencia la desventaja comparativa del “A”, al reflejar un mayor nivel de precio que “B”; lo cual se puede explicar por el nivel del precio tope implícito del gas, que se utilizó para simular la curva de demanda en ambos escenarios.   En tal sentido, el escenario A, tiene un precio implícito limite para el gas, equivalente al 85% de la cesta de combustible Fuel Oil, mientras que en el caso de “B”, dicho límite fue del 70% de la misma equivalencia.
· Las combinaciones de precios totales del gas (commodity más tarifa de transporte) que se basan en el precio base del gas, en el rango equivalente a US$/MMBTU 2,25 y US$/MMBTU 3,00, suponen su casi total inaceptabilidad, excepto en el escenario “6” (TIR 8%, sin impuestos y Mercado C), que resultó en una valoración de US$/MMBTU 4,70.  Esto podría indicar que con base a las diversas combinaciones de mercado y de remuneración a factores (capital y fiscal), los precitados precios base del gas (sin tarifa de transporte), no son competitivamente sostenibles bajo las premisas y sensibilidades utilizadas para los cálculos realizados.
· No obstante lo anterior, al considerar los precios límites del gas, en cada uno de los escenarios de mercados, de acuerdo a los principios utilizados para valorar la capacidad de demanda; los escenarios de precios totales del gas (incluyendo las tarifas de transporte), sufren una ligera modificación en relación al primer cuadro resumen; tal como se muestra en el siguiente gráfico:
	
	US $ / MM BTU

	Escenarios
	Tarifa Transporte
	Precio Base del Gas

	Escenario
	TIR
	Impuestos
	Mercado
	
	1,50
	2,25
	3,00

	
	
	
	
	
	Precio Total del Gas

	1
	8%
	con
	A
	5,00
	6,50
	7,25
	8,00

	2
	8%
	con
	B
	4,83
	6,33
	7,08
	7,83

	3
	8%
	con
	C
	3,93
	5,43
	6,18
	6,93

	4
	8%
	sin
	A
	3,18
	4,68
	5,43
	6,18

	5
	8%
	sin
	B
	3,06
	4,56
	5,31
	6,06

	6
	8%
	sin
	C
	2,45
	3,95
	4,70
	5,45

	7
	10%
	con
	A
	6,71
	8,21
	8,96
	9,71

	8
	10%
	con
	B
	6,48
	7,98
	8,73
	9,48

	9
	10%
	con
	C
	5,11
	6,61
	7,36
	8,11

	10
	10%
	sin
	A
	4,02
	5,52
	6,27
	7,02

	11
	10%
	sin
	B
	3,88
	5,38
	6,13
	6,88

	12
	10%
	sin
	C
	3,03
	4,53
	5,28
	6,03


Precios límites totales de referencia para el gas, para cubrir expectativas de demandantes en cada mercado:

	MERCADO
	US $ / MM BTU

	A
	5,00

	B
	4,00

	C
	5,00


Las consideraciones anteriores, definen los siguientes escenarios de factibilidad:

· Con la mínima remuneración considerada para el capital invertido (TIR de 8%) y con remuneración al factor fiscal mediante el pago de todos lo impuestos en ambos países, no hay ningún escenario tarifario factible de cubrir las expectativas de los demandantes de gas, para cualquiera de los tres (3) mercados considerados.

· Con la mínima remuneración considerada para el capital (TIR de 8 %), pero sin remunerar el factor fiscal (sin pago de impuesto alguno en ambos países), son sólo factibles el mercado A, con el precio base del gas en 1,50 US$/MMBTU; y el C, con precio base del gas en 1,50 US$/MMBTU y 2,25 US$/MMBTU.

· Con la máxima remuneración considerada para el capital invertido (TIR de 10%), y sin considerar remuneración alguna para el factor fiscal (sin pago de impuesto en ambos países), sólo aparece como factible el Mercado C, considerando un precio base del gas de 1,50 US$/MMBTU 

2.4.3
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO
Las decisiones que deben tomarse con respecto al financiamiento involucran un  proceso como el que se propone a continuación.
Es importante mecionar que la toma de decisiones asociada al financiamiento del GGS está reflejada en el Diagrama de Influencia que sigue:
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De acuerdo con el diagrama anterior, las decisiones (premisas) que ya se han tomado son las siguientes:
· Financiamiento de la Ingeniería. Para el financiamiento de la Ingeniería, tanto Conceptual como Básica, no se hará uso de recursos externos.

· Financiamiento de Proyecto (PROJECT FINANCE). El proyecto se desarrollará bajo el criterio de lograr la obtención de un Financiamiento de Proyecto conveniente, hasta donde ello sea posible. Para ello se considerarán los requisitos que ello implica, y una evaluación preliminar del grado de logro. En cualquier caso, éste será uno de los ingredientes de la estructura de financiamiento a trabajar. 

Con respecto a los temas de financiamiento por definir, a continuación se detallan presentando su avance en esta etapa del proyecto.

Opciones de Financiamiento Externo

El proyecto puede captar recursos externos para su financiamiento por varias vías o mecanismos, que se pueden agrupar en dos categorías principales: Financiamiento de Proyecto (PROJECT FINANCE) y Financiamiento Garantizado. Desde el punto de vista del Financiamiento de Proyecto, los requisitos que deben satisfacerse son:

	Requisito

	

	Garantía de Compra a largo plazo

	Aval del FEED por Expertos Independientes

	Flujo de Caja que garantice pago de deuda

	Obtención de Permisos

	Contratos Firmes de Construcción y Procura

	Compromiso de cubrir sobregiro en costos


Por otro lado, se debe tomar en cuenta que un análisis actual de la opción de Financiamiento de Proyecto para el GGS presenta las características siguientes:
	Características del Financiamiento de Proyecto (PROJECT FINANCE)

	Aspecto
	Fortaleza
	Debilidad

	Focalización del Riesgo
	(
	

	Experiencia
	(
	

	Costo
	
	(

	Tiempo de Estructuración y Costos de Transacción
	
	(


En cuanto al financiamiento garantizado, el mismo puede obtenerse por varias vías:

· Financiamiento por parte de Agencias de Crédito de Exportación (ECA), para aquellos montos correspondientes a materiales y equipos importados y a los contratistas IPC;

· Financiamiento por parte de Fondos de Desarrollo o del recién constituido Banco del Sur; actualmente en proceso de constitución;
· Financiamiento por parte de la Banca Comercial, con garantías de los Socios.
· Financiamiento con base en diferentes acuerdos entre las empresas promotoras y contratistas, proveedores de equipamiento, tales como Arrendamiento Financiero (FINANCIAL LEASING), BUY-BACK y otros, con el fin de atraer inversiones adicionales con el pago aplazado para el proyecto; y/o

· Aspectos Fiscales favorables durante la etapa principal de inversiones. 

Con respecto a la captación de fondos provenientes de Agencias de Crédito de Exportación (ECA), se plantea la oportunidad de que los equipos / materiales importados y los contratistas IPC a ser requeridos provengan de un país que ofrezca términos competitivos. Deberán tomarse en cuenta los siguientes aspectos, en el momento de profundizar el análisis de esta opción, que para el momento actual se podrían evaluar de la siguiente manera:

	Características del Financiamiento de ECA

	Aspecto
	Fortaleza
	Debilidad

	Experiencia
	(
	

	Costos Competitivos y Barreras de Salida
	(
	

	Dependencia de la Procura (compromisos adicionales por compra obligatoria a países de agencias financistas)
	
	(

	Garantías Requeridas
	
	(


Cabe destacar que esta fuente de fondos externos será proporcional al componente importado en la construcción del GGS.

Con respecto a la captación de fondos provenientes de Fondos de Desarrollo, se plantea la oportunidad de utilizar el BNDES de Brasil y el BANDES de Venezuela. En cuanto a entes regionales, el GGS podría constituirse en el Proyecto Bandera para el comienzo de operaciones del BANCO DEL SUR. En línea con esta opción de financiamiento, la situación actual se puede evaluar de la siguiente manera:
	Características del Financiamiento por Fondos de Desarrollo

	Aspecto
	Fortaleza
	Debilidad

	Respaldo de los Estados
	(
	

	Competitividad de los Trámites y de los Términos
	(
	

	Experiencia con / del Banco
	(
	( (Caso del Banco del Sur)


Cabe destacar que ya se han realizado los primeros contactos con el BNDES de Brasil, de manera de poder perfilar los requisitos y duración estimada de los trámites para la obtención de un crédito para el GGS. Como resultados más relevantes se pueden indicar:

· El proceso de solicitud debe realizarse una vez constituida la Organización que llevará adelante la ejecución del proyecto;

· Se deberá someter a la consideración del Banco la documentación del proyecto, para su respectivo análisis por el Banco;

· Una vez aprobada la operación por el Banco, se especifican las exigencias o condiciones para la contratación de la operación; y

· Los trámites referidos, que van desde la consulta previa hasta la primera liberación de recursos pueden tomar hasta 12 meses. 

Estructura del Financiamiento de la Construcción
Como marco de referencia para la estructura del financiamiento del GGS, considerando el monto a ser financiado vía patrimonio de los accionistas y el monto a ser financiado vía externa, podemos indicar lo reflejado por la investigación realizada con respecto a ocho de los proyectos de financiamiento más importantes en Gasoductos y Oleoductos a nivel mundial:

	Referencias de Financiamiento de Gasoductos / Oleoductos

	Proyecto
	Inversión (MM$)
	Monto Financiado
	Deudor Principal
	Promotores

	GASODUCTO ALLIANCE, CANADA – EEUU (3.000 Km.)
	3.730
	68 %
	INDEPEN-DIENTES
	COASTAL; IPL; WILLIAMS; FORT CHICAGO ENERGY; y WESTCOAST ENERGY.

	GASODUCTO BTC AZERBAIJAN / GEORGIA / TURQUÍA (1.730 Km.)
	3.600
	46 %
	BTC PIPELINE CO.
	AMERADA HESS; CONOCO - PHILLIPS; INPEX; SOCAR; UNOCAL; BP; ENI; ITOCHU; STATOIL; y TPAO

	GASODUCTO BOLIVIA – BRASIL (3.075 Km.)
	2.230
	63 %
	TBG (Brasil)
	PETROBRAS; BG; EL PASO; YPFB; BHP; ENRON; y SHELL.

	GASODUCTO CUPIAGUA – CUSIANA COLOMBIA (800 Km.)
	2.200
	70 %
	OCENSA
	ECOPETROL; BP; TOTAL; TRITON; TRANSCANADA; e IPL.

	OLEODUCTO CHAD – CAMERÚN (1.070 Km.)
	2.000
	35 %
	COTCO
	EXXON MOBIL; PETRONAS; y CHEVRON.

	GASODUCTO MOZAMBIQUE – SUR ÁFRICA (985 Km.)
	1.200
	45 %
	REPUB. MOZAM-BIQUE CO. LTD.
	REPÚBLICA DE SUR ÁFRICA; REPÚBLICA DE MOZAMBIQUE; SASOL; y POLYMERS.

	PROYECTO MALHA BRASIL (Expansión)
	1.000
	90 %
	NOVA
	PETROBRAS; MITSUI; ITOCHU; y MITSUBISHI.


Lo anterior indica que existe un amplio rango de estructuras de financiamiento (financiamiento externo en el rango de 35% hasta 90%) que responden a las características particulares del proyecto y de los promotores del mismo. Deberá profundizarse en la fase de Conceptualización del GGS, a nivel de los Promotores, para el establecimiento de la estructura óptima.

Financiamiento del Desarrollo Social

En Venezuela, adicionalmente a la compensación ambiental, se destinan fondos de cada proyecto con el objeto de propiciar el desarrollo sustentable de las poblaciones influidas de alguna manera por ellos. En Brasil no existe esta previsión, existiendo únicamente la figura de compensación ambiental, que se refiere al impacto que las inversiones tienen sobre el medio ambiente. Deberá profundizarse sobre este tema en el desarrollo de la fase de Conceptualización.

En resumen, las conclusiones y recomendaciones sobre la estructura del financiamiento del GGS son las siguientes:

· Profundizar en la eliminación de las incertidumbres actuales con respecto al GGS para cumplir con los requisitos para un Financiamiento de Proyecto (PROJECT FINANCE); 

· Debe considerarse la posibilidad de adelantar el proyecto con aportes patrimoniales, de requerirse para las fases previas al IPC (como puede ser el caso de la procura de materiales o ELTE), y planificar la incorporación de un Financiamiento de Proyecto una vez dadas las condiciones. Dado que los requisitos para obtener alguno de los tipos de financiamiento externo posibles implican un gran avance de la Ingeniería Básica, el financiamiento de los ELTE requiere de decisiones oportunas ; y,

· La definición del financiamiento del desarrollo social por parte de los promotores del proyecto, es importante en el desarrollo de la Fase de Conceptualización del GGS.  

En todo caso, deberán trabajarse en mayor profundidad, en la Fase de Conceptualización, los aspectos y decisiones que sobre las opciones de financiamiento se han identificado aquí. 

2.5
ASPECTOS REGULATORIOS, LEGALES, FISCALES E INSTITUCIONALES

2.5.1
MARCO LEGAL Y REGULATORIO ESPECÍFICO
Durante la fase de visualización del Proyecto Gran Gasoducto del Sur, el estudio realizado por el Grupo Legal, se fundamentó  en el análisis pormenorizado de los Marcos Legales y Regulatorios de cada uno de los países Partes, con vigencia y aplicación al Proyecto. Este análisis hizo factible no sólo el conocimiento en detalle de dichos Marcos Legales, sino la realización de un ejercicio de Derecho Comparado entre ambas legislaciones, lo cual ha permitido arribar a las conclusiones que en esta área ó materia son necesarias para  el desarrollo del Proyecto. 

En este orden de ideas, se pudo determinar que gracias a las importantes coincidencias encontradas entre los Marcos Legales y Regulatorios de los países Partes, resulta factible entre ellos el desarrollo de proyectos de comercialización y transporte de gas natural en el ámbito de sus jurisdicciones, a través de las normas establecidas en los diferentes instrumentos jurídicos que conforman cada uno de dichos Marcos Legales.

Asimismo, fueron encontradas algunas diferencias entre ambos Marcos Legales, sin embargo, las mismas no fueron consideradas sustanciales ni determinantes como para concluir la no factibilidad jurídica del Proyecto, sino que, por el contrario, bien pueden armonizarse a través del sometimiento de dichas desigualdades a instrumentos jurídicos de alcance internacional, a saber: Tratado/Acuerdo.

Por parte de Venezuela, tenemos que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial No. 5.453 Extraordinario, del 24 de marzo de 2000; la Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos, publicada en la Gaceta Oficial No. 36.793, del 23 de septiembre de 1999; el Reglamento de la Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos,  y la Resolución para la Fijación de los Precios del Gas Metano en los Centros de Despacho para el Mercado Interno, publicada en la Gaceta Oficial No. 38.401, del 20 de marzo de 2006, constituyen el Marco Legal venezolano aplicable al Proyecto.

Por parte de Brasil, la Constitución de la República Federativa de Brasil; la Ley No. 9.478 del 6 de agosto de 1997; las Resoluciones ANP No. 27 del 14 de octubre de 2005, ANP No. 28 del 14 de octubre de 2005, ANP 29 del 14 de octubre de 2005,  y las Portarias ANP No. 104/2002, ANP No. 43 del 15 de abril de 1998 y la ANP No. 170 del 26 de noviembre de 1998, conforman el Marco Legal Brasilero aplicable al Proyecto.

Cabe destacar que, en los Anexos distinguidos como II-1 y II-2, se muestran de forma detallada los contenidos de cada uno de los instrumentos legislativos que conforman los Marcos Legales y Regulatorios de Venezuela y Brasil respectivamente.

Aspectos Legales a Considerar Ante la Inclusión de Actividades De Transporte, Distribución y Comercialización de Gas en Territorio Venezolano

Toda vez que se han realizado estudios pormenorizados de las legislaciones vigentes de los países partes aplicables al Proyecto Gran Gasoducto del Sur (en adelante el Proyecto), ello en cumplimiento del Cronograma de Actividades del Grupo Legal acordado el pasado mes de Enero, la inclusión de dos (2) nuevos Ramales/Ejes al Proyecto, resulta factible dentro del marco legal, regulatorio y fiscal venezolano. Esa factibilidad legal está vinculada a la consideración de los siguientes aspectos:

I. La incorporación al Proyecto de los nuevos Ramales/Ejes, contempla la construcción y operación de los mismos, a saber: (i) Eje Norte Llanero y (ii) Eje Norte Orinoco. Con dicha inclusión, debemos considerar aspectos legales vinculados a las actividades de transporte, distribución y comercialización de gas en territorio venezolano. 

II. Así mismo, gran parte de los efectos legales que se derivan de la incorporación al Proyecto de estos dos (2) Ramales/Ejes, están estrechamente vinculados con el esquema o modelo de negocio que se seleccione para ejecutarlo. En este orden de ideas, es necesario determinar si el Proyecto abarca: (i) solo transporte y venta de gas desde el inicio del Gasoducto (Guiria) hasta el comienzo de estos nuevos Ramales/Ejes, o (ii) a estos nuevos Ramales/Ejes y concluye en la oportunidad de la primera venta (consumidor final u otros distribuidores o comercializadores de la zona). Cabe destacar que, estos aspectos de naturaleza comercial-corporativa, serán definidos en una próxima fase del Proyecto.

III. Es de suma relevancia verificar el interés de Petrobras (o cualquier otra empresa Brasilera) en participar en la propiedad de los activos relacionados con el nuevo alcance del Proyecto. Ello pudiera determinar un nuevo punto de inicio del Proyecto: (i) bien sea en Venezuela luego de la conexión del último Eje/Ramal con el Gasoducto o (ii) en la frontera con Brasil.

IV. Las variantes anteriormente desarrolladas tienen un importante efecto fiscal sobre el Proyecto, principalmente por el hecho de generarse, necesariamente, renta en Venezuela. Así mismo, el Impuesto al Valor Agregado tiene un efecto considerable en las economías del Proyecto, por cuanto se permitiría la compensación inmediata de los créditos fiscales contra los débitos.

V. La conformación del Proyecto, con la inclusión de los Ramales/Ejes antes identificados, tendrá una estructura contractual más compleja, por cuanto será necesario (dependiendo de los supuestos desarrollados en el numeral II) la celebración de contratos de compraventa de gas y de servicios (operacionales y/o de transporte) con terceros.

VI. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos y su Reglamento, el Proyecto deberá contar con las correspondientes autorizaciones (previo cumplimiento de los supuestos legales aplicables) para realizar las actividades de distribución y comercialización del gas.

2.5.2
MARCO TRIBUTARIO APLICABLE AL PROYECTO
Los Marcos Tributarios de ambos países Partes tienen sustanciales diferencias, sobre todo en lo que se refiere al número de tributos a ser aplicados al Proyecto por cada país Parte. 

En este sentido, se ha observado que Brasil posee un Marco Tributario más complejo y extenso que para el caso de Venezuela. 

Asimismo, ahondando con las diferencias de índole fiscal, tenemos el hecho de que mientras en Venezuela la imposición de tributos en materia de Hidrocarburos Gaseosos ocurre en dos niveles: nacional y municipal, en Brasil la aplicación de tributos ocurre en tres esferas, a saber: federal, estatal y municipal.

Dentro del Marco Tributario aplicable al Proyecto por parte de Venezuela, los impuestos más importantes que impactan dicho Proyecto son: Impuesto Sobre La Renta; Impuesto al valor Agregado; Impuesto de Ciencia y Tecnología; ONA(contribución), e Impuesto Municipal.

Sin embargo, existen otros impuestos menores que a pesar de no tener gran repercusión sobre el tema tarifario y comercial del Proyecto, deben necesariamente considerarse y ser aplicados. Para una visión exhaustiva y detallada sobre el Marco Fiscal venezolano, se aconseja ver Anexo  II-1.

Con respecto al Marco Tributario de Brasil, tenemos que los principales tributos son: 
A nivel federal: Impuesto de Renta de Persona Jurídica; Impuesto de Renta retenido en la fuente; Impuesto sobre productos industrializados; Impuesto sobre la Importación; Contribución Social sobre el lucro líquido; Contribución Provisional sobre el movimiento financiero y, Contribuciones sobre los ingresos e importación.

A nivel estadal: Impuesto sobre circulación de mercancías y servicios de transporte  intermunicipal e interestatal.

A nivel municipal: Impuesto sobre servicios.

Para una mejor identificación e información acerca de los impuestos que conforman el Marco Tributario Brasilero, sírvase revisar el Anexo IV-2 del presente documento.

Es preciso mencionar que entre Venezuela y Brasil fue suscrito un Tratado para Evitar la Doble Tributación, el cual está publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.344, del 27 de diciembre de 2005, así como un Acuerdo sobre Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, publicado asimismo en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº  36.268, del 13 de agosto de 1997.

Estos últimos, son instrumentos que pueden facilitar el tratamiento fiscal y de inversiones del Proyecto. 

Por último, y dadas las importantes diferencias detectadas en el área fiscal, el Grupo Legal recomienda someter a las autoridades e instancias correspondientes de cada país Parte, la consideración sobre un posible régimen de exenciones y/o exoneraciones.

2.5.3
EVENTUAL TRATADO INTERNACIONAL QUE SIRVA DE MARCO SUPRANACIONAL AL PROYECTO
El Grupo Legal del Proyecto ha determinado la necesidad de suscribir un Tratado Internacional entre ambos países con el fin de:

1. Establecer los mecanismos para la conciliación de las divergencias legislativas existentes entre los Marcos Legales y Regulatorios de ambos países.

2. Determinar expresamente la voluntad y compromiso político de ambos gobiernos para el desarrollo del Proyecto.

3. Definir los lineamientos técnicos, comerciales, corporativos, fiscales e institucionales que regirán la venta del gas y el diseño, construcción, operación y mantenimiento del Gasoducto.

4. Facilitar la mejor atención del tema tributario, dada la complejidad que tiene el área impositiva en el Proyecto y el impacto que ello genera a nivel comercial.

Ahora bien, con respecto  a la negociación, redacción y procedimientos aprobatorios y de ratificación del Tratado por cada uno de los países Partes,  se ha determinado la necesidad de incorporar en la próxima fase del Proyecto, a los Ministerios de Relaciones Exteriores de cada país, quienes conjuntamente con el Grupo Legal del Proyecto, se encargarán de tan importante actividad. 

No obstante, Venezuela ha preparado un documento preliminar contentivo de las previsiones que por su parte, considera que deben estar incluidas en el Tratado. Cabe destacar, que este borrador será entregado al Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela para que sirva de insumo para la elaboración de la versión final del Tratado.

En este orden de ideas, las cláusulas contenidas en el borrador de Tratado elaborado por Venezuela, son:  Definiciones; Jurisdicción; Autorizaciones, Estándares de Seguridad, Higiene, Ambiente; Fiscalización y Sistemas de Medición; Seguridad Física; Emergencia Nacional e Internacional;  Intercambio de Información;  Impuestos; Consejo de Supervisión;  Mercado; Desarrollo Social;  Construcción, Operación y Acceso a los Sistemas de Transporte; Construcción de Sistemas de Transporte de Gas Natural;  Uso Ininterrumpido y Terminación; Desmantelamiento;  Operador del Sistema de Transporte de Gran Gasoducto del Sur;  Términos y Condiciones del Servicio de Transporte; Resolución de Controversias;  Disposiciones Finales (Enmiendas, Vigencia). 

3. INTERRELACIÓN CON OTROS PROYECTOS 

El proyecto Gran Gasoducto del Sur se relacionaría con otros proyectos tanto a nivel nacional en Venezuela como a nivel Regional inicialmente con Brasil y posteriormente con otros países de Sur América
3.1
TRAMO VENEZUELA

La construcción del Gasoducto del Sur se encuentra formando parte de los proyectos previstos en el Plan de Negocios 2006 – 2012 de PDVSA, para lo cual se tiene contemplado continuar con las políticas de exploración y explotación de los yacimientos gasíferos costa afuera, enmarcado en la estrategia del estado venezolano de impulsar el crecimiento de la actividad económica de la nación basada en la exportación del gas, así como en el desarrollo endógeno de la nación y el desarrollo sustentable en sus áreas de influencia.

Por otra parte, este proyecto se alinea con las estrategias corporativas y de la nación en los siguientes aspectos:

· De acuerdo con el plan de desarrollo económico y social de la Nación  referenciado en el plan de negocios de PDVSA 2006 - 2012:

· Desarrollo de la economía productiva.

· Incorporación progresiva de la sociedad a la industria para alcanzar la equidad social.

· Descentralización, ocupación y consolidación del territorio.

· Aporte para el desarrollo social, donde el gas es un agente para el cambio y la transformación social del país.

· Impulso al desarrollo endógeno de la región basado en los aportes de fuentes de trabajo y desarrollo económico de un área económicamente deprimida.

· Incorporación de nuevas tecnologías y nuevos procesos en el transporte del Gas Natural.

En consecuencia se vislumbra que este proyecto constituye a nivel nacional uno de los de mayor magnitud, cuyo impacto podría incidir en la mayoría de los proyectos llevados a cabo actualmente por PDVSA y otros entes nacionales en la región oriental del país. Entre los proyectos se pueden mencionar los siguientes:
· Proyectos de Delta Caribe Oriental, los cuales constituirán las fuentes de gas para este proyecto.

· Planta de Extracción Profunda de Líquidos del Gas (PAGMI) a ser instalada en Güiria, en la cual se procesarán entre 2000 y 3000 MMPCED de gas y proveerá al gas al gasoducto con las especificaciones requeridas para el transporte del mismo, según las exigencias de las normas de calidad COVENIN.
· Proyectos de generación y transmisión de electricidad, considerando los proyectos de generación hidroeléctrica.

· Nuevos Gasoductos en Venezuela.

· Tramos del gasoducto a ser desarrollados por otros países (Brasil y Argentina).

3.2
TRAMO BRASIL
Asimismo, el Gran Gasoducto del Sur en la región norte de Brasil se espera una……………………..
4. CRONOGRAMA MAESTRO GGS – Tramo VENEZUELA - BRASIL 

La Ejecución del Proyecto contempla las distintas fases que lo conforman Definición y Desarrollo (Visualización, Conceptualización e Ingeniería Básica) e Implantación (Contratación y Ejecución) y Arranque, acorde a las Guías de Gerencia de Proyectos de Inversión de Capital (GGPIC) de PDVSA.

El Cronograma Maestro de ejecución del proyecto se presenta en detalle en la Figura 33 en forma de red lógica de barras, indicando un estimado de la duración y compromisos de entrega de los diferentes elementos que conforman el proyecto.

La Fase de Visualización fue completada y se tiene previsto iniciar la fase Conceptual a mediados del año 2007. El resto de las fases del proyecto, ingenierías, procura, construcción y contrataciones durante las fases de Definición y Desarrollo, Implantación y Arranque de las instalaciones serán desarrolladas entre los años 2 a 8, lo que conduciría a tener en operación total el gasoducto a su máxima capacidad en el año 10.  

En el Cronograma Maestro se muestran los lapsos ajustados para el desarrollo completo del proyecto, el cual se estima en aproximadamente unos 10 años. El proyecto se inicia en el primer año con la contratación y ejecución de las fases de Visualización y Conceptualización, generándose un Documento de Soporte de Decisión (DSD-2) al finalizar la Conceptualización. 

Con el inicio del proyecto se deben desarrollar en los primeros tres (3) años los Estudios de Impacto y Licenciamiento Ambiental que soporten las autorizaciones de ocupación de Territorios y Afectación de los Recursos Naturales en Venezuela, así como el licenciamiento Ambiental Previo y la emisión de las Licencias de Instalación y de Operación en Brasil.

La contratación de la Ingeniería Básica debe ser asignada en el último trimestre del primer año, de manera de ser completada en el Segundo Año del proyecto con la presentación del FEED y el DSD-3, los cuales deben indicar las especificaciones de los equipos y evaluar la viabilidad y continuidad del proyecto para la próxima fase.

Un aspecto importante en este tipo de proyecto es la Procura de Equipos de Largo Tiempo de Entrega, tales como tuberías y paquetes de compresión; la cual se estima iniciar con información generada a partir de la conceptualización para las tuberías y con la ejecución de la Ingeniería Básica para el caso de los paquetes de compresión    

La implantación de tuberías y cruces de ríos se propone sea contratada bajo la figura de IPC tanto en Venezuela como Brasil. Asimismo la Ingeniería de Detalle, Procura y Construcción para las unidades de Compresión, la cual se contratará como IPC y se instalarán por etapas de acuerdo al crecimiento de capacidad que se establezca.  
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ACTIVIDADES

MESES

Contratación Visualización (Adhesión Contratos Existentes ) 1

Visualización 5

Documento Soporte Decisión DSD -1

Contratación Ingeniería Conceptual 3

Ingeniería Conceptual 6

Documento Soporte Decisión DSD - 2

Estudios Impacto y Licenciamiento Ambiental 33

      -  Estudios Licenciamiento Ambiental - Venezuela 29

Términos Referencia / Estudio Línea Base

3 / 10

Estudios Impacto Ambiental y Socio Cultural

14

Autorización Ocupación de Territorios

3

Autorización Afectación de Recursos Naturales

3

      -  Estudio Licenciamiento - Brasil 24

Términos Referencia / Estudio Línea Base

3

Estudios Impacto Ambiental y Socio Cultural

12

Licenciamiento Ambiental Previo

9

Emisión Licencias de Instalación 

3

Emisión Licencias de Operación

2

Contratación Ingeniería Básica 4

Ingeniería Básica 12

FEED - Estudios Especiales (Cruce Ríos, Geotecnia, etc) 9

Documento Soporte Decisión DSD - 3

Procura ELTE's (Tuberías ) 51

Procura ELTE's (Equipos Rotativos) 48

IMPLANTACIÓN TUBERÍAS

VENEZUELA

Contratación IPC - Tuberías 12

Ejecución IPC - Tuberías  9

   -  Venezuela (Principal = 960 Km / Secundarias = 561 Km)  6

Cruces de Ríos - Venezuela

   -  Contratación IPC - Cruce de Ríos 9

   -  Ejecución IPC - Cruce de Ríos 12

BRASIL

Contratación IPC - Tuberías 12

Ejecución IPC - Tuberías  35

   -  Brasil (Principal = 4.032 Km / Secundarias = 887 Km) 

Cruces de Ríos - Brasil

   -  Contratación IPC - Cruce de Ríos 9
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Figura 33 – Cronograma Maestro de Ejecución
Las premisas asumidas para la elaboración de este cronograma clase V de ejecución del proyecto se destacan en cada una de las secciones detalladas más adelante (ingeniería, procura, contratación, construcción, planificación y control, finanzas, etc.).

Los estudios ambientales detallados, permisos de entes gubernamentales, negociaciones con propietarios, interacción con las comunidades y concreción del financiamiento del proyecto son actividades vitales del proyecto y como tal se reflejan en el cronograma general de ejecución, la certificación de las reservas y la concreción de contratos de compra/venta del gas no forman parte del alcance de este trabajo, pero por ser un tópico de atención prioritaria para el éxito del proyecto, y por razones de visión sistémica de todo el proceso, se muestra de forma simplificada en el cronograma de ejecución del proyecto, debiendo ser un punto de seguimiento y control de la gerencia de finanzas del proyecto.

En el Cronograma Maestro (Anexo V-1) se muestran los lapsos ajustados para el desarrollo del proyecto, manteniendo como fecha de culminación de la primera etapa de construcción y arranque en el año quinto, para cumplir con el plan de suministro de gas, el cual se inicia en año sexto hasta alcanzar el flujo máximo de gas en el año décimo.
En la Tabla 46 se presentan fechas de inicio y finalización de fases o actividades críticas, que requieren de atención especial:  

Tabla 46 - Actividades y Fechas Claves
	Actividades
	Inicio
	Fin

	Fase Conceptualización
	Jun / año 1
	Dic / año 1

	Fase Definir (Ing. Básica)
	

	Contratación
	Sep / año 1
	Dic / año 1

	Ejecución
	Ene / año 1
	Dic / año 2

	Estudios Ambiental / Socio Cultural
	Jun / año 1
	Sep / año 3

	
	
	

	Venezuela
	Jun / año 1
	Dic / año 2

	Brasil
	Sep / año 1
	Sep / año 3

	Procura ELTE - Tuberías
	Ene / año 2
	Dic / año 5

	Procura ELTE - Equipos Rotativos
	Ene / año 2
	Dic / año 5

	Autorización del Proyecto DSD-3
	Dic / año 2
	

	PRIMERA ETAPA
	
	

	IPC Tuberías
	Mar / año 3
	Dic / año 3

	IPC de Plantas Compresoras
	Sep  / año 3
	Sep /2012

	IPC SCADA
	Sep  / 2009
	Jul / año 6

	Arranque y Puesta en Marcha (Primera Etapa)
	Dic / año 6
	

	SEGUNDA ETAPA
	
	

	IPC de Plantas Compresoras
	Jun / año 7
	Jun / año 10

	Arranque y Puesta en Marcha (Segunda Etapa)
	Dic / año 10
	


Se estima que al finalizar el sexto año se haya ejecutado la instalación de las tuberías y las plantas compresoras necesarias para cubrir la transferencia de los volúmenes de gas previstos para la fecha, quedando pendiente, el arranque posterior de algunas de las plantas en la medida que se vayan alcanzando los volúmenes totales previstos en el diseño. Considerando que todo el gasoducto troncal está tendido y se contaría con tres (03) plantas compresoras en Venezuela y ocho (08) plantas en Brasil, para un diámetro de 40 pulgadas, es importante señalar que el diámetro óptimo se seleccionará durante la Fase de Conceptualización 

Posterior a la reunión del Grupo Técnico Binacional celebrada el 21 de Junio de 2007 en Brasil, se recibió un cronograma revisado por parte de Petrobrás el cual se presenta a continuación, indicando ajustes en los lapsos de ejecución  correspondientes a las actividades de Ingenieria Básica, Procura de los ELTE´s, Licenciamiento Ambiental, IPC, inclusión del Proyecto Geométrico, y  las actividades inherentes a Construcción y Montaje.  

Esta información se muestra en detalle en el Addendum del DSD1. 

5. PLAN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
El Plan de Ejecución del Proyecto (PEP) permite asegurar que todas las actividades y tareas necesarias para la completación exitosa de un proyecto, se ejecuten dentro de las metas de tiempo, costo, calidad y seguridad.

Las revisiones de dicho documento deberán ser realizadas para reflejar cambios que se produzcan como consecuencia de variaciones en la estrategia de ejecución y ampliada en cobertura y detalles, a medida que la definición del proyecto se va haciendo más clara. 
Entre algunas de las consideraciones especiales del proyecto se pueden mencionar las siguientes:

· La fase de VISUALIZACIÓN del tramo Venezuela – Brasil se esta realizando mediante un contrato de ingeniería con la empresa consultora RLG & Asociados, bajo la supervisión de PDVSA, quien a su vez canaliza interacciones periódicas con PETROBRAS. 

· El desarrollo de todo el proyecto demandará la necesidad de estructurar una gerencia para todo el proyecto, con todos los recursos de personal y equipos necesarios para llevar adelante el proyecto, considerando la magnitud y complejidad del mismo, y atendiendo la autonomía y particularidades propias de cada uno de los países donde se ejecutará el proyecto. Está Gerencia de proyecto debe estar apoyada por un Equipo Binacional (Venezuela - Brasi), para la validación, aprobación e interpretación de lineamientos y directrices emanadas de los Gobiernos de ambos países. 

· El tendido del gasoducto se debe efectuar por una zona muy sensible ambientalmente, y de mucha seguimiento y control por parte de organismos que se ocupan de la materia, por lo que será menester ejecutar todos los estudios ambientales necesarios, generales y especializados, para prevenir cualquier impacto sobre este “pulmón verde de la humanidad”, no solo durante la etapa de construcción, si no también en la Operación y Mantenimiento futuro de las instalaciones. Estos estudios deben ser ejecutados con la participación de los entes de aprobación de los permisos ambientales necesarios, de manera que los mismos se involucren desde un principio en la definición de las actividades de mitigación del impacto ambiental asociado al proyecto. 

5.1
SISTEMA DE COMUNICACIÓN, PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE PROYECTOS
La plataforma relacional estratégica - política, táctica y técnica entre la República Bolivariana de Venezuela (PDVSA) y la República Federativa de Brasil (PETROBRAS), durante la ejecución del Gran Gasoducto del Sur (GGS), se consideran tres niveles de relación, el  primero es el de alto nivel donde se llevan a cabo los acuerdos socio-político a nivel de las presidencias de los países involucrados, el segundo nivel lo constituye el Comité Negociador, el cual mantiene relación directa con el primer nivel y trasmite las decisiones de alto nivel a los equipos multidisciplinarios de trabajo.

El Esquema de Trabajo Binacional se presenta en la Figura 34.
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Figura 34 – Esquema de Trabajo Binacional por Fases

Las actividades de comunicación y de transmisión de información entre las industrias petroleras de la República Bolivariana de Venezuela (PDVSA) y la República Federativa del Brasil (PETROBRAS) durante la ejecución de la “Visualización Gran Gasoducto del Sur, Tramo Güiria - Ipojuca” se presenta en la Figura 35.
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Figura 35 – Modelo Comunicacional y Rendición de Cuentas

5.2
ESTRATEGIA DE PROCURA, CONSTRUCCIÓN Y ARRANQUE
Basados en las Guías de Gerencia para Proyectos de Inversión de Capital de PDVSA (GGPIC), para la completación exitosa de todo proyecto de alto nivel de inversión se deben completar las fases de Definición y Desarrollo, Implantación y Arranque, donde a lo largo de todo el proceso de ejecución y al terminar cada una de las fases hay que tomar decisiones importantes, las cuales están tipificadas por DSD (Documentos Soporte de Decisión). Los DSD constituyen  elementos de juicio que deberán ser analizados en conjunto por el equipo del proyecto.
Para las etapas de las Ingenierías Conceptual, Básica, de Detalle, la Procura y la Construcción se propone la realización de las licitaciones correspondientes, seleccionando las empresas de Consultoría e Ingeniería más idóneas con la pericia necesaria para el proyecto. 

La estrategia de ejecución prevé que la Ingeniería de Detalle, la Procura y la Construcción sean ejecutadas bajo supervisión de PDVSA y PETROBRAS. 
Adicionalmente el proceso de procura de la tubería, equipos de compresión y Equipos de Largo Tiempo de Entrega (ELTE), debe iniciarse una vez se logre la autorización del proyecto y se complete la Ingeniería Conceptual del Proyecto. 
En la Figura 36 se muestra de forma esquemática la estrategia de ejecución para la gerencia, desarrollo de ingeniería, procura, construcción y contrataciones durante las fases de Definición y Desarrollo, Implantación y Arranque de las instalaciones que forman parte del proyecto Gran Gasoducto del Sur - Tramo Venezuela – Brasil
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Figura 36 – Estrategia de Ejecución 

La estrategia de ejecución prevé que la Ingeniería de Detalle, la Procura y la Construcción sean ejecutadas bajo supervisión de PDVSA y PETROBRÁS y se describen a continuación.

5.2.1
INGENIERÍA

· La ingeniería conceptual, básica y de detalles de todo el gasoducto principal, y de los gasoductos secundarios en Brasil, será adelantada por un equipo de trabajo binacional (Brasil – Venezuela), de forma paralela, bajo la responsabilidad de un Gerente de Ingeniería, con todos los recursos de personal y equipamiento necesario, a fin de diseñar las instalaciones dentro de os parámetros de calidad y tiempo previstos, de acuerdo a estándares Clase Mundial y el estado del arte de la tecnología, asegurando que las instalaciones a ser construidas en cada país sean compatibles tecnológicamente y se concatenen entre si. 

· Dada la magnitud y complejidad del proyecto, es necesario contar con empresas de ingeniería nacionales e internacionales, preferiblemente que hayan trabajado en el diseño de tuberías de gran longitud que atraviesen zonas ambientalmente sensibles

· Al finalizar la ingeniería conceptual se debe efectuar una Ingeniería de Valor y un Análisis de Constructibilidad por parte de una empresa de ingeniería independiente, de manera que las recomendaciones se consideren en la fase siguiente de ingeniería básica.
· El diseño de las plantas se efectuará hasta nivel de ingeniería básica, concluyendo con un Documento de Solicitud de Oferta (DSO) para proceder con las fases posteriores de ingeniería de detalles, procura y construcción bajo la modalidad de un contrato IPC como se explica mas adelante.

· El diseño del Sistema Supervisión y Control (SSC) se efectuará hasta nivel de ingeniería básica, concluyendo con un Documento de Solicitud de Oferta (DSO) para proceder con las fases posteriores de ingeniería de detalles, procura y construcción bajo la modalidad de un contrato IPC. 

5.2.2.
PROCURA

· La procura será adelantada por un equipo de trabajo binacional (Brasil – Venezuela), de forma paralela, bajo un Gerente de Procura que asegure el cumplimiento de las especificaciones establecidas en la ingeniería para todo el proyecto.
· Al completarse la Ingeniería Conceptual se debe proceder con la procura de los Equipos de Largo Tiempo de Entrega (ELTE), tomando en consideración que, antes de efectuar compromisos y erogaciones asociados con compra de tuberías y plantas compresoras, es necesario completar la ejecución de un Programa de Delineación y Desarrollo (PDD) de las reservas que apoyan este proyecto, así como la concreción de un contrato de compra/venta de gas a largo plazo entre Venezuela y Brasil.  

· Para la procura de la tubería se asume que se identificarán varios proveedores (tentativamente en Venezuela, en Brasil y en México), y de que cada uno estará en capacidad de suministrar entre 500 y 700 Km de tuberías anuales, de manera que se puedan alimentar frentes de construcción paralelos. En las fases posteriores de ingeniería conceptual y básica se debe revisar esta premisa, efectuando un sondeo internacional que implique la visita y consulta a los proveedores de acero/tuberías a nivel mundial, y en función de los proveedores que finalmente se concreten efectuar los ajustes pertinentes al cronograma.

· La procura de la tubería debe efectuarse con esfuerzo propio, por parte de Bariven en el Tramo venezolano y por Petrobrás en el Tramo brasileño 

· La procura de las plantas debe considerar un máximo de dos proveedores, con fines de estandarización, capaces de suministrar en conjunto dos a cuatro paquetes de compresión anuales, dándole prioridad al suministro de las primeras tres plantas a ser instaladas en Venezuela para transferir el “Primer Gas” para finales del año 2012 (5 años). En las fases posteriores de ingeniería conceptual y básica se debe revisar esta premisa y en función de los proveedores que finalmente se concreten efectuar los ajustes pertinentes al cronograma.

· De acuerdo con la tendencia a nivel mundial para este tipo de instalaciones, se consideró que la procura de las plantas se debe efectuar bajo un esquema de responsabilidad integral, en el cual los contratistas, a partir de un Documento de Solicitud de Oferta (DSO), luego de concluida la ingeniería básica, preparen sus propuestas considerando la ingeniería de detalles, procura, paquetización, obras civiles y electromecánicas en sitio, commissioning, arranque, adiestramiento del personal, suministro de repuestos para los primeros dos años de operación de las plantas, y apoyo durante los primeros meses de O&M, y hasta tanto el personal local en cada país asuma totalmente la custodia de las plantas.  
· PDVSA considera que independientemente de esta estrategia de responsabilidad integral, se debe proceder a una procura temprana de los equipos rotativos, habida cuenta de los largos tiempos de entrega que se observan actualmente en el mercado. 
· Al igual que las plantas, la procura del Sistema Supervisión y Control se debe efectuar bajo un esquema de responsabilidad integral, en el cual los contratistas, a partir de un Documento de Solicitud de Oferta (DSO) preparado por la Gerencia de ingeniería del proyecto, luego de concluida la ingeniería básica, preparen sus propuestas considerando la ingeniería de detalles, procura y construcción bajo la modalidad de un contrato IPC

5.2.3
CONTRATACIÓN

Los contratos macro previstos para este proyecto, y las modalidades de los mismos, se muestran en la Tabla 47:

Tabla 47 – Modalidad de Contratación / GGS - Tramo Venezuela Brasil

	Contratos
	Modalidad de Contratación

	INGENIERIA CONCEPTUAL 
	CONTRATOS SERVICIOS PROFESIONALES

	INGENIERÍA BÁSICA 
	CONTRATOS SERVICIOS PROFESIONALES

	INGENIERÍA DE DETALLES  TUBERÍAS
	LICITACION en VLZA. Y BRASIL

	PROCURA DE ACERO / TUBERIAS 
	LICITACION en VLZA. Y BRASIL

	PROCURA DE MATERIALES 
	LICITACION en VLZA. Y BRASIL 

	IPC - PLANTAS 
	LICITACION en VLZA. Y BRASIL

	IPC – SISTEMA SUPERVISIÓN y CONTROL
	LICITACION en VLZA. Y BRASIL

	TENDIDO DE TUBERIAS 
	LICITACION en VLZA. Y BRASIL

	ESTUDIOS AMBIENTALES ESPECIALES
	CONTRATOS SERVICIOS PROFESIONALES


En las Figuras 37a y 37b se muestra el cronograma de las fases del proyecto y las secciones de tuberías, número de plantas y SCADA tanto en el tramo venezolano como brasileño respectivamente, las cuales servirán de base para los procesos de contratación para la ejecución del proyecto.
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Figura 37a – Cronograma Contratación 
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Figura Nº 37b – Tuberías / Plantas Compresoras / SCADA

5.2.4.
CONSTRUCCIÓN

Tuberías:

· Dado que se requiere el tendido de todo el gasoducto para iniciar la transferencia del “Primer Gas”, será necesario que el tendido del tramo venezolano sea paralelo al tramo brasileño, y de que en cada tramo se efectué la construcción en varios frentes de trabajo paralelos, estimándose hasta tres (3) frentes paralelos en Venezuela y hasta ocho (8) frentes paralelos en Brasil. En la fase posterior de licitación de los trabajos se debe revisar esta premisa, y en función de las empresas contratistas que finalmente se concreten, se deben efectuar los ajustes pertinentes al cronograma.

· El tramo venezolano se dividiría en diez (10) secciones con una longitud aproximada de 100 Km +/- 20% cada una, y el tramo brasileño se dividiría en veintitrés (23) secciones en el orden de 200 Km +/- 20% cada una. Dada el equipamiento, complejidad y músculo económico requerido para estos trabajos, se estima necesario la identificación de empresas internacionales de tendido de líneas, entre ocho (08) y diez (10), las cuales se deben consorciar con empresas de construcción locales en cada país, de manera que se agilicen las actividades de logística, permisería y relaciones con la comunidad en el respectivo país. Las empresas de mayor músculo financiero se destinaran para los tramos de mayor longitud en Brasil.        

Plantas Compresión:

· La construcción de las plantas compresoras se efectuaría mediante un contrato IPC que incluya la ingeniería de detalles, procura, paquetización, obras civiles y electromecánicas en sitio, commissioning, arranque, adiestramiento del personal, suministro de repuestos para los primeros dos años de operación de las plantas, y apoyo durante los primeros meses de O&M. Para Venezuela un contrato para dos (2) Plantas y para Brasil 2 Contratos para cada tres (3) Plantas.

· La construcción del Sistema Supervisión y Control se efectuará mediante un contrato IPC que incluya la ingeniería de detalles, procura y construcción, commissioning, arranque y adiestramiento del personal.

5.3
ESTRUCTURA DE PARTICIPACIÓN DE TRABAJO (EPT)

La Estructura de Partición del Trabajo (EPT) es la representación, en forma de árbol jerárquico, de los elementos en los cuales se divide el alcance de un proyecto para los efectos de su planificación y posterior control. 

La EPT elaborada para la ejecución del Proyecto Gran Gasoducto del Sur - Tramo Venezuela - Brasil se ha desarrollado tomando como base las actividades típicas requeridas según las normas y procedimientos de PDVSA. 

La EPT deberá ser revisada a medida que avanza la ingeniería para adaptarla al mejor conocimiento del alcance del proyecto y a las nuevas estrategias de ejecución que se vayan estableciendo. 

A objeto de establecer un mayor y mejor control del proyecto Gran Gasoducto del Sur - Tramo Venezuela - Brasil y previendo que la EPT pueda adaptarse fácilmente a cambios en la estrategia de ejecución (Ej. prioridades, presupuesto, etc.), la misma se ha estructurado según lo requerido en las diferentes disciplinas de ingeniería y se resume en Figura 38. 
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Figura 38– Estructura Partición de Trabajo (EPT)

5.4
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Como consecuencia del proceso global esbozado para todo el proyecto, es necesario estructurar una gerencia para llevar adelante todas las actividades de ingeniería, contratación, construcción, finanzas, planificación, control y administración de todo el proyecto.
Esta organización debe estar dirigida por un Gerente de Proyecto de alto nivel, que se complementaran entre si, con todos los recursos de personal y equipos necesarios para llevar adelante el proyecto, considerando la magnitud y complejidad del mismo, y atendiendo la autonomía y particularidades legales y constructivas propias de cada uno de los países donde se ejecutará el proyecto. 
Está Gerencia de proyecto debe estar apoyada por un Equipo Binacional (Brasil – Venezuela), para la validación, aprobación e interpretación de lineamientos y directrices emanadas de los Gobiernos de ambos países. 
5.4.1
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA FASE DE DESARROLLO Y DEFINICIÓN

En la Figura 39a y 39b, se presenta la estructura organizativa para las Fase de Definición y Desarrollo 
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Figura 39a – Estructura Organizativa Fase Definición y Desarrollo
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Figura Nº 39b – Estructura Organizativa Fase Definición y Desarrollo

5.4.2 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA FASE DE CONSTRUCCIÓN

En la Figura 39c se presenta la estructura organizativa para la Fase de Construcción.
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Figura 39c – Estructura Organizativa Fase Construcción

5.4.3
INTERRELACIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES DE PDVSA

La relación interna en PDVSA se muestra en la Figura 35d.
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Figura 39d – Relación Interna en PDVSA

5.5
ELEMENTOS CRÍTICOS 

Para asegurar el éxito de este proyecto se han identificado varios aspectos críticos potenciales que deben ser manejados con la debida atención, a continuación se mencionan aquellos que durante el desarrollo de la Ingeniería Conceptual se convertirían en temas críticos, en caso de que si no se logra oportunamente la ejecución de los mismos, se correría el riesgo de comprometer el cumplimiento de los parámetros de calidad, costo, tiempo y seguridad del proyecto.
· Ruta del Gasoducto

Para la Fase de Visualización se efectuó el estudio de las opciones de ruta mediante el análisis de la data proporcionada por los planos cartográficos a escala 1:500.000 y 1:100.000 del Instituto Geográfico Venezolano Simón Bolívar, así como cartas náuticas y planos batimétricos de la Oficina Coordinadora de Hidrografía y Navegación.  

El estudio se orientó a la selección preliminar de la ruta más adecuada, dentro de las cuatro (4) opciones de ruta planteadas, considerando diversos parámetros de evaluación, tales como, ruta más corta, impacto ambiental, impacto social, facilidades de mantenimiento y operación, afectación de propiedades, tipo de topografía a cruzar, mayores oportunidades para el incremento del desarrollo endógeno de las áreas por donde transcurre, entre otras.

La mejor opción de ruta del Gasoducto fue seleccionada de acuerdo a los resultados obtenidos de la matriz de evaluación para las cuatro opciones evaluadas, la cual se elaboró asignando un peso relativo estimado a cada parámetro considerado para la selección de la ruta (ruta más corta, facilidades de mantenimiento y operación, topografía, costos, etc.).  

La puntuación se tomó en una escala de 1 a 5, siendo 5 el valor de la mejor opción, llegándose a la conclusión de que la opción más adecuada es la identificada como 1A, la cual es una ruta terrestre con recorrido paralelo pero no adyacente a la vialidad entre las poblaciones de Güiria y Santa Elena de Uairén, según el documento de Estudio de Opciones de  Ruta Nº U-290-V04-01-G-001, ya que ésta resultó con mayor puntuación en la matriz de evaluación construida con los parámetros de evaluación aplicados. 

En las fases de Ingeniería Conceptual y Básica se debe analizar en mayor detalle, y complementar con información de campo la ruta seleccionada, a fin de asegurar la constructibilidad del gasoducto a lo largo de la misma con la franja de seguridad de acuerdo a las normas y características del gasoducto. El proyecto considera una ruta que en su mayor extensión atraviesa áreas de alta sensibilidad ambiental.  
· Contratación

Se ha identificado esta gestión como crítica dentro del conjunto de acciones que se requiere para ejecutar el proyecto. Para cumplir con las fechas establecidas para el arranque de las plantas compresoras previstas de acuerdo al suministro de gas entre los años 2012 y 2016 será necesario asegurar que los procesos de contratación requeridos se cumplan en plazos perentorios de manera de evitar los riesgos de desviaciones importantes en el cronograma de ejecución.

· Permisería

La Gerencia del Proyecto con el apoyo de las organizaciones correspondientes de PDVSA, deberá iniciar los trámites para adelantar la permisería de toda la ruta ante los organismos competentes del estado y los propietarios de las tierras  que intercepta la misma.

· Infraestructura y facilidades de acceso para los equipos y materiales de construcción

Uno de los aspectos que requiere mayor atención en el proyecto es el transporte de las tuberías, la cual puede ser realizada a través de barco o gabarra hasta Puerto Ordaz, independientemente de si el material es importado o nacional. 

Adicionalmente en tierra, debe ser transportado utilizando gandolas, lo cual amerita una logística de transporte  que asegure la continuidad y confiabilidad de suministro de los equipos y materiales.  

· Procura de Materiales y de Elementos de Largo Tiempo de Entrega (ELTE)

La procura de materiales es uno de los factores más importantes que inciden en la factibilidad técnica del proyecto, sobre todo en lo referente a su origen y tiempo de entrega. El proyecto se desarrolla en un escenario en el cual la demanda de equipos y materiales importados implica que se debe competir con otros proyectos a nivel internacional para asegurar el suministro oportuno y no afectar la ejecución del proyecto.  

· Suministro Nacional de Obras, Bienes y Servicios

Se debe contar con una gran cantidad de recursos humanos calificados para la etapa de construcción, muchos de los cuales deben tener el adiestramiento previo debido para insertarse dentro de los equipos de trabajo requeridos. 

· Equipo de Trabajo

Se debe conformar un equipo de trabajo con personal experimentado en la ejecución de proyectos, que pueda  tener continuidad en las diferentes fases del mismo, siguiendo las mejores prácticas y los lineamientos de las Guías de Gerencia para Proyectos de Inversión de Capital de PDVSA (GGPIC), así como las recomendaciones del Independent Project Analysis (IPA).

· Riesgos de Mercado
Uno de los aspectos más relevantes en el éxito del proyecto es disponer de las reservas que sustentarán el suministro de gas en los niveles establecidos a lo largo de la vida del proyecto. 

Por otra parte en la fase siguiente del proyecto, Ingeniería Conceptual, se debe definir la proyección de demanda de gas y en cierta forma garantizar la entrega de gas en los países que están involucrados en el proyecto Gran Gasoducto del Sur. Los factores mencionados inciden de manera importante en la economía del proyecto.  Una manera de asegurar la recuperación de la inversión podría ser el desglose de las tarifas en capacidad instalada y producto. 

6. ESTIMADO DE COSTOS CLASE V

6.1
PREMISAS Y CONSIDERACIONES ESTIMACIÓN DE COSTOS
La metodología seguida para la elaboración del estimado de costos fue la siguiente:

· En reuniones de trabajo entre las comisiones de Brasil y Venezuela, se revisaron los indicadores considerados por ambas partes y se acordó la  selección y uso de indicadores unificados en base a experiencias propias y  a nivel mundial para la construcción de gasoductos de grandes diámetros, así como para la instalación y operación de unidades compresoras (CAPEX y OPEX).
· De acuerdo a los flujos de gas a considerar en el proyecto,  se estimo el requerimiento de compresión (potencia, cantidad de plantas, tamaño de cada planta)  para cada diámetro de tubería considerado. 
· Se elaboró un modelo simplificado del gasoducto considerando que no se realizaron entregas intermedias y todo el flujo neto se entrega al final del gasoducto, en Ipojuca.
· Se determinó el flujo de gas adicional necesario para suplir el combustible a lo largo de la ruta en función de la potencia de compresión requerida. 
En una fase posterior de ingeniería se evaluará la conveniencia de considerar el diseño del gasoducto basado en un tubo telescopio (lo cual significa una reducción del diámetro a medida que se realizan entregas importantes de gas a lo largo del gasoducto). 
Para esta fase de visualización los dos componentes de costos fundamentales a estimar son los costos de inversión (CAPEX) y costos de operación y mantenimiento (OPEX). La Tabla 48 desglosa los elementos a considerar en estos componentes del estimado de costos del proyecto.
Tabla 48: Componentes de Costo del Proyecto
	COMPONENTE
	ELEMENTO

	CAPEX
	Tubería para el Gasoducto Principal (Materiales e Instalación)

	
	Unidades de compresión (Equipos, materiales e Instalación)

	
	Otros (Cruces de río, plantas eléctricas, gasoductos secundarios, etc.)

	
	Ingeniería, Contingencia, Inversión Social y Contrapartida Ambiental, etc.

	OPEX
	O&M Tuberías

	
	O&M Compresión

	
	Gas Combustible


6.2.   COSTOS DE CAPITAL (CAPEX)
En esta sección se listan los índices de costos utilizados para los distintos componentes del proyecto en la fase de visualización
Tuberías:
El componente más importante es la tubería propiamente dicha, cuyo costo contiene los siguientes componentes: 

· Láminas de Acero API 5L X80

· Conversión de lámina a tubo

· Transporte.

· En todos los casos se utiliza acero de alta resistencia API 5L X80 para el gasoducto principal y API 5L X70 para los gasoductos secundarios.

· De acuerdo con la presión de diseño y la resistencia del acero API 5L X80 se determina el espesor de acero necesario para las paredes de la tubería en cada diámetro, esto fija la cantidad de acero a usar.
· Haciendo uso de los indicadores para estimado de costos de tuberías y componentes de tubería (protección catódica, revestimientos, Scada, etc), se procedió a estimar los costos CAPEX de la tubería. 

· Se consideró un Índice de Costo del Material (Acero X-80) de 2000 US $/Tm  (revestido y transportado a sitio cercano a la construcción)

· En la tabla 49  se presentan los costos de Construcción y Montaje de Tubería para los diferentes diámetros evaluados,
Tabla 49  Índices de Costos para Tuberías con diámetros de 38, 40 y 42”
	Construcción y Montaje

	Diámetro, pulg.
	Sin factores de corrección por tipo de terreno 
(US $ / pulg. m)
	Con factores de corrección por tipo de terreno 
(US $ / pulg. m)

	38
	9,27
	13,824

	40
	8,99
	13,419

	42
	8,76
	13,063


Compresión:
· En base a los requerimientos de potencia obtenidos a partir de las simulaciones termo-hidráulicas y a los indicadores de costos acordados por unidad de potencia ($/HP ISO) se estimó el costo total CAPEX para las plantas de compresión. 

· El costo de la planta en Güiria fue considerado e incorporado al estimado.
· La Tabla 43 presenta los índices de costo de compresión acordados para la fase de Visualización del proyecto. 

Tabla 43 Índices de Costos de Compresión
	 
	ÍNDICES

	Ingeniería y Supervisión
	5% de la inversión en la estación de Compresión

	Transporte y Nacionalización
	17% del monto de la inversión de la Estación


· La Tabla 50 muestra el desglose de los índices de costos de compresión para unidades de 15000 y 19800 HP

Tabla 50. Índices de Costos de Compresión

	Base
	1997
	2007
	
	
	
	
	

	Ajuste
	1
	1.219
	
	
	
	
	

	Estación
	Costo
	Ingeniería
	Impuesto 
	Total
	Brasil
	 

	Compresión
	Planta
	& Supervisión
	Y Transporte
	
	US$/HP
	US$/HP

	Unidades
	HP ISO
	(US$ x 106)
	(5%)
	(17%)
	(US$ x 106)
	Con Impuestos
	Sin Impuestos

	1
	15000
	20,820,469 
	1,041,023 
	3,539,480 
	25.40 
	1693
	1236

	2
	15000
	34,138,569 
	1,706,928 
	5,803,557 
	41.65 
	1388
	1013

	3
	15000
	45,589,919 
	2,279,496 
	7,750,286 
	55.62 
	1236
	902

	4
	15000
	55,975,775 
	2,798,789 
	9,515,882 
	68.29 
	1138
	831

	5
	15000
	65,635,034 
	3,281,752 
	11,157,956 
	80.07 
	1068
	779

	6
	15000
	74,752,138 
	3,737,607 
	12,707,863 
	91.20 
	1013
	740

	
	 
	 
	 
	
	
	 
	

	9
	19800
	25,380,955 
	1,269,048 
	4,314,762 
	30.96 
	1564
	1142

	2
	19800
	41,616,232 
	2,080,812 
	7,074,759 
	50.77 
	1282
	936

	3
	19800
	55,575,869 
	2,778,793 
	9,447,898 
	67.80 
	1141
	833

	4
	19800
	68,236,628 
	3,411,831 
	11,600,227 
	83.25 
	1051
	767

	5
	19800
	80,011,638 
	4,000,582 
	13,601,978 
	97.61 
	986
	720

	6
	19800
	91,125,738 
	4,556,287 
	15,491,376 
	111.17 
	936
	683


· El producto resultante de los requerimientos totales de potencia (HPISO) y el índice de costo unitario estimado ($/HPISO), representa el estimado total de los costos de compresión en dólares americanos (US $). Estos costos incluyen aquellos costos asociados a la unidad de respaldo (“spare”), que en todos los casos se consideró para cumplir con el concepto del n+1.

Índices para las Válvulas de Seccionamiento:

Se consideró una distancia máxima de 32 Kms entre válvulas de seccionamiento, el tramo calculado por la ecuación de flujo se dividió por un número entero de secciones tal que la distancia entre válvulas fuese igual o menor a 32 Km, determinándose la cantidad de válvulas necesarias para el proyecto.
En la Tabla 51 se muestran los índices de costos para las válvulas:

Tabla 51.-Índices de Costos de Válvulas (US $ / válvula)

	Diámetro (pulg.)
	Bloqueo
	Retención

	40
	258.000,00
	177.000,00

	42
	273.000,00
	181.000,00

	44
	286.000,00
	189.700,00

	46
	299.000,00
	198.200,00

	48
	312.000,00
	206.800,00

	50
	325.000,00
	215.500,00


Otros Costos de Inversión:
Otros renglones a ser considerados para el estimado de CAPEX entre otros son: Ingeniería y Gerencia del Proyecto, Seguros en la Construcción, Contingencia, Inversión Social correspondiente al tramo Venezolano, Contrapartida Ambiental para el tramo Brasileño. 

Los índices para los renglones englobados en “Otros” se desglosan a continuación:

Índices para Otros Costos de Inversión:
· Ingeniería de Ruta/ Implantación: 
6.500 US$ / Km

· Cruces Especiales de Ríos:

30 Millones US$ en cada país

· Seguro durante la obra:

0,5% de la Inversión

· Protección Catódica:


500 US$ / km

· Sistema de supervisión y control: 
1.5 MM US$ / 500km

· Costos Pre-operación:

2,000 US$ / km
Índices para Ingeniería / Gerencia y Contingencia:
· Ingeniería y Gerencia Proyecto, apoyo y administración: 7% de los costos de capital en tuberías y compresión.

· Contingencia: 20.0 % 
Ambos índices se aplican sobre el costo total de compresión y tubería
Índices para Inversión Social (Venezuela) y Contrapartida Ambiental (Brasil):
· Inversión Social (Venezuela):
10.0 %
· Contrapartida Ambiental (Brasil):
5.0 %
La estimación del costo total del proyecto deberá considerar, tanto del lado venezolano como del lado brasileño, los costos asociados a la inversión social y de contrapartida ambiental, respectivamente, que corresponden de acuerdo a las políticas de cada país. 
Del lado venezolano, el porcentaje aplicable es del 10% sobre el monto total de la inversión, después de aplicar el porcentaje de contingencia. 
En el lado brasileño, el porcentaje aplicable por concepto de contrapartida ambiental (equivalente a la inversión social del lado venezolano) fue estimado en 5% sobre el monto total de la inversión, también aplicado después de la contingencia.
Este renglón, en ambos casos, se presentará separadamente en el desglose del estimado de costo.
Otras consideraciones para las inversiones:
·  Planta de Güiria: El costo de la planta de compresión a la salida de la planta de acondicionamiento en Güiria (primera planta de compresión) es parte del costo total del proyecto. 
Impuestos y Regalías:
· No se consideran impuestos ni regalías, ya que estos factores deben ser considerados en el cálculo de la tarifa.

Costos de inversión

En las Tablas 52a, 52b y 52c  se presenta en forma resumida los costos de Inversión (CAPEX) excluyendo impuestos, correspondientes a cada uno de los diámetros considerados en la Fase de Visualización del proyecto Gran Gasoducto del Sur para la Ruta Original y las Alternativas A, C y D propuestas. Estos resultados se muestran para un rango de diámetros de tubería que va desde 38 hasta 42 pulgadas
Tabla 52a  - CAPEX para diferentes Diámetros – Alternativa A 
[image: image80.emf]Total Total Total

MMUS$ MMUS$ % MMUS$ % MMUS$ MMUS$ % MMUS$ % MMUS$ MMUS$ % MMUS$ %

Nacional 1.629       204          33% 1.426       54% 1.772       221          33% 1.550       54% 1.975       247          33% 1.728       54%

Importado 1.624       406          67% 1.218       46% 1.766       442          67% 1.325       46% 1.969       492          67% 1.477       46%

Sub-total 3.254       610          2.644       3.538       663          2.875       3.944       739          3.205      

Nacional 1.180       248          62% 931          56% 1.205       254          62% 952          56% 1.232       259          62% 973          56%

Importado 874          151          38% 723          44% 894          155          38% 739          44% 913          158          38% 755          44%

Sub-total 2.054       400          1.654       2.099       408          1.690       2.145       418          1.728      

5.308       1.010       4.298       5.637       1.072       4.565       6.089       1.157       4.932      

Nacional 60            15            11% 45            11% 46            12            11% 34            11% 38            10            11% 28            11%

Importado 466          118          89% 348          89% 358          97            89% 261          89% 292          75            89% 218          89%

Sub-total 526          134          393          403          109          295          330          84            245         

Nacional 398          63            56% 335          92% 303          52            56% 251          92% 249          40            56% 209          92%

Importado 78            49            44% 29            8% 62            40            44% 22            8% 49            31            44% 18            8%

Sub-total 476          112          364          365          92            273          298          71            227         

1.002       246          756          768          201          567          628          155          473         

Nacional 1.689       219          29% 1.470       48% 1.818       234          30% 1.584       50% 2.012       256          31% 1.756       51%

Importado 2.091       524          71% 1.566       52% 2.124       538          70% 1.586       50% 2.261       567          69% 1.694       49%

Sub-total 3.780       743          3.037       3.942       772          3.170       4.274       823          3.450      

Nacional 1.578       312          61% 1.266       63% 1.508       305          61% 1.203       61% 1.481       299          61% 1.182       60%

Importado 952          201          39% 752          37% 955          195          39% 760          39% 962          189          39% 773          40%

Sub-total 2.530       512          2.018       2.463       500          1.963       2.444       489          1.955      

6.310       1.255       5.055       6.405       1.272       5.133       6.717       1.312       5.405      

136          26            109          138          26            111          140          27            113         

Ingeniería + Gerencia (7%) 571          110          461          607          117          490          656          126          530         

3.267       530          2.736       3.326       539          2.787       3.494       556          2.938      

3.043       725          2.318       3.079       733          2.346       3.224       756          2.467      

6.310       1.255       5.055       6.405       1.272       5.133       6.717       1.312       5.405      

278          278          283          283          293          293         

Inversión Social Venezuela (10%) 167          167          170          170          176          176         

Contingencia Brasil (20%) 1.125       1.125       1.147       1.147       1.210       1.210      

338          338          344          344          363          363         

8.925       1.837       7.088       9.093       1.868       7.225       9.555       1.934       7.621      

Componente Categoria

Diámetro 38 Pulgadas Diámetro 40 Pulgadas

Materiales y 

Equipos

Servicios

COMPRESIÓN

Diámetro 42 Pulgadas

Venezuela Brasil Venezuela Brasil Venezuela Brasil

OTROS

Total CAPEX Nacional

Total CAPEX Importado



TOTAL CAPEX

Contingencia Venezuela (20%)

Contrapartida Ambiental Brasil (5%)

TOTAL CAPEX

ALTERNATIVA A

TOTAL TUBERÍAS

TOTAL COMPRESIÓN

TOTAL TUBERÍAS + COMPRESIÓN

Servicios

Materiales y 

Equipos

Servicios

TUBERÍAS + COMPRESIÓN

Materiales y 

Equipos

TUBERÍAS


Tabla 52b  - CAPEX para diferentes Diámetros – Alternativa C 
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MMUS$ MMUS$ % MMUS$ % MMUS$ MMUS$ % MMUS$ % MMUS$ MMUS$ % MMUS$ %

Nacional 1.629           204          33% 1.426       54% 1.772       221          33% 1.550       54% 1.975       247          33% 1.728       54%

Importado 1.624           406          67% 1.218       46% 1.766       442          67% 1.325       46% 1.969       492          67% 1.477       46%

Sub-total 3.254           610          2.644       3.538       663          2.875       3.944       739          3.205      

Nacional 1.168           246          62% 922          56% 1.194       251          62% 943          56% 1.220       257          62% 963          56%

Importado 866              150          38% 716          44% 885          153          38% 732          44% 905          157          38% 748          44%

Sub-total 2.035           396          1.639       2.079       405          1.674       2.125       414          1.711      

5.289           1.006       4.283       5.617       1.068       4.550       6.069       1.153       4.916      

Nacional 60                15            11% 45            11% 46            12            11% 34            11% 35            10            11% 25            11%

Importado 466              118          89% 348          89% 358          97            89% 261          89% 271          75            89% 196          89%

Sub-total 526              134          393          403          109          295          305          84            221         

Nacional 398              63            56% 335          92% 303          52            56% 251          92% 228          40            56% 188          92%

Importado 78                49            44% 29            8% 62            40            44% 22            8% 47            31            44% 16            8%

Sub-total 476              112          364          365          92            273          276          71            205         

1.002           246          756          768          201          567          581          155          425         

Nacional 1.689           219          29% 1.470       48% 1.818       234          30% 1.584       50% 2.010       256          31% 1.753       51%

Importado 2.091           524          71% 1.566       52% 2.124       538          70% 1.586       50% 2.239       567          69% 1.672       49%

Sub-total 3.780           743          3.037       3.942       772          3.170       4.249       823          3.426      

Nacional 1.567           309          61% 1.257       63% 1.497       303          61% 1.194       61% 1.449       297          61% 1.152       60%

Importado 944              199          39% 745          37% 947          193          39% 753          39% 952          188          39% 764          40%

Sub-total 2.511           508          2.002       2.444       496          1.947       2.401       485          1.916      

6.291           1.252       5.039       6.385       1.268       5.117       6.650       1.308       5.342      

135              26            109          137          26            111          140          27            113         

Ingeniería + Gerencia (7%) 569              109          460          605          116          488          654          126          528         

3.256           528          2.728       3.314       537          2.778       3.458       553          2.905      

3.035           724          2.311       3.071       732          2.339       3.191       755          2.437      

6.291           1.252       5.039       6.385       1.268       5.117       6.650       1.308       5.342      

277              277          282          282          292          292         

Inversión Social Venezuela (10%) 166              166          169          169          175          175         

Contingencia Brasil (20%) 1.122           1.122       1.143       1.143       1.196       1.196      

336              336          343          343          359          359         

8.897           1.831       7.066       9.065       1.863       7.202       9.466       1.928       7.538      

ALTERNATIVA C

Componente Categoria

Diámetro 38 Pulgadas Diámetro 40 Pulgadas Diámetro 42 Pulgadas

Venezuela Brasil Venezuela Brasil Venezuela Brasil

TUBERÍAS

Materiales y 

Equipos

Servicios

COMPRESIÓN

TOTAL TUBERÍAS

Materiales y 

Equipos

Servicios

TUBERÍAS + COMPRESIÓN

Materiales y 

Equipos

TOTAL COMPRESIÓN

Servicios

OTROS

Total CAPEX Nacional

Total CAPEX Importado



TOTAL TUBERÍAS + COMPRESIÓN

TOTAL CAPEX

Contingencia Venezuela (20%)

Contrapartida Ambiental Brasil (5%)

TOTAL CAPEX


Tabla 52c  - CAPEX para diferentes Diámetros – Alternativa D
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MMUS$ MMUS$ % MMUS$ % MMUS$ MMUS$ % MMUS$ % MMUS$ MMUS$ % MMUS$ %

Nacional 1.629       204          33% 1.426       54% 1.772       221          33% 1.550       54% 1.975       247          33% 1.728       54%

Importado 1.624       406          67% 1.218       46% 1.766       442          67% 1.325       46% 1.969       492          67% 1.477       46%

Sub-total 3.254       610          2.644       3.538       663          2.875       3.944       739          3.205      

Nacional 1.247       263          62% 985          56% 1.274       268          62% 1.006       56% 1.303       274          62% 1.028       56%

Importado 925          160          38% 764          44% 945          164          38% 781          44% 966          167          38% 798          44%

Sub-total 2.172       423          1.749       2.219       432          1.787       2.268       442          1.827      

5.426       1.032       4.393       5.757       1.095       4.662       6.212       1.181       5.032      

Nacional 77            15            11% 61            11% 57            12            11% 45            11% 43            10            11% 34            11%

Importado 597          118          89% 479          89% 445          97            89% 348          89% 336          75            89% 261          89%

Sub-total 673          134          540          502          109          393          379          84            295         

Nacional 524          63            56% 460          92% 386          52            56% 335          92% 291          40            56% 251          92%

Importado 89            49            44% 40            8% 69            40            44% 29            8% 53            31            44% 22            8%

Sub-total 613          112          500          455          92            364          344          71            273         

1.286       246          1.040       957          201          756          723          155          567         

Nacional 1.706       219          29% 1.487       47% 1.829       234          30% 1.595       49% 2.018       256          31% 1.762       50%

Importado 2.221       524          71% 1.697       53% 2.211       538          70% 1.673       51% 2.305       567          69% 1.738       50%

Sub-total 3.927       743          3.184       4.040       772          3.268       4.323       823          3.499      

Nacional 1.771       326          61% 1.445       64% 1.661       320          61% 1.341       62% 1.594       314          61% 1.280       61%

Importado 1.013       209          39% 804          36% 1.014       204          39% 810          38% 1.018       198          39% 820          39%

Sub-total 2.784       535          2.249       2.675       524          2.151       2.612       513          2.100      

6.712       1.278       5.433       6.715       1.296       5.419       6.935       1.336       5.599      

139          27            112          141          27            114          144          28            116         

Ingeniería + Gerencia (7%) 583          112          471          619          119          500          668          129          540         

3.477       545          2.932       3.490       554          2.936       3.612       571          3.041      

3.235       734          2.501       3.225       742          2.483       3.323       765          2.558      

6.712       1.278       5.433       6.715       1.296       5.419       6.935       1.336       5.599      

283          283          288          288          298          298         

Inversión Social Venezuela (10%) 170          170          173          173          179          179         

Contingencia Brasil (20%) 1.203       1.203       1.207       1.207       1.251       1.251      

361          361          362          362          375          375         

9.452       1.871       7.581       9.505       1.903       7.602       9.851       1.970       7.881      

TOTAL CAPEX

Contingencia Venezuela (20%)

Contrapartida Ambiental Brasil (5%)

TOTAL CAPEX

Servicios

OTROS

Total CAPEX Nacional

Total CAPEX Importado



Materiales y 

Equipos

Servicios

TUBERÍAS + COMPRESIÓN

Materiales y 

Equipos

Diámetro 38 Pulgadas Diámetro 40 Pulgadas Diámetro 42 Pulgadas

Venezuela Brasil Venezuela Brasil Venezuela Brasil

ALTERNATIVA D

TOTAL TUBERÍAS

TOTAL COMPRESIÓN

TOTAL TUBERÍAS + COMPRESIÓN

Componente Categoria

TUBERÍAS

Materiales y 

Equipos

Servicios

COMPRESIÓN



En la tabla 53 se presentan los costos asociados a los gasoductos principales de los Tramos de Venezuela y Brasil, incluyendo los ramales de Brasil para la Alternativa C y un diámetro de 40 pulgadas.
Tabla 53. Costos Gasoductos Principales – Alternativa C
	
	
	CAPEX DEL GASODUCTO PRINCIPAL CON RAMALES EN BRASIL Y SIN RAMALES EN VENEZUELA (*)

	
	FLUJO 
	TUBERÍAS
	PLANTAS COMPRESORAS
	TOTALES

	
	MMm3/d
	DiámetroPulg.
	CAPEX Tuberías      MM US$
	Nº
	CAPEX Compresión, 
MM US$
	Tuberías + Compresión 
MM US$
	Otros + Contingencia (20 %)+ Ingeniería (7%)
	CAPEX TOTAL    MM US$

	TRAMO VENEZUELA
	50
	40
	1068
	4
	201
	1268
	594
	1863

	TRAMO BRASIL
	50
	40
	4550
	12
	567
	5117
	2085
	7202

	(*) En base a tubería de  40 ", sin considerar impuestos 
	5617
	16
	768
	6385
	2679
	9065


Los costos correspondientes a los ramales de Brasil sin impuestos están en el orden de los  1177 MM $, se presentan en la tabla 54. 

Tabla 54 - Costos Ramales en Brasil – MM$ (Ruta Alternativa C)
	RAMALES (GASODUCTOS SECUNDARIOS) EN BRASIL*

	RAMALES EN BRASIL                        
	Flujo, (MMm3/día
	Diámetro, Pulg.
	Longitud, Km.
	CAPEX

MM$*

	Manaus
	5
	16
	120
	80,7

	Belem
	5
	18
	274
	207,0

	Teresina
	10
	20
	200
	190.5

	Sao Luiz
	3
	16
	425
	274,9

	Pecem
	7
	22
	500
	424,0

	 TOTAL
	 30
	 
	1.519
	1177,1


A continuación en la Tabla 55 y en la Figura 40 se presenta la calendarización de las inversiones considerando la Alternativa C con diámetros de tuberías de 38, 40 y 42 pulgadas, para los diferentes escenarios de los perfiles de demanda que se indican en la sección 2.1.4.  
Tabla 55- Perfiles de Inversión – Alternativa C

	
	ALTERNATIVA  C
	

	
	Perfil Demanda 70% del Precio del Líquido

	
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030
	2031
	TOTAL

	38'
	1115
	1253
	2365
	2368
	825
	0
	0
	2
	110
	37
	123
	38
	12
	183
	89
	281
	95
	8897

	40'
	1166
	1329
	2510
	2439
	830
	0
	0
	2
	86
	30
	97
	30
	12
	146
	79
	229
	80
	9065

	42'
	1248
	1439
	2719
	2566
	842
	0
	0
	2
	66
	25
	76
	25
	12
	117
	72
	188
	70
	9466

	
	Perfil Demanda 85 % Precio del Líquido

	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030
	2031
	2032
	TOTAL

	38'
	1086
	1235
	2350
	2208
	744
	0
	0
	15
	30
	52
	60
	33
	88
	138
	300
	373
	183
	8897

	40'
	1136
	1310
	2493
	2320
	760
	0
	0
	12
	26
	44
	50
	29
	73
	113
	245
	303
	151
	9065

	42'
	1215
	1418
	2700
	2479
	781
	0
	0
	10
	23
	38
	43
	25
	61
	94
	203
	249
	127
	9466

	
	Perfil Demanda 85 % Precio del Líquido + 10 MM m3/d

	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030
	2031
	2032
	TOTAL

	38'
	1145
	1240
	2471
	2300
	750
	93
	100
	318
	330
	150
	
	
	
	
	
	
	
	8897

	40'
	1146
	1337
	2528
	2410
	791
	58
	100
	256
	327
	113
	
	
	
	
	
	
	
	9065

	42'
	1226
	1422
	2740
	2546
	860
	67
	75
	200
	230
	100
	
	
	
	
	
	
	
	9466
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Figura 40. Perfil de Inversión – Alternativa C
En los perfiles mostrados se  mostrados se observa que la mayor inversión se realiza durante los primeros 5 años y esta principalmente asociada a la instalación de la tubería, el resto de las inversiones corresponden a las plantas compresoras fundamentalmente. 
Sensibilidad del gasoducto considerando ramales en Venezuela
Esta sensibilidad contempla el transporte de gas desde Güiria Estado Sucre, Venezuela hasta Ipojuca, Estado de Pernambuco, Brasil, considerando varios ramales (gasoductos secundarios) tanto en el territorio venezolano como el brasileño.

Cabe mencionar que estudios recientes de visualización realizados por Venezuela, indican que es factible técnica y económicamente ampliar la infraestructura del Gran Gasoducto del Sur en el tramo venezolano, para incrementar la capacidad de transporte de gas hacia el centro, sur y occidente de Venezuela hasta unos 3.390 MMPCED. 

Dicha ampliación se lograría mediante la incorporación de dos (2) ramales (gasoductos secundarios) al Gran Gasoducto del Sur. Estos ramales se extenderían  desde Muscar (estado Monagas) hasta Anaco, desde donde se alimentaría el futuro gasoducto Eje Norte Llanero, y desde Macapaima (Estado Bolívar) hasta la refinería a ser ubicada en Cabruta, a través del sistema de transmisión Eje Norte Orinoco, el cual se conectará con el Gasoducto Trasandino. Esta información esta ampliada en la sección 2.2.4.
Para la estimación de los costos se consideró lo siguiente:

Tramo Venezuela
	TRAMO VENEZUELA
	Flujo (MM m3/d)
	Diámetro, pulg.

	Güiria-Muscar
	100
	42

	Muscar - Macapaima
	71,7
	42

	Macapaima - Sta. Elena de Üairén
	54
	40

	Ramales en Venezuela
	46
	


A continuación se presenta un resumen de los costos de inversión excluyendo impuestos para el tramo de Venezuela:

Tabla 56. CAPEX Tramo Principal + Ramales en Venezuela 
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TOTAL 

VENEZUELA

TOTAL CAPEX  
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572 465 970 2007

CAPEX RAMALES

Muscar-Anaco

209 209

Macapaima-EOA

621 621

TOTAL CAPEX   (US $)

781 1086 970 2837


(1) Otros + Contingencia+ Ingeniería  + Inversión Social + Contrapartida Ambiental

* No considera impuestos
En la tabla 57 se muestran las características y las inversiones correspondientes a los distintos ramales o gasoductos secundarios de Brasil y Venezuela: 
Tabla 57. Características /  Resumen Costos de Inversión, MMUS$ - RAMALES
	
	CAPEX RAMALES (Gasoductos Secundarios ) *

	
	Flujo

MMm3/d
	Diámetro, Pulg.
	CAPEX Tuberías,      MM US$
	Tuberías + Compresión MM US$
	Otros(1)
	CAPEX TOTAL        (MM US$)*

	RAMALES EN BRASIL
	

	Belem, Sao Luiz, Pecem, Teresina y Manaus
	30
	16, 18, 20 y 22
	863
	863
	314
	1177

	RAMALES EN VENEZUELA
	

	EJE-NORTE LLANERO                   (Muscar -Anaco)
	37
	30
	148
	148
	61
	209

	EJE NORTE ORINOCO               (Macapaima-Cabruta)
	18
	30
	440
	440
	181
	621

	(*)  No considera impuestos
	
	
	588
	588
	232
	830


Los costos de inversión sin impuestos del gasoducto principal mas los ramales de los tramos de Brasil y Venezuela se ubican en el orden de los 10.000 MM de dólares, lo que representa una inversión adicional de unos 1000 MM US$ con respecto al GSS sin ramales en Venezuela, en la siguiente tabla se presenta un resumen de las inversiones sin impuestos.
Tabla 58a. Resumen CAPEX - Gasoducto Principal con Ramales en Brasil y Venezuela 

	
	
	CAPEX DEL GASODUCTO PRINCIPAL CON RAMALES EN BRASIL Y  VENEZUELA (*)

	
	FLUJO 
	TUBERÍAS
	PLANTAS COMPRESORAS
	TOTALES

	TRAMO
	MMm3/d
	DiámetroPulg.
	CAPEX Tuberías,      MM US$
	Nº
	CAPEX Compresión, MM US$
	Tuberías + Compresión (MM US$)
	Otros + Contingencia + Ingeniería MM$
	CAPEX TOTAL    (MM US$)

	VENEZUELA
	100 / 50
	42 y 40
	1.694
	4
	315
	1936
	585
	2836

	BRASIL
	50
	40
	4.550
	12
	567
	5.117
	2.086
	7.203

	(*) En base a tuberías de 42 y 40 ",           sin considerar impuestos
	6.243
	16
	882
	7.125
	2.965
	10.039


Tabla 58b. Resumen CAPEX - Gasoducto Principal con Ramales en Brasil y Venezuela
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6.3.   COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO (OPEX)
En este estudio también se estimaron los costos operativos (OPEX) asociados al proyecto, para lo cual fueron tomados en consideración los siguientes índices:

· Operación y mantenimiento (O&M) de la tubería: 0,8% de la inversión.

· Operación y mantenimiento (O&M) de las unidades compresoras: 5% de la inversión.

· Costo del gas combustible: Calculado al precio del “commodity” preestablecido en 2,25  $/MMBTU. 

Al igual que en el caso del CAPEX, para estimar los costos asociados de operación y mantenimiento (OPEX), se acordaron índices particulares basados en indicadores internacionales. 

Gas Combustible

El flujo de gas combustible estimado para cada combinación de flujo y diámetro se presenta en la siguiente Tabla 59:

Tabla 59.- Gas Combustible requerido para los diámetros 34 a 52 pulgadas                  Flujo de Gas: 50 y 100 MMm3/d.
	Gas Combustible Total (MMPCED)

	Flujo Neto de Gas (MMm3/d)
	50
	100

	Flujo Neto de Gas (MMPCED)
	1766
	3531

	Linea 34"Ø
	343
	1413596

	Linea 36"Ø
	206
	69125

	Linea 38"Ø
	139
	24635

	Linea 40"Ø
	98
	10037

	Linea 42"Ø
	91
	4288

	Linea 44"Ø
	67
	1646

	Linea 46"Ø
	50
	731

	Linea 48"Ø
	37
	487

	Linea 52"Ø
	21
	265


Costos de Operación y Mantenimiento más Gas Combustible

Los valores de costos de O&M de tubería más compresión y gas combustible son los siguientes (incluyendo Guiria): 

Tabla 60- Costo de Operación y Mantenimiento  para los diámetros 34 a 52 pulgadas Flujo Neto de Gas: 50 y 100 MM 3/d.
	O&M+ Combustible (MM$/año)

	Tubería mas Compresión (incluye Guiria)

	Flujo Neto (MMm3/d)
	50
	100

	Flujo Neto (MMscfd)
	1766
	3531

	Linea 34"Ø
	445
	1443941

	Linea 36"Ø
	293
	73138

	Linea 38"Ø
	221
	25069

	Linea 40"Ø
	177
	10793

	Linea 42"Ø
	174
	4848

	Linea 44"Ø
	149
	1917

	Linea 46"Ø
	133
	913

	Linea 48"Ø
	122
	644

	Linea 52"Ø
	111
	403


7. ANÁLISIS CUALITATIVO DE RIESGOS DEL PROYECTO 

7.1
IDENTIFICACIÓN y ANÁLISIS DE RIESGOS
De acuerdo a las Guías de Gerencia de Proyecto del Project Management Institute (PMI), cada Fase de Ejecución de Proyecto debe incluir un Análisis de Riesgo asociado al Proyecto, los cuales deben ser identificados y analizados por un equipo de expertos y/o especialistas en cada una de las áreas involucradas en el proyecto. Estos riesgos asociados a las actividades y procesos inherentes a la ejecución del proyecto Gran Gasoducto del Sur, Fase I (tramo Venezuela-Brasil) deben ser identificados, evaluados y analizados, de una forma cualitativa, con la finalidad de prever las  respuestas a los riesgos del proyecto y establecer las acciones mitigantes que se ameriten.
A continuación se presentan una lista de riesgos potenciales que pueden generarse en el Proyecto Gran Gasoducto del Sur, incluyendo la probabilidad de ocurrencia y el nivel de Impacto que causaría  en cada una de las áreas. Estos riesgos fueron identificados  por un grupo de especialistas en las Áreas de Ambiente,  Social, Ingeniería,  Construcción,  Tarifa, Mercado, etc.    

Tabla Nº 61  Riesgos Potenciales en el Proyecto Gran Gasoducto del Sur
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A continuación se describen y se analizan los riesgos más importantes de acuerdo a la Categoría o Área:

Riesgo Social

QUE SE GENEREN CONFLICTOS SOCIALES

El proyecto GGS atraviesa zona selvática y no selvática en donde conviven poblaciones indígenas y criollas. Las actividades de construcción del gasoducto requieren de la utilización de sus espacios físicos y naturales tales como: vías de comunicación (terrestre y fluvial) para transporte de equipos y maquinarias, fuentes de abastecimiento (agua, alimentos), accesos a espacios comunitarios, etc…lo cual amerita del establecimiento de acuerdos entre la partes que incluyan compensaciones traducidas en bienestar social y comunitario.

La construcción del GGS, promueve una amplia fuente de empleos no especializados, generando altas expectativas entre la población, mas no suficiente para cubrir la alta demanda de empleos existente en la zona. Adicionalmente, la migración hacia la zona de otras comunidades genera competencia por espacios físicos, naturales y laborales, por lo cual se requiere la implementación de una eficiente estrategia comunicacional a fin de informar y manejar adecuadamente los beneficios sociales del proyecto.

Un manejo inadecuado de acuerdos y compensaciones, así como la generación de expectativas no acordes con la realidad del proyecto, podría ser causa de conflictos sociales generando retrasos, mayores costos y disminución de la calidad del proyecto. 

Riesgo Ambiental

QUE SE PRODUZCAN DAÑOS AMBIENTALES CONSIDERABLES

El proyecto GGS, consiste en una infraestructura física de grandes proporciones que atraviesa regiones con una amplia variedad de recursos naturales no renovables. La construcción del mismo, afecta el habitat natural de las especies que conviven en la zona (algunas en peligro de extinción), lo cual amerita consideraciones especiales en materia ambiental. El producto que transporta el gasoducto (gas), se considera altamente contaminante y peligroso, y en caso de fugas produciría daños ambientales considerables. El acceso de maquinarias, equipos, la construcción de infraestructura amerita la deforestación de amplias zonas afectando considerablemente las condiciones naturales del lugar. 

El no considerar la afectación del proyecto sobre el medio ambiente, podría causar daños irreversibles afectando las consideraciones de calidad del proyecto. 

QUE SE DILATE EL PROCESO AUTORIZATORIO AMBIENTAL

La existencia de una reglamentación ambiental exigente y la alta incidencia del proyecto en el medio ambiente, sugiere un proceso complicado de autorizaciones. Un manejo inadecuado y tardío de las autorizaciones implica retrasos considerables en la ejecución del proyecto, así como posible aumento de los costos del mismo.
Riesgo de Ingeniería

QUE NO SE DISPONGA DEL RECURSO HUMANO CAPACITADO EN LAS DIFERENTES FASES DEL PROYECTO

El proyecto GGS es un proyecto de alta complejidad técnica requiere de la presencia de personal altamente calificado en sus fases de ingeniería y construcción.  Adicionalmente, las empresas responsables del proyecto ejecutan una amplia cartera de proyectos en las diferentes áreas del negocio petrolero, esto hace que su recurso humano capacitado esté compartiendo esfuerzos en diferentes proyectos a nivel nacional e internacional. 

Una adecuada y previsiva contratación y/o adiestramiento especializado del recurso humano, una eficiente prioritización de los proyectos y clara asignación de roles y responsabilidades, generaría una mayor disponibilidad del recurso humano en el momento requerido.

QUE SE ALARGUEN PROCESOS DE CONTRATACIÓN

La presencia de múltiples proveedores de servicios, equipos y materiales nacionales e internacionales, la presencia de contratantes binacionales, la falta de experiencia en proyectos de esta índole, así como la complejidad técnica del proyecto, pueden ocasionar retrasos en los procesos de procura y contratación. Una detallada planificación de la contratación, una eficiente selección de proveedores y una previsiva estrategia de contratación, es requerida a fin de contar con los recursos contratados en los momentos requeridos.  

QUE SE REALICEN CAMBIOS EN LA COMPOSICIÓN DEL EQUIPO DE PROYECTO

El proyecto GGS es un proyecto de larga duración, en donde grupos especializados trabajan en el logro de los productos de cada etapa. Este dinamismo natural, aunado al hecho de que el equipo de proyecto binacional está geográficamente disperso y la necesidad de especialistas técnicos en otros proyectos, genera una entrada y salida constante de personas al equipo de proyecto incluyendo funciones gerenciales de alto nivel (gerente de proyecto). Si no se maneja planificadamente la rotación del personal, y no se establecen procesos formales de documentación y comunicación se podrían causar retrasos importantes con implicaciones de costo y calidad.

QUE SE GENEREN CAMBIOS EN LAS PREMISAS DE DISEÑO

Es importante que las premisas de diseño establecidas de manera general en la etapa de visualización se mantengan en las siguientes etapas de conceptualización, definición e implantación. De no ser así, sería necesario volver a la etapa de visualización lo que generaría retraso en el proyecto y mayores costos. Para ello se requiere de un proceso eficiente de identificación de necesidades, análisis del caso de negocio y selección de alternativas.

POCA DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN

Debido a ejecución de varios proyectos de construcción de gasoductos a nivel mundial, existe una alta demanda por equipos y maquinarias especializadas para actividades de la envergadura del proyecto GGS, aunado a esto la oferta de las mismas esta reducida a pocos proveedores. S importante determinar anticipadamente necesidades de equipos y maquinarias.

POCA DISPONIBILIDAD DE TUBERIAS Y MATERIALES

Debido a ejecución de varios proyectos de construcción de gasoductos a nivel mundial, existe una alta demanda por tuberías (acero) y materiales para actividades de la envergadura del proyecto GGS, aunado a esto la oferta de las mismas esta reducida a pocos proveedores. Es importante determinar anticipadamente necesidades de tuberías y materiales y llegar a acuerdos con proveedores de los mismos.

Riesgo de Gerencia

QUE SE DILATEN LOS PROCESOS DECISORIOS

El proyecto GGS es un proyecto Binacional, en donde es imprescindible el consenso político para la toma de decisiones, en donde intervienen múltiples actores (presidentes, ministros, organismos internacionales, asamblea nacional, etc..) y en donde las decisiones tomadas poseen una alta importancia geo-política hacen del GGS un proyecto muy complejo en lo que al proceso de toma de decisiones se refiere.

Brasil y Venezuela tienen diferentes culturas, leyes, esquemas impositivos, idiomas e intereses económicos, políticos y sociales, factores estos que hacen más complejos los procesos decisorios y en muchos casos, los actores del alto gobierno responsables de la toma de decisiones, mantienen una apretada agenda de compromisos pudiendo  generar retrasos en dichos procesos.

Riesgo de Tarifas

QUE NO SE LLEGUE A UN ACUERDO DE TARIFAS 

El proyecto GGS tiene un alto impacto social y económico para Venezuela y Brasil. Venezuela por su carácter de oferente del producto (gas) y Brasil por su carácter de demandante del mismo, generan una relación de mercado en donde el precio de intercambio (tarifa) es variable fundamental y en donde lograr un acuerdo es imprescindible para la viabilidad del proyecto. 

Factores tales como montos de inversión, esquemas de financiamiento, costos de materia prima, costos de transporte y mantenimiento, esquemas impositivos, tasa de retorno y demanda del producto son tomados en cuenta para el cálculo de la tarifa. Acuerdos en el manejo de estos factores y el logro de una tarifa competitiva basada en la comparación con otras opciones es fundamental. 

Riesgo de Mercado

QUE OCURRAN CAMBIOS EN LA DEMANDA DEL PRODUCTO

El uso de posibles fuentes alternativas de gas por parte del demandante, generarían un cambio en la demanda del producto que afectaría los índices de rentabilidad del proyecto. 

Asimismo, el grupo de Brasil emitió un resumen de los riesgos, el aspecto impactado y la clasificación asignada a cada uno.
	Descripción de Riesgo
	Aspecto Impactado
	Clasif.

	Que el proceso de toma de decisiones para el gasoducto no se ajuste a las expectativas del cronograma acordado entre los gobiernos de Venezuela y Brasil 
	Cronograma
	ALTO

	Que el costo de captación de recursos para financiamiento del proyecto sea elevado
	Rentabilidad
	ALTO

	Que no se obtenga los licenciamientos ambientales en los plazos necesarios para la construcción del gasoducto
	Cronograma
	ALTO

	Que existan dificultades para la adquisición y transporte de los materiales y equipos y también para la contratación de la mano de obra
	Cronograma
	ALTO

	Que la construcción del gasoducto encuentre resistencia por parte de los grupos de interés (empresarios, comunidades, ONG´s, etc) 
	Costo, Calidad e Integración Regional
	ALTO

	Que los procesos de contratación se demoren más tiempo de lo planificado
	Cronograma
	ALTO

	Que la oferta de gas para el Gasoducto sea inferior a la prevista 
	Rentabilidad
	ALTO

	Que la demanda de gas para el Gasoducto sea inferior a la prevista
	Rentabilidad
	ALTO

	Que ocurran cambios en la Geopolítica que impacten el Gasoducto
	Cronograma y Rentabilidad
	ALTO

	Que los beneficios tributarios planificados no se materialicen
	Alcance, Costo y Rentabilidad
	ALTO

	Que ocurran cambios significativos en los aspectos legales, regulatorios y tributarios
	Cronograma y Rentabilidad
	MEDIO


7.2
PLAN DE MITIGACIÓN

En las siguientes tablas se resumen las causas y las acciones de mitigación sugeridas para cada riesgo. Cada acción de mitigación, deberá de estar coordinada por una unidad responsable de su seguimiento y control.

Riesgo No. 1: TARDANZA EN LA TOMA DE DECISIONES

	CAUSA
	RESPUESTA

	El proyecto GGS es un proyecto Binacional, en donde es imprescindible el consenso político para la toma de decisiones, en donde intervienen múltiples actores (presidentes, ministros, organismos internacionales, etc.) y en donde las decisiones tomadas poseen una alta importancia geo-política, lo que hace del GGS un proyecto muy complejo en lo que al proceso de toma de decisiones se refiere.

Brasil y Venezuela tienen diferentes culturas, leyes, esquemas impositivos, esquemas monetarios, intereses económicos, políticos y sociales; factores estos que hacen más complejos los procesos decisorios y en muchos casos, todo esto complicado por el hecho de que los actores del alto gobierno responsables de la toma de decisiones continuamente mantienen una muy apretada agenda de compromisos.

Aspectos tales como la dispersión geográfica del equipo del proyecto, culturas empresariales diferentes, uso de idiomas diferentes, degradan las comunicaciones, lo que dificulta la capacidad de coordinación e integración gerencial.
	· Establecer un comité bi-nacional que concentre todas las decisiones asociadas al proyecto y que motorice  las consultas y decisiones que correspondan a los altos gobiernos de ambas naciones.

· El nombramiento de personas alternativas en la comisión binacional, permitiría agilizar los procesos de toma de decisiones.

· Establecer un cronograma de reuniones, visitas y consultas con hitos de decisión muy bien definidos a través del cual se le pueda hacer seguimiento al proceso decisorio dentro del proyecto.

· Consolidar lo antes posible el grupo de trabajo bi-nacional en un solo lugar lo que permitiría una fluida comunicación y agilidad en la toma de decisiones. 


Riesgo No. 2: ELEVADO COSTO DE FINANCIAMIENTO

	CAUSA
	RESPUESTA

	En un macro-proyecto de esta naturaleza con evidentes riesgos en aspectos tales como los asuntos ambientales, la viabilidad técnica, las incertidumbres en cuanto a los esquemas de la oferta y la demanda del gas; es lógico esperar que los entes financieros muestren cierto nivel de reticencia a comprometer fondos en esta clase de empresa. 

Proyectos de tan largo plazo y con tantas variables por definir, tienden a ver incrementados sus costos de financiamiento.
	· Reuniones periódicas con los entes financistas prospectivos, donde se les informe en forma detallada de los avances del proyecto para cada fecha.

· Concluir lo antes posible proceso de certificación de reservas.

· Celebrar contratos con cláusulas de arbitraje bien definidas 

· Publicitar en forma adecuada los logros asociados al proyecto tales como completación de  los hitos dentro del proyecto de ingeniería, colocación de las órdenes de compra para los equipos mayores, convenios o alianzas con proveedores y contratistas que indique la confianza mostrada por otros actores en el proyecto.

· Generar los antes posible el ejercicio de análisis de riesgo del proyecto mostrando claramente donde están las debilidades del proyecto y como se piensan mitigar.


Riesgo No. 3: RETRASO EN LA OBTENCION DE LAS LICENCIAS AMBIENTALES 
	CAUSA
	RESPUESTA

	La existencia de una reglamentación ambiental exigente, la existencia de grupos ambientalistas en defensa de la naturaleza y la alta incidencia del proyecto sobre el medio ambiente, sugiere un proceso complicado de autorizaciones. Un manejo inadecuado y tardío de las autorizaciones implica retrasos considerables en la ejecución del proyecto, así como posibles aumentos de los costos del mismo.


	· Implementación de las mejores prácticas ambientales.

· Demostrar que los responsables de la ejecución del proyecto tienen una perfecta compresión de la dimensión del impacto ambiental  de este proyecto y tienen la mejor disposición para mitigar dicho impacto.

· Comenzar desde las tempranas etapas del proyecto un proceso de acercamiento y cabildeo (Lobby) hacia las autoridades regulatorias de ambos países con el propósito de establecer lazos y alianzas técnicas, culturales y sociales que a la larga faciliten el otorgamiento de las licencias y permisos necesarios.


Riesgo No. 4: DISPONIBILIDAD DE MATERIALES Y EQUIPOS

	CAUSA
	RESPUESTA

	Debido a ejecución de una cantidad importante de proyectos de construcción de gasoductos a nivel mundial, existe una alta demanda por tuberías (acero),  materiales y equipos para actividades de la envergadura del proyecto GGS, aunado a esto la oferta de las mismas esta reducida a pocos proveedores. 


	· Es importante determinar anticipadamente (fase conceptual) las necesidades de tuberías y materiales, para favorecer el establecimiento de acuerdos de suministro con los proveedores de los mismos. Bajo este plan de acción, debería de incentivarse la promoción y desarrollo de sectores industriales nacionales.

· La colocación de la orden de compra para los equipos de larga entrega (ELTE), en la medida  de lo posible, debe llevarse a cabo una vez culminada la ingeniería conceptual.


Riesgo No. 5: RESISTENCIA DE GRUPOS DE INTERES

	CAUSA
	RESPUESTA

	El proyecto GGS atraviesa zonas selváticas y no selváticas en donde conviven poblaciones indígenas y criollas. Las actividades de construcción del gasoducto requieren de la utilización de sus espacios físicos y naturales tales como: vías de comunicación (terrestre y fluvial) para transporte de equipos y maquinarias, fuentes de abastecimiento (agua, alimentos), accesos a espacios comunitarios, etc, lo cual amerita del establecimiento de acuerdos entre la partes que incluyan inversiones traducidas en bienestar social y comunitario.

La construcción del GGS, promueve una amplia fuente de empleos no especializados, generando altas expectativas entre la población, mas no suficiente para cubrir la alta demanda de empleos existente en la zona. Adicionalmente, la migración hacia la zona de otras comunidades genera competencia por espacios físicos, naturales y laborales. 

La existencia de grupos ambientalistas en defensa de la naturaleza quienes se mantienen vigilantes en aspectos de conservación y cuidado del ambiente son fuente de atención y de escucha activa. 

La agrupación de trabajadores en organizaciones (sindicatos), quienes también se mantienen vigilantes en el aspecto laboral debe ser objeto de atención.

Todas estas características requieren la implementación de una eficiente estrategia de cómo relacionarse con los actores claves a fin de informar y manejar adecuadamente los beneficios sociales del proyecto.

Un manejo inadecuado de acuerdos y compensaciones, la generación de expectativas no acordes con la realidad del proyecto, así como la falta de atención a grupo ambientalistas y agrupaciones laborales, podría ser causa de resistencia de estos grupos sociales generando retrasos, mayores costos y disminución de la calidad del proyecto. 
	· Entender las amplias expectativas generadas por el proyecto dentro de los distintos grupos de la sociedad de los dos países

· Articular un plan de comunicación con la sociedad en general.

· Estructurar con anticipación un plan de negociación con cada grupo de interés involucrado en el proyecto.

· Involucrar a representantes de los grupos afectados por el proyecto, especialmente a los líderes o las personas más preparadas y respetadas dentro del grupo.

· Generar lo antes posible el plan de utilización de la mano de obra del proyecto, de manera de ir manejando las expectativas de los distintos grupos tan temprano como sea posible.


Riesgo No. 6: RETRASO EN EL MANEJO DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION

	CAUSA
	RESPUESTA

	La presencia de múltiples proveedores de servicios, equipos y materiales nacionales e internacionales, la presencia de contratantes binacionales, la falta de experiencia en proyectos gasíferos internacionales de la magnitud del Gran Gasoducto del Sur, exigencias técnicas y financieras, la complejidad técnica del proyecto, pueden ocasionar retrasos en los procesos de procura y contratación. 

Adicionalmente, la dimensión de un proyecto de esta clase requiere que sea ejecutado a través de múltiples y diversos frentes de trabajo de diferente índole, lo que sin duda complica los procesos de contratación asociados al proyecto.


	· Una detallada planificación de la contratación, una eficiente selección de proveedores y una previsiva estrategia de contratación, es requerida a fin de contar con los bienes y servicios contratados en los momentos requeridos.  

· Se requiere de un esfuerzo de inteligencia a nivel mundial para determinar todas las fuentes de suministro de la mano de obra, materiales, equipos y tecnología.  De manera que esto facilite el establecimiento de los posibles frentes de trabajo para la ejecución de proyecto.


Riesgo No. 7: RESERVAS DE GAS INFERIORES A LAS PREVISTAS

	CAUSA
	RESPUESTA

	Aunque Venezuela tiene dentro de su cartera de proyectos distintas iniciativas de gran potencial gasífero, poco es lo que se ha adelantado en la concreción de cada una de ellas, resaltando un marcado y crónico retraso en la avance de cada uno de estos negocios. (Plataforma Deltana y Mariscal Sucre).

En el caso de la Plataforma Deltana, la exploración hasta ahora llevada a cabo ha producido resultados mixtos y en ocasiones confusos. Y en el caso del Mariscal Sucre, aun no se han definido los socios que participaran en el negocio.

Por otro lado, también existen áreas en Venezuela que han mostrado a lo largo de los años un déficit crónico dentro de su balance interno (Occidente), por lo que existe la incertidumbre de que los volúmenes recién descubiertos pueden ser dedicados totalmente a la exportación  

Finalmente, se requiere adelantar con urgencia un proceso de certificación de las reservas existentes por parte de un organismo independiente.   
	· Adelantar programas de exploración de áreas previamente identificadas en Venezuela.

· Concluir lo antes posible proceso de certificación de reservas.

· Celebrar contratos con cláusulas de arbitraje bien definidas.

· Establecer sólidos modelos de negocios donde el sector privado se sienta cómodo participando dentro de las distintas iniciativas y proyectos.


Riesgo No. 8: INCERTIDUMBRE SOBRE LA DEMANDA

	CAUSA
	RESPUESTA

	El uso de posibles fuentes alternativas de gas por parte del demandante, generarían un cambio en la demanda del producto que afectaría los índices de rentabilidad del proyecto. 

Por otra parte la existencia de otros suplidores en el hemisferio latinoamericano (Trinidad y Bolivia) genera dudas en cuanto a la factibilidad de entregar el gas a una tarifa competitiva, dada la presencia de otros actores dentro del panorama gasifero del continente.

Indefinición y desconocimiento en cuanto a la existencia y/o competitividad de fuentes alternas de energía dentro del área de los demandantes (carbón, fuel-oil, nuclear, etc), también genera dudas.  
	· Definir lo antes posible una matriz que contenga las distintas fuentes de energía alternativas disponibles al demandante y en que proporciones o volúmenes.

· Establecer con niveles de certidumbre confiables los niveles de la tarifa de transporte asociada al proyecto para los prospectivos clientes.

· Definir el cronograma de ejecución del proyecto lo antes posible, de manera de poder estimar con cierto nivel de certidumbre las fechas de entrega y los volúmenes disponibles para los distintos clientes en el área


Riesgo No. 9: OCURRENCIA DE EVENTOS GEO-POLITICOS

	CAUSA
	RESPUESTA

	La ocurrencia de eventos geo-políticos tales como el recrudecimiento de las tensiones en el medio oriente entre EEUU e Irán, firmas de tratados y convenios en materia energética, cambios en la dirección política de países latinoamericanos, tensiones diplomáticas, etc.…, podrían tener un impacto importante sobre el proyecto. 


	Para mitigar sus consecuencias, se deberán suscribir, en etapas tempranas del proyecto,  acuerdos y tratados binacionales que comprometan la realización del mismo.

Básicamente este es un esfuerzo diplomático donde la voluntad política de ambas naciones juega un papel fundamental. Este es un riesgo totalmente exógeno al proyecto muy difícil de mitigar 


Riesgo No. 10: ALTERACIONES EN EL MARCO LEGAL, REGULATORIO Y TRIBUTARIO

	CAUSA
	RESPUESTA

	El proyecto GGS es un proyecto Binacional, en donde es imprescindible el consenso político para la toma de decisiones, en donde intervienen múltiples actores, que tiene un recorrido verdaderamente extenso que cruza entidades de diferentes marcos jurídicos y tributario; lo que hace muy difícil estimar  parámetro como impuestos, regulaciones y todo lo relacionado a la permisería.

Brasil y Venezuela tienen diferentes culturas, leyes, esquemas impositivos, esquemas monetarios, intereses económicos, políticos y sociales; factores que pueden ocasiones consecuencias inmanejables durantes periodos como cambios de gobiernos o alteraciones dentro del campo geo-político que no son ajenas a nuestros país
	· Celebrar contratos con cláusulas de arbitraje bien definidas 

· Establecer sólidos modelos de negocios donde el sector privado se sienta cómodo participando dentro de las distintas iniciativas y proyectos.

· Involucrar a los órganos legislativos de ambos países en el proyecto y crear conciencia sobre lo dañino que pueden ser para el proyecto cambios en los marcos legales, regulatorios y tributarios.


Riesgo No. 11: QUE NO SE DISPONGA DEL RECURSO HUMANO CAPACITADO EN LAS DIFERENTES FASES DEL PROYECTO

	CAUSA
	RESPUESTA

	El proyecto GGS es un proyecto de alta complejidad técnica y requiere de la presencia de personal altamente calificado en sus fases de ingeniería y construcción.  Adicionalmente, las empresas responsables del proyecto (PDVSA y PETROBRAS) ejecutan una amplia cartera de proyectos en las diferentes áreas del negocio petrolero, esto hace que su recurso humano capacitado esté compartiendo esfuerzos en diferentes proyectos a nivel nacional e internacional limitando su disponibilidad para el proyecto GGS.

El uso de recursos humanos no capacitados puede implicar en la etapa de ingeniería errores en la estimación de tiempos, recursos financieros, equipos y materiales con una alta incidencia en la planificación y diseño del proyecto. En la etapa de construcción supone deficiencias en la calidad de la obra
	· Definir una adecuada y previsiva contratación y/o adiestramiento especializado del recurso humano, 

· Establecer una eficiente prioritización de los proyectos y clara asignación de roles y responsabilidades, generaría una mayor disponibilidad y calidad del recurso humano en el momento requerido.


8. PLAN Y RECURSOS PARA EJECUTAR LA PRÓXIMA FASE DE CONCEPTUALIZACIÓN DEL PROYECTO

En esta sección se presenta la planificación del proyecto y los recursos requeridos para el desarrollo de la Fase de Conceptualización del Proyecto Gran Gasoducto del Sur – Fase I – Tramo Venezuela – Brasil. 

Esta fase tiene como objetivo fundamental  profundizar la selección de la(s) mejor(es) opción(es) y la mejora en la precisión de los estimados de costos y tiempo de implantación, a fin de reducir la incertidumbre y cuantificar los riesgos asociados, determinar el valor esperado para la(s) opción(es) seleccionada(s). 

8.1
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA FASE CONCEPTUALIZACIÓN

En la Figura 41 se presenta el cronograma de ejecución de la Fase de Conceptualización del proyecto, indicando la duración estimada para cada una de las actividades contempladas en dicha Fase. Se tiene previsto que la Fase de Conceptualización se desarrollará en un lapso de 6 meses a partir de la primera semana de Julio de 2007 para ser completada la última semana de Noviembre de 2007, de manera de no afectar el cronograma general del proyecto. 
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ACTIVIDADES

1 Revisión de la Visualizaciòn

2 Selección de Rutas Preseleccionadas

3 Dimensión - Simulación Termo-Hidráulica

4 Selección y Localización de P. Compresoras

5 Definición Tecnologias Sist. De Compresión

6 Definición de Sistema de Control y Superv.

7 Alcance

8 Estimación de Costos (Clase III)

9 Revisión Cronograma Maestro

10 Revisión del Plan de Ejecución del Proyecto

11 Revisión del VAN

12 Ing. de Valor y Constructibilidad

13 Analisis de Riesgo de Proyecto

14 Plan de Ejecución y Recursos Ing. Basica

15 Preparación del DSD-2



JULIO - DICIEMBRE 2007 PERIODO ====>

SEMANA ====>



DURACIÓN TOTAL DE LA FASE DE CONCEPTUALIZACIÓN: 6 MESES


Figura 41  Cronograma de Actividades para la Ejecución de la  Fase de Conceptualización
8.2
ESTIMACIÓN DE RECURSOS PARA LA FASE CONCEPTUALIZACIÓN

Los recursos de Personal estimados para cubrir las actividades asociadas a la Fase Conceptual del Proyecto Gran Gasoducto del Sur de Esfuerzo Propio en la Tabla 62a para las disciplinas de Ingeniería se presentan en la Tabla  62b, y en la Tabla 62c los recursos para los Servicios Profesionales Especializados.  

 Tabla 62a Nº Personas Estimadas para la Fase de Conceptualización (Esfuerzo Propio). Tiempo Estimado de Ejecución de 6 meses

	Esfuerzo Propio Venezuela

	Elementos de Costos  / Disciplina
	Esfuerzo  (Personas)

	Gerencia y Coordinación / Líderes de Área
	2 / 4

	Ingeniería Y Aspectos Tecnológicos / Planificación / SI&AHO
	6 / 3 / 1

	Recursos, Mercado y Comercialización
	2

	Ambiente y Aspectos Socio-Culturales
	6

	Regulatorios, Legales y Fiscales
	2

	Contratación / Presupuesto
	3 / 1

	Total Personas 
	30


Tabla 62b- Horas / Hombre Estimadas para la Fase de Conceptualización (INGENIERÍA), Tiempo Estimado de Ejecución de 6 meses
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ESFUERZO 

(H-H)

1.1 GERENCIA Y COORDINACION  1056 792 528             2.376 

1.2 PLANIFICACIÓN Y CONTROL 528 528 352             1.408 

1.3 GENERAL 1056 528 1056 1584 1056 2112 528             7.920 

1.4 PROCESOS  1056 528 1584 792 352             4.312 

1.5 MECANICA  1056 1056 352 1056 792             4.312 

1.6 MATERIALES Y METALURGIA 352 704 352             1.408 

1.7 ELECTRICIDAD 528 1056             1.584 

1.8 INST & CONTROL  300 1056             1.356 

1.9 CIVIL, ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA 528 1056 1056 528 792 1056 528             5.544 

1.10 TELECOMUNICACIONES 528 528             1.056 

1.10 SIHO 528 528 1056 1056 528             3.696 

1.11 DIBUJANTE 2112             2.112 

TOTAL DE H-H  3168 3520 5316 4752 4664 3784 3168 3520 2728 352 2112 37.084


Dicha tabla muestra los requerimientos de H-H para las diferentes disciplinas y clasificaciones participando en el proyecto, indicando un total de 37.084 Horas-Hombre. 

Cabe mencionar que la disciplina General engloba las actividades relacionadas a Revisión de Documentos de Visualización,  Bases y Criterios de Diseño, Memoria Descriptiva, Estimados de Costos Clase IV, Evaluación Económica  y su modelo asociado., Análisis de Riesgos (APP), Alcance detallado de los trabajos para toda la infraestructura. Incluye partidas de obra y cómputos preliminares, Soporte a las actividades de permisería ambiental, Estudio del Valor Agregado Nacional, Plan de Ejecución de Proyecto Clase IV, Estimado de Costo Clase II Siguiente Fase (Ingeniería Básica), Flujo de Caja del Proyecto segregado por elementos de costo., Identificación de Materiales y Equipos de largo tiempo de entrega (ELTE), Plan de la Calidad, Estudio preliminar de Ingeniería de Valor, Estudio preliminar de Constructibilidad, Evaluación de Impacto de las comunidades en el área de influencia de EL PROYECTO, Evaluación de Impacto sobre el Desarrollo Endógeno Preparación del DSD-2, Preparación del DSO,  Elaboración de la Memoria de Calculo (todas las disciplinas). 
Tabla 62c- Horas / Hombre Estimadas para la Fase de Conceptualización Tarifas/Ambiente /Legal). Tiempo Estimado Ejecución 6 meses

	Contratos Servicios Profesionales Tarifas / Ambiente/ Legal - Venezuela

	Elementos de Costos  / Disciplina
	Esfuerzo

(H-H)

	Recursos, Mercado y Comercialización
	2.112

	Ambiente y Aspectos Socio-Culturales
	8.448

	Regulatorios, Legales y Fiscales
	704

	Total H - H 
	11.264
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Figura 41 Estructura Organizativa para la Fase de Conceptualización

9. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 
Mercado, Recursos y Comercialización

· Se han definido tres escenarios de mercados: Un escenario A, basado en un precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2020; un escenario B basado en un precio del gas equivalente al 70% del precio del Fuel Oil, e inicio de la operación en el año 2019 y un ultimo escenario C basado en un precio del gas equivalente al 85% del precio del Fuel Oil, mas un volumen adicional de gas de 10 MM m3/d, e inicio de la operación en el año 2020. 

· El proyecto Gran Gasoducto del Sur requiere un estimado máximo de reservas de gas en el orden de 13 TCF de gas para sustentar la demanda. Estas reservas están contenidas en los yacimientos del área Delta Caribe Oriental en Venezuela.
Ingeniería y Aspectos Tecnológicos

· La construcción del Gran Gasoducto del Sur para una entrega de 50 MMm3/día de gas natural a Brasil, es factible técnicamente utilizando tuberías de diámetro 38, 40 y 42 pulgadas.

· Se recomienda evaluar con mayor detalle en la fase Conceptualización, tuberías de 38”, 40” y 42” de diámetro. 

· La incorporación de dos ramales en Venezuela, desde  Muscar hasta Anaco y desde Macapaima hasta Cabruta, respectivamente, es técnica y económicamente factible, mediante la utilización de tubería de 42 pulgadas de diámetro desde Güiria hasta Macapaima, continuando con una tubería de 40 pulgadas de diámetro desde Macapaima hasta Ipojuca. 

· Debido al alto intercambio energético entre las sub-estaciones eléctricas a lo largo de la ruta del GGS y las estaciones compresoras, se recomienda un estudio de la factibilidad de servicio de las compañías de electricidad tanto de Venezuela como de Brasil, ya que deberán adecuar sus instalaciones a los nuevos incrementos de potencias  a ser manejados.   
Costos de Inversión

· Considerando la alternativa de ruta C con tuberías de diámetros de 38, 40 y 42 pulgadas las inversiones sin impuestos se estiman en 8897, 9065 y 9466 MM US$, respectivamente.

· Así mismo, se estima que la incorporación de dos ramales (gasoductos secundarios) en Venezuela (Eje Norte Llanero y Eje Norte Orinoco), implica una inversión adicional, con respecto al costo del proyecto para la alternativa C con tubería de 40 pulgadas, en el orden de 1000 MM$ para una inversión total de 10.090 MM $.

Tarifas

· Con la mínima remuneración considerada para el capital invertido (TIR de 8%) y con remuneración al factor fiscal mediante el pago de todos lo impuestos en ambos países, no hay ningún escenario tarifario factible de cubrir las expectativas de los demandantes de gas, para cualquiera de los tres (3) mercados considerados.

· Con la mínima remuneración considerada para el capital (TIR de 8 %), pero sin remunerar el factor fiscal (sin pago de impuesto alguno en ambos países), son sólo factibles el mercado A, con el precio base del gas en 1,50 US$/MMBTU; y el C, con precio base del gas en 1,50 US$/MMBTU y 2,25 US$/MMBTU.

· Con la máxima remuneración considerada para el capital invertido (TIR de 10%), y sin considerar remuneración alguna para el factor fiscal (sin pago de impuesto en ambos países), sólo aparece como factible el Mercado C, considerando un precio base del gas de 1,50 US$/MMBTU 
Modelo de Negocios y Financiamiento

Las conclusiones y recomendaciones asociadas al análisis del Modelo de Negocio para el GGS se resumen a continuación:

· Debe decidirse sobre la conveniencia de evaluar la ampliación del alcance inicial del GGS para incorporar las actividades de comercialización del gas (Rol de CARGADOR) y de distribución final (en particular el caso del suministro a clientes industriales).

· La opción de una Empresa Binacional de Transporte presenta ventajas sobre la creación de dos empresas nacionales

· El mecanismo para la incorporación de futuros países socios en el GGS se deberá incorporar al nivel del Tratado o Convenio a ser firmado entre ambos países. 

· Es necesario que los promotores definan cuáles de las premisas para la definición de la estructura accionaria consideran aplicables al GGS, para profundizar en el tema en la próxima fase de Conceptualización del Proyecto. 

· Establecer una sede en uno de los países promotores, decidiéndose la ubicación con base a la definición por parte de los Promotores sobre cuál (es) de los criterios expuestos sería el aplicable; o establecer dos sedes, una en cada país promotor, para lo cual deberá profundizarse en los aspectos legales asociados a cada país. 

· Necesidad de establecer acuerdos de compra – venta de largo plazo (≥ 20 años) entre compradores y consumidores, respaldados por acuerdos entre los países promotores
· Establecer claramente las garantías y obligaciones de los distintos actores del proceso de compra – venta, de manera de asegurar un apropiado funcionamiento del GGS a largo plazo. 
· El tema del desarrollo social es de extrema importancia en el desarrollo del GGS. Por ello, la definición de su financiamiento por parte de los promotores del proyecto es importante para la fase siguiente.
Licenciamientos, Aspectos Socioculturales  y Ambientales

· Los aspectos relativos al comportamiento del suelo (erosión, puntos morfodinámicamente activos) por actividad antrópica, correspondiente a la caracterización del área donde se insertará el proyecto, además de la geomorfología, geología y sismicidad, deberán ser retomados a mayor detalle en el EIASC, ya que el nivel de detalle hasta ahora manejado no permite inferir otras posibles afectaciones relevantes

· La información relativa a caracterización física y química, sensibilidad, impactos y medidas de los cuerpos de agua continentales ubicados en el corredor seleccionado deben ser  incluidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Sociocultural, con especial énfasis en lo que corresponde a los cuerpos de agua de las cuencas del sur del Orinoco, dada la importancia estratégica de esta zona en la producción de agua
· Al igual que en el caso del medio físico-natural, los aspectos relativos a caracterización, sensibilidad, impactos potenciales e indicadores generales de la biota presente en cuerpos de agua continentales deben ser estudiados con mayor profundidad
· En las subsiguientes etapas se debe considerar en profundidad  el aspecto biológico relativo a la caracterización de los sitios de dispersión de especies existentes en el área de influencia del proyecto
· Una recomendación importante será ampliar los aspectos relativos a la infraestructura vinculada de manera directa o indirecta con el corredor
· Para el Estudio de Impacto Ambiental, los datos sobre uso de la tierra deberán ser descritos y mapeados a una escala menor (1:100.000) con ventanas 1:25.000/1.10.000 en áreas consideradas críticas
· De igual manera, el componente indígena se deberá caracterizar detalladamente, considerando posiblemente un estudio completamente aparte dada su complejidad en el que se aborden aspectos relativos a las dinámicas demográficas de los pueblos y comunidades indígenas, características culturales, socioeconómicas, percepciones sobre la obra a realizar; tradiciones y relaciones de las poblaciones criollas y de cada etnia indígena con su entorno natural, uso y manejo de los recursos naturales, etnobotánica y aspectos mágico religiosos
· Para subsiguientes evaluaciones ambientales del proyecto, se considera conveniente contar con información sobre prácticas ambientales, tecnologías de menor impacto, procesos de producción más limpios que deberían implantarse durante en la construcción y operación del proyecto.

Modelo de Negocios y Financiamiento 
Las conclusiones y recomendaciones asociadas al análisis del Modelo de Negocio para el GGS se resumen a continuación:

· Debe decidirse sobre la conveniencia de evaluar la ampliación del alcance inicial del GGS para incorporar las actividades de comercialización del gas.

· El mecanismo para la incorporación de futuros países socios en el GGS se deberá incorporar al nivel del Tratado o Convenio a ser firmado entre ambos países. 

· Es necesario que los promotores definan cuáles de las premisas para la definición de la estructura accionaria consideran aplicables al GGS, para profundizar en el tema en la próxima fase de Conceptualización del Proyecto. 

· Se hace necesario establecer acuerdos de compra – venta de largo plazo (≥ 20 años) entre compradores y consumidores, respaldados por acuerdos entre los países promotores; y

· Se deben establecer claramente las garantías y obligaciones de los distintos actores del proceso de compra – venta, de manera de asegurar un apropiado funcionamiento del GGS a largo plazo. 

· Profundizar en la eliminación de las incertidumbres actuales con respecto a los requisitos para un Financiamiento de Proyecto (PROJECT FINANCE); 

· Debe considerarse la posibilidad de adelantar el proyecto con aportes patrimoniales y/o una opción de financiamiento garantizado, de requerirse para las fases previas al IPC (como puede ser el caso de la procura de materiales o ELTE), y planificar la incorporación de un Financiamiento de Proyecto una vez dadas las condiciones. Dado que los requisitos para obtener alguno de los tipos de financiamiento externo posibles implican un gran avance de la Ingeniería Básica, el financiamiento de los ELTE requiere de decisiones oportunas 

· El tema del desarrollo social es de extrema importancia en el desarrollo del GGS. Por ello, la definición de su financiamiento por parte de los promotores del proyecto es importante para la fase siguiente.

Aspectos Regulatorios, Legales, Fiscales e Institucionales

Del análisis realizado a los Marcos Jurídicos de ambos países, se puede concluir que  tienen importantes puntos coincidentes, tanto en lo que a las previsiones constitucionales aplicables se refiere, así como en las leyes específicas que, en materia de hidrocarburos  se atribuyen al Proyecto. Esos puntos o elementos coincidentes facilitan la comprensión de los Marcos Jurídicos aplicables al Proyecto. 

En primer lugar, la legislación de ambos países permite la celebración de Tratados Internacionales, siendo ésta una vía a través de la cual se pueden establecer los principios y lineamientos bajo los cuales se realizará el Proyecto, así como los mecanismos para la conciliación de las discrepancias legislativas existentes. Con respecto a este punto, cabe mencionarse que tanto en Venezuela como en Brasil, es necesario cumplir con el requisito de ratificación por ley formal de los Tratados Internacionales, y así hacer efectiva su incorporación en el ordenamiento interno de ambos países. En tal sentido, es aconsejable explorar la posibilidad de celebrar Tratados Internacionales que puedan facilitar la mejor atención del tema tributario.

Institucionalmente, cada uno de los países posee un sistema de distribución de competencias que obedece a sus esquemas particulares.  En ambos casos, existe un órgano administrativo (Ministerio) que a nivel nacional/federal es responsable de formular la política y planificación del sector energético. En Brasil, es el Ministerio de Minas y Energía; para el caso de Venezuela, resulta ser el Ministerio del Poder Popular para la Energía y el Petróleo. Asimismo, en ambos casos, la presencia de empresas estatales petroleras y sociedades de economía mixta resulta un punto en común dentro de su estructura institucional. Petrobras, por una parte, cuyo objeto comprende la explotación, comercio y transporte de gas natural y, PDVSA y su filial PDVSA Gas, por la otra, a cuyo cargo se encuentra la ejecución de la política energética impartida por el Ministerio del Poder Popular para la Energía y el Petróleo, serán sin duda protagonistas en el ámbito comercial del Proyecto GGS. 

Por el lado de Brasil, institucionalmente también cuentan con: (i) el Consejo Nacional de Política Energética, el cual establece directrices para programas específicos en el uso del gas natural, (ii) la Agencia Nacional de Petróleo, Gas Natural y Biocombustibles, como organismo regulador y fiscalizador de las actividades económicas integrantes de la industria del gas natural, petróleo y biocombustibles, a la vez que posee competencia para el establecimiento de criterios para el cálculo de tarifas de transporte por ductos y, por último, (iii) la Empresa de Pesquisa Energética con funciones de soporte técnico del Ministerio de Minas y Energía. Para el caso de  Venezuela, el Ente Nacional del Gas, organismo adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Energía y el Petróleo, es promotor del desarrollo del sector y vela por la sana competencia en todas las actividades relacionadas con los hidrocarburos gaseosos. Adicionalmente, la intervención o injerencia de otros organismos gubernamentales es un requisito fundamental, como lo son los Ministerios del Ambiente y de las Fuerzas Armadas de ambos países. 

Como observamos, desde el punto de vista institucional, la estructura Brasileña puede resultar de mayor complejidad que la de Venezuela. No obstante, la voluntad política de ambos Gobiernos representa un elemento importante para la superación de dificultades, la viabilidad de los procesos y la agilidad de los trámites ante sus instituciones. Sin embargo, reiteramos la importancia de considerar que la sola voluntad política del Ejecutivo brasileño no es suficiente para garantizar la viabilidad y la agilidad de los procesos relacionados al Proyecto.  

De las sub-áreas comprendidas por este Grupo Técnico, la tributaria o fiscal resulta la de mayor complejidad. En este sentido, se recomienda la búsqueda de un equilibrio fiscal entre ambas jurisdicciones, toda vez que las altas instancias correspondientes analicen la implementación de los mecanismos fiscales de incentivo, exención y/o exoneración impositiva de acuerdo con lo previsto en sus Marcos Jurídicos. Por otra parte, existe una clara diferenciación entre impuestos, tasas y contribuciones, comprendiendo a su vez, la competencia nacional/federal, estatal y municipal. Al establecer una comparación entre el número de tributos aplicables en cada país, resultan considerablemente mayores los establecidos bajo la jurisdicción de Brasil.

Se advierte que, en relación con los impuestos estatales y municipales aplicables al Proyecto bajo la jurisdicción Brasileña, la determinación de lo que pautan cada una de las ordenanzas vigentes en la ruta en la cual se instale el Gasoducto, resulta de vital importancia para así precisar tanto la tarifa tributaria como la posibilidad de la concesión de beneficios fiscales (remitimos a las notas anteriores acerca del tema). Conviene aclarar que, en esta categoría de tributos, cualquier trámite para la obtención de beneficios debe afrontar los inconvenientes asociados a la dispersión de poderes, característica de toda descentralización territorial. En otras palabras, se trata de un trámite que involucra a diversas alcaldías, las cuales, en el caso brasileño, poseen autonomía e independencia, circunstancia ésta que eventualmente pudiese dificultar o imposibilitar la obtención de beneficios fiscales. 
Riesgos del Proyecto

· Existe un consenso dentro de las dos delegaciones en el sentido de que los riesgos más patentes y evidentes están representados por la tardanza en los procesos decisorios y el costo de financiamiento.

· Para ambas delegaciones, existe una clara diferencia en la percepción del riesgo asociado al tópico de la oferta de gas. En donde el oferente no ve mayor riesgo, mientras que el demandante percibe este aspecto como  muy riesgoso.

· La percepción sobre el riesgo de que las licencias ambientales se gestionen a tiempo, está seriamente influenciada por la propia percepción que sobre los procesos y mecanismos del manejo de la gestión de la permisología se tiene en ambos países.

· La identificación, análisis y respuesta a los riesgos es un proceso que debe realizarse desde las etapas más tempranas del proyecto con la participación y compromiso de los equipos de trabajo y con el apoyo de la alta gerencia.

· Los riesgos del proyecto deben mantenerse en continuo monitoreo y control, ya que el mismo carácter dinámico del proyecto hacen que algunos desaparezcan y otros se presenten. 

· Las acciones preventivas y/o reactivas en donde la responsabilidad de su ejecución debe de establecerse claramente, deben de realizarse dentro del marco del plan del proyecto, apoyando los planes de costos, tiempo, procura, recursos humanos y de comunicaciones. En ese sentido deberán identificarse al inicio de la próxima fase de Conceptualización del proyecto, los responsables para llevar adelante las acciones que se plantean en el plan de mitigación.

· Una vez asignadas las responsabilidades en la Fase Conceptual, iniciar las tareas asociadas al plan de mitigación efectuando un monitoreo periódico de las mismas a los efectos de comprobar su efectividad y reforzar o reorientar el plan en caso de ser necesario.

· Durante las siguientes fases de ejecución del proyecto, así como se avance y se profundice en el desarrollo de la información técnica, se debe  mantener un proceso continuo de revisión de los riesgos y sus impactos en el mismo con el objetivo de validar y/o rediseñar el plan de acciones mitigantes. 

· La matriz de probabilidad refleja la posibilidad de ocurrencia del evento riesgoso en la fase del proyecto en la que se está haciendo el análisis de riesgo. 
Conclusión General

· Los resultados de la Fase de Visualización del Proyecto Gran Gasoducto del Sur reflejan la viabilidad técnica del proyecto considerando un diseño basado en tuberías de acero API-5l Grado X-80 de 40 ó 42 pulgadas de diámetro, con demostrado uso comercial. Esta viabilidad técnica incluye el aspecto ambiental, el cual es considerado de muy alto impacto en la consecución de licenciamientos claves para la ejecución del proyecto, lo cual está condicionado al cumplimiento de todas las exigencias por parte de los entes regulatorios del área ambiental tanto en Brasil como en Venezuela. Así mismo los estudios de reservas de gas en los yacimientos del Área Delta Caribe Oriental, indican que existe un potencial que permitiría el suministro durante la vida útil del proyecto de los volúmenes de demanda requeridos en Brasil, estimados en unos 50 MM m3/día.

· Igualmente, del análisis realizado en el ámbito jurídico, se puede concluir que ambos países tienen Marcos Legales y Regulatorios que permiten el desarrollo de proyectos de comercialización y transporte de gas natural en el ámbito de sus jurisdicciones, a través de regulaciones y fiscalizaciones establecidas en diversos instrumentos jurídicos (Constituciones de las Repúblicas, Leyes, Reglamentos, Resoluciones y Normas Técnicas), que en esta fase de visualización soportan la viabilidad jurídica del mismo.

· Por otra parte, los escenarios de demanda suministrados por Brasil, referenciados a precios del gas equivalentes al 70 % y 85 % del precio del Fuel Oil como combustible alterno, indican que los requerimientos de gas en Brasil, se concretarían a partir de los años 2019 y 2020, respectivamente, con un crecimiento promedio inter-anual de 1,7 MM m3/día desde una demanda inicial de alrededor de 10 MM m3/día hasta alcanzar un valor máximo de 46-50 MM m3/día de gas a los 24-25 años de vida del proyecto. 

· Estos escenarios de demanda redundan en valores de tarifas para el gas que oscilan entre  8 y 9 US$/MMBTU, considerando un precio base del gas de 2,25 US$/MMBTU y una tasa interna de retorno de 10 %. Dichas tarifas podrían reducirse a una banda de precios de 4-5 US$/MMBTU mediante acuerdos que conlleven a tratamientos especiales en el ámbito tributario, como pudieran ser por ejemplo la exoneración de cargas impositivas en ambos países, al establecimiento de un precio base del gas como “commodity”  menor a 2,25 US$/MMBTU y a una reducción del TIR a 8 % o menor. 

· Bajo cualquiera de estos esquemas económicos, diferentes a aquellos que involucren acuerdos y condiciones especiales en materia de precios base del gas e impuestos entre ambos países, el GGS no podría cumplir con las expectativas de los precios de gas esperados por los potenciales consumidores en Brasil, razón por la cual se puede concluir que para los perfiles de demanda actualmente planteados por Brasil, el Proyecto Gran Gasoducto del Sur se hace inviable por razones económicas derivadas del mercado. 

·  Finalmente, con el objetivo de profundizar en los estudios de mercado de Brasil y la opción de incorporar  suministro de gas al mercado interno de Venezuela a través de los ramales Eje Norte Llanero y Eje Norte Orinoco, así como la evaluación de otras posibles opciones de transporte y optimización de infraestructura mediante un mayor desarrollo de ingeniería, mejora en la precisión de los estimados de inversión, e incorporar cualquier otro aspecto de índole político que ayude a configurar tarifas que soporten la viabilidad requerida para la implantación del proyecto, se recomienda continuar con los estudios técnicos y económicos del proyecto en la fase siguiente de conceptualización.
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� Para alguns temas e itens foram realizadas pesquisas em órgãos estaduais. 


� Os Wamiri-Atroari possuem informações gerais e histórico de contato no seguinte site: www.wamiri-atroari.org.br.


� Conforme apresentado no capitulo 4, atualmente, instituições acadêmicas e Ong’s vêm atuando e


� organizando oficinas participativas junto a essa comunidades, principalmente no estado do Pará (PA) e do Maranhão (MA), com número significativo de quilombolas identificados, no sentido de elaborar caracterização e mapa (croqui) das terras por eles habitadas.


� Desarrollos que impliquen variación en las premisas acordadas para el GGS.
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